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Entre los objetivos de ANABAD está el de facilitar las herramientas necesarias para 
el ejercicio de la profesión. Por lo que desde sus inicios ANABAD siempre ha prestado 
especial atención al desarrollo legislativo que regula nuestro sector profesional.

La proliferación de leyes, reglamentos y otras disposiciones que normalizan el de-
sarrollo de nuestra profesión crea en algunos momentos confusión y, sobre todo, inse-
guridad, tanto en los profesionales como en los usuarios de los archivos.

Por este motivo y a pesar de tener disponible en nuestra página Web la legislación 
básica, en septiembre del año 2013 publicamos junto con El Boletín Oficial del Esta-
do el “Código de Legislación Bibliotecaria” iniciando así una “Colección de Legisla-
ción Básica” por cada una de las ramas profesionales de nuestro sector.

A pesar de los intentos por editar esta recopilación de textos legales en colaboración 
con el Ministerio de Cultura y con el Boletín Oficial del Estado, cuestiones de carácter 
económico han impedido un acuerdo final, pero no queríamos renunciar a poner a 
disposición de los profesionales y de los usuarios de los archivos una herramienta que 
facilite y clarifique el  trabajo en este sector que tanto admiramos y respetamos.

En esta compilación ha participado un elevado número de personas recopilando 
una legislación dispersa y variopinta, resultado de la labor legislativa de las Comunida-
des Autónomas, lo que ha hecho necesario una introducción por parte de cada una de 
estas Comunidades Autónomas, muy útil para contextualizar y esclarecer el contenido 
de su legislación específica. Es de agradecer la labor desinteresada de todos los partici-
pantes en esta obra que lo han hecho de forma voluntaria y sin esperar recompensa por 
tan ardua labor. También es el momento de agradecer de forma muy especial la labor 
que está llevando a cabo en esta “Colección de Legislación Básica” Ángel Luis Calvo 
Sotillos que elaboró anteriormente la recopilación de la legislación para bibliotecas y 
que ha realizado para esta obra, además de recopilación de la legislación de alguna Co-
munidad Autónoma, la coordinación de los trabajos realizados por el resto de autores.

Esperamos que la obra que ahora se presenta y que reúne legislación básica y regla-
mentación que regula el sector, sea de interés y gran ayuda tanto a profesionales como 
a usuarios de los archivos.

PRÓLOGO 
Miguel Ángel Gacho 
Presidente de ANABAD 
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El proyecto de recopilación de legislación archivística y de patrimonio documental 
que ahora presentamos, es fruto de la colaboración entre las distintas uniones territo-
riales y asociaciones de archiveros integradas en la Federación ANABAD.

Nuestro objetivo ha sido crear una base de datos que, con el debido mantenimien-
to, sirviera de herramienta de consulta de la legislación archivística española básica, 
contemplándola en toda su extensión, tanto el desarrollo legislativo de la Administra-
ción General del Estado, como de los diferentes sistemas archivísticos de las comuni-
dades autónomas.

La estructura de la publicación agrupa las disposiciones por sistema archivístico, 
diseñando un registro por cada una de ellas, en el que de manera sencilla hemos in-
tentado recoger toda aquella información básica referente a la misma, establecien-
do los correspondientes enlaces a los distintos boletines oficiales autonómicos así 
como al Boletín Oficial del Estado (BOE). También se establecen enlaces, siempre 
que ha sido posible, a los análisis legislativos y a los textos consolidados disponi-
bles, para poder consultar las referencias anteriores y posteriores de cada una de las 
disposiciones.

La publicación permite también el acceso a los textos legislativos desde cada uno 
de los índices de cada sistema archivístico. Advertimos que en este caso, se trata de 
ficheros incorporados a la publicación y que por lo tanto tienen el carácter de estáticos.

Hemos decidido publicar en esta primera edición, aquellas disposiciones total o 
parcialmente vigentes, en la medida que nos ha sido posible identificar esta situación. 
Del mismo modo hemos reseñado la fecha de entrada en vigor, en aquellas disposicio-
nes que lo reflejan en alguna disposición final del texto legislativo o bien se reseña en 
los diferentes análisis elaborados por los distintos boletines oficiales.

Precediendo a cada bloque autonómico, hemos elaborado una pequeña introduc-
ción, que en ningún caso ha pretendido alcanzar el nivel de ensayo sobre la corres-
pondiente legislación, más bien se trata de un pequeño preámbulo que esboce a modo 
de pinceladas, los rasgos más característicos de cada sistema archivístico y que de an-
temano sabemos que no contará con la profundidad y rigor que habría que exigir a 
cualquier intento de abordar la mencionada finalidad. Dejamos para posibles colabo-
raciones en el Boletín de Anabad, estudios en profundidad sobre el tema.

Hemos establecido un orden cronológico, por fecha de la disposición, en el desa-
rrollo legislativo dentro de cada sistema archivístico, al parecernos el más conveniente.

PRESENTACIÓN 
Ángel Luis Calvo Sotillos  
Coordinador del proyecto 
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En aquellos textos que, en boletines posteriores, aparecen correcciones de erratas, 
hemos combinado en un mismo fichero las mismas, de modo que seguidamente al 
texto legislativo, aparecen las correspondientes correcciones de erratas publicadas.

Por último agradecer la colaboración desinteresada de cada una de las uniones terri-
toriales y asociaciones de archiveros que han intervenido en el proyecto, así como a las 
personas que cediendo su tiempo y su esfuerzo lo han hecho posible, muchas gracias 
a todos.

Del mismo modo esperamos la comprensión por parte del lector y la comunica-
ción a anabad@anabad.org de cualquier errata, ausencia o imprecisión detectada, que 
seguro surgirán, teniendo en cuenta la cantidad de fechas, números e información 
manejada. Disculpas anticipadas por los errores que podamos haber cometido.

Ángel Luis Calvo Sotillos 
Coordinador del proyecto

Licenciado en Geografía e Historia. Sección de Historia, por la Universidad Complutense de Madrid. 
Licenciado en Documentación, por la Universidad de Alcalá. Especialista Universitario en Archivística, 

por Universidad Nacional de Educación a Distancia-Fundación Carlos Amberes.
Archivo Municipal de Alcalá de Henares.

Junta Directiva de ANABAD-FEDERACIÓN. Tesorero.
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La presente introducción sólo pretende dar unas pinceladas básicas que identifique los 
hitos que explican la evolución del Sistema Archivístico de la Administración General del 
Estado, contemplado dentro de ese otro más general Sistema Español de Archivos, cuya 
materialización es deseable y conveniente. Desde esta humilde aportación recomendamos 
encarecidamente la consulta de la bibliografía, extensa y espléndida, que existe sobre el tema. 

La Constitución de 1978 conforma la organización política y social española y esta-
blece el marco del reparto de competencias entre el Estado y la comunidades autóno-
mas, de modo que señala las competencias exclusivas del Estado referidas a defensa del 
patrimonio cultural, artístico y monumental contra la exportación y expoliación, así 
como a archivos, bibliotecas y museos de titularidad estatal, admitiendo la posibilidad 
de gestión por parte de las distintas comunidades autónomas1.

En este terreno, las comunidades autónomas pueden asumir competencias sobre 
aquellos museos, bibliotecas y conservatorios de música de su interés. A los archivos 
no se hace referencia explícita, lo que no ha impedido que absolutamente todas las 
comunidades los hayan incluido en sus respectivos estatutos2.

De este modo se articula que el Estado asumirá las competencias exclusivas sobre 
los archivos y organismos que dependan de la Administración Central y las comuni-
dades autónomas podrán asumir las competencias exclusivas sobre aquellos que le son 
propios y la posibilidad de legislar en su ámbito respectivo.

El Sistema Español de Archivos se establece en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Pa-
trimonio Histórico Español, art. 66 y se configura mediante el Real Decreto 1708/2011, 
de 18 de noviembre, por el que se establece el Sistema Español de Archivos y se regula el 
Sistema de Archivos de la Administración General del Estado y de sus Organismos Pú-
blicos y su régimen de acceso. Se encomienda la coordinación del Sistema al Ministerio 
de Cultura, que se reserva una serie de actividades encaminadas a la difusión y protec-
ción del patrimonio documental, así como la cooperación internacional. El Sistema Es-
pañol de Archivos lo componen los sistemas archivísticos de la Administración General 
del Estado y sus organismos públicos, así como los de las comunidades autónomas y de 
la Administración Local, que se podrán incorporar mediante convenios o acuerdos de 
forma voluntaria, lo que plantea un sistema basado en la cooperación entre las partes y 
crea cierta imprecisión. Por último, también podrán formar parte los sistemas archivísti-
cos de las entidades públicas y privadas que se incorporen. 

1 Artículo 149.1.28 a.
2 Artículo 148.1.15.a.

SISTEMA ARCHIVÍSTICO DE LA ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DEL ESTADO
http://www.mcu.es/archivos 

http://www.mcu.es/archivos
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En la actualidad, el desarrollo del sistema archivístico español, presenta un desigual 
desarrollo. Las bases constitucionales imprimieron un enfoque demasiado historicista, 
situando a los archivos en un entorno cultural, que aunque lógico y reconocible, no 
contempla el papel de los archivos y de sus profesionales desde la vertiente de la ges-
tión documental. La aportación de las comunidades autónomas se ha basado princi-
palmente al ámbito identitario, con un desarrollo normativo muy desigual. Mientras 
que el Estado aún no ha promulgado una Ley de Archivos, las comunidades autóno-
mas han ido desarrollando las suyas, incluso modificando las mismas, de modo que 
recojan los avances tecnológicos y reivindicando el protagonismo de los archivos y de 
sus profesionales, en el orden organizativo del sector público.

La mayoría de los sistemas archivísticos autonómicos se han diseñado mediante le-
yes de archivos, aunque algunas se han dotado de leyes de patrimonio histórico, como 
el Estado. En todo caso se han dotado de órganos directivos, consultivos y de servicios 
y han creado un archivo general de nueva planta, cabecera del sistema autonómico. 
Respecto a los archivos de interés público para cada comunidad, han ido integrándose 
en los sistemas respectivos, a pesar de su titularidad privada, al contar con una política 
de subvenciones y ayudas. 

El proceso de transferencias contemplado por el reparto de competencias ya se ha 
finalizado. El déficit legislativo se inclina en contra del Estado, que aunque ha ido 
abordando la necesidad de legislar sobre las necesidades planteadas por las nuevas tec-
nologías, la protección de datos, la administración electrónica, la transparencia y buen 
gobierno, no ha establecido el marco básico necesario que normalice el desarrollo tan 
desigual en lo referente a los plazos de libre acceso a la documentación, según atenda-
mos a una u otra legislación3.

Como ya hemos comentado anteriormente, el Sistema de Archivos de la Adminis-
tración General del Estado, está adscrito al ministerio que ostente las competencias 
en materia de cultura. Su norma básica es la también mencionada Ley 16/1985, de 
25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, teniendo que esperar hasta 2012, para 
disponer del Real Decreto 1708/2011, de 18 de noviembre, por el que se establece 
el Sistema Español de Archivos y se regula el Sistema de Archivos de la Administra-
ción General del Estado y de sus Organismos Públicos y su régimen de acceso, que 
derogaba el Reglamento de Archivos del Estado, aprobado por Real Decreto de 22 de 
noviembre de 1901, vigente hasta entonces. Este Real Decreto 1708/2011, establece 
como órgano de coordinación, el Consejo de Archivos, curiosamente adscrito al Mi-
nisterio de la Presidencia. El hecho de que este organismo coordinador no resida en el 
departamento que posee las competencias en materia de archivos, lo conforma como 
un órgano no directivo, sino de concertación voluntaria, por lo que no compromete a 

3 En este sentido, es muy recomendable el artículo “EL DESARROLLO NORMATIVO EN MATERIA DE ARCHI-
VOS Y DOCUMENTOS. EL SISTEMA ESPAÑOL DE ARCHIVOS EN EL MARCO DEL DESARROLLO DE LAS 
AUTONOMÍAS”, de Antonio Mijangos Fernández, Blanca Desantes Fernández e Isabel González Corral, publicado 
en Jornadas Archivando: la nueva gestión de archivos. León, 6 y 7 de noviembre 2014. Actas de las Jornadas. https://
archivofsierrapambley.files.wordpress.com/2015/02/b-desantes_2014.pdf

https://archivofsierrapambley.files.wordpress.com/2015/02/b-desantes_2014.pdf
https://archivofsierrapambley.files.wordpress.com/2015/02/b-desantes_2014.pdf
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las partes al cumplimiento de sus acuerdos, inspirado en la consideración “desiderati-
va” del Sistema Español de Archivos.

El Sistema lo componen los archivos de los ministerios y de sus organismos públi-
cos, y se establecen cuatro etapas, desde los archivos de gestión, los centrales de cada 
ministerio u organismo, el intermedio residente en el Archivo General de la Adminis-
tración, de Alcalá de Henares, y los históricos, entre los que se contempla el Archivo 
Histórico Nacional, como archivo histórico de la Administración General del Estado. 

No se incluyen en el Sistema de Archivos de la Administración General del Estado, 
los archivos del poder legislativo (Congreso y Senado), los del poder judicial (Tribunal 
Supremo, Audiencia Nacional…), ni los de la Administración Institucional (Tribunal 
de Cuentas, Consejo de Estado…), al considerarles órganos independientes de la Ad-
ministración General del Estado. 

El departamento ministerial competente, encomienda a una dirección general, que 
habitualmente tiene un carácter misceláneo (archivos, libro y bibliotecas, bellas artes, 
protección del patrimonio…), y a través de la Subdirección General de Archivos Esta-
tales, que se encarga de velar por la protección y difusión del patrimonio documental 
español, con funciones de asesoramiento a los archivos estatales y de cooperación ar-
chivística internacional y con las comunidades autónomas. 

Actualmente, una vez completado el reparto competencial, sus centros se reducen a 
los archivos históricos nacionales (Simancas, Histórico Nacional, Corona de Aragón, 
General de Indias) y al Archivo General de la Administración del Estado (Alcalá de 
Henares). El Centro Documental de la Memoria Histórica, el Archivo de la Nobleza.

Los archivos regionales, todos ellos de titularidad estatal, del Reino de Valencia, 
del Reino de Galicia, del Reino de Mallorca, de las Reales Chancillerías de Valladolid 
y de Granada y los archivos históricos provinciales. La gestión de todos ellos ha sido 
transferida a las respectivas comunidades autónomas. 

Órganos, como la Comisión Superior Calificadora de Documentos Administra-
tivos, responsable de la toma de decisiones sobre conservación y utilización de los 
documentos de la Administración General del Estado, o la Comisión de Normas Es-
pañolas de Descripción Archivística, grupo de expertos para asesorar al Ministerio y 
desarrollar normas técnicas, se encuentran, dependen de la Subdirección General de 
Archivos Estatales.

Entre los Servicios dependientes de la Subdirección, destacan en Centro de Infor-
mación Documental de Archivos (CIDA), actualmente ubicado en el Archivo General 
de la Administración del Estado de Alcalá de Henares y el Servicio de Reproducción 
de Documentos de Archivos Estatales. 

En un primer momento es el Estado es el que marca la senda en el desarrollo nor-
mativo, en materia de archivos y patrimonio documental. Después henos asistido, a 
una amplia labor legislativa de las comunidades autónomas en esta materia, que ha 
contrastado con el vacío normativo en materia de archivos a nivel Estatal, hasta la 
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publicación del Real Decreto 1708/2011, de 18 de noviembre. Nos encontramos en 
un momento en que era necesario integrar normativas en materia de reutilización y 
acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, gestión de documentos 
y expedientes electrónicos en el marco del Esquema Nacional de Interoperabilidad y 
Seguridad, Ley de la Memoria Histórica, etc... 

Las diversas sentencias del Tribunal Constitucional han servido para clarificar cri-
terios en relación a los conflictos de competencias generados entre las competencias 
del Estado y los Sistemas Archivísticos Autonómicos, sobre los archivos de titularidad 
estatal. Forman parte del ordenamiento jurídico, por lo que son fuente normativa. 
Estos archivos forman parte del Sistema de Archivos de la Administración General del 
Estado, y este se integra en el Sistema Español de Archivos, que además de los archivos 
de a Administración General del Estado, integra a todos aquellos archivos públicos o 
privados que, mediante el correspondiente convenio de cooperación, se vinculen. 

Una vez forjados los sistemas archivísticos autonómicos, parece el momento de 
estructurar y consolidar el Sistema Español de Archivos, desde la colaboración y el 
respeto a las competencias autonómicas y estatales. 

Ángel Luis Calvo Sotillos 

Licenciado en Geografía e Historia. Sección de Historia,  
por la Universidad Complutense de Madrid. 

Licenciado en Documentación, por la Universidad de Alcalá. 
Especialista Universitario en Archivística, 

por Universidad Nacional de Educación a Distancia-Fundación Carlos Amberes.

Archivo Municipal de Alcalá de Henares.

Junta Directiva de ANABAD-FEDERACIÓN. Tesorero. 
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de Interoperabilidad de Política de gestión de documentos electrónicos//

FECHA DISP.SIS

ADC

2012 10 03

Resolución de 3 de octubre de 2012, de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la que se aprueba la Norma Técnica 
de Interoperabilidad de Catálogo de estándares.//

FECHA DISP.SIS

ADC

2012 12 07

	Real Decreto 1657/2012, de 7 de diciembre, por el que se regula el procedimiento de pago de la compensación equitativa por copia 
privada con cargo a los Presupuestos Generales del Estado//

FECHA DISP.SIS

ADC



2013 01 31

Pleno. Sentencia 20/2013, de 31 de enero de 2013. Recurso de inconstitucionalidad 9007-2005. Interpuesto por la Junta de Castilla y 
León en relación con diversos preceptos de la Ley 21/2005, de 17 de noviembre, de restitución a la Generalitat de Cataluña de los 
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Centro Documental de la Memoria Histórica. Principios de interdicción de la arbitrariedad y protección del patrimonio cultural; 
competencias en materia de archivos: constitucionalidad de los preceptos legales estatales que establecen un régimen especial para 
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restitución a la Generalitat de Cataluña de los documentos incautados con motivo de la Guerra Civil custodiados en el Archivo General 
de la Guerra Civil Española y de creación del Centro Documental de la Memoria Histórica. Principios de interdicción de la arbitrariedad y 
protección del patrimonio cultural; competencias en materia de archivos: STC 20/2013 (constitucionalidad de los preceptos legales 
estatales que establecen un régimen especial para Cataluña de devolución de documentos).

//

FECHA DISP.SIS

ADC

2013 06 06

Pleno. Sentencia 136/2013, de 6 de junio de 2013. Recurso de inconstitucionalidad 2082-2005. Interpuesto por el Presidente del 
Gobierno en relación con la Ley de las Cortes de Castilla y León 8/2004, de 22 de diciembre, por la que se modifica la Ley 12/2002, de 
11 de julio, del patrimonio cultural de Castilla y León. Competencias sobre archivos: nulidad del precepto legal que declara bien de 
interés cultural documentación obrante en archivos de titularidad estatal radicados en el territorio autonómico (STC 38/2013).

//

FECHA DISP.SIS

ADC



2013 12 09

	Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno

//

FECHA DISP.SIS

ADC

2014 10 31

Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno.

//

FECHA DISP.SIS

ADC

2015 07 09

Ley 18/2015, de 9 de julio, por la que se modifica la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la información del sector 
público.//

FECHA DISP.SIS

ADC

2015 10 01

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

//

FECHA DISP.SIS

ADC

2015 10 01

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

//

FECHA DISP.SIS

ADC

Total Disposiciones 65
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

1931 11 12

MINISTERIO DE JUSTICIA

	Decreto de 12 de noviembre de 1931, sobre régimen y denominación de los Archivos históricos de protocolos e históricos provinciales

ARCHIVOS Y PATRIMONIO DOCUMENTAL

BOE 317 1931 11 13 963 965 1931 11 13// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE http://www.boe.es/datos/pdfs/BOE/1931/317/A00963-00965.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://www.boe.es/buscar/pdf/1931/BOE-A-1931-9221-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1931-9221 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

100

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.boe.es/datos/pdfs/BOE/1931/317/A00963-00965.pdf
http://www.boe.es/buscar/pdf/1931/BOE-A-1931-9221-consolidado.pdf
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1931-9221#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

1945 03 02

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE ESPAÑA

	Decreto de 2 de marzo de 1945, por el que se reorganiza la Sección Histórica en los Archivos de Protocolos

ARCHIVOS Y PATRIMONIO DOCUMENTAL

BOE 78 1945 03 19 2151 2153 1945 03 19// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE http://www.boe.es/datos/pdfs/BOE/1945/078/A02151-02153.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://www.boe.es/buscar/pdf/1945/BOE-A-1945-2915-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1945-2915 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

101

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.boe.es/datos/pdfs/BOE/1945/078/A02151-02153.pdf
http://www.boe.es/buscar/pdf/1945/BOE-A-1945-2915-consolidado.pdf
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1945-2915#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

1957 12 14

MINISTERIO DE JUSTICIA

	Orden de Ministerio de Justicia de 14 de diciembre de 1957, por la que se concede autorización a los Registradores de la Propiedad para la entrega de libros 
de la Contaduría de Hipotecas a los Archivos históricos

ARCHIVOS Y PATRIMONIO DOCUMENTAL

BOE 322 1957 12 26 1341 1341 1957 12 26// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE http://www.boe.es/datos/pdfs/BOE/1957/322/A01341-01341.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://www.boe.es/buscar/pdf/1957/BOE-A-1957-17299-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1957-17299 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

102

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.boe.es/datos/pdfs/BOE/1957/322/A01341-01341.pdf
http://www.boe.es/buscar/pdf/1957/BOE-A-1957-17299-consolidado.pdf
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1957-17299#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

1968 04 05

JEFATURA DEL ESTADO

	Ley 9/1968, de 5 de abril, sobre Secretos Oficiales

ACCESO A LA INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN

BOE 84 1968 04 06 5197 5199 1968 04 26// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE http://www.boe.es/boe/dias/1968/04/06/pdfs/A05197-05199.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://www.boe.es/buscar/pdf/1968/BOE-A-1968-444-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1968-444 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

168

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.boe.es/boe/dias/1968/04/06/pdfs/A05197-05199.pdf
http://www.boe.es/buscar/pdf/1968/BOE-A-1968-444-consolidado.pdf
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1968-444#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

1969 05 08

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

	Decreto 914/1969, de 8 de mayo, de creación del Archivo General de la Administración Civil

ARCHIVOS PÚBLICOS

BOE 125 1969 05 26 8093 8093 1969 05 26// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE http://www.boe.es/boe/dias/1969/05/26/pdfs/A08093-08093.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://www.boe.es/buscar/pdf/1969/BOE-A-1969-643-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1969-643 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

103

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.boe.es/boe/dias/1969/05/26/pdfs/A08093-08093.pdf
http://www.boe.es/buscar/pdf/1969/BOE-A-1969-643-consolidado.pdf
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1969-643#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

1982 05 05

JEFATURA DEL ESTADO

	Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de Protección civil del Derecho al Honor a la Intimidad Personal y Familiar y a la Propia Imagen

ACCESO A LA INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN

BOE 115 1982 05 14 12546 12548// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE http://www.boe.es/boe/dias/1982/05/14/pdfs/A12546-12548.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://www.boe.es/buscar/pdf/1982/BOE-A-1982-11196-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1982-11196 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

169

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.boe.es/boe/dias/1982/05/14/pdfs/A12546-12548.pdf
http://www.boe.es/buscar/pdf/1982/BOE-A-1982-11196-consolidado.pdf
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1982-11196#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

1985 06 25

JEFATURA DEL ESTADO

	Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español

PATRIMONIO HISTÓRICO

BOE 155 1985 06 29 20342 20352 1985 06 19// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE https://www.boe.es/boe/dias/1985/06/29/pdfs/A20342-20352.pdf

TEXTO CONSOLIDADO https://www.boe.es/buscar/pdf/1985/BOE-A-1985-12534-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1985-12534 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

82

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

https://www.boe.es/boe/dias/1985/06/29/pdfs/A20342-20352.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/1985/BOE-A-1985-12534-consolidado.pdf
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1985-12534#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

1986 01 10

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE ESPAÑA

	Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español

PATRIMONIO HISTÓRICO

BOE 24 1986 01 28 3815 3831 1986 01 29// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE http://www.boe.es/boe/dias/1986/01/28/pdfs/A03815-03831.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://www.boe.es/buscar/pdf/1986/BOE-A-1986-2277-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1986-2277 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

83

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.boe.es/boe/dias/1986/01/28/pdfs/A03815-03831.pdf
http://www.boe.es/buscar/pdf/1986/BOE-A-1986-2277-consolidado.pdf
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1986-2277#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

1988 05 24

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

	Pleno. Sentencia 103/1988, de 24 de mayo. Recurso de inconstitucionalidad 255/1984. Promovido por el Presidente del Gobierno contra los arts. 2, 
apartados f) y g); 3, apartados a) y d); 4, apartados a), c) y d); 5 y 6, de la Ley del Parlamento de Andalucía 3/1984, de 9 de enero, de Archivos

BOE 152 1988 06 25 16 18// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE https://www.boe.es/boe/dias/1988/06/25/pdfs/T00016-00018.pdf

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-T-1988-16006 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

154

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

https://www.boe.es/boe/dias/1988/06/25/pdfs/T00016-00018.pdf
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-T-1988-16006#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

1991 11 15

MINISTERIO DE RELACIONES CON LAS CORTES Y SECRETARÍA DEL GOBIERNO

	Real Decreto 1680/1991, de 15 de noviembre, por el que se desarrolla la disposición adicional novena de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio 
Histórico Español, sobre garantía del Estado para obras de interés cultural

PATRIMONIO HISTÓRICO

BOE 285 1991 11 28 38643 38644 1991 11 29// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE http://www.boe.es/boe/dias/1991/11/28/pdfs/A38643-38644.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://www.boe.es/buscar/pdf/1991/BOE-A-1991-28791-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1991-28791 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

85

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.boe.es/boe/dias/1991/11/28/pdfs/A38643-38644.pdf
http://www.boe.es/buscar/pdf/1991/BOE-A-1991-28791-consolidado.pdf
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1991-28791#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

1992 11 26

JEFATURA DEL ESTADO

	Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

ACCESO A LA INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN

BOE 285 1992 11 27 40300 40319 1993 02 27// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE http://www.boe.es/boe/dias/1992/11/27/pdfs/A40300-40319.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://boe.es/buscar/pdf/1992/BOE-A-1992-26318-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1992-26318 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN 2017 / 10 / 02

172

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.boe.es/boe/dias/1992/11/27/pdfs/A40300-40319.pdf
http://boe.es/buscar/pdf/1992/BOE-A-1992-26318-consolidado.pdf
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1992-26318#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

1994 01 21

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

	Real Deceto 64/1994, de 21 de enero, que modifica el Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 
Patrimonio Histórico Español

PATRIMONIO HISTÓRICO

BOE 52 1994 03 02 6780 6786 1994 03 03// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE http://www.boe.es/boe/dias/1994/03/02/pdfs/A06780-06785.pdf

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1994-4733 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

87

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.boe.es/boe/dias/1994/03/02/pdfs/A06780-06785.pdf
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1994-4733#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

1994 12 23

JEFATURA DEL ESTADO

	Ley 36/1994, de 23 de diciembre, de incorporación al ordenamiento jurídico español de la Directiva 93/7/CEE del Consejo, de 15 de marzo, relativa a la 
restitución de bienes culturales que hayan salido de forma ilegal del territorio de un Estado miembro de la Unión Europea

PATRIMONIO CULTURAL

BOE 307 1994 12 24 38672 38675 1993 01 01// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE http://www.boe.es/boe/dias/1994/12/24/pdfs/A38672-38675.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://www.boe.es/buscar/pdf/1994/BOE-A-1994-28512-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1994-28512 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

86

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.boe.es/boe/dias/1994/12/24/pdfs/A38672-38675.pdf
http://www.boe.es/buscar/pdf/1994/BOE-A-1994-28512-consolidado.pdf
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1994-28512#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

1996 04 12

MINISTERIO DE CULTURA

	Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, regularizando, aclarando y 
armonizando las disposiciones legales vigentes sobre la materia

PROPIEDAD INTELECTUAL

BOE 97 1996 04 22 14369 14396 1996 04 23// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE http://www.boe.es/boe/dias/1996/04/22/pdfs/A14369-14396.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://www.boe.es/buscar/pdf/1996/BOE-A-1996-8930-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1996-8930

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

179

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.boe.es/boe/dias/1996/04/22/pdfs/A14369-14396.pdf
http://www.boe.es/buscar/pdf/1996/BOE-A-1996-8930-consolidado.pdf
analisis#http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1996-8930
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

1998 12 04

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

	Real Decreto 2598/1998, de 4 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Archivos Militares

ARCHIVOS PÚBLICOS

BOE 303 1998 12 19 42771 42787 1998 12 20// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE http://www.boe.es/boe/dias/1998/12/19/pdfs/A42771-42787.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://www.boe.es/buscar/pdf/1998/BOE-A-1998-29347-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1998-29347 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

92

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.boe.es/boe/dias/1998/12/19/pdfs/A42771-42787.pdf
http://www.boe.es/buscar/pdf/1998/BOE-A-1998-29347-consolidado.pdf
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1998-29347#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

1999 12 13

JEFATURA DEL ESTADO

	Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal

ACCESO A LA INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN

BOE 298 1999 12 14 43088 43099 2000 01 14// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE http://www.boe.es/boe/dias/1999/12/14/pdfs/A43088-43099.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://www.boe.es/buscar/pdf/1999/BOE-A-1999-23750-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1999-23750 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

171

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.boe.es/boe/dias/1999/12/14/pdfs/A43088-43099.pdf
http://www.boe.es/buscar/pdf/1999/BOE-A-1999-23750-consolidado.pdf
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1999-23750#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

2002 10 02

MINISTERIO DEL INTERIOR

Orden INT/2528/2002, de 2 de octubre, por la que se regula el Sistema Archivístico del Ministerio del Interior.

ARCHIVOS PÚBLICOS

BOE 246 2002 10 14 36165 36166 2002 10 15// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE http://boe.es/boe/dias/2002/10/14/pdfs/A36165-36166.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://boe.es/buscar/pdf/2002/BOE-A-2002-19903-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2002-19903 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

478

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://boe.es/boe/dias/2002/10/14/pdfs/A36165-36166.pdf
http://boe.es/buscar/pdf/2002/BOE-A-2002-19903-consolidado.pdf
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2002-19903#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

2002 11 08

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE ESPAÑA

REAL DECRETO 1164/2002, de 8 de noviembre, por el que se regula la conservación del patrimonio documental con valor histórico, el control de la 
eliminación de otros documentos de la Administración General del Estado y sus organismos públicos y la conservación de documentos administrativos en 
soporte distinto al original.

PATRIMONIO HISTÓRICO

BOE 274 2002 11 15 40139 40143 2002 11 16// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2002-22192

TEXTO CONSOLIDADO http://www.boe.es/buscar/pdf/2002/BOE-A-2002-22192-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2002-22192 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

432

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2002-22192
http://www.boe.es/buscar/pdf/2002/BOE-A-2002-22192-consolidado.pdf
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2002-22192#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

2003 07 18

MINISTERIO DE JUSTICIA

	Real Decreto 937/2003, de 18 de julio, de modernización de los archivos judiciales

ARCHIVOS PÚBLICOS

BOE 181 2003 07 30 29523 29530 2004 01 30// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE http://www.boe.es/boe/dias/2003/07/30/pdfs/A29523-29530.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://www.boe.es/buscar/pdf/2003/BOE-A-2003-15237-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2003-15237 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

94

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.boe.es/boe/dias/2003/07/30/pdfs/A29523-29530.pdf
http://www.boe.es/buscar/pdf/2003/BOE-A-2003-15237-consolidado.pdf
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2003-15237#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

2005 06 24

MINISTERIO DE CULTURA

	Real Decreto 760/2005, de 24 de junio, por el que se crea el Patronato del Archivo General de Indias

ARCHIVOS PÚBLICOS

BOE 151 2005 06 25 22486 22488 2005 06 26// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE http://www.boe.es/boe/dias/2005/06/25/pdfs/A22486-22488.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://www.boe.es/buscar/pdf/2005/BOE-A-2005-10825-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2005-10825 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

95

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.boe.es/boe/dias/2005/06/25/pdfs/A22486-22488.pdf
http://www.boe.es/buscar/pdf/2005/BOE-A-2005-10825-consolidado.pdf
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2005-10825#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

2005 11 17

JEFATURA DEL ESTADO

	Ley 21/2005, de 17 de noviembre, de restitución a la Generalidad de Cataluña de los documentos incautados con motivo de la Guerra Civil custodiados en el 
Archivo General de la Guerra Civil Española y de creación del Centro Documental de la Memoria Histórica

MEMORIA HISTÓRICA Y RESTITUCIÓN

BOE 276 2005 11 18 37723 37725 2005 11 19// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE http://www.boe.es/boe/dias/2005/11/18/pdfs/A37723-37725.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://boe.es/buscar/pdf/2005/BOE-A-2005-18934-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2005-18934 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

182

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.boe.es/boe/dias/2005/11/18/pdfs/A37723-37725.pdf
http://boe.es/buscar/pdf/2005/BOE-A-2005-18934-consolidado.pdf
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2005-18934#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

2006 11 08

MINISTERIO DE CULTURA

	Real Decreto 1267/2006, de 8 de noviembre, por el que se crea el Patronato del Archivo de la Corona de Aragón

ARCHIVOS PÚBLICOS

BOE 268 2006 11 09 39073 39074 2006 11 10// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE http://boe.es/boe/dias/2006/11/28/pdfs/A41638-41639.pdf

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2006-19411 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

96

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://boe.es/boe/dias/2006/11/28/pdfs/A41638-41639.pdf
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2006-19411#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

2006 11 08

MINISTERIO DE CULTURA

	Real Decreto 1266/2006, de 8 de noviembre, por el que se deroga el Real Decreto 1969/1999, de 23 de diciembre, por el que se regula la expedición de la 
tarjeta nacional de investigador para la consulta en los archivos de titularidad estatal y en los adheridos al sistema archivístico español, en lo relativo a los 
archivos de titularidad estatal dependientes del Ministerio de Cultura

ACCESO A LA INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN

BOE 284 2006 11 28 41638 41639 2006 11 29// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE http://www.boe.es/boe/dias/2006/11/28/pdfs/A41638-41639.pdf

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2006-20663 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

174

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.boe.es/boe/dias/2006/11/28/pdfs/A41638-41639.pdf
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2006-20663#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

2006 12 14

MINISTERIO DE DEFENSA

RESOLUCIÓN 148/2006, de 14 de diciembre, de la Subsecretaría, por la que se publica el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Defensa y el 
Gobierno de Navarra, para el intercambio de fondos documentales del antiguo Virreinato y Capitanía General de Navarra.

PATRIMONIO HISTÓRICO

BOE 3 2007 01 03 328 329 2007 01 03// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE http://www.boe.es/boe/dias/2007/01/03/pdfs/A00328-00329.pdf

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2007-146

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

216

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.boe.es/boe/dias/2007/01/03/pdfs/A00328-00329.pdf
http://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2007-146
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

2007 03 30

MINISTERIO DE CULTURA

Orden CUL/1014/2007, de 30 de marzo, por la que se constituye la Comisión Española sobre la digitalización y la accesibilidad en línea del material cultural y 
la conservación digital.

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

BOE 93 2007 04 18 16995 16996 2007 04 19// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE http://boe.es/boe/dias/2007/04/18/pdfs/A16995-16996.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://boe.es/buscar/pdf/2007/BOE-A-2007-8105-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-8105 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

479

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://boe.es/boe/dias/2007/04/18/pdfs/A16995-16996.pdf
http://boe.es/buscar/pdf/2007/BOE-A-2007-8105-consolidado.pdf
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-8105#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

2007 05 25

MINISTERIO DE CULTURA

	Orden CUL/1524/2007, de 25 de mayo, por la que se crea la Comisión de Normas Españolas de Descripción Archivística

DESCRIPCIÓN

BOE 131 2007 06 01 23899 23900 2007 06 02// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE http://www.boe.es/boe/dias/2007/06/01/pdfs/A23899-23900.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://www.boe.es/buscar/pdf/2007/BOE-A-2007-10871-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-10871 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

99

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.boe.es/boe/dias/2007/06/01/pdfs/A23899-23900.pdf
http://www.boe.es/buscar/pdf/2007/BOE-A-2007-10871-consolidado.pdf
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-10871#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

2007 06 01

MINISTERIO DE CULTURA

	Real Decreto 697/2007, de 1 de junio, por el que se crea el Centro Documental de la Memoria Histórica

ARCHIVOS PÚBLICOS

BOE 143 2007 06 15 25976 25978 2007 06 16// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE http://www.boe.es/boe/dias/2007/06/15/pdfs/A25976-25978.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://www.boe.es/buscar/pdf/2007/BOE-A-2007-11751-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-11751 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

97

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.boe.es/boe/dias/2007/06/15/pdfs/A25976-25978.pdf
http://www.boe.es/buscar/pdf/2007/BOE-A-2007-11751-consolidado.pdf
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-11751#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

2007 06 22

JEFATURA DEL ESTADO

	Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

BOE 150 2007 06 23 27150 27166 2007 06 24// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE http://www.boe.es/boe/dias/2007/06/23/pdfs/A27150-27166.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://www.boe.es/buscar/pdf/2007/BOE-A-2007-12352-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-12352 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN 2017 / 10 / 02

188

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.boe.es/boe/dias/2007/06/23/pdfs/A27150-27166.pdf
http://www.boe.es/buscar/pdf/2007/BOE-A-2007-12352-consolidado.pdf
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-12352#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

2007 10 29

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

	Real Decreto 1401/2007, de 29 de octubre, por el que se regula la composición, funcionamiento y competencias de la Comisión Superior Calificadora de 
Documentos Administrativos

ÓRGANOS

BOE 267 2007 11 07 45650 45652 2007 11 08// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE http://www.boe.es/boe/dias/2007/11/07/pdfs/A45650-45652.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://www.boe.es/buscar/pdf/2007/BOE-A-2007-19248-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-19248 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

91

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.boe.es/boe/dias/2007/11/07/pdfs/A45650-45652.pdf
http://www.boe.es/buscar/pdf/2007/BOE-A-2007-19248-consolidado.pdf
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-19248#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

2007 11 16

JEFATURA DEL ESTADO

	Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre Reutilización de la Información del Sector Público

ACCESO A LA INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN

BOE 276 2007 11 17 41160 41165 2008 01 17// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE http://www.boe.es/boe/dias/2007/11/17/pdfs/A47160-47165.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://www.boe.es/buscar/pdf/2007/BOE-A-2007-19814-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-19814 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

175

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.boe.es/boe/dias/2007/11/17/pdfs/A47160-47165.pdf
http://www.boe.es/buscar/pdf/2007/BOE-A-2007-19814-consolidado.pdf
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-19814#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

2007 12 21

MINISTERIO DE JUSTICIA

	Real Decreto 1720/2007, de 21 diciembre, que aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter 
Personal

ACCESO A LA INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN

BOE 17 2008 01 19 4103 4136 2008 04 19// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/19/pdfs/A04103-04136.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://www.boe.es/buscar/pdf/2008/BOE-A-2008-979-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2008-979 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

173

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/19/pdfs/A04103-04136.pdf
http://www.boe.es/buscar/pdf/2008/BOE-A-2008-979-consolidado.pdf
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2008-979#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

2007 12 26

JEFATURA DEL ESTADO

	Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes padecieron persecución o 
violencia durante la guerra civil y la dictadura. Exposición de motivos, arts. 20, 21 y 22, Disposición Adicional Primera

MEMORIA HISTÓRICA Y RESTITUCIÓN

BOE 310 2007 12 27 53410 53416 2007 12 28// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE http://www.boe.es/boe/dias/2007/12/27/pdfs/A53410-53416.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://www.boe.es/buscar/pdf/2007/BOE-A-2007-22296-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-22296 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

181

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.boe.es/boe/dias/2007/12/27/pdfs/A53410-53416.pdf
http://www.boe.es/buscar/pdf/2007/BOE-A-2007-22296-consolidado.pdf
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-22296#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

2008 12 26

MINISTERIO DE CULTURA

	Real Decreto 2134/2008, de 26 de diciembre, por el que se regula el procedimiento a seguir para la restitución a particulares de los documentos incautados 
con motivo de la Guerra Civil

MEMORIA HISTÓRICA Y RESTITUCIÓN

BOE 9 2009 01 10 3411 3415 2009 01 11// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE http://www.boe.es/boe/dias/2009/01/10/pdfs/BOE-A-2009-441.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://www.boe.es/buscar/pdf/2009/BOE-A-2009-441-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2009-441 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

183

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.boe.es/boe/dias/2009/01/10/pdfs/BOE-A-2009-441.pdf
http://www.boe.es/buscar/pdf/2009/BOE-A-2009-441-consolidado.pdf
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2009-441#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

2009 10 02

MINISTERIO DE CULTURA

	Real Decreto 1517/2009, de 2 de octubre, por el que se crea el Patronato del Archivo General de Simancas

ARCHIVOS PÚBLICOS

BOE 266 2009 11 04 92319 92322 2009 11 05// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE http://www.boe.es/boe/dias/2009/11/04/pdfs/BOE-A-2009-17496.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://www.boe.es/buscar/pdf/2009/BOE-A-2009-17496-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2009-17496 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

98

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.boe.es/boe/dias/2009/11/04/pdfs/BOE-A-2009-17496.pdf
http://www.boe.es/buscar/pdf/2009/BOE-A-2009-17496-consolidado.pdf
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2009-17496#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

2009 11 06

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

	Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso electrónico de los ciudadanos a 
los Servicios Públicos

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

BOE 278 2009 11 18 97921 97948 2009 11 19// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE http://www.boe.es/boe/dias/2009/11/18/pdfs/BOE-A-2009-18358.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://www.boe.es/buscar/pdf/2009/BOE-A-2009-18358-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2009-18358 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

189

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.boe.es/boe/dias/2009/11/18/pdfs/BOE-A-2009-18358.pdf
http://www.boe.es/buscar/pdf/2009/BOE-A-2009-18358-consolidado.pdf
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2009-18358#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

2009 11 27

MINISTERIO DE DEFENSA

Real Decreto 1816/2009, de 27 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de los Archivos Judiciales Militares.

ARCHIVOS PÚBLICOS

BOE 13 2010 01 15 3240 3249 2010 01 16// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE http://boe.es/boe/dias/2010/01/15/pdfs/BOE-A-2010-593.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://boe.es/buscar/pdf/2010/BOE-A-2010-593-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2010-593 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

477

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://boe.es/boe/dias/2010/01/15/pdfs/BOE-A-2010-593.pdf
http://boe.es/buscar/pdf/2010/BOE-A-2010-593-consolidado.pdf
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2010-593#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

2010 01 08

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

	Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

BOE 25 2010 01 29 8089 8138 2010 01 30// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE http://www.boe.es/boe/dias/2010/01/29/pdfs/BOE-A-2010-1330.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://www.boe.es/buscar/pdf/2010/BOE-A-2010-1330-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2010-1330 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

191

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.boe.es/boe/dias/2010/01/29/pdfs/BOE-A-2010-1330.pdf
http://www.boe.es/buscar/pdf/2010/BOE-A-2010-1330-consolidado.pdf
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2010-1330#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

2010 01 08

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

	Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

BOE 25 2010 01 29 8139 8156 2010 01 30// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE http://www.boe.es/boe/dias/2010/01/29/pdfs/BOE-A-2010-1331.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://www.boe.es/buscar/pdf/2010/BOE-A-2010-1331-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2010-1331 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

190

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.boe.es/boe/dias/2010/01/29/pdfs/BOE-A-2010-1331.pdf
http://www.boe.es/buscar/pdf/2010/BOE-A-2010-1331-consolidado.pdf
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2010-1331#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

2010 09 08

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Pleno. Sentencia 47/2010, de 8 de septiembre de 2010. Recurso de inconstitucionalidad 9568-2006. Interpuesto por el Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears en relación con la disposición adicional decimotercera de la Ley Orgánica 6/2006, de 19 de julio, de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña. Competencias sobre archivos de titularidad estatal: validez de la norma estatutaria que integra en el sistema de archivos de Cataluña 
los fondos propios de Cataluña situados en el Archivo de la Corona de Aragón y en el Archivo Real de Barcelona (STC 31/2010). Voto particular.

ESTATUTOS DE AUTONOMÍA

BOE 246 2010 10 11 16 30// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE https://www.boe.es/boe/dias/2010/10/11/pdfs/BOE-A-2010-15596.pdf

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2010-15596 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

162

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

https://www.boe.es/boe/dias/2010/10/11/pdfs/BOE-A-2010-15596.pdf
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2010-15596#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

2010 09 08

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Pleno. Sentencia 46/2010, de 8 de septiembre de 2010. Recurso de inconstitucionalidad 9491-2006. Interpuesto por el Consejo de Gobierno de la Diputación 
General de Aragón en relación con la disposición adicional decimotercera de la Ley Orgánica 6/2006, de 19 de julio, de reforma del Estatuto de Autonomía de 
Cataluña. Competencias sobre archivos de titularidad estatal: validez de la norma estatutaria que integra en el sistema de archivos de Cataluña los fondos 
propios de Cataluña situados en el Archivo de la Corona de Aragón y en el Archivo Real de Barcelona (STC 31/2010). Voto particular.

ESTATUTOS DE AUTONOMÍA

BOE 246 2010 10 11 1 15// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE https://www.boe.es/boe/dias/2010/10/11/pdfs/BOE-A-2010-15595.pdf

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2010-15595 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

159

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

https://www.boe.es/boe/dias/2010/10/11/pdfs/BOE-A-2010-15595.pdf
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2010-15595#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

2011 06 01

JEFATURA DEL ESTADO

	Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. Disposición Adicional Decimocuarta

ACCESO A LA INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN

BOE 131 2011 06 02 54387 54455 2011 12 02// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE http://www.boe.es/boe/dias/2011/06/02/pdfs/BOE-A-2011-9617.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://www.boe.es/buscar/pdf/2011/BOE-A-2011-9617-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-9617 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

176

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.boe.es/boe/dias/2011/06/02/pdfs/BOE-A-2011-9617.pdf
http://www.boe.es/buscar/pdf/2011/BOE-A-2011-9617-consolidado.pdf
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-9617#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

2011 07 19

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL GOBIER

	Resolución de 19 de julio de 2011, de la Secretaría de Estado para la Función Pública, por la que se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de Política 
de Firma Electrónica y de certificados de la Administración

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

BOE 182 2011 07 30 87121 87133 2011 07 20// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE http://www.boe.es/boe/dias/2011/07/30/pdfs/BOE-A-2011-13171.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://www.boe.es/buscar/pdf/2011/BOE-A-2011-13171-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2011-13171 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

197

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.boe.es/boe/dias/2011/07/30/pdfs/BOE-A-2011-13171.pdf
http://www.boe.es/buscar/pdf/2011/BOE-A-2011-13171-consolidado.pdf
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2011-13171#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

2011 07 19

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL GOBIER

	Resolución de 19 de julio de 2011, de la Secretaría de Estado para la Función Pública, por la que se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de 
Digitalización de Documentos

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

BOE 182 2011 07 30 87091 87093 2011 07 31// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE http://www.boe.es/boe/dias/2011/07/30/pdfs/BOE-A-2011-13168.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://www.boe.es/buscar/pdf/2011/BOE-A-2011-13168-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2011-13168 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

196

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.boe.es/boe/dias/2011/07/30/pdfs/BOE-A-2011-13168.pdf
http://www.boe.es/buscar/pdf/2011/BOE-A-2011-13168-consolidado.pdf
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2011-13168#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

2011 07 19

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL GOBIER

	Resolución de 19 de julio de 2011, de la Secretaría de Estado para la Función Pública, por la que se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de 
Procedimientos de copiado auténtico y conversión entre documentos electrónicos

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

BOE 182 2011 07 30 87134 87137 2011 07 31// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE http://www.boe.es/boe/dias/2011/07/30/pdfs/BOE-A-2011-13172.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://www.boe.es/buscar/pdf/2011/BOE-A-2011-13172-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2011-13172 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

195

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.boe.es/boe/dias/2011/07/30/pdfs/BOE-A-2011-13172.pdf
http://www.boe.es/buscar/pdf/2011/BOE-A-2011-13172-consolidado.pdf
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2011-13172#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

2011 07 19

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL GOBIER

	Resolución de 19 de julio de 2011, de la Secretaría de Estado para la Función Pública, por la que se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de 
Expediente Electrónico

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

BOE 182 2011 07 30 87108 87108 2011 07 31// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE http://www.boe.es/boe/dias/2011/07/30/pdfs/BOE-A-2011-13170.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://www.boe.es/buscar/pdf/2011/BOE-A-2011-13170-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2011-13170 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

194

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.boe.es/boe/dias/2011/07/30/pdfs/BOE-A-2011-13170.pdf
http://www.boe.es/buscar/pdf/2011/BOE-A-2011-13170-consolidado.pdf
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2011-13170#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

2011 07 19

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL GOBIER

	Resolución de 19 de julio de 2011, de la Secretaría de Estado para la Función Pública, por la que se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de 
Documento Electrónico

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

BOE 182 2011 07 30 87091 87093 2011 07 31// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE http://www.boe.es/boe/dias/2011/07/30/pdfs/BOE-A-2011-13168.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://www.boe.es/buscar/pdf/2011/BOE-A-2011-13168-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2011-13169 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

193

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.boe.es/boe/dias/2011/07/30/pdfs/BOE-A-2011-13168.pdf
http://www.boe.es/buscar/pdf/2011/BOE-A-2011-13168-consolidado.pdf
http://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2011-13169#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

2011 07 19

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 19 de julio de 2011, de la Secretaría de Estado para la Función Pública, por la que se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de Modelo 
de Datos para el Intercambio de asientos entre las entidades registrales.

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

BOE 182 2011 07 30 87145 87191 2010 07 31// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE http://boe.es/boe/dias/2011/07/30/pdfs/BOE-A-2011-13174.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://boe.es/buscar/pdf/2011/BOE-A-2011-13174-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-13174 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

483

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://boe.es/boe/dias/2011/07/30/pdfs/BOE-A-2011-13174.pdf
http://boe.es/buscar/pdf/2011/BOE-A-2011-13174-consolidado.pdf
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-13174#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

2011 10 24

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

	Real Decreto 1495/2011, de 24 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre Reutilización de la Información del Sector 
Público, para el ámbito del sector público estatal

ACCESO A LA INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN

BOE 269 2011 11 08 116296 11630 2011 11 09// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE http://www.boe.es/boe/dias/2011/11/08/pdfs/BOE-A-2011-17560.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://www.boe.es/buscar/pdf/2011/BOE-A-2011-17560-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-17560 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

177

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.boe.es/boe/dias/2011/11/08/pdfs/BOE-A-2011-17560.pdf
http://www.boe.es/buscar/pdf/2011/BOE-A-2011-17560-consolidado.pdf
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-17560#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

2011 11 18

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

Real Decreto 1708/2011, de 18 de noviembre, por el que se establece el Sistema Español de Archivos y se regula el Sistema de Archivos de la Administración 
General del Estado y de sus Organismos Públicos y su régimen de acceso.

ARCHIVOS Y PATRIMONIO DOCUMENTAL

BOE 284 2011 11 25 125573 12559 2012 01 01// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE http://boe.es/boe/dias/2011/11/25/pdfs/BOE-A-2011-18541.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://boe.es/buscar/pdf/2011/BOE-A-2011-18541-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-18541 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

434

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://boe.es/boe/dias/2011/11/25/pdfs/BOE-A-2011-18541.pdf
http://boe.es/buscar/pdf/2011/BOE-A-2011-18541-consolidado.pdf
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-18541#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

2011 11 18

MINISTERIO DE DEFENSA

	Real Decreto 1674/2011, de 18 de noviembre, por el que se crea el Archivo General e Histórico de Defensa

ARCHIVOS PÚBLICOS

BOE 279 2011 11 19 121058 12106 2011 11 20// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE http://www.boe.es/boe/dias/2011/11/19/pdfs/BOE-A-2011-18143.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://www.boe.es/buscar/pdf/2011/BOE-A-2011-18143-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-18143 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

93

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.boe.es/boe/dias/2011/11/19/pdfs/BOE-A-2011-18143.pdf
http://www.boe.es/buscar/pdf/2011/BOE-A-2011-18143-consolidado.pdf
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-18143#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

2012 06 28

MINISTERIO DE HACIENDA Y DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

	Resolución de 28 de junio de 2012, de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la que se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de 
Política de gestión de documentos electrónicos

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

BOE 178 2012 07 26 53776 53780 2012 07 27// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE http://www.boe.es/boe/dias/2012/07/26/pdfs/BOE-A-2012-10048.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://www.boe.es/buscar/pdf/2012/BOE-A-2012-10048-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2012-10048 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

192

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.boe.es/boe/dias/2012/07/26/pdfs/BOE-A-2012-10048.pdf
http://www.boe.es/buscar/pdf/2012/BOE-A-2012-10048-consolidado.pdf
http://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2012-10048#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

2012 10 03

MINISTERIO DE HACIENDA Y DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

Resolución de 3 de octubre de 2012, de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la que se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de 
Catálogo de estándares.

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

BOE 262 2012 10 31 76713 76723 2012 11 01// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE http://boe.es/boe/dias/2012/10/31/pdfs/BOE-A-2012-13501.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://boe.es/buscar/pdf/2012/BOE-A-2012-13501-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2012-13501 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

481

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://boe.es/boe/dias/2012/10/31/pdfs/BOE-A-2012-13501.pdf
http://boe.es/buscar/pdf/2012/BOE-A-2012-13501-consolidado.pdf
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2012-13501#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

2012 12 07

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

	Real Decreto 1657/2012, de 7 de diciembre, por el que se regula el procedimiento de pago de la compensación equitativa por copia privada con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado

PROPIEDAD INTELECTUAL

BOE 295 2012 12 08 84141 84148 2012 12 09// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE http://www.boe.es/boe/dias/2012/12/08/pdfs/BOE-A-2012-14904.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://www.boe.es/buscar/pdf/2012/BOE-A-2012-14904-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2012-14904 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

180

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.boe.es/boe/dias/2012/12/08/pdfs/BOE-A-2012-14904.pdf
http://www.boe.es/buscar/pdf/2012/BOE-A-2012-14904-consolidado.pdf
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2012-14904#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

2013 01 31

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Pleno. Sentencia 20/2013, de 31 de enero de 2013. Recurso de inconstitucionalidad 9007-2005. Interpuesto por la Junta de Castilla y León en relación con 
diversos preceptos de la Ley 21/2005, de 17 de noviembre, de restitución a la Generalitat de Cataluña de los documentos incautados con motivo de la guerra 
civil custodiados en el Archivo General de la Guerra Civil Española y de creación del Centro Documental de la Memoria Histórica. Principios de interdicción de 
la arbitrariedad y protección del patrimonio cultural; competencias en materia de archivos: constitucionalidad de los preceptos legales estatales que 
establecen un régimen especial para Cataluña de devolución de documentos.

MEMORIA HISTÓRICA Y RESTITUCIÓN

BOE 49 2013 02 26 171 193// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE http://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2013-2170

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2013-2170 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

184

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2013-2170
http://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2013-2170#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

2013 01 31

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Pleno. Sentencia 14/2013, de 31 de enero de 2013. Recurso de inconstitucionalidad 2521-2002. Interpuesto por el Presidente del Gobierno en relación con el 
artículo 20.1 de la Ley del Parlamento de Cataluña 10/2001, de 13 de julio, de archivos y documentos. Competencias sobre archivos y cultura: 
constitucionalidad de los preceptos legales autonómicos que integran en el sistema de archivos de Cataluña el Archivo de la Corona de Aragón y los archivos 
históricos provinciales (STC 103/1988).

ESTATUTOS DE AUTONOMÍA

BOE 49 2013 02 26 61 73// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE https://www.boe.es/boe/dias/2013/02/26/pdfs/BOE-A-2013-2164.pdf

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2013-2164 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

165

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

https://www.boe.es/boe/dias/2013/02/26/pdfs/BOE-A-2013-2164.pdf
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2013-2164#analisis


Página 56 de 65

LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

2013 02 19

MINISTERIO DE HACIENDA Y DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

Resolución de 19 de febrero de 2013, de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la que se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de 
Reutilización de recursos de la información.

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

BOE 54 2013 03 04 17045 17071 2013 03 05// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE http://boe.es/boe/dias/2013/03/04/pdfs/BOE-A-2013-2380.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://boe.es/buscar/pdf/2013/BOE-A-2013-2380-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2013-2380 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

482

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://boe.es/boe/dias/2013/03/04/pdfs/BOE-A-2013-2380.pdf
http://boe.es/buscar/pdf/2013/BOE-A-2013-2380-consolidado.pdf
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2013-2380#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

2013 03 14

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

	Pleno. Sentencia 66/2013, de 14 de marzo. Recurso de inconstitucionalidad 6444/2005. Interpuesto por el Presidente del Gobierno en relación con el 
artículo 7.4 de la Ley de las Cortes Valencianas 3/2005, de 15 de junio, de Archivos

ARCHIVOS Y PATRIMONIO DOCUMENTAL

BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE http://boe.es/boe/dias/2013/04/10/pdfs/BOE-A-2013-3802.pdf

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2013-3802 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

166

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://boe.es/boe/dias/2013/04/10/pdfs/BOE-A-2013-3802.pdf
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2013-3802#analisis


Página 58 de 65

LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

2013 03 14

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Pleno. Sentencia 67/2013, de 14 de marzo de 2013. Recurso de inconstitucionalidad 1278-2006. Interpuesto por más de cincuenta Senadores del Grupo 
Parlamentario Popular del Senado en relación con diversos preceptos de la Ley 21/2005, de restitución a la Generalidad de Cataluña de los documentos 
incautados con motivo de la guerra civil custodiados en el Archivo General de la Guerra Civil Española y de creación del Centro Documental de la Memoria 
Histórica. Principios de interdicción de la arbitrariedad y protección del patrimonio cultural; competencias en materia de archivos: STC 20/2013 
(constitucionalidad de los preceptos legales estatales que establecen un régimen especial para Cataluña de devolución de documentos).

MEMORIA HISTÓRICA Y RESTITUCIÓN

BOE 86 2013 04 10 150 162// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE https://www.boe.es/boe/dias/2013/04/10/pdfs/BOE-A-2013-3803.pdf

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2013-3803 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

186

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

https://www.boe.es/boe/dias/2013/04/10/pdfs/BOE-A-2013-3803.pdf
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2013-3803#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

2013 03 14

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Pleno. Sentencia 68/2013, de 14 de marzo de 2013. Recurso de inconstitucionalidad 1682-2006. Interpuesto por más de cincuenta Diputados del Grupo 
Parlamentario Popular del Congreso de los Diputados en relación con la Ley 21/2005, de 17 de noviembre, de restitución a la Generalitat de Cataluña de los 
documentos incautados con motivo de la Guerra Civil custodiados en el Archivo General de la Guerra Civil Española y de creación del Centro Documental de la 
Memoria Histórica. Principios de interdicción de la arbitrariedad y protección del patrimonio cultural; competencias en materia de archivos: STC 20/2013 
(constitucionalidad de los preceptos legales estatales que establecen un régimen especial para Cataluña de devolución de documentos).

MEMORIA HISTÓRICA Y RESTITUCIÓN

BOE 86 2013 04 10 163 179// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE https://www.boe.es/boe/dias/2013/04/10/pdfs/BOE-A-2013-3804.pdf

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2013-3804 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

187

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

https://www.boe.es/boe/dias/2013/04/10/pdfs/BOE-A-2013-3804.pdf
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2013-3804#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

2013 06 06

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Pleno. Sentencia 136/2013, de 6 de junio de 2013. Recurso de inconstitucionalidad 2082-2005. Interpuesto por el Presidente del Gobierno en relación con la 
Ley de las Cortes de Castilla y León 8/2004, de 22 de diciembre, por la que se modifica la Ley 12/2002, de 11 de julio, del patrimonio cultural de Castilla y 
León. Competencias sobre archivos: nulidad del precepto legal que declara bien de interés cultural documentación obrante en archivos de titularidad estatal 
radicados en el territorio autonómico (STC 38/2013).

PATRIMONIO CULTURAL

BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE http://boe.es/boe/dias/2013/07/02/pdfs/BOE-A-2013-7212.pdf

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2013-7212 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

167

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://boe.es/boe/dias/2013/07/02/pdfs/BOE-A-2013-7212.pdf
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2013-7212#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

2013 12 09

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE ESPAÑA

	Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno

ACCESO A LA INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN

BOE 295 2013 12 10 97922 97952 2013 12 11// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE http://www.boe.es/boe/dias/2013/12/10/pdfs/BOE-A-2013-12887.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://www.boe.es/buscar/pdf/2013/BOE-A-2013-12887-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2013-12887 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

178

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.boe.es/boe/dias/2013/12/10/pdfs/BOE-A-2013-12887.pdf
http://www.boe.es/buscar/pdf/2013/BOE-A-2013-12887-consolidado.pdf
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2013-12887#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

2014 10 31

MINISTERIO DE HACIENDA Y DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno.

ACCESO A LA INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN

BOE 268 2014 11 05 90451 90462 2014 12 10// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE http://boe.es/boe/dias/2014/11/05/pdfs/BOE-A-2014-11410.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://boe.es/buscar/pdf/2014/BOE-A-2014-11410-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2014-11410 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

480

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://boe.es/boe/dias/2014/11/05/pdfs/BOE-A-2014-11410.pdf
http://boe.es/buscar/pdf/2014/BOE-A-2014-11410-consolidado.pdf
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2014-11410#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

2015 07 09

JEFATURA DEL ESTADO

Ley 18/2015, de 9 de julio, por la que se modifica la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la información del sector público.

ACCESO A LA INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN

BOE 164 2015 07 10 57436 57450 2015 07 11// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE https://www.boe.es/boe/dias/2015/07/10/pdfs/BOE-A-2015-7731.pdf

TEXTO CONSOLIDADO https://www.boe.es/buscar/pdf/2015/BOE-A-2015-7731-consolidado.pdf

ANÁLISIS https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2015-7731 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

491

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

https://www.boe.es/boe/dias/2015/07/10/pdfs/BOE-A-2015-7731.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2015/BOE-A-2015-7731-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2015-7731#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

2015 10 01

JEFATURA DEL ESTADO

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

BOE 236 2015 10 02 89343 89410 2016 10 02// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE http://boe.es/boe/dias/2015/10/02/pdfs/BOE-A-2015-10565.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://boe.es/buscar/pdf/2015/BOE-A-2015-10565-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2015-10565 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

492

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://boe.es/boe/dias/2015/10/02/pdfs/BOE-A-2015-10565.pdf
http://boe.es/buscar/pdf/2015/BOE-A-2015-10565-consolidado.pdf
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2015-10565#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL

2015 10 01

JEFATURA DEL ESTADO

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

RÉGIMEN JURÍDICO Y PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

BOE 236 2015 10 02 89411 89530 2016 10 02// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ADC

BOLETÍN CC.AA

BOE https://www.boe.es/boe/dias/2015/10/02/pdfs/BOE-A-2015-10566.pdf

TEXTO CONSOLIDADO https://www.boe.es/buscar/pdf/2015/BOE-A-2015-10566-consolidado.pdf

ANÁLISIS https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2015-10566 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

493

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

Total Disposiciones 65

https://www.boe.es/boe/dias/2015/10/02/pdfs/BOE-A-2015-10566.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2015/BOE-A-2015-10566-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2015-10566#analisis
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El Sistema Archivístico de Andalucía se constituye como el conjunto de órga-
nos, archivos y centros que llevan a cabo la planificación, dirección, coordinación, 
ejecución, seguimiento e inspección de la gestión de los documentos integrantes del 
Patrimonio Documental de Andalucía y de los archivos integrados en dicho sistema 
archivístico. Los órganos ejecutivos encargados de gestionar el sistema archivístico son 
el Consejo de Gobierno, Consejería de Cultura y Deporte, las Delegaciones provincia-
les y la Comisión Andaluza de Valoración y Acceso a los documentos. Además forman 
parte del sistema como órganos consultivos la Comisión del Sistema Archivístico de 
Andalucía y la Comisión Andaluza del Patrimonio Documental y Bibliográfico.

La consejería de Cultura y Deporte es la competente en materia de documentos, ar-
chivos y patrimonio documental, siendo responsable de la formulación y ejecución de 
la política dirigida a la tutela, enriquecimiento y difusión del Patrimonio Documental 
de Andalucía, así como la dirección y coordinación del Sistema Archivístico de Anda-
lucía, sin perjuicio de los principios de colaboración y coordinación con las conseje-
rías competentes en materia de política informática y de administración electrónica. 
Dentro de esta consejería, está integrada como órgano directivo central la Dirección 
General de Industrias Creativas y del Libro, que es a la que corresponde la ejecución 
de las competencias en estas materias.

El sistema archivístico andaluz se regula en la LEY 7/2011, de 3 de noviembre, 
de Documentos, Archivos y Patrimonio Documental de Andalucía. Andalucía fue la 
Comunidad Autónoma pionera en regular su Patrimonio documental y sus archivos, 
al ser la primera en dotarse de una ley específica en esta materia. El Estatuto de Au-
tonomía para Andalucía, aprobado el año 1981, le confería, en sus artículos 13.27 y 
13.28, las competencias exclusivas en materia de patrimonio histórico, así como sobre 
los archivos y colecciones documentales de naturaleza análoga que no fueran de titula-
ridad estatal. Al tiempo, el artículo 17.4 del Estatuto le encomendaba la ejecución de 
la legislación del Estado sobre los archivos y documentos de esa titularidad. Sobre este 
fundamento jurídico se transfirieron las competencias citadas en materia de archivos 
por el Real Decreto 864/1984, de 29 de febrero. La Ley 3/1984, de 9 de enero, de Ar-
chivos, fue así la primera disposición legislativa sobre la materia aprobada en el Estado 
de las Autonomía. Aquella ley venía a reflejar una inquietud por el rico patrimonio 
documental de Andalucía, estableciendo un marco para la protección y difusión del 

INTRODUCCIÓN AL SISTEMA ARCHIVÍSTICO 
DE ANDALUCÍA
Elena García Mantecón 
Archivo Histórico Provincial de Cáceres.
Presidenta de la Asociación de Archiveros de Extremadura
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Introducción al sistema archivístico de Andalucía

mismo y, al tiempo, el conocimiento de que una norma legal de tal naturaleza sería un 
buen instrumento para la mejor articulación y organización del Sistema Andaluz de 
Archivo. la Ley ha sido modificada en tres ocasiones: por la Ley 1/1991, de 3 de julio, 
de Patrimonio Histórico de Andalucía; por la Ley 3/1999, de 28 de abril, de modifi-
cación de la Ley 3/1984; y, finalmente, por la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del 
Patrimonio Histórico de Andalucía. Su desarrollo reglamentario se ha llevado a cabo 
a través de un primer reglamento, el Decreto 73/1994, de 29 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización del Sistema Andaluz de Archivos, y posterior-
mente mediante el Decreto 97/2000, de 6 de marzo, por el que se aprueba el vigente 
Reglamento del Sistema Andaluz de Archivos. El amplio periodo de vigencia de la Ley 
3/1984, de 9 de enero, de Archivos, ha permitido, entre otras cuestiones, la multipli-
cación del número de los archivos creados o gestionados por la Administración auto-
nómica. Entre ellos hay que destacar la creación del Archivo General de Andalucía, 
por el Decreto 323/1987, de 23 de diciembre; los archivos centrales de las consejerías 
y de sus entidades dependientes, por el Decreto 233/1989, de 7 de noviembre; la 
transferencia a la Junta de Andalucía de la gestión de los archivos históricos provin-
ciales radicados en Andalucía y del Archivo de la Real Chancillería de Granada, por 
convenio con el Ministerio de Cultura de 9 de octubre de 1984, actualizado por un 
nuevo convenio de 23 de mayo de 1994, y su posterior integración en el Sistema An-
daluz de Archivos por el Decreto 258/1994, de 6 de septiembre, así como la recepción 
de la gestión de los archivos de los órganos judiciales por el Real Decreto 142/1997, 
de 31 de enero, de traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado 
en materia de provisión de medios materiales y económicos para el funcionamiento de 
la Administración de Justicia. Asimismo, en el ámbito de esta Comunidad, la Junta de 
Andalucía ha mantenido actuaciones encaminadas a la incorporación de los archivos 
privados ubicados en Andalucía a su sistema archivístico mediante la Orden de 16 de 
junio de 2004, que establecía el procedimiento para la integración de los archivos de 
titularidad privada en el Sistema Andaluz de Archivos. Desde entonces hasta ahora, 
podemos afirmar que se han integrado los grandes archivos privados de esta Comuni-
dad, los que conservan documentos de las más representativas organizaciones sindica-
les, los de grandes empresas industriales y mineras, de organizaciones empresariales, y 
aquellos otros que custodian los documentos de las más importantes casas nobiliarias 
con estados y señoríos en Andalucía. La articulación del Sistema Andaluz de Archivos 
ha permitido que hayan podido llevarse a la práctica políticas archivísticas concretas 
en el ámbito andaluz, como ha sido la creación de la Comisión Andaluza Calificado-
ra de Documentos Administrativos, regulada por la Orden de 7 de julio de 2000; la 
Orden de 6 de marzo de 2001, por la que se aprobaba el Plan para la elaboración del 
Censo de Archivos Andaluces y de Fondos y Colecciones del Patrimonio Documental 
Andaluz; la Orden de 16 de junio de 2004, por la que se regulaba el procedimiento 
para la integración de archivos de titularidad privada en el Sistema Andaluz de Ar-
chivos, o las líneas de ayuda a los archivos de las entidades locales de la Comunidad 
Autónoma y a los archivos privados de uso público.



ÍNDICE DE LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ANDALUCÍA

1987 12 23

Decreto 323/1987, de 23 de diciembre, por el que se crea el Archivo General de Andalucía

//

FECHA DISP.SIS

AND

1989 11 07

Decreto 233/1989, de 7 de noviembre, por el que se establece el funcionamiento de los archivos centrales de las Consejerías, 
Organismos Autónomos y Empresas de la Junta de Andalucía y su coordinación con el Archivo General de Andalucía//

FECHA DISP.SIS

AND

1993 09 14

Orden de 14 de septiembre de 1993, por la que se aprueba el Plan de Archivos

//

FECHA DISP.SIS

AND

1994 09 06

Decreto 258/1994, de 6 de septiembre, por el que se integran en el Sistema Andaluz de Archivos y en el Sistema Bibliotecario de 
Andalucía, respectivamente, los archivos y las bibliotecas de titularidad estatal gestionados por la Junta de Andalucia//

FECHA DISP.SIS

AND

1999 04 28

Ley 3/1999, de 28 de abril, de modificación de la Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos

//

FECHA DISP.SIS

AND

2000 03 06

DECRETO 97/2000, de 6 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento del Sistema Andaluz de Archivos y desarrollo de la Ley 3/1984, 
de 9 de enero, de Archivos.//

FECHA DISP.SIS

AND



2000 07 07

Orden de 7 de julio de 2000, por la que se regula el funcionamiento de la Comisión Andaluza calificadora de documentos 
administrativos y los procesos de identificación, valoración y selección documentales//

FECHA DISP.SIS

AND

2000 11 14

ACUERDO de 14 de noviembre de 2000, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban las directrices para la elaboración del Censo 
de Fondos de Colecciones del Patrimonio Documental Andaluz.//

FECHA DISP.SIS

AND

2001 03 06

Orden de 6 de marzo de 2001, por la que se aprueba el plan para la elaboración del Censo de Archivos Andaluces y Censo de Fondos y 
Colecciones del Patrimonio Documental Andaluz//

FECHA DISP.SIS

AND

2002 11 11

Resolución de 11 de noviembre de 2002, de la Dirección General de Instituciones del Patrimonio Histórico, por la que se hace público el 
acuerdo de la Comisión Andaluza Calificadora de Documentos Administrativos de 28 de diciembre de 2002, que aprueba el formulario 
para los estudios de identificación y valoración de series documentales

//

FECHA DISP.SIS

AND

2004 06 16

Orden de 16 de junio de 2004, por la que se regula el procedimiento para la integración de archivos de titularidad privada en el Sistema 
Andaluz de Archivos//

FECHA DISP.SIS

AND

2007 02 20

Orden de 20 de febrero de 2007, conjunta de las Consejerías de Justicia y Administración Pública y de Cultura, por la que se regula la 
implantación y uso del Sistema de Información para la Gestión de los Archivos de titularidad y/o gestión de la Junta de Andalucía 
(proyecto @rchivA Andalucía)

//

FECHA DISP.SIS

AND

2007 11 26

LEY 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía.

//

FECHA DISP.SIS

AND

2009 07 27

Orden de 27 de julio de 2009, de la Consejería de Cultura, por la que se resuelve estimar la solicitud de integración de la Cámara Oficial 
de Comercio, Industria y Navegación de Sevilla en el Sistema Andaluz de Archivos//

FECHA DISP.SIS

AND



2011 11 03

Ley 7/2011, de 3 de noviembre, de Documentos, Archivos y Patrimonio Documental de Andalucía

//

FECHA DISP.SIS

AND

2013 10 22

Ley 6/2013, de 22 de octubre, por la que se modifica la Ley 7/2011, de 3 de noviembre, de Documentos,Archivos y Patrimonio 
Documental de Andalucía//

FECHA DISP.SIS

AND

2014 06 24

Ley 1/2014 de 24/6 de Transparencia Pública de Andalucía

//

FECHA DISP.SIS

AND

Total Disposiciones 17
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ANDALUCÍA

1987 12 23

CONSEJERÍA DE CULTURA DE ANDALUCÍA

Decreto 323/1987, de 23 de diciembre, por el que se crea el Archivo General de Andalucía

ARCHIVOS PÚBLICOS

BOJA 9 1988 02 05 405 406 BOE 1988 02 06// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

AND

BOLETÍN CC.AA http://www.juntadeandalucia.es/boja/1988/9/d7.pdf

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

4

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.juntadeandalucia.es/boja/1988/9/d7.pdf
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ANDALUCÍA

1989 11 07

CONSEJERÍA DE CULTURA DE ANDALUCÍA

Decreto 233/1989, de 7 de noviembre, por el que se establece el funcionamiento de los archivos centrales de las Consejerías, Organismos Autónomos y 
Empresas de la Junta de Andalucía y su coordinación con el Archivo General de Andalucía

ARCHIVOS PÚBLICOS

BOJA 94 1989 11 24 5322 5324 BOE 1989 11 25// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

AND

BOLETÍN CC.AA http://www.juntadeandalucia.es/boja/1989/94/d7.pdf

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

5

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.juntadeandalucia.es/boja/1989/94/d7.pdf
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ANDALUCÍA

1993 09 14

CONSEJERÍA DE CULTURA Y MEDIO AMBIENTE DE ANDALUCÍA

Orden de 14 de septiembre de 1993, por la que se aprueba el Plan de Archivos

ARCHIVOS PÚBLICOS

BOJA 111 1993 10 14 9003 9004 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

AND

BOLETÍN CC.AA http://www.juntadeandalucia.es/boja/1993/111/d40.pdf

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

354

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.juntadeandalucia.es/boja/1993/111/d40.pdf
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ANDALUCÍA

1994 09 06

CONSEJERÍA DE CULTURA DE ANDALUCÍA

Decreto 258/1994, de 6 de septiembre, por el que se integran en el Sistema Andaluz de Archivos y en el Sistema Bibliotecario de Andalucía, respectivamente, 
los archivos y las bibliotecas de titularidad estatal gestionados por la Junta de Andalucia

ARCHIVOS PÚBLICOS

BOJA 169 1994 10 26 12220 12221 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

AND

BOLETÍN CC.AA http://www.juntadeandalucia.es/boja/1994/169/d4.pdf

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

8

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.juntadeandalucia.es/boja/1994/169/d4.pdf
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ANDALUCÍA

1999 04 28

PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ley 3/1999, de 28 de abril, de modificación de la Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos

ARCHIVOS Y PATRIMONIO DOCUMENTAL

BOJA 60 1999 05 25 BOE 137 1999 06 09 22116 22118 1999 05 26// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

AND

BOLETÍN CC.AA http://www.juntadeandalucia.es/boja/1999/60/1

BOE http://www.boe.es/boe/dias/1999/06/09/pdfs/A22116-22118.pdf

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1999-12849 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

2

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.juntadeandalucia.es/boja/1999/60/1
http://www.boe.es/boe/dias/1999/06/09/pdfs/A22116-22118.pdf
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1999-12849#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ANDALUCÍA

2000 03 06

CONSEJERÍA DE CULTURA DE ANDALUCÍA

DECRETO 97/2000, de 6 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento del Sistema Andaluz de Archivos y desarrollo de la Ley 3/1984, de 9 de enero, de 
Archivos.

ARCHIVOS Y PATRIMONIO DOCUMENTAL

BOJA 43 2000 04 11 5786 5786 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

AND

BOLETÍN CC.AA http://www.juntadeandalucia.es/culturaydeporte/web/html/sites/consejeria/migracion/adjunt

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

353

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.juntadeandalucia.es/culturaydeporte/web/html/sites/consejeria/migracion/adjuntos/1329_DECRETO_97-2000.pdf
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ANDALUCÍA

2000 07 07

CONSEJERÍA DE CULTURA DE ANDALUCÍA

Orden de 7 de julio de 2000, por la que se regula el funcionamiento de la Comisión Andaluza calificadora de documentos administrativos y los procesos de 
identificación, valoración y selección documentales

ÓRGANOS

BOJA 88 2000 08 01 12337 12340 BOE 2000 08 02// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

AND

BOLETÍN CC.AA http://www.juntadeandalucia.es/boja/2000/88/d3.pdf

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

9

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.juntadeandalucia.es/boja/2000/88/d3.pdf


Página 8 de 17

LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ANDALUCÍA

2000 11 14

CONSEJERÍA DE CULTURA DE ANDALUCÍA

ACUERDO de 14 de noviembre de 2000, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban las directrices para la elaboración del Censo de Fondos de 
Colecciones del Patrimonio Documental Andaluz.

PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO DOCUMENTAL

BOJA 28 2001 03 08 3669 3669 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

AND

BOLETÍN CC.AA http://www.juntadeandalucia.es/boja/2001/28/d16.pdf

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

352

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.juntadeandalucia.es/boja/2001/28/d16.pdf
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ANDALUCÍA

2001 03 06

CONSEJERÍA DE CULTURA DE ANDALUCÍA

Orden de 6 de marzo de 2001, por la que se aprueba el plan para la elaboración del Censo de Archivos Andaluces y Censo de Fondos y Colecciones del 
Patrimonio Documental Andaluz

ARCHIVOS Y PATRIMONIO DOCUMENTAL

BOJA 44 2001 04 17 12337 12340 BOE 2001 04 18// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

AND

BOLETÍN CC.AA http://www.juntadeandalucia.es/boja/2001/44/1

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

11

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.juntadeandalucia.es/boja/2001/44/1
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ANDALUCÍA

2002 11 11

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTITUCIONES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO DE ANDAL

Resolución de 11 de noviembre de 2002, de la Dirección General de Instituciones del Patrimonio Histórico, por la que se hace público el acuerdo de la 
Comisión Andaluza Calificadora de Documentos Administrativos de 28 de diciembre de 2002, que aprueba el formulario para los estudios de identificación y 
valoración de series documentales

PATRIMONIO HISTÓRICO

BOJA 8 2003 01 14 795 803 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

AND

BOLETÍN CC.AA hhttp://www.juntadeandalucia.es/boja/2003/8/d28.pdf

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

12

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ANDALUCÍA

2004 06 16

CONSEJERÍA DE CULTURA DE ANDALUCÍA

Orden de 16 de junio de 2004, por la que se regula el procedimiento para la integración de archivos de titularidad privada en el Sistema Andaluz de Archivos

ARCHIVOS Y PATRIMONIO DOCUMENTAL

BOJA 133 2004 07 08 15047 15048 BOE 2004 07 09// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

AND

BOLETÍN CC.AA http://www.juntadeandalucia.es/boja/2004/133/d3.pdf

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

13

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.juntadeandalucia.es/boja/2004/133/d3.pdf
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ANDALUCÍA

2007 02 20

CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE ANDALUCÍA

Orden de 20 de febrero de 2007, conjunta de las Consejerías de Justicia y Administración Pública y de Cultura, por la que se regula la implantación y uso del 
Sistema de Información para la Gestión de los Archivos de titularidad y/o gestión de la Junta de Andalucía (proyecto @rchivA Andalucía)

ARCHIVOS PÚBLICOS

BOJA 71 2007 04 11 16 17 BOE 2007 04 12// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

AND

BOLETÍN CC.AA http://www.juntadeandalucia.es/boja/2007/71/d2.pdf

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

14

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.juntadeandalucia.es/boja/2007/71/d2.pdf
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ANDALUCÍA

2007 11 26

PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

LEY 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía.

PATRIMONIO HISTÓRICO

BOJA 248 2007 12 19 6 28 BOE 38 2008 02 13 7785 7809// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

AND

BOLETÍN CC.AA http://www.juntadeandalucia.es/boja/2007/248/d1.pdf

BOE http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2008-2494

TEXTO CONSOLIDADO http://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2008-2494

ANÁLISIS http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2008-2494 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

436

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.juntadeandalucia.es/boja/2007/248/d1.pdf
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2008-2494
http://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2008-2494
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2008-2494#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ANDALUCÍA

2009 07 27

CONSEJERÍA DE CULTURA DE ANDALUCÍA

Orden de 27 de julio de 2009, de la Consejería de Cultura, por la que se resuelve estimar la solicitud de integración de la Cámara Oficial de Comercio, Industria 
y Navegación de Sevilla en el Sistema Andaluz de Archivos

ARCHIVOS PÚBLICOS

BOJA 178 2009 09 10 73 73 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

AND

BOLETÍN CC.AA http://www.juntadeandalucia.es/boja/2009/178/d9.pdf

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

15

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.juntadeandalucia.es/boja/2009/178/d9.pdf
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ANDALUCÍA

2011 11 03

PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ley 7/2011, de 3 de noviembre, de Documentos, Archivos y Patrimonio Documental de Andalucía

ARCHIVOS Y PATRIMONIO DOCUMENTAL

BOJA 222 2011 11 11 6 23 BOE 286 2011 11 28 126232 12626 2011 12 01// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

AND

BOLETÍN CC.AA http://www.juntadeandalucia.es/boja/2011/222/d1.pdf

BOE http://www.boe.es/boe/dias/2011/11/28/pdfs/BOE-A-2011-18654.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://boe.es/buscar/pdf/2011/BOE-A-2011-18654-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-18654 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

6

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.juntadeandalucia.es/boja/2011/222/d1.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2011/11/28/pdfs/BOE-A-2011-18654.pdf
http://boe.es/buscar/pdf/2011/BOE-A-2011-18654-consolidado.pdf
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-18654#analisis
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SISTEMA ARCHIVÍSTICO ANDALUCÍA

2013 10 22

PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ley 6/2013, de 22 de octubre, por la que se modifica la Ley 7/2011, de 3 de noviembre, de Documentos,Archivos y Patrimonio Documental de Andalucía

ARCHIVOS Y PATRIMONIO DOCUMENTAL

BOJA 218 2013 11 06 7 8 BOE 274 2013 11 15 91415 91416 2013 11 06// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

AND

BOLETÍN CC.AA http://www.juntadeandalucia.es/boja/2013/218/BOJA13-218-00002-17875-01_00036465.pdf

BOE http://www.boe.es/boe/dias/2013/11/15/pdfs/BOE-A-2013-11940.pdf

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2013-11940 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

7

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.juntadeandalucia.es/boja/2013/218/BOJA13-218-00002-17875-01_00036465.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2013/11/15/pdfs/BOE-A-2013-11940.pdf
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2013-11940#analisis
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SISTEMA ARCHIVÍSTICO ANDALUCÍA

2014 06 24

PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ley 1/2014 de 24/6 de Transparencia Pública de Andalucía

TRANSPARENCIA

BOJA 124 2014 06 30 10 33 BOE 172 2014 07 16 56133 56163 2015 06 30// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

AND

BOLETÍN CC.AA http://www.juntadeandalucia.es/eboja/2014/124/BOJA14-124-00024-11103-01_00050563.pdf

BOE https://www.boe.es/boe/dias/2014/07/16/pdfs/BOE-A-2014-7534.pdf

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2014-7534 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

361

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

Total Disposiciones 17

http://www.juntadeandalucia.es/eboja/2014/124/BOJA14-124-00024-11103-01_00050563.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/07/16/pdfs/BOE-A-2014-7534.pdf
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2014-7534#analisis
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Desde Anabad-Aragón queremos aprovechar la oportunidad que nos da la Fe-
deración ANABAD en su propuesta de trabajo “Recopilación de normativa archi-
vística” para poner sobre la mesa la necesidad de que la normativa aragonesa se 
adecue a las realidades del siglo XXI, ya que la Ley de Archivos de Aragón (Ley 
6/86) es la más veterana en vigor de todas las leyes de las CC.AA. Para ello hemos 
puesto de relieve diez puntos destacados, sobre los cuales hemos articulado una 
propuesta de pautas de actualización de la Ley de Archivos de Aragón, del año 
1986, LEY 6/1986, de 28 de noviembre, de Archivos de Aragón, y que está desa-
rrollada por el DECRETO 34/1987, de 1 de abril, de la Diputación General de 
Aragón, de desarrollo parcial de la Ley 6/1986, de 28 de noviembre de Archivos 
de Aragón. 

A nivel estatal, el Real Decreto 1708/2011, de 18 de noviembre, por el que se es-
tablece el Sistema Español de Archivos y se regula el Sistema de Archivos de la Admi-
nistración General del Estado y de sus Organismos Públicos y su régimen de acceso, 
proporciona importantes puntos de referencia para la necesaria actualización de la Ley 
de Archivos de Aragón:

http://www.boe.es/boe/dias/2011/11/25/pdfs/BOE-A-2011-18541.pdf 

Normativa archivística básica de la Comunidad Autónoma de Aragón

Ley 6/1986, de 28 de noviembre, de Archivos de Aragón. (BOA, 01/12/1986; BOE, 
17/12/1986) 

Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés (BOA, 29/03/1999; 
BOE, 13/04/1999).

Decreto 34/1987, de 1 de abril, de desarrollo parcial de la Ley de Archivos de Aragón. 
(BOA, 13/04/1987) 

Decreto 12/1993, de 9 de febrero, de la Diputación General de Aragón por el que se 
crea el Archivo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se regula su 
organización y funcionamiento. (BOA, 08/03/1993) 

Orden de 27 de mayo de 2003, del Departamento de Cultura y Turismo, por la 
que se aprueba el modelo de Reglamento de los Archivos Municipales de Aragón (BOA, 
13/06/2003).

LEGISLACIÓN ARCHIVÍSTICA DE ARAGÓN
 

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=183668363252
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=491805265150
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=491805265150
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=491805265150
http://www.boe.es/boe/dias/2011/11/25/pdfs/BOE-A-2011-18541.pdf
http://www.juridicas.com/base_datos/CCAA/ar-l6-1986.html
http://www.noticias.juridicas.com/base_datos/Anterior/r1-ar-l3-1999.html
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=491805265150
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VERDOC&BASE=BZHT&PIECE=BOLE&DOCR=10&SEC=BUSQUEDA_AVANZADA&RNG=10&SORT=-PUBL&SEPARADOR=&&TITU=ORDEN++++27++++MAYO++++2003++&SECC-C=BOA+O+DISPOSICIONES+O+PERSONAL+O+ACUERDOS+O+JUSTICIA+O+ANUNCIOS
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=482348184139
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Orden de 7 de julio de 2003, del Departamento de Cultura y Turismo, por la 
que se aprueba el modelo de Reglamento de los Archivos Comarcales de Aragón (BOA, 
16/07/2003).

Acuerdo de 30 de julio de 1979 relativo a titularidad del Archivo de la Corona de 
Aragón (BOA, 2/11/1979)

Añadir la Ley 2/2014, de 23 de enero de Medidas Fiscales y Administrativas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en cuyo preámbulo se modifica la Ley 6/1986 de 
Archivos de Aragón. La modificación se encuentra en el artículo 37: http://www.boa.
aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=772783643030

El preámbulo contiene un programa de diseño de un nuevo Sistema de Archivos:

En materia de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, se efectúa la mo-
dificación de la Ley 6/1986, de 28 de noviembre, de Archivos de Aragón, con la 
finalidad de incorporar al Sistema de Archivos de Aragón todos los archivos de 
las instituciones públicas aragonesas, así como aquellos archivos de titularidad 
estatal y de algunas entidades privadas que custodian fondos de interés para la 
memoria de Aragón, sin perjuicio de la normativa que les afecte en razón de 
su titularidad y gestión. Especial relevancia merece la inclusión del Archivo de la 
Corona de Aragón, que obedece a una moción aprobada por el Pleno de las Cortes 
de Aragón. 

Los centros de ese Sistema se explicitan en el art. 37 (que modifica la Ley 6/1986):

“1. El Sistema de Archivos de Aragón, sin perjuicio de la normativa que les afecte 
en razón de su titularidad y gestión, está integrado por los siguientes archivos:

a)  Los archivos del Gobierno de Aragón: archivos de oficina, Archivo de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Archivo General de Aragón 
y cuantos otros archivos puedan ser creados por el Gobierno de Aragón en el 
futuro por razones administrativas o culturales.

b) El Archivo de las Cortes de Aragón.

c) El Archivo del Justicia de Aragón.

d) El Archivo de la Cámara de Cuentas de Aragón.

e) Los archivos históricos provinciales.

f ) El Archivo de la Corona de Aragón.

g) Los archivos de las Diputaciones Provinciales.

h) Los archivos municipales y comarcales.

i) Los archivos notariales y registrales.

j) El Archivo de la Universidad de Zaragoza.

k) Los archivos diocesanos, capitulares y parroquiales de la Iglesia católica.

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VERDOC&BASE=BZHT&PIECE=BOLE&DOCR=6&SEC=BUSQUEDA_AVANZADA&RNG=10&SORT=-PUBL&SEPARADOR=&&TITU=ORDEN++++7++++JULIO++++2003++&SECC-C=BOA+O+DISPOSICIONES+O+PERSONAL+O+ACUERDOS+O+JUSTICIA+O+ANUNCIOS
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=772783643030
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=772783643030
http://benasque.aragob.es:443/cgi-bin/BRSCGI?CMD=VERDOC&BASE=BZHT&PIECE=BOLE&SEC=BUSQUEDA_AVANZADA&DOCN=154
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Estos archivos estarán constituidos por los fondos documentales de la institución 
o entidad titular y de sus organismos dependientes, así como por aquellos que les en-
treguen, por cualquier concepto, otras corporaciones, entidades o personas públicas o 
privadas.”

Diez puntos para la actualización de la normativa archivística aragonesa:

1. CONCEPTOS BÁSICOS: se necesita una actualización de los conceptos básicos 
(documento, patrimonio documental, archivo y sistema). Actualmente la Ley 16/1985 
está detrás de las definiciones básicas, en concreto en el Título VII, capítulos I y II, tam-
bién en la Ley 6/1986 están las definiciones básicas, en el Decreto 1708/2011 (legisla-
ción estatal), las definiciones se encuentran mucho más actualizadas. Como bien indica 
Diego Percebal en su análisis (que se publica como artículo en esta misma publicación) 
en la legislación extremeña, Ley 2/2007, de 12 de abril, de Archivos y Patrimonio Do-
cumental de Extremadura, además de dar nuevas definiciones se especifica quién genera 
el patrimonio documental, todo ello en el Título I, Capítulo I de la Ley extremeña.

Como ejemplo, para actualizar la definición de los conceptos básicos, se podrían 
aplicar los contenidos de la normativa estatal, art. 2 del Real Decreto 1708/2011.

2. Hay que buscar soluciones a la ARTICULACIÓN Y ARMONIZACIÓN 
DEL SISTEMA ARCHIVÍSTICO aragonés, tanto respecto a la normativa autonó-
mica en todos sus niveles de aplicación como a la regulación estatal y a las directivas 
sectoriales europeas que se aplican de manera obligatoria o subsidiaria. Un Sistema1 es 
un conjunto de órganos (directivos, que diseñan y coordinan; consultivos, que aseso-
ran, y de servicios, que ejecutan), centros (públicos y de interés público y titularidad 
privada, así como de interés supracomunitario), capaz de garantizar el ejercicio de 
una serie de derechos, fundamentalmente el derecho de acceso y los de fomento y 
protección del patrimonio cultural reconocidos en la Constitución Española y en la 
legislación sectorial.

Algunos de los problemas de articulación derivan del Real Decreto 1708/2011, que 
implica a los Archivos Históricos Provinciales como parte del Sistema Archivístico Es-
pañol, centros que sólo el art. 37 de la citada Ley de Medidas Fiscales de 2014 incluye 
en el Sistema de Archivos de Aragón. 

A otro nivel, el Archivo Histórico Provincial de Zaragoza queda fuera del subsis-
tema de archivos del Gobierno de Aragón. Por sub-sistema nos referimos al que está 
integrado por los centros que custodian, describen, hacen accesible, etc., la documen-
tación producida por la Comunidad Autónoma de Aragón y entidades dependientes, 
tal como está diseñado por el Decreto 12/1993, de 9 de febrero, de la Diputación Ge-

1 J.R. Cruz Mundet, Manual de Archivística. Salamanca, 1996, (2ª ed.).

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1985-12534
http://www.boe.es/boe/dias/2007/05/28/pdfs/A23082-23092.pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=482348184139
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neral de Aragón por el que se crea el Archivo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y se regula su organización y funcionamiento. 

En el ámbito territorial de la CA de Aragón, urge también mejorar la articulación 
del Sistema mediante normativa que logre la coordinación de funciones con las ad-
ministraciones locales (municipios, diputaciones provinciales, comarcas) que tienen 
competencias en materia de gestión del patrimonio documental y archivos, titulares a 
su vez de centros de archivo.

La nueva ley aragonesa debería definir toda la tipología de archivos que forman 
parte del Sistema y la relación que se deba establecer entre ellos por motivos de trans-
ferencias de documentación.

También se deberían definir los órganos coordinadores y consultivos que han 
de regir en las relaciones entre ellos, como ejemplo podemos seguir las pautas da-
das en el R.D. 1708/2011: http://www.boe.es/boe/dias/2011/11/25/pdfs/BOE-
A-2011-18541.pdf

Como ejemplo de órganos coordinadores y consultivos y de las funciones que 
corresponderían a cada uno de ellos podemos fijarnos en el R.D. 1708/2011: en el 
Capítulo III se define todo el Sistema de Archivos de la Administración General del 
Estado y de sus organismos públicos. Todo esto es lo que debería ser definido en una 
nueva Ley de Archivos aragonesa, en este capítulo se define la coordinación archivís-
tica y la creación de una Comisión de Archivos.

3. Establecer medidas legislativas y de gobierno que armonicen y garanticen el 
derecho de acceso a los documentos de las administraciones públicas mediante 
rápidos procedimientos, que permitan a los ciudadanos hacer efectivos sus derechos 
constitucionales.

La normativa contempla o hace entender el acceso como derecho de todo ciuda-
dano, a los documentos que obran en poder de la Administración o de las diferentes 
Administraciones, se puede observar esto, tanto en la Ley del año 1986 de Archivos de 
Aragón como en el Decreto 1708/2011:

A) Ley 6/1986, de Archivos de Aragón: CAPITULO V, art. 27.

B) Decreto 1708/2011: capítulo IV, sobre el Procedimiento de acceso a documen-
tos y archivos.

El acceso electrónico a los documentos del Archivo, se regirá según el Real Decre-
to 1708/2011 de acuerdo con lo establecido en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos: http://www.boe.es/boe/
dias/2007/06/23/pdfs/A27150-27166.pdf

En la última normativa publicada, la de Andalucía (Ley 7/2011, de 3 de noviem-
bre, de Documentos, Archivos y Patrimonio Documental de Andalucía), sí que se 
recoge este aspecto.

http://www.boe.es/boe/dias/2011/11/25/pdfs/BOE-A-2011-18541.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2011/11/25/pdfs/BOE-A-2011-18541.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2007/06/23/pdfs/A27150-27166.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2007/06/23/pdfs/A27150-27166.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2011/11/28/pdfs/BOE-A-2011-18654.pdf
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No podemos finalizar este apartado sin hacer referencia a que en diciembre de 2013 
fue publicada la Ley de Transparencia, Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de trans-
parencia, acceso a la información pública y buen gobierno: http://www.boe.es/boe/
dias/2013/12/10/pdfs/BOE-A-2013-12887.pdf

Tenemos que hacer referencia a esta Ley porque consideramos que los archivos y 
el acceso a los mismos deberían ser tratados pormenorizadamente en la misma, pero 
no es así, ya que el acceso a los archivos solamente es tratado en el preámbulo y en las 
disposiciones finales, la Ley remite a normativa ya existente.

Para obtener una visión más pormenorizada y analizada de esta Ley por parte de 
un archivero, hay que referirse a la reciente publicación de Samuel García Arencibia 
titulada “Aparente Transparencia”, editada por la Federación ANABAD.

También hay que nombrar el Anteproyecto de Ley de Transparencia del Gobierno 
de Aragón, Ley de Transparencia Pública y Participación Ciudadana, donde no se 
nombra a los archivos, pero sí se habla (como es lógico) del derecho de acceso a la 
información:

http://www.aragon.es/estaticos/GobiernoAragon/Temas/Transparencia/Documen-
tos/ANTEPROYECTO.pdf

Contenidos básicos del Anteproyecto:

http://www.aragon.es/NP_trans/ci.contenidos_generales.detalleServicios

4. Establecer medidas legislativas y de gobierno destinadas a la protección del pa-
trimonio documental. 

Se desarrollarán políticas de identificación y valoración que promuevan el conoci-
miento, la adquisición y conservación de los fondos documentales de instituciones y 
entidades de áreas sociales que no estén cubiertas por los archivos de las administra-
ciones públicas. 

Se exigirá el cumplimiento por parte de las Administraciones Públicas de las 
obligaciones que como propietarias de patrimonio documental les impone la nor-
mativa, para que dotadas de fuerza moral puedan exigir al resto de propietarios el 
cumplimiento de las disposiciones legales. Se creará la Inspección de Archivos como 
herramienta eficaz para la salvaguarda del patrimonio documental y de los servicios 
al ciudadano.

La LEY 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés deja fuera 
todo el Patrimonio Documental. Esta Ley remite a su normativa sectorial, lo que 
impide una gestión integradora del Patrimonio Cultural, un tema bastante grave. 
En este sentido, baste hacer alusión al manido tema de “los bienes de La Franja”, 
en el que jamás se menciona el riquísimo patrimonio documental asociado a las 
parroquias en litigio porque no se considera integrado en las instituciones que lo 
generaron.

http://www.boe.es/boe/dias/2013/12/10/pdfs/BOE-A-2013-12887.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2013/12/10/pdfs/BOE-A-2013-12887.pdf
http://www.aragon.es/estaticos/GobiernoAragon/Temas/Transparencia/Documentos/ANTEPROYECTO.pdf
http://www.aragon.es/estaticos/GobiernoAragon/Temas/Transparencia/Documentos/ANTEPROYECTO.pdf
http://www.aragon.es/NP_trans/ci.contenidos_generales.detalleServicios
http://www.boe.es/boe/dias/1999/04/13/pdfs/A13657-13674.pdf
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Una consideración integradora del patrimonio documental aragonés se extiende a 
todos los ámbitos donde haya productores documentales y, de manera especial, debe 
procurar la protección de su relación con otros bienes integrantes del patrimonio cul-
tural. Un ejemplo reciente es la declaración conjunta de protección de del archivo de 
una empresa, la Fundición Averly, como parte integrante del conjunto de otros bienes 
muebles e inmuebles resultado de la actividad productiva. Componentes especialmen-
te frágiles de ese patrimonio son los archivos de empresas, cuya destrucción o simple-
mente la pérdida o mala conservación y custodia de la documentación o el uso de la 
información en ella contenida para fines poco claros puede conducir a una pérdida de 
gran valor para las entidades en particular y para la sociedad en general2.

Se debería redactar normativa a este respecto estableciendo una base para que desde 
las diferentes Administraciones se instase a los diversos archivos industriales, empresa-
riales, de entidades privadas de todo tipo a llevar una correcta custodia e identificación 
de sus fondos, ya que aunque siendo documentación privada, esta documentación 
forma parte del devenir de la historia y de los cambios sociales y económicos y afecta 
a toda la ciudadanía.

Una síntesis de normativa autonómica y estatal en materia de archivos y patrimo-
nio, en http://www.patrimonioculturaldearagon.es/legislacion1:

Legislación:

El marco legal está presidido por la Ley 6/1986 de Archivos de Aragón. Ha sido 
desarrollado posteriormente por el Decreto 34/1987 en lo relativo a los archivos pri-
vados, y a la elaboración del Censo-Guía de Archivos de Aragón. La Ley 2/2014, de 
23 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, modifica la Ley 6/1986, de 28 de noviembre, de Archivos de Aragón, esta-
bleciendo en el capítulo VI, art. 37, una nueva estructura del Sistema de Archivos de 
Aragón.

En cuanto al Consejo Asesor de Archivos, su estructura y funciones vigentes actual-
mente están desarrolladas en el Decreto 158/1997. 

El Archivo de la Administración Autonómica fue creado por Decreto 12/1993. Esta 
norma regula también el resto de archivos administrativos del Gobierno de Aragón. 

El órgano competente para el desarrollo de las competencias en materia de archi-
vos es el Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte a través de su 

2 J.A. González Pedraza, El patrimonio documental de la industria española: El patrimonio documental es uno de los 
vestigios de la actividad industrial que ha permanecido conservado a lo largo del tiempo como testimonio histórico de 
una actividad técnica y de su impacto social y económico en el entorno. Los archivos industriales son los conjuntos de 
documentos organizados y conservados que son resultado de la actividad de una fábrica o de una industria.

Los documentos de la industria son un patrimonio que se ha visto sometido a un deterioro acelerado víctima de las 
circunstancias y del abandono.

http://www.patrimonioculturaldearagon.es/legislacion1
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=183668363252
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=491805265150
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=772779602828
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=772779602828
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=772779602828
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=434916054846
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=482348184139
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Dirección General de Patrimonio Cultural. Su estructura y funciones están regulados 
por el Decreto 336/2011. 

En cuanto a archivos de la Administración Local, el Gobierno de Aragón ha pro-
movido modelos para que los ayuntamientos y comarcas redacten sus propios regla-
mentos de archivos. El relativo a los Ayuntamientos está recogido en la Orden de 27 
de mayo de 2003, del Departamento de Cultura y Turismo. El modelo de reglamento 
de archivos comarcales se encuentra en la Orden de 7 de julio de 2003, del Departa-
mento de Cultura y Turismo.

Normativa autonómica:

Leyes sectoriales

Ley 6/1986, de 28 de noviembre, de Archivos de Aragón (BOA Nº 120 de 1 de 
diciembre de 1986)

Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés (BOA Nº 36 de 29 
de marzo de 1999)

Decretos

Decreto 34/1987, de 1 de abril, de la Diputación General de Aragón, de desarrollo 
parcial de la Ley 6/1986, de 28 de noviembre de Archivos de Aragón (BOA Nº 42 de 
13 de abril de 1987)

modificaciones: derogado el capítulo IV por el Decreto 158/1997, de 23 de sep-
tiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regulan las Comisiones dependientes 
del Departamento de Educación y Cultura en materia de Patrimonio Histórico

Decreto 12/1993, de 9 de febrero, de la Diputación General de Aragón, por el que 
se crea el Archivo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se 
regula su organización y funcionamiento (BOA Nº 27 de 3 de marzo de 1993)

Decreto 158/1997, de 23 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regulan las Comisiones dependientes del Departamento de Educación y Cultura en 
materia de Patrimonio Histórico (BOA Nº 87 de 16 de julio de 2003)

Decreto 4/2005, de 11 de enero, por el que se modifican los Decretos del Gobierno 
de Aragón de transferencias de funciones y traspaso de servicios de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón a las Comarcas

Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la Ley de Comarcalización de Aragón (BOA Nº 149 de 30 de diciembre de 2006)

Decreto 336/2011, de 6 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
la estructura orgánica del Departamento de Educación, Universidad, Cultura y De-
porte (BOA Nº 203 de 14 de octubre de 2011)

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=624060880404
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=380689102421
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=380689102421
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=383790743433
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=183668363252
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=183668365352
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=180020021649
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=180020024949
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=491805265150
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/BRSCGI?CMD=VERDOC&BASE=BOLE&PIECE=BOLE&DOCR=1&SEC=BUSQUEDA_AVANZADA&RNG=10&SORT=-PUBL&SEPARADOR=&&@FDIS-E=19870401&TEXT=ARCHIVOS
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/BRSCGI?CMD=VERDOC&BASE=BOLE&PIECE=BOLE&DOCR=1&SEC=BUSQUEDA_AVANZADA&RNG=10&SORT=-PUBL&SEPARADOR=&&@FDIS-E=19870401&TEXT=ARCHIVOS
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=482348184139
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/BRSCGI?CMD=VERDOC&BASE=BOLE&PIECE=BOLE&DOCR=1&SEC=BUSQUEDA_AVANZADA&RNG=10&SORT=-PUBL&SEPARADOR=&&@FDIS-E=19930209&TEXT=ARCHIVOS
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/BRSCGI?CMD=VERDOC&BASE=BOLE&PIECE=BOLE&DOCR=1&SEC=BUSQUEDA_AVANZADA&RNG=10&SORT=-PUBL&SEPARADOR=&&@FDIS-E=19930209&TEXT=ARCHIVOS
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=434916054846
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/BRSCGI?CMD=VERDOC&BASE=BOLE&PIECE=BOLE&DOCR=1&SEC=BUSQUEDA_AVANZADA&RNG=10&SORT=-PUBL&SEPARADOR=&&TITU=DECRETO+158/1997
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/BRSCGI?CMD=VERDOC&BASE=BOLE&PIECE=BOLE&DOCR=1&SEC=BUSQUEDA_AVANZADA&RNG=10&SORT=-PUBL&SEPARADOR=&&TITU=DECRETO+158/1997
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=21764605555
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=21764605555
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=21764605555
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=167403580404
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=167403580404
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=624060880404
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=624060880404
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=624060880404
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Órdenes

Orden de 27 de mayo de 2003, del Departamento de Cultura y Turismo, por la 
que se aprueba el modelo de Reglamento de los Archivos Municipales de Ara-
gón (BOA Nº 71 de 13 de junio de 2003)

Orden de 7 de julio de 2003, del Departamento de Cultura y Turismo, por la 
que se aprueba el modelo de Reglamento de los Archivos Comarcales de Aragón 
(BOA Nº 87 de 16 de julio de 2003)

Instrucciones internas de los archivos dependientes del departamento de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón

Instrucción 2/2009, de 12 de marzo, para la digitalización de fondos docu-
mentales de los Archivos Históricos Provinciales por particulares utilizando sus 
propios medios

Instrucción 4/2009, de 30 de abril, para el servicio en sala de los Archivos His-
tóricos

Instancias y procedimientos:

Por Orden de 30 de diciembre de 2008 del Consejero de Presidencia del Gobierno 
de Aragón se creó el Catálogo de modelos normalizados y comunicaciones dirigidas a 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Mediante esta iniciativa, el Gobierno de Aragón pretende cumplir con la obligación 
de información y acercamiento a los ciudadanos y garantizar el conocimiento efectivo 
de éstos de los procedimientos administrativos. Es además un paso previo para hacer 
efectivo el derecho de los particulares a formular solicitudes utilizando medios elec-
trónicos.

El catálogo incluye, en relación con los archivos, los siguientes procedimientos con 
sus correspondientes modelos de solicitud:

Autorización de integración de archivos privados en el sistema de archivos de 
Aragón

Resumen informativo del procedimiento

Instancia

Depósito de particulares de documentos y archivos históricos en centros del sis-
tema de archivos de aragón

Resumen informativo del procedimiento

Instancia

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=380689102421
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=380689102421
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=380689102421
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=383790743433
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=383790743433
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=383790743433
http://www.patrimonioculturaldearagon.es/c/document_library/get_file?uuid=d699b586-c6de-4a68-b017-15567d574a18&groupId=10157
http://www.patrimonioculturaldearagon.es/c/document_library/get_file?uuid=d699b586-c6de-4a68-b017-15567d574a18&groupId=10157
http://www.patrimonioculturaldearagon.es/c/document_library/get_file?uuid=d699b586-c6de-4a68-b017-15567d574a18&groupId=10157
http://www.patrimonioculturaldearagon.es/c/document_library/get_file?uuid=df0f8100-4411-4e70-bcc3-9dc85fd81b36&groupId=10157
http://www.patrimonioculturaldearagon.es/c/document_library/get_file?uuid=df0f8100-4411-4e70-bcc3-9dc85fd81b36&groupId=10157
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=323433230202
https://servicios.aragon.es/desforc-web/consulta_procedimiento.do?idProc=678&pag=2&origen=desforc
https://servicios.aragon.es/desforc-web/listado_form.do?idProc=678&pag=1&origen=desforc
https://servicios.aragon.es/desforc-web/consulta_procedimiento.do?idProc=679&pag=2&origen=desforc
https://servicios.aragon.es/desforc-web/listado_form.do?idProc=679&pag=1&origen=desforc
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Consulta de documentos de los archivos históricos dependientes del departamen-
to de educación, cultura y deporte

Resumen informativo del procedimiento

Instancia

Autorización de salida de documentos de archivos de uso público de aragón resu-
men informativo del procedimiento

Resumen informativo del procedimiento

Instancia

Reproducción de documentos de los archivos históricos dependientes del depar-
tamento de educación, cultura y deporte

Resumen informativo del procedimiento

Instancia

Solicitud de compulsa o certificación de documentos de los archivos históricos 
dependientes del departamento de educación, cultura y deporte

Resumen informativo del procedimiento

Instancia

5. Desarrollo normativo: para gestionar el sistema archivístico de la comunidad 
aragonesa se deberían crear más órganos de coordinación, con sus competencias desa-
rrolladas y explícitas, con competencias en los temas de carácter técnico (valoración, 
acceso, formación de profesionales), creación de un Consejo de Cooperación Archivís-
tica y de una Comisión de Archivos y una normativa expresa que regulase las Comisio-
nes Calificadoras de Documentos como los que aparecen en la Disposición adicional 
primera y Disposición adicional segunda del Real Decreto 1708/2011. 

Es igualmente necesario coordinar y armonizar todos esos procedimientos median-
te la constitución de una Comisión Superior Calificadora de Documentos de Aragón, 
con representación de todas las entidades con competencias en la materia.

Un reciente ejemplo de estas actividades en Aragón:

DECRETO 115/2013, de 9 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se cons-
tituye la Junta de Expurgo de Documentos Judiciales y se regula su régimen de fun-
cionamiento, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón.

O como en el Capítulo II de la Ley Andaluza, Ley 7/2011, de 3 de noviembre, de 
Documentos, Archivos y Patrimonio Documental de Andalucía.

6. Elaborar, financiar y desarrollar un plan específico de infraestructuras y equi-
pamientos para los archivos. Este plan tendrá como fin dar respuesta a la saturación 

https://servicios.aragon.es/desforc-web/consulta_procedimiento.do?idProc=680&pag=9&origen=desforc
https://servicios.aragon.es/desforc-web/listado_form.do?idProc=680&pag=1&origen=desforc
https://servicios.aragon.es/desforc-web/consulta_procedimiento.do?idProc=681&pag=9&origen=desforc
https://servicios.aragon.es/desforc-web/listado_form.do?idProc=681&pag=1&origen=desforc
https://servicios.aragon.es/desforc-web/consulta_procedimiento.do?idProc=682&pag=9&origen=desforc
https://servicios.aragon.es/desforc-web/listado_form.do?idProc=682&pag=3&origen=desforc
https://servicios.aragon.es/desforc-web/consulta_procedimiento.do?idProc=1163&pag=10&origen=desforc
https://servicios.aragon.es/desforc-web/listado_form.do?idProc=1163&pag=1&origen=desforc
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=743993023131
http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2011/222/d/updf/d1.pdf
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de los actuales depósitos de documentos y permitir el desarrollo de las diferentes 
funciones archivísticas en las mejores condiciones.

El plan contemplará también el desarrollo de infraestructuras comarcales o 
de otro ámbito para la conservación y la gestión de los documentos de los pequeños 
municipios. Asimismo, establecerá subvenciones económicas destinadas a ayudar a 
las entidades públicas y otras organizaciones con escasos recursos económicos para 
implantar y mantener sus sistemas archivísticos.

Como ejemplo la normativa aragonesa:

Orden de 7 de julio de 2003, del Departamento de Cultura y Turismo, por la que 
se aprueba el modelo de Reglamento de los Archivos Comarcales de Aragón 

7. También recogerá medidas para la dotación de recursos humanos y tecnológi-
cos a los archivos, con el objeto de garantizar la mejor conservación del patrimonio, 
su gestión y su difusión, especialmente en soporte electrónico. 

Por esta razón urge la actualización de normativa en la C.A. aragonesa en lo referen-
te a Archivos y a conservación del Patrimonio bibliográfico y documental.

La era papel convive actualmente con la era electrónica, los archivos ya no son sim-
ples custodios de la documentación en papel, existen múltiples soportes y formatos en 
los que albergar y custodiar la documentación del Archivo, los documentos de Archivo 
pueden ser de cualquier naturaleza, en papel, audiovisuales, digitales, etc.

Por ello es necesario definir e implementar una verdadera política de preservación 
digital, permanentemente actualizada con respecto a las normas nacionales de intero-
perabilidad. Se precisa un planeamiento de nuevas infraestructuras materiales y tecno-
lógicas para dar custodia a esta diversidad de documentación ya que los entes públicos 
y privados, y las diferentes Administraciones tienen el deber de garantizar el acceso a 
los ciudadanos a todo el universo de los documentos del Archivo sea cual sea su sopor-
te o formato y para ello es necesario una actualización de las actuales infraestructuras.

Tal y como podemos encontrar en la web del Departamento de Educación, Cultura 
y Deporte, en su sección de Archivos:

Los Archivos de Aragón son los custodios principales del Patrimonio Documental 
Aragonés, memoria de identidad y fuente de derechos y deberes para los ciudadanos y 
la Administración. El deber de proteger y conservar ese Patrimonio y facilitar su acceso 
y difusión, dentro de la Ley, es la razón de ser de su existencia.

8. Elaborar, financiar y desarrollar un plan estratégico de calidad de los servicios 
prestados por los archivos. 

Se debería elaborar un modelo de Carta de Servicios de Archivos en Aragón, como las ya 
existentes en el Municipal de Zaragoza o el Archivo de la Administración de la Comunidad.

http://benasque.aragob.es:443/cgi-bin/SUSC/BRSCGI?CMD=VERDOC&BASE=BZHT&PIECE=BOLE&SEC=BUSQUEDA_AVANZADA&DOCN=000080763
http://benasque.aragob.es:443/cgi-bin/SUSC/BRSCGI?CMD=VERDOC&BASE=BZHT&PIECE=BOLE&SEC=BUSQUEDA_AVANZADA&DOCN=000080763
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El fin de este plan sería potenciar la función de los archivos como instituciones 
culturales abiertas a los ciudadanos que permitan el acceso al conocimiento de la me-
moria histórica y a la divulgación del patrimonio documental. 

Para ello, se asignarán recursos suficientes y adecuados destinados a la ampliación 
de servicios, la fijación de horarios de apertura que faciliten la consulta por parte de 
los investigadores y de los ciudadanos en general y la realización de actividades de 
dinamización. 

Las políticas de calidad van de la mano de los procedimientos de normalización y 
auditoría en un modelo de gestión de servicios públicos actual y democrático.

En ese sentido, suscribimos la Declaración Universal sobre los Archivos:

http://www.anabad.org/noticias-anabad/26-general/369-declaracion-universal-so-
bre-los-archivos.html

http://unesdoc.unesco.org/images/0021/002134/213423s.pdf

Basándonos en estas premisas debemos destacar el papel de los Archivos y asimismo 
también el papel de las Bibliotecas, de los Centros de Documentación, de los Museos 
como custodios y a la vez difusores de la cultura en este nuevo modelo de desarrollo 
cultural que ahora se te está llevando a cabo.

Los servicios de información: bibliotecas, archivos, centros de documentación, mu-
seos deben jugar un papel importante en el nuevo modelo de desarrollo productivo, en 
las bibliotecas, servicios de información y documentación, archivos, museos es donde 
reside y se custodia el conocimiento y el conocimiento es la base de la innovación y 
mucho más en esta época de crisis que hay que recurrir a nuevas ideas y estas ideas 
deben ser innovadoras.

La cultura, el patrimonio bibliográfico y documental, el patrimonio artístico y et-
nográfico son la base del desarrollo local y regional y hay que fomentar que el mayor 
porcentaje de población tenga acceso a los mismos para una mejor formación de los 
ciudadanos y para que la sociedad avance gracias a una correcta gestión de la infor-
mación que una vez tratada y gestionada deriva en conocimiento que es la base del 
progreso social.

9. Garantizar que todos los archivos estarán atendidas por archiveros profesiona-
les adecuadamente formados y con dedicación laboral exclusiva.

Todas las instituciones de la Administración General del Estado, las administra-
ciones autonómicas y la administración local que generan documentación deberán 
contar con un archivero que gestione el fondo documental. Las Administraciones 
Públicas elaborarán, en cooperación con las asociaciones de archiveros, un estatuto 
marco profesional de los archiveros, destinado al reconocimiento y la ordenación 
de la profesión, al igual que existe en otros colectivos de trabajadores públicos, en 
consonancia con lo previsto por el artículo 149.1.18 de la Constitución. Este estatuto 

http://www.anabad.org/noticias-anabad/26-general/369-declaracion-universal-sobre-los-archivos.html
http://www.anabad.org/noticias-anabad/26-general/369-declaracion-universal-sobre-los-archivos.html
http://unesdoc.unesco.org/images/0021/002134/213423s.pdf
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determinará, como mínimo, las escalas profesionales, fijará las funciones a realizar y 
las competencias profesionales exigibles en los diversos niveles, establecerá un modelo 
homogéneo de sistema de selección y de promoción, donde los criterios y pruebas de 
selección estén adecuadas a las funciones a ejercer, y contemplará y facilitará la forma-
ción cualificada y permanente como un derecho y un deber.

Inseparable de este Estatuto se halla la aceptación del Código de Ética profesional del 
CIA y el compromiso de su difusión e implantación en el colectivo profesional aragonés.

El futuro de esta profesión radica en ser las personas responsables de la gestión de la 
información, como gestores y difusores de la cultura, aprovechando las nuevas tecno-
logías de la información y la documentación, las redes sociales y la nueva revolución 
de la comunicación que está haciendo que el mundo ya no sea unidireccional sino bi-
direccional, que sea la propia sociedad la que participe en la producción, conservación 
y difusión de la información, aportando a la misma su propio conocimiento.

Un ejemplo de hacia dónde vamos puede verse en la presentación de la profesión del 
COABDM como Colegio Profesional de Archiveros, Bibliotecarios y Documentalistas 
de la Comunidad de Madrid, en el que se habla de la labor social o función social de 
Archiveros, Bibliotecarios y Documentalistas en una sociedad en la que “el rápido acceso 
a la información relevante, bien tratada, recuperable y pertinente, facilita el alcance de 
un conocimiento estratégico, con el que contribuir al desarrollo social y económico”.

http://www.dokumentalistas.com/wp-content/uploads/2011/02/MEMORIA-
JUSTIFICATIVA_COABDM.pdf

Nuevas profesiones:

http://www.rtve.es/mediateca/videos/20110304/para-todos-2-debate-nuevas-pro-
fesiones/1036746.shtml

Conclusiones

Todos los profesionales de la información y documentación debemos trabajar en 
conjunto con la administración pública y las empresas privadas para llegar a lograr 
cada uno de los puntos que anteriormente hemos destacado, cada uno de estos puntos 
deberían aparecer en una nueva normativa archivística aragonesa.

Actualmente desde Anabad-Aragón y en colaboración con socios de la misma y 
profesionales se han presentado unas alegaciones a la nueva Ley de Bibliotecas que está 
preparando el Gobierno de Aragón. 

Anteproyecto de nueva Ley de Bibliotecas de Aragón (la antigua también era del 
año 1986):

BOA: http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VERDOC&BA
SE=BOLE&PIECE=BOLE&DOCS=1-33&DOCR=29&SEC=FIRMA&RNG=20
0&SEPARADOR=&&PUBL=20140416

http://www.dokumentalistas.com/wp-content/uploads/2011/02/MEMORIA-JUSTIFICATIVA_COABDM.pdf
http://www.dokumentalistas.com/wp-content/uploads/2011/02/MEMORIA-JUSTIFICATIVA_COABDM.pdf
http://www.rtve.es/mediateca/videos/20110304/para-todos-2-debate-nuevas-profesiones/1036746.shtml
http://www.rtve.es/mediateca/videos/20110304/para-todos-2-debate-nuevas-profesiones/1036746.shtml
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VERDOC&BASE=BOLE&PIECE=BOLE&DOCS=1-33&DOCR=29&SEC=FIRMA&RNG=200&SEPARADOR=&&PUBL=20140416
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VERDOC&BASE=BOLE&PIECE=BOLE&DOCS=1-33&DOCR=29&SEC=FIRMA&RNG=200&SEPARADOR=&&PUBL=20140416
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VERDOC&BASE=BOLE&PIECE=BOLE&DOCS=1-33&DOCR=29&SEC=FIRMA&RNG=200&SEPARADOR=&&PUBL=20140416
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PDF: http://www.aragon.es/estaticos/GobiernoAragon/Departamentos/Educa-
cionUniversidadCulturaDeporte/Areas/01_Bibliotecas/ANTEPROYECTO%20
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Introducción

Este trabajo pretende realizar un análisis de la situación actual de la legislación 
aragonesa de archivos, identificando las principales carencias de la normativa y plan-
teando posibles soluciones para un futuro próximo.

Se realiza una valoración sobre la actual Ley 6/1986, de 28 de noviembre de Archi-
vos de Aragón y su desarrollo posterior, analizando la situación actual para conocer 
el punto de partida, identificando y analizando las principales carencias y necesidades 
que aparecen en la legislación vigente, para plantear posibles soluciones. 

En el análisis que se desarrolla en este trabajo se mezclan tanto cuestiones técnicas 
como políticas haciendo constantes referencias a la actividad parlamentaria en las 
Cortes de Aragón durante las dos últimas legislaturas en lo referido al tema de ar-
chivos y patrimonio documental (Legislaturas VII y VIII), ámbito que nos muestra 
cuál es la situación real de una posible modernización de la legislación archivística 
en Aragón, ya que finalmente el cambio responde a la acción de gobierno e iniciati-
vas parlamentarias. 

El trabajo se conforma en tres partes, en la primera se realiza un recorrido analizan-
do la legislación vigente en la que se identifican algunos de los puntos críticos sobre 
los que se debería actuar. En la segunda parte se realiza un análisis de las principales 
cuestiones sobre las que se debería trabajar para mejorar la legislación aragonesa. 

Por último se realiza una valoración de la actividad parlamentaria en las Cortes de 
Aragón respecto a las cuestiones relacionadas con archivos y patrimonio documental, 
durante la legislatura vigente y la anterior (VII y VIII). La inclusión de la valoración 
de la actividad política se fundamenta en que es voluntad del Gobierno presentar un 
nuevo proyecto normativo para su debate y aprobación en Cortes de Aragón. Además 
la información que nos ofrecen las preguntas parlamentarias y el Diario de Sesiones de 
las Cortes nos ayudan a conocer cuál es la realidad y la voluntad del gobierno respecto 
a los archivos y el patrimonio documental.

La legislación principal sobre archivos en Aragón y su proceso de desarrollo

En primer lugar antes de entrar a analizar la cuestión que nos ocupa hay que indicar 
la legislación vigente en materia de archivos y patrimonio documental en la Comuni-
dad Autónoma de Aragón:

LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA LEGISLACIÓN 
ARAGONESA DE ARCHIVOS Y PROPUESTAS DE FUTURO
Diego Percebal Marco 
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• LEY 6/1986, de 28 de noviembre, de Archivos de Aragón (BOA n. 120, 01-12-
1986)

• DECRETO 34/1987, de 1 de abril, de desarrollo parcial de la Ley de Archivos de 
Aragón (BOA n. 42, 13-04-1987) 

• DECRETO 12/1993, de 9 de febrero, de la Diputación General de Aragón por el 
que se crea el Archivo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
y se regula su organización y funcionamiento (BOA n. 27, 08-03-1993)

• LEY 3/1999, de 10 de marzo, del patrimonio cultural aragonés (BOA n. 36, 29-03-
1999) 

• ORDEN de 27 de mayo de 2003, del Departamento de Cultura y Turismo, por la 
que se aprueba el modelo de Reglamento de los Archivos Municipales de Aragón 
(BOA n. 71, 13-06-2003)

• ORDEN de 7 de julio de 2003, por el cual se aprueba el Modelo de Reglamento de 
Archivos Comarcales de Aragón (BOA n. 87, 16-07-2003)

• LEY 2/2014 de medidas fiscales y administrativas (BOA n.17 25-01-2014 )

• ACUERDO de 30 de julio de 1979 relativo a titularidad del Archivo de la Corona de 
Aragón (BOA n. 7, 2/11/1979) 

Lo primero que se desprende al analizar la legislación vigente es la antigüedad de la 
misma, tanto la Ley 6/1986 como el posterior Decreto 34/1987 que la desarrolla, tie-
nen más de veinticinco años de antigüedad, lo que nos puede indicar la distancia que 
hay entre la legislación vigente y la realidad actual. Si observamos lo que en los últimos 
veintiocho años ha cambiado el panorama nacional e internacional tanto en el mundo 
de los archivos, como la modernización de las administraciones públicas, así como el 
aumento de competencias que han asumido las administraciones autonómicas, nos 
podemos hacer una idea de la necesidad de modernización de la legislación en materia 
de archivos y patrimonio documental. Aragón es una de las comunidades autónomas 
con la legislación en vigor más antigua en este ámbito. Lo que es muy significativo, 
ya que es un tema (creación del Archivo General de Aragón, fondos aragoneses en el 
Archivo de la Corona de Aragón, formación del Patronato etc.) que ha recibido la 
atención de los medios de comunicación, reflejo de las inquietudes de la sociedad civil 
al respecto.
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Año Comunidad Autónoma Normativa
2011 Andalucía Ley 7/2011, de 3 de noviembre, de Documentos, 

Archivos y Patrimonio Documental de Andalucía1

2007 Navarra Ley Foral 12/2007, de 4 de abril, de Archivos y 
Documentos de Navarra

2007 Extremadura Ley 2/2007, de 12 de abril, de Archivos y Patrimonio 
Documental de Extremadura

2006 Islas Baleares Ley 15/2006, de 17 de octubre, de Archivos y Patrimonio 
Documental de las Illes Balears

2005 Comunidad Valenciana Ley 3/2005, de 15 de junio, de la Generalitat, de Archivos
2002 Cantabria Ley 3/2002, de 28 de junio, de Archivos de Cantabria

2002 Castilla-La Mancha Ley 19/2002, de 24 de octubre, de archivos públicos de 
Castilla-La Mancha

2001 Asturias Ley 1/2001, de 6 de marzo, del Patrimonio Cultural del 
Principado de Asturias2

2001 Cataluña Ley 10/2001, de 13 de julio, de archivos y documentos3

1995 Galicia Ley 8/1995, de 30 de octubre, del Patrimonio Cultural 
de Galicia4

1994 La Rioja Ley 4/1994, de 24 de mayo, por la que se regulan los 
Archivos y el Patrimonio Documental de La Rioja

1993 Madrid Ley 4/1993, de 21 de abril, de Archivos y Patrimonio 
Documental de la Comunidad de Madrid

1991 Castilla y León Ley 6/1991, de 19 de abril de Archivos y Patrimonio 
Documental de Castilla y León

1990 Canarias Ley 3/1990, de 22 de febrero, de Patrimonio Documental 
y Archivos de Canarias5

1990 Murcia Ley 6/1990, de 11 de abril, de Archivos y Patrimonio 
Documental de la Región de Murcia

1990 País Vasco Ley 7/1990, de 3 de julio, del Patrimonio Cultural del 
País Vasco6

1986 Aragón Ley 6/1986, de 28 de noviembre, de Archivos de Aragón 
(Desarrollada parcialmente por Decreto 34/1987)

Tabla 1: Legislación por comunidades autónomas 

1 Deroga la Ley 3/1984 de archivos de Andalucía.

2 La citada Ley incluye referencias al patrimonio documental y a los archivos, no existe normativa específica para 
archivos y patrimonio documental.

3 Deroga la ley 6/1985 de archivos de Cataluña.

4 Incluye lo referente a archivos y patrimonio documental. Existe un Proyecto de Ley nº 09/PL-000016 de Archivos 
y Documentos de Galicia (publicado en el Boletín Oficial del Parlamento de Galicia nº 244 de 25 de febrero de 2014, 
correspondiente a la IX Legislatura)

5 Importante desarrollo de la ley posterior.

6 Incluye lo referente a archivos y patrimonio documental. Han existido dos anteproyectos de ley. Anteproyecto de Ley 
de Patrimonio Documental y Archivos de Euskadi de 2007 y Anteproyecto de Ley de Archivos de Euskadi de 2011

http://www.parlamentodegalicia.es/sitios/web/BibliotecaBoletinsOficiais/B90244.PDF
http://www.parlamentodegalicia.es/sitios/web/BibliotecaBoletinsOficiais/B90244.PDF
http://www.parlamentodegalicia.es/sitios/web/BibliotecaBoletinsOficiais/B90244.PDF
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La Ley de Archivos de Aragón nace con la puesta en marcha de la Administración 
Autonómica Aragonesas, al amparo del Estatuto de Autonomía de Aragón7 (Art. 36) 
que dotó a la Comunidad Autónoma de competencias para legislar en diversas mate-
rias y entre ellas sobre los archivos y el patrimonio cultural. También es necesario citar 
el Real Decreto 3065/1983 por el que se transfiere a Aragón las funciones y servicios 
en materia de patrimonio cultural que hasta ese momento eran competencia del Es-
tado Central. La Ley aragonesa nace bajo la influencia de la Ley 16/1985, de 25 de 
junio, del Patrimonio Histórico Español y en concreto de su título VII que regula el 
Patrimonio Documental y Bibliográfico, así como lo referente a Archivos, Bibliote-
cas y Museos. Otro referente para la Ley de Archivos de Aragón de 1986 fue la Ley 
3/1984, de 9 de enero de Archivos de Andalucía, primera norma autonómica sobre 
la materia que fue referente para varias de las normas autonómicas que aparecen en la 
década de los ochenta del siglo XX.

Como señala María Rivas en su artículo “Notas sobre la Ley de Archivos de Ara-
gón” publicado en 1988 en el Boletín de la ANABAD, se redactó un primer borrador 
de anteproyecto de ley en 1984 muy similar a la ley andaluza, dicho borrador quedó 
en el olvido y posteriormente en 1986 comenzó el trámite de la actual Ley, publicada 
en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón (en adelante BOCA) de 23 de junio 
de 1986. En el citado artículo de María Rivas se realiza una crónica sobre el trámite 
parlamentario de la Ley, donde se indica que fue tratada como una ley menor que no 
suscito demasiado debate político, aunque sí se presentaron dos enmiendas a la tota-
lidad y 97 parciales. Siendo finalmente publicada en noviembre de 1986, sin haberse 
introducido cambios significativos al texto presentado.

Análisis de la normativa vigente

Comenzaré realizando un recorrido por la legislación sobre archivos de Aragón 
identificando las principales carencias para analizarlas en el siguiente capítulo y pre-
sentar posibles soluciones. 

1.  La Ley 6/1986 de Archivos de Aragón se estructura en una parte expositiva, 
seis capítulos, que contienen 31 artículos, además de una disposición adicio-
nal, cuatro transitorias y dos finales.

El Capítulo I que contiene dos artículos nos ofrece las definiciones de documento, 
patrimonio documental y archivo. Éste es el primer punto que debería tenerse en 
cuenta en una futura modernización normativa, realizando una redacción actualizada 
y exhaustiva de todos los conceptos que se desarrollarán posteriormente.

Por su parte el Capítulo II se divide en dos secciones, la primera dedicada a los 
archivos públicos del artículo 3 al 6 y la segunda a los archivos privados del artí-

7 Ley Orgánica 8/1982, de 10 de agosto, de Estatuto de Autonomía de Aragón (BOE nº 195, 16/08/1982)

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1982-20819
http://www.boe.es/boe/dias/1983/12/12/pdfs/A33381-33387.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/1985/BOE-A-1985-12534-consolidado.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/boja/1984/4/5
http://www.juntadeandalucia.es/boja/1984/4/5


128

La situación actual de la legislación aragonesa de archivos y propuestas de futuro

culo 7 al 14. Respecto de este apartado sería importante que a futuro se diera más 
competencia a la administración pública para el control y supervisión sobre los ar-
chivos privados que contengan patrimonio documental aragonés. Sería importante 
comenzar un proceso por el que se proceda a dotar de ciertos grados de protección 
(por ejemplo Bien de Interés Cultural) a determinados fondos y colecciones para 
garantizar su conservación y la supervisión por parte de la Administración. Proceso 
que además debería complementarse con ayudas de la propia Administración para 
garantizarlo.

El Capítulo III trata sobre el Sistema de Archivos de Aragón, es posiblemente la 
parte más importante de la Ley y también la que más cambios necesita si se aborda la 
redacción de nueva normativa. El Capítulo III abarca del artículo 16 al 24 y ante una 
nueva redacción debería abordar temas como la situación del Archivo de la Corona de 
Aragón (en adelante ACA) y del Patronato que lo rige, el impulso al Archivo General 
de Aragón (en adelante AGA) para que sea una realidad, la situación de los archivos de 
la administración local (diputaciones, comarcas y municipios), además de la inclusión 
de los órganos ejecutivos y consultivos necesarios. Otra cuestión de especial impor-
tancia es indicar las competencias de cada uno de los centros y órganos. Además de 
marcar claramente los flujos que debe seguir la documentación, a lo largo de su ciclo 
de vida y la articulación del sistema de Archivos.

El Capítulo IV que abarca los artículos 25 y 26 trata sobre los medios personales y 
el Capítulo V sobre el acceso a los archivos y documentos y de la difusión del patrimo-
nio de Aragón que abarca los tres siguientes. Respecto del cuarto únicamente habría 
que cumplir con lo que indica la Ley, una dotación adecuada a las necesidades tanto 
en recursos humanos como materiales, cuestión que hasta la fecha es muy discutible 
que se haya cumplido. Respecto del quinto se debería tener en cuenta, incluir todos 
los conceptos de candente actualidad sobre el derecho de acceso, la transparencia de 
las administraciones públicas, gobierno abierto y open data. Respecto de la difusión 
debemos caminar a hacer cada vez más visibles y difundir mejor el patrimonio docu-
mental con que cuenta Aragón, acercando los archivos a los ciudadanos mediante la 
aplicación y desarrollo de las nuevas tecnologías.

El Capítulo VI trata sobre las infracciones (Art. 30 y 31), capítulo que debe ser ac-
tualizado a la realidad vigente e incluir una parte detallada que recoja las infracciones, 
el grado de éstas y las sanciones que se aplicarán para evitar el tráfico fraudulento y las 
frustraciones por las pérdidas del patrimonio.

También sería importante que una futura actualización normativa legislativa, 
en alguno de los apartados ya existentes o de forma independiente tratara sobre 
la gestión de los documentos electrónicos, marcando pautas a la Administración 
de cómo se deben generar, conservar, de qué medios tecnológicos se debe dotar la 
Administración para poder garantizar su conservación permanente y la aplicación 
generalizada de los procedimientos de valoración  además de la forma de acceso y 
difusión. 



129

La situación actual de la legislación aragonesa de archivos y propuestas de futuro

2.  El Decreto 34/1987 que desarrolla parcialmente la Ley 6/1986 de Archivos de 
Aragón, se compone de una parte expositiva y cuatro capítulos para concluir 
con dos disposiciones finales y una derogatoria. 

El Capítulo primero trata sobre el procedimiento administrativo para la inclusión 
en el Patrimonio Documental Aragonés de los documentos y archivos de especial in-
terés que estén en manos privadas. El segundo desarrolla el Censo del Patrimonio Do-
cumental de Aragón como instrumento para el conocimiento y control de los Bienes. 
El tercero regula la transmisión de bienes por particulares y el cuarto pone en funcio-
namiento la Comisión Asesora de Archivos, órgano de carácter consultivo, derogando 
la creada por Orden de 1983. Respecto a la Comisión Asesora, es necesario ante una 
futura actualización de la normativa que se incluya dentro del Sistema Aragonés de 
Archivos junto con el resto de órganos ejecutivos o consultivos que ya existan y los que 
se creen a futuro, indicando claramente sus competencias.

3.  Posteriormente en 1993 aparece el Decreto 12/1993 de Creación y funcio-
namiento del Archivo de la Administración de la Comunidad de Aragón (en 
adelante AACA), dividido en trece artículos donde se recoge su creación y fun-
ciones. Además incluye la forma en que se debe hacer la transferencia por parte 
de los archivos de oficina al AACA y de cómo se hará desde el AACA a los 
respectivos archivos históricos, con la excepción del de Zaragoza, que no se 
contempla en la articulación del Sistema autonómico. Por otra parte se regula 
la consulta y el acceso a la documentación que conserva el centro. El Decreto 
también crea la Comisión de Valoración de Documentos Administrativos, ór-
gano que ante un futuro cambio legislativo sería necesario que se incorporase 
al Sistema Aragonés de Archivos y se marcasen sus competencias y se armoni-
zasen sus propuestas con las de otras Comisiones de Valoración existentes.

Fundamental respecto al ámbito que ocupa al Decreto 12/1993 sería definir legal-
mente la forma en que se deben hacer las transferencias a lo largo del ciclo vital de 
los documentos, indicando las diferentes casuísticas según el órgano productor de la 
documentación.

4.  Para finalizar, la normativa más reciente que encontramos en Aragón son las 
órdenes por las que se aprueban los reglamentos de archivos municipales y 
comarcales de Aragón aprobadas en 2003, ambas normas aportan una renova-
ción en los conceptos y están más cercanas a la realidad actual de los archivos 
de Aragón que la Ley 6/1986.

Principales líneas de actuación ante una futura modernización de la legisla-
ción sobre archivos y patrimonio documental en Aragón

Siguiendo el orden de la Ley 6/1986 se analizan los principales cambios que se deberían 
introducir en un futuro cambio normativo sobre la materia. Para comenzar habría que 
realizar una exposición de motivos que muestre la realidad actual, incluyendo conceptos 
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como la administración electrónica, el ejercicio del derecho de acceso, la transparencia, la 
protección de datos, la adecuación de la normativa europea y de ámbito suprautonómico, 
junto con la voluntad de incardinar un nuevo modelo de Sistema Aragonés de Archivos 
además de una redacción acorde a la realidad del mundo archivístico del momento.

Conceptos y definiciones

Los conceptos básicos de la Ley de Archivos del 86 asumen casi por completo los 
que aparecieron en la Ley de Patrimonio Histórico del 85, a los que introduce peque-
ñas variaciones que mejoran algunos de ellos. Pero más de 25 años después necesita-
mos una adaptación de estas definiciones que se ajusten a la realidad actual.

A continuación se comparan los conceptos de la ley aragonesa, con los que aparecen 
en las leyes de archivos de varias comunidades autónomas, se ha tomado como referencia 
para la comparación las leyes de Andalucía y Extremadura por ser las de más reciente 
aprobación. Hay que indicar, en primer lugar, que estas leyes son mucho más concretas y 
exhaustivas en las definiciones de los conceptos fundamentales. Además las definiciones 
son acordes con la realidad vigente a diferencia de la ley aragonesa que está desfasada en 
cuestiones como los nuevos formatos informáticos y la administración electrónica.

Los conceptos sobre los que se realiza el análisis son documento, patrimonio histó-
rico y archivo, entendiendo que son los principales que deben ser definidos en una ley 
de archivos, además de toda la tipología que se desarrolla a partir de ellos.

El análisis comparativo se realiza respecto de la ley andaluza publicada en 2011, la 
extremeña de 2007 y en caso del concepto patrimonio documental se incluye también 
la definición que aparece en el Borrador de Anteproyecto de ley de Euskadi (BOPV 
05/12/2011).

Documento

Aragón. Ley 6/1986 de Archivos de Aragón, Art. 1.1

Se entiende por documento, a los efectos de la presente Ley, toda expresión del len-
guaje oral o escrito, natural o codificado, y cualquier otra expresión gráfica, sonora o 
en imágenes recogidas en cualquier tipo de soporte material, incluidos los mecánicos y 
magnéticos.

Se excluyen los ejemplares no originales de ediciones, como las obras de creación y de in-
vestigación editada, y aquellas que por su índole formen parte del patrimonio bibliográfico.

Andalucía. Ley 7/2011 de Documentos, Archivos y Patrimonio Documental de 
Andalucía, Art. 2.a, b, c

a)  Documento: toda información producida por las personas físicas o jurídicas de 
cualquier naturaleza como testimonio de sus actos, recogida en un soporte, con 
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independencia de la forma de expresión o contexto tecnológico en que se haya 
generado. Se excluyen de este concepto las publicaciones que no formen parte de 
un expediente administrativo.

b)  Documentos de titularidad pública: documentos de titularidad de las personas 
físicas o jurídicas, tanto públicas como privadas, enumeradas en el artículo 9, 
producidos y recibidos en el ejercicio de las competencias que les son propias, sin 
perjuicio de la normativa estatal o internacional que les afecte.

c)  Documentos de titularidad privada: documentos de titularidad de las personas 
físicas o jurídicas no incluidos en la definición anterior.

Extremadura. Ley 2/2007 de Archivos y Patrimonio Documental de Extremadu-
ra, Arts. 9, 10 y 11

Artículo 9.Concepto de documento

Se entiende por documento, a los efectos de la presente Ley, todo testimonio de funciones 
y actividades humanas recogido en un soporte perdurable, incluso informático, y expresado 
en lenguaje oral o escrito, natural o convencional y cualquier otra expresión gráfica, sonora 
o en imagen. Se excluyen los ejemplares no originales de obras editadas o publicadas.

Se consideran documentos integrantes de los archivos:

a)  Los documentos resultantes de procedimientos regulados por una norma jurídica.

b)  Los documentos, que sin estar regulados por normas de procedimiento específicas, 
sirven a las personas e instituciones como elementos de información y conocimiento.

c)  Los documentos en soportes especiales como mapas, planos, fotografías, audio-
visuales o cualquier otro que así se considere.

d) Los ficheros de datos automatizados.

e) Los documentos en soporte electrónico.

Artículo 10. Concepto de documento público

Tendrán la consideración de documento público, a efectos de la presente Ley, los docu-
mentos producidos y acumulados en el ejercicio de sus funciones por:

a)  Los órganos institucionales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de las 
entidades locales de su territorio.

b)  Cualquier institución, organismo autónomo o empresa pública que dependa de 
aquellos.

c)  Las personas físicas o jurídicas gestoras de servicios públicos, en lo relacionado 
con la gestión de dichos servicios, y por cualquier otra persona física o jurídica 
sujeta a derecho público.
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Artículo 11. Concepto de documento privado

A efectos de la presente Ley, se consideran documentos privados los producidos o recibidos 
en el ejercicio de funciones privadas por las personas físicas, las jurídico-privadas y las corpo-
raciones de Derecho Público en el ejercicio de funciones privadas sujetas a Derecho Privado, 
que ejerzan sus actividades en Extremadura y se encuentren dentro de su ámbito territorial.

Respecto de la definición de documento hay que señalar que la que aparece en la ley 
aragonesa esta desfasada en cuanto a los términos que usa respecto de los documentos 
generados mediante procesos informáticos (soportes mecánicos y magnéticos), estos 
conceptos están actualmente superados, ya que no se presta atención a la forma de 
almacenamiento sino a los formatos. Más cercana a la realidad está la definición que se 
da en la Orden de aprobación de los Reglamentos de Archivos Comarcales y Munici-
pales de 2003, aunque también es mejorable, porque todavía no asume claramente el 
concepto de documentos electrónicos.

… se entiende por documento toda expresión del lenguaje oral o escrito, natural 
o codificado, y cualquier otra expresión gráfica, sonora o en imágenes recogidas en 
cualquier tipo de soporte material. Se excluyen los ejemplares no originales de edicio-
nes, como las obras de creación e investigación editadas, y aquellas que por su índole 
formen parte del patrimonio bibliográfico

Sería importante incluir la definición de documentos electrónicos y todas las cues-
tiones referidas a la administración electrónica como expediente electrónico, metada-
tos, firma electrónica, etc.

Patrimonio Documental

Aragón. Ley 6/1986 de Archivos de Aragón, Art. 1.2

El patrimonio documental aragonés es parte del patrimonio documental español 
y está constituido por todos los documentos que, de cualquier época, reunidos o no 
en archivos, constituyen testimonio de funciones y actividades sociales del hombre 
y de los grupos humanos, procedentes de las instituciones o personas, ubicados en 
Aragón.

Andalucía. Ley 7/2011 de Documentos, Archivos y Patrimonio Documental de 
Andalucía, Art. 2.n

n)  Patrimonio Documental de Andalucía: conjunto de los documentos producidos, 
recibidos o reunidos por las personas físicas o jurídicas, tanto públicas como 
privadas, ubicados en Andalucía, que poseen, por su origen, antigüedad o valor, 
interés para la Comunidad Autónoma.
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Euskadi. Borrador de Anteproyecto de Ley de Archivos de Euskadi, Art. 24 
(BOPV nº 230, de 5 de diciembre de 2011)

1.  El Patrimonio Documental de Euskadi está formado por el conjunto de documen-
tos y Fondos de Archivo de valor permanente producidos o recibidos por cualquier 
Administración, entidad, persona física y jurídica, que durante el desarrollo de sus 
funciones o actividades en la Comunidad Autónoma de Euskadi, independiente-
mente de la titularidad y ubicación actual o futura de los mismos. A tal efecto, se 
consideran de valor permanente y, por tanto, integran el Patrimonio Documental:

a.  Aquellos documentos o agrupaciones de documentos que, una vez evaluados y 
seleccionados, se califiquen como Patrimonio Documental.

b.  Aquellos documentos o agrupaciones de documentos que no habiendo sido eva-
luados tengan una antigüedad superior a los 50 años. La posterior evaluación 
de estos documentos podrá determinar, en su caso, su exclusión del Patrimonio 
Documental, previo dictamen de la CESAD.

2.  Asimismo, forman parte del Patrimonio Documental de Euskadi los documen-
tos y fondos de archivo de valor permanente producidos, reunidos, y conserva-
dos en el ejercicio de sus funciones o actividades por las siguientes entidades y 
organizaciones con domicilio en la Comunidad Autónoma de Euskadi:

a.  Las entidades eclesiásticas y las asociaciones y órganos de las diferentes confesio-
nes religiosas.

b.  Las organizaciones políticas, sindicales y empresariales

c.  Las entidades, fundaciones y asociaciones culturales.

Extremadura. Ley 2/2007 de Archivos y Patrimonio Documental de Extremadu-
ra, Arts. 3 y 4

Artículo 3. Patrimonio Documental de Extremadura

El Patrimonio Documental de Extremadura forma parte del Patrimonio Documental 
Español y está constituido por todos los documentos que se declaren integrantes del mismo 
según la presente Ley.

Artículo 4. Contenido del Patrimonio Documental de Extremadura

1. Integran el Patrimonio Documental de Extremadura:

a)  Los documentos de cualquier época, recogidos o no en archivos, generados, 
conservados o reunidos en el ejercicio de su función por cualquier organismo o 
entidad de carácter público existente en Extremadura y en todo caso por:

–   Los órganos de gobierno y administración de la Comunidad Autónoma, así 
como su Administración Institucional.
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–  La Asamblea de Extremadura.

–  Los órganos provinciales y municipales de la Administración Local.

–   Las Universidades y demás centros públicos de enseñanza que tengan su sede 
en Extremadura.

–   Las academias, consorcios, colegios profesionales y cámaras o cualquier 
otra institución o corporación de derecho público con domicilio en Ex-
tremadura.

b)  Los documentos de cualquier época, con las excepciones que establezca la legisla-
ción del Estado que les afecte, recogidos o no en archivos, generados, conservados 
o reunidos por:

–  Los órganos periféricos de la Administración General del Estado situados en 
Extremadura.

– Los órganos de la Administración de Justicia radicados en Extremadura.

– Las Notarías y los Registros Públicos de las provincias de Cáceres y Badajoz.

–  Los órganos de instituciones públicas internacionales con sede en Extremadura.

– Cualquier otro organismo o entidad de titularidad estatal en Extremadura.

c)  Los documentos de cualquier época, recogidos o no en archivos, generados, con-
servados o reunidos por personas privadas, físicas o jurídicas, en la gestión de 
servicios públicos en Extremadura.

d)  Los documentos de cualquier época, recogidos o no en archivos, generados, 
conservados o reunidos por personas físicas en el desempeño de cargos públicos 
dentro del territorio de Extremadura.

e)  Los documentos de cualquier época, recogidos o no en archivos, generados, conser-
vados o reunidos por personas jurídicas en cuyo capital participen, mayoritariamente, 
las instituciones de carácter público de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

f )  Los documentos con antigüedad superior a los cuarenta años generados, conser-
vados o reunidos en el ejercicio de sus actividades por:

–  Las entidades eclesiásticas, a salvo de lo previsto en los convenios entre la Santa 
Sede y el Estado español, y los órganos de las diferentes confesiones religiosas 
radicadas en Extremadura.

–  Las asociaciones políticas, empresariales y sindicales de Extremadura.

–  Las fundaciones, asociaciones culturales y educativas o de cualquier otro tipo 
establecidas en Extremadura.

g)  Los documentos con una antigüedad superior a los cien años generados conser-
vados o reunidos por cualquier entidad o persona física y que se encuentren en 
la Comunidad Autónoma.
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2.  El Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, a propuesta de la Conse-
jería de Cultura, previo informe del Consejo Asesor del Patrimonio Documen-
tal y de los Archivos, podrá declarar constitutivos del Patrimonio Documental 
de Extremadura, aquellos documentos que, sin alcanzar la antigüedad indicada 
en los apartados anteriores, merezcan esa consideración.

Una futura ley aragonesa debería apostar por una definición más amplia y 
concreta al estilo de la extremeña o de la que aparece en el borrador del ante-
proyecto vasco, en la que se definan claramente los organismos productores que 
generan los documentos que conforman el Patrimonio Documental, los plazos 
de conservación además deberían incluir como tal a la documentación que hace 
referencia al ámbito territorial aragonés conservada en el ACA, como han hecho 
el resto de Comunidades Autónomas que tienen fondos en el ACA referidos a 
sus territorios.

Archivo

Aragón. Ley 6/1986 de Archivos de Aragón, Art. 2

Se entiende por archivo el conjunto orgánico de documentos o la reunión de varios 
de ellos, completos o fraccionados, producidos, recibidos o reunidos por las personas 
físicas o jurídicas, públicas o privadas, con fines de gestión administrativa, informa-
ción o investigación histórica, científica y cultural.

Asimismo, se entienden por archivos las instituciones culturales donde se reúnen, 
conservan, ordenan y difunden para los fines anteriormente mencionados dichos con-
juntos orgánicos.

Andalucía. Ley 7/2011 de Documentos, Archivos y Patrimonio Documental de 
Andalucía, Art. 2.d, e, f, g, h, i, j

d)  Archivo: conjunto orgánico de documentos producidos o recibidos en el ejerci-
cio de sus funciones por las personas físicas o jurídicas, públicas y privadas. Se 
entiende también por archivo aquella unidad administrativa o institución que 
custodia, conserva, organiza y difunde los documentos, incluidos los electróni-
cos, en cualquier etapa de su producción o tratamiento, para la gestión adminis-
trativa, la información, la investigación y la cultura.

e)  Archivo público: archivo que custodia y sirve los documentos generados por las 
entidades públicas en el ejercicio de sus competencias y que tiene a su cargo la 
gestión documental.

f )  Archivo privado: archivo que custodia los documentos generados por personas 
físicas o jurídicas de naturaleza privada en el ejercicio de las funciones y activida-
des que les son propias.



136

La situación actual de la legislación aragonesa de archivos y propuestas de futuro

g)  Archivo de oficina: conjunto orgánico de documentos producidos o recibidos en 
el ejercicio de sus funciones por una unidad administrativa.

h)  Archivo central: unidad administrativa cuya función es la gestión documental 
aplicada a los documentos de los organismos a los que están adscritos, transfe-
ridos desde las unidades productoras o desde los archivos de oficina, hasta su 
transferencia al archivo intermedio.

i)  Archivo intermedio: archivo cuya función es la gestión de los documentos trans-
feridos desde los archivos centrales hasta su eliminación o transferencia a un ar-
chivo histórico para su conservación definitiva.

j)  Archivo histórico: archivo cuya función es la custodia y conservación de los do-
cumentos calificados como de conservación permanente.

Extremadura. Ley 2/2007 de Archivos y Patrimonio Documental de Extremadura, 
Arts. 5, 6 y 7

Artículo 5. Concepto de archivo

1.  Son archivos los conjuntos orgánicos de documentos o la reunión de varios de 
ellos, producidos, recibidos o reunidos por las personas físicas o jurídicas, públi-
cas o privadas, en el ejercicio de sus actividades al servicio de su utilización para 
la gestión administrativa, la información, la investigación y la cultura.

2.  Asimismo, se entienden por archivos o centros de archivos las instituciones o 
lugares donde se reúnen, conservan y difunden para los fines anteriormente esta-
blecidos dichos conjuntos orgánicos.

Artículo 6. Concepto de archivo público

Se considera que son archivos públicos los que se encargan de la reunión, conser-
vación, clasificación, ordenación y divulgación de la documentación producida por 
las entidades públicas y personas jurídicas recogidas en los apartados a), b) y c) del 
artículo 10.

Artículo 7. Concepto de archivo privado

Son archivos privados, a los efectos de la presente Ley, aquellos archivos formados 
por fondos o colecciones documentales que pertenezcan a personas físicas o jurídicas 
sujetas a derecho privado, cuya actividad se desarrolle en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura

El concepto de Archivo que aparece en la ley aragonesa del 86 está plenamente vi-
gente, es la definición clásica que se ha seguido tanto en otras leyes posteriores como 
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en teoría archivística. Si quisiéramos ser más precisos deberíamos incluir conceptos 
con los tipos de archivos, siguiendo el ciclo de vida de los documentos como hace la 
ley andaluza.

En conclusión, un futuro cambio debería, en primer lugar, definir los principales 
conceptos de acuerdo a la realidad actual, incluyendo conceptos relacionados con la 
administración electrónica y los documentos electrónicos y por otra parte deberían de-
sarrollarse definiciones amplias y comprensivas, definiendo de forma más exhaustiva 
los principales conceptos como han hecho las leyes andaluza y extremeña, analizando 
los diferentes tipos de archivos y documentos. 

Sistema de Archivos de Aragón

Respecto del Sistema de Archivos de Aragón, un futuro cambio normativo debería 
realizar una nueva redacción. Se debería realizar una división entre órganos consulti-
vos y ejecutivos por una parte y por otra los centros que conforman el sistema. Además 
se debería incluir las competencias y funciones que debe desarrollar cada uno de los 
órganos y centros que lo conforman, cuestión que no ha abordado la reciente modifi-
cación realizada a través de la Ley 2/2014 de medidas fiscales y administrativas, en la 
que se han limitado a incluir un listado de nuevos centros que se incorporan al Siste-
ma Aragonés de Archivos, pero en el que no se abordan ni competencias, ni organiza 
ningún aspecto de la política archivística aragonesa.

Es necesario indicar de forma clara, las competencias de cada uno de los órganos 
que lo conforman y de los centros de archivo. Especialmente en cuestiones sobre 
la responsabilidad de la política archivística general a desarrollar en todo Aragón, 
marcando líneas estratégicas de trabajo, marcando prioridades en los diferentes ám-
bitos, en definitiva planificando una verdadera política de mejora en el ámbito de 
los archivos aragoneses. También es muy necesario que se marque de forma clara 
y racional el ciclo de vida de los documentos y su paso por los diferentes archivos, 
teniendo en cuenta la realidad actual y las perspectivas de futuro. En la actualidad 
la no existencia del Archivo General de Aragón ocasiona un grave perjuicio en este 
aspecto, por lo que hay que planificar la situación teniendo presente nuestra realidad 
y sus futuros cambios.

Órganos ejecutivos y consultivos

Actualmente en Aragón contamos con tres órganos consultivos, la Comisión Aseso-
ra de Archivos creada por el Decreto 34/1987 y la Comisión de Valoración de Docu-
mentos Administrativos creada por el Decreto 12/1993, a las que habría que añadir la 
Junta de Expurgo de Documentos Judiciales (Decreto 1135/2013, BOA nº 141, 19-
07-2013).Todos estos órganos deberían incluirse expresamente en el Sistema Aragonés 



138

La situación actual de la legislación aragonesa de archivos y propuestas de futuro

de Archivos, definiendo quién las conforma, sus competencias y funciones. Además se 
debería valorar la necesidad de crear los organismos de coordinación necesarios para 
garantizar una política autonómica de archivos de calidad.

Centros

Respecto de los centros que conforman el Sistema de Archivos de Aragón es don-
de entiendo se deben introducir más cambios. Un futuro cambio normativo debería 
servir como impulso definitivo para la creación del Archivo General de Aragón que 
llega con más de veinte años de retraso. Además otro tema de vital importancia es 
la inclusión de los archivos comarcales y sus funciones respecto a la administración 
comarcal pero también respecto a los archivos municipales a los que deberían dar 
servicio, siendo los que asuman la coordinación de una política comarcal de ar-
chivos. Todo ello unido a plasmar legalmente las competencias de cada uno y por 
supuesto dotarlos de los medios materiales y humanos necesarios para su correcto 
funcionamiento.

Archivo General de Aragón

El AGA ya recogido en la ley del 86 como cabeza del Sistema de Archivos de 
Aragón, es la principal carencia del Sistema, ya que a día de hoy no se ha construi-
do el edificio que lo debe albergar, ni evidentemente se han constituido sus órga-
nos directivos. En la actualidad existe debate político sobre dónde ubicar este cen-
tro. Desde 1998 existe un convenio con el Ministerio Educación y Cultura para 
la construcción de una nueva sede del Archivo Histórico Provincial de Zaragoza 
y del Archivo General de Aragón, que todavía no tiene visos de plasmarse en la 
realidad. Descartada hace años la zona de Pontoneros por los restos arqueológicos 
que aparecieron en el solar en el que se iba a ubicar el AGA, se ha pasado por varias 
nuevas ubicaciones, Parque Goya y recientemente la adaptación del edificio de la 
Antigua Escuela de Artes en la Plaza de los Sitios de Zaragoza. El actual debate se 
centra en la idoneidad de adaptar el edificio de la Escuela de Artes para albergar 
el AGA, ya que al ser un edificio protegido por su valor artístico, varios colectivos 
y partidos políticos creen que no se puede realizar una intervención para recon-
vertirlo en el edificio que alberge al AGA. Un futuro cambio normativo debería 
ser por una parte el impulso necesario para la construcción del edificio y para la 
constitución real del AGA y por otra parte debería plasmar las competencias que 
debería llevar adelante como cabeza del Sistema de Archivos de Aragón. Dichas 
competencias deberían ir en la línea de situar al AGA o algún nuevo órgano direc-
tivo como coordinador de toda la política de archivos y patrimonio documental 
de Aragón.
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Archivo de la Corona de Aragón

Aunque incluido recientemente dentro del Sistema Aragonés de Archivos a través 
de la ya citada Ley 2/2014, cuestión que responde al cumplimiento, de la aprobación 
por parte de las Cortes de Aragón del punto segundo de la Moción 35/2013 donde se 
pedía la inclusión del ACA dentro del Sistema de Archivos de Aragón.

Pero si lo valoramos desde un punto práctico pocos beneficios aporta, exceptuando 
su valor político y sentimental. De hecho lo que debería plasmar un futuro marco 
normativo sobre la materia más allá de incluir al ACA dentro del Sistema Aragonés de 
Archivos es forzar la puesta en marcha del Patronato que lo ha de regir y que todas las 
administraciones incluidas en él entren en igualdad de condiciones.

El citado Patronato fue creado por Real Decreto 1267/2006, de 8 de noviembre, 
por el que se crea el Patronato del Archivo de la Corona de Aragón (BOE 09/11/2006). 
El Patronato está formado por el Gobierno Central y por las cuatro comunidades au-
tónomas que formaron la Corona de Aragón (Comunidad Valenciana, Islas Baleares, 
Cataluña y Aragón). 

La futura actualización de la legislación debería indicar que los fondos referidos al 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma Aragonesa forman parte del Patrimo-
nio Documental Aragonés, lo que supone garantizar la protección de dichos fondos 
por la Comunidad Autónoma sin vulnerar los derechos que sobre ellos tiene el Estado. 

Respecto de la actividad política sobre este tema hay que indicar que durante las 
dos últimas legislaturas ha sido el tema cuantitativamente más tratado en las Cortes 
de Aragón, fundamentalmente sobre la necesidad de la puesta en funcionamiento de 
forma efectiva del patronato, cuestión que se ha llevado en varias mociones y proposi-
ciones no de ley, además se han realizado varias preguntas al Gobierno de Aragón por 
parte de los partidos de la oposición. Incluso durante la VII legislatura el Presidente 
del Gobierno compareció en las Cortes para hablar del tema. Además también se han 
realizado preguntas sobre la puesta en marcha real del Patronato al Gobierno Central 
por parte de diputados aragoneses en el Congreso de los Diputados. 

La reclamación de poner en funcionamiento el Patronato del Archivo de la Co-
rona de Aragón y su inclusión en el Sistema de Archivos de Aragón ha sido la única 
reclamación que las Cortes de Aragón han aprobado por unanimidad en las diferentes 
propuestas presentadas sobre archivos en las VII y VIII legislaturas.

Archivos Comarcales

El proceso de comarcalización que se ha desarrollado en Aragón durante los últimos 
años ha generado la necesidad de incorporar los archivos comarcales al Sistema de Ar-
chivos de Aragón de forma específica, aunque la actual ley los incluye, sería más opor-
tuno darles relevancia propia. Es necesario que en el futuro se indiquen las funciones 
que deberían desarrollar estos centros, con el fin de obligar legalmente a las comarcas 

http://bases.cortesaragon.es/bases%5Cboca2.nsf/%28D%29/F4770B508D33E3F1C1257B4E0053A1E3?OpenDocument


140

La situación actual de la legislación aragonesa de archivos y propuestas de futuro

a desarrollar las competencias que les fueron transferidas. Los archivos comarcales de-
berían actuar tanto para dar servicio a la propia administración comarcal como servir 
de asistencia técnica y material a los municipios, en materia de archivos.

En el Decreto legislativo 1/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Comarcalización de Aragón, donde 
se indican las competencias que asumen las comarcas, respecto de los archivos indica 
en su artículo 7.g:

La gestión de los archivos comarcales que puedan crearse, así como la protección 
y la colaboración en la ejecución de las funciones de censo, inventario y catalo-
gación de los documentos contenidos en los archivos públicos, privados y en las 
instituciones relevantes de las comarcas, en el marco del sistema de archivos de 
Aragón.

Además en el Decreto 4 /2005, de 11 de enero, del Gobierno de Aragón, por el 
que se modifican los Decretos del Gobierno de Aragón de transferencia de funciones 
y traspaso de servicios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
a las Comarcas, se indica que las Comarcas deberán colaborar en la “elaboración del 
censo, inventario y catalogación de los archivos y fondos documentales existentes en 
su territorio…” además de promocionar la creación y procurar el mantenimiento de 
los archivos del territorio comarcal y garantizar el acceso a ellos por los ciudadanos. 
Para poder desarrollar estas funciones es necesario que las Comarcas se doten del per-
sonal técnico adecuado, cuestión que hasta ahora ha sido muy desigual. La mayoría 
de ellas no cuentan con técnicos en archivos y no han desarrollado estas competencias 
que se les transfirieron en el momento de su creación.

El desarrollo por parte de las Comarcas de las competencias en materia de archi-
vos y patrimonio documental es muy desigual, por una parte nos encontramos con 
varios servicios de archivos en comarcas de la Provincia de Huesca que son hijos del 
trabajo desarrollado anteriormente por las Mancomunidades, en las que se cuenta 
con personal técnico. Tomando como fuente8 la monografía de 2008 realizada por 
el Grupo de Archiveros Comarcales de Aragón (ARARCO) sobre los archivos co-
marcales de Aragón y su cuadro de clasificación se nos indica que en la Provincia de 
Huesca se cuenta con servicio de archivos en Monegros, Somontano de Barbastro, 
Sobrarbe, Cinca Medio, Ribagorza, La Jacetania, La Litera y la Hoya de Huesca, 
quedando sin servicio de archivo únicamente la comarcas del Bajo Cinca y Alto 
Gállego. Mucho menor es la implantación en las Comarcas turolenses donde úni-
camente las de Calamocha, Bajo Aragón y Maestrazgo han contado con personal 
técnico de forma temporal, lo que nos indica que no hay un desarrollo real de las 
competencias de archivos y patrimonio documental que deberían cumplir. Respecto 
de las comarcas zaragozanas indicar que ninguna cuenta con personal, ni servicio de 
archivo, únicamente existen experiencias de contratos temporales subvencionados 

8 La información sobre estos datos esta obtenida de la publicación de 2008 del Grupo de Archiveros Comarcales de 
Aragón sobre los archivos comarcales en Aragón y su cuadro de clasificación y de la web www.comarcas.es
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en algunas de ellas. Indicar que la Diputación Provincial de Zaragoza presta servicio 
técnico a los municipios, aunque el personal con el que cuenta es claramente escaso 
para atender a todos.

Esto nos muestra la falta de implantación y de desarrollo de las competencias que 
las comarcas tienen sobre archivos y patrimonio documental a excepción de las de la 
Provincia de Huesca.

Por todo ello se hace necesario regular legalmente la incorporación de los archivos 
comarcales al Sistema de Archivos de Aragón y regular las competencias que deberían 
desarrollar, siendo dos las fundamentales, dar servicio a la propia administración co-
marcal y prestar apoyo técnico y material a los archivos municipales, además de difun-
dir el patrimonio y hacerlo accesible.

A tener en cuenta es la experiencia catalana que también desarrolló un proceso de 
división comarcal de su territorio y que reguló en su ley de archivos las funciones de 
los archivos comarcales, llevándolo a la práctica creando la Red de Archivos de Cata-
lunya (Xarxa D’Arxius Comarcals).

El modelo catalán nos muestra algunas cuestiones que podríamos adaptar en Ara-
gón, como la firma de convenios entre las Comarcas y los Ayuntamientos cabeza de 
comarca, para la contratación conjunta de los técnicos e incluso la creación del servi-
cio de archivos de forma conjunta. Esta cuestión podría ser muy positiva para el caso 
aragonés ya que muchas localidades cabeceras de comarca con un patrimonio docu-
mental muy importante no tienen técnicos en archivos, paradigma de ello sería el caso 
del Ayuntamiento de Calatayud que con más de 20.000 habitantes y un patrimonio 
documental muy valioso no cuenta con personal técnico propio. 

Desde un punto de vista técnico es esencial la implantación de estos servicios co-
marcales de archivos para garantizar la conservación y acceso al rico patrimonio do-
cumental que muchos pequeños municipios tienen y que hoy pueden estar en peligro 
por la falta de recursos. Aunque muchos de estos municipios han tenido apoyo tanto 
de la DGA como de las Diputaciones Provinciales, es necesario que las Comarcas crea-
das para acercar a los municipios más pequeños los servicios que de forma individual 
no pueden asumir, asuman sus competencias en la materia, quedando éstas recogidas 
en un futuro desarrollo normativo sobre archivos y patrimonio documental.

Archivos municipales

Sería también necesario afrontar la situación de los archivos municipales, muy uni-
da a la cuestión de las competencias a desarrollar por los archivos comarcales. La rea-
lidad municipal aragonesa nos muestra que la mayoría de los municipios aragoneses 
tienen menos de 10.000 habitantes, superando esta cifra únicamente 15 municipios, 
y solo 25 sobrepasan los 5.000 habitantes. Esta situación demográfica nos muestra 
que es necesario que las comarcas asuman la asistencia a los municipios en materia de 
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archivos y patrimonio documental. Se debería tender a que los municipios de más de 
10.000 habitantes gestionasen su archivo municipal aunque pudiendo realizar conve-
nios de colaboración con las comarcas. 

El apoyo y la asistencia al resto de archivos municipales debería ser asumido por las 
comarcas, excepto en los casos en los que los municipios decidiesen gestionarlos de for-
ma independiente, siempre y cuando cumplieran con unos mínimos marcados en la ley. 

Por otra parte las competencias desarrolladas por Diputaciones Provinciales, de-
berán ser la gestión de sus fondos propios, y de forma transitoria mientras se ponen 
en marcha los Servicios de Archivos Comarcales, seguir dando servicio a los archivos 
municipales.

Archivos privados

Se debería afrontar de forma decidida la situación de los archivos y fondos docu-
mentales en manos privadas. Entre las principales cuestiones a tener en cuenta esta-
ría fomentar la inclusión de los archivos de instituciones privadas de toda condición 
(confesiones religiosas, familiares, sindicatos, partidos políticos, etc.) en el Sistema 
Aragonés de Archivos con el fin de ponerlo en el lugar que le corresponde. Además se 
deberían incorporar medidas de apoyo, subvenciones a las instalaciones, subvenciones 
a proyectos de digitalización, medidas de fomento en general para garantizar el acceso 
y la preservación, en definitiva las herramientas de impulso y control que garanticen 
su conservación y el derecho de acceso. Además de controlar de forma eficaz el cambio 
de titular de los fondos y los procesos de cambio de domicilio y compraventa de la 
documentación en manos privadas, patrimonio común y responsabilidad pública en 
manos privadas.

Administración electrónica

Éste es uno de los temas que una futura norma sobre la materia debería incorporar. 
De manera inexcusable se debería plasmar claramente los conceptos que acompañan 
este tema, como documento y expediente electrónico, metadatos, firmas electrónicas, 
etc. Principalmente se debería hacer hincapié en lo referido a la gestión documental 
de los documentos electrónicos, garantizar la continuidad de las series documentales 
en formato electrónico, su conservación y todo lo referido a los formatos electrónicos. 
Es importante que todos estos temas aparezcan en la normativa con el fin de obligar a 
las propias administraciones públicas a que realicen una gestión documental eficiente, 
garantizando la correcta formación de las series documentales, la integridad de los 
documentos y evitar la proliferación de expedientes mixtos, con falta de documentos 
y la generación de documentos que no se incorporen a sus respectivos expedientes 
electrónicos, lo que los sacaría de su contexto. 
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En la ley andaluza todo el Título III se ocupa de la gestión documental con un enfo-
que de la gestión a lo largo de todo el ciclo de vida de los documentos tanto en formato 
tradicional como de los documentos electrónicos. En este apartado de la ley andaluza 
también se habla de las aplicaciones informáticas sobre las que se realiza dicha gestión 
documental. La norma andaluza en este ámbito debería ser uno de los ejemplos a valorar.

Además se debería incorporar todo lo referido a la conservación y al acceso a los 
documentos electrónicos que aparece en la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los Servicios Públicos y su desarrollo posterior.

Es muy necesario que la normativa archivística marque las pautas a las adminis-
traciones públicas sobre el ciclo de vida de los documentos electrónicos desde su ge-
neración hasta su expurgo o conservación permanente. De esta manera se evitará la 
proliferación de aplicaciones que generan documentos electrónicos que se conservan 
fuera de su contexto al no formar parte de un expediente electrónico.

Acceso, difusión y transparencia

La actual Ley de Archivos de Aragón dedica su capítulo quinto a esta materia, y el 
Decreto de creación del AACA trata sobre el tema en sus artículos 11 y 12. Además la 
legislación estatal sobre patrimonio y la legislación sobre procedimiento administrativo 
salvaguardan el derecho de los ciudadanos al acceso a los distintos fondos documentales 
y expedientes administrativos. Se puede señalar que el derecho de acceso está cubierto, 
pero una futura ley aragonesa debería ser ambiciosa en este sentido incorporando con-
ceptos y derechos en el ámbito de la reclamación social que piden la transparencia de 
las administraciones públicas e incluso de instituciones privadas que se sustentan con 
fondos públicos. 

Otros conceptos que deberían aparecer, sería todo lo relacionado con la di-
fusión de información a través de una política de Open Data y del concepto de 
Gobierno Abierto. Esta cuestión no es puramente archivística pero sí afecta de una 
forma colateral.

Además una futura normativa debería dejar muy clara la forma de acceso a los do-
cumentos que conforman el Patrimonio Documental Aragonés en manos privadas, 
plasmando en la norma los mecanismos de acceso y los derechos de los ciudadanos 
respecto al acceso y la obtención de copias y también de los derechos y deberes de los 
propietarios de dichos documentos.

En el reciente Anteproyecto de Ley de Transparencia Pública y Participación Ciu-
dadana de Aragón (Versión de 18 de marzo de 2014), pocas referencias se hacen a los 
archivos, únicamente aparecen citados en dos artículos referentes a la formalización 
del acceso y al acceso a la información y sus condiciones de utilización. Lo mismo 
sucede en la legislación estatal que aborda la transparencia, Ley 19/2013 de Transpa-
rencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, donde tampoco se dan las 
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más mínimas pautas del papel que deben jugar los archivos en este ámbito. Debemos 
plantearnos pues, desde el sector de los archivos, la reivindicación de que somos fun-
damentales en las cuestiones referidas a transparencia y acceso a la información y por 
lo tanto debería regularse el papel que deben jugar los archivos.

Valoración de la actividad política en las Cortes de Aragón

Antes de comenzar este apartado debo indicar que la información que se analiza en 
este capítulo es el resultado de realizar la búsqueda de los términos “archivo”, “archi-
vos” y “patrimonio documental” de forma independiente tanto en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Aragón de donde se han obtenido las preguntas, interpelaciones y 
mociones como sobre el Diario de Sesiones de las Cortes de Aragón de donde he 
obtenido los textos de los debates de las interpelaciones y las mociones. La búsqueda 
se ha realizado sobre la VII y VIII legislaturas por entender que analizar los últimos 
siete años es suficiente para ver la actividad parlamentaria durante este periodo en lo 
referido a los archivos y el patrimonio documental. 

Cabe destacar que los archivos y el patrimonio documental no ha sido un tema 
que haya suscitado mucho interés en las Cortes de Aragón. Durante casi siete años ha 
habido dos interpelaciones, cuatro mociones de las cuales dos de ellas se unieron para 
su debate conjunto por tratar sobre el Patronato del Archivo de la Corona de Aragón 
y las otras dos muy similares en su contenido fueron presentadas por el mismo grupo 
en las dos legislaturas que se analizan en este trabajo.

En la VII Legislatura se produjo la única Comparecencia del Presidente del Go-
bierno de Aragón para hablar de archivos en los últimos siete años. Fue en abril de 
2009 para explicar la situación del Patronato del ACA. En la VII legislatura también se 
presentaron dos proposiciones no de ley (PNL) solicitando que se forzara a la convoca-
toria del Patronato. PNL 45/2008 presentada por el Partido Aragonés y PNL 31/2009 
presentada por el Partido Popular que se debatieron conjuntamente y se votó un texto 
transado de ambas, siendo aprobado por unanimidad.

La única interpelación fue la 11/2008 presentada por Chunta Aragonesista sobre 
la política de archivos del Gobierno de Aragón de la que dimanó la Moción 17/2008 
del mismo grupo parlamentario en la que en su punto primero se pedía que el go-
bierno llevara a las Cortes un Proyecto de Ley que modificase la Ley 6/1986, punto 
que fue apoyado por PP, IU y CHA, votando en contra los grupos que sustentaban al 
Gobierno PSOE y PAR. El punto segundo de la moción solicitaba un plan de mejora 
para los archivos, entre los que se incluían varias cuestiones sobre la modernización 
y mejora de los archivos, apartado sólo apoyado por el partido que la presentó y un 
tercer punto que requería la convocatoria urgente del Patronato del ACA aprobado 
por unanimidad. 

En la actual legislatura (VIII) hasta la fecha el tema de los archivos y el patrimonio do-
cumental de Aragón solo se ha tratado en la Interpelación 38/2012 de CHA preguntan-
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do al gobierno sobre cuál es su política de archivos, de la que dimanó la Moción 35/2013 
muy similar a la que este grupo presentó en la anterior legislatura. En el primer punto se 
solicitaba que el Gobierno llevara a las Cortes un Proyecto de Ley de Archivos que susti-
tuyera a la actual, punto apoyado por la oposición PSOE, IU y CHA y votado en contra 
por los partidos que sustentan el Gobierno, PP y PAR. El segundo punto solicitaba in-
cluir en la Ley de Archivos de Aragón al ACA dentro del Sistema de Archivos, propuesta 
aprobada por unanimidad como el punto tercero que solicitaba la convocatoria urgente 
del Patronato del ACA. El punto cuarto que incluía un plan de mejora y modernización 
solo fue apoyado por la oposición (PSOE, IU y CHA) y votado en contra por los grupos 
del Gobierno (PP y PAR). Lo mismo sucedió con los puntos quinto y sexto que solicita-
ban partida presupuestaria para iniciar las obras del AGA y que se descartara la Escuela 
de Artes como sede para el AGA y el Histórico Provincial de Zaragoza.

En primer lugar me permito valorar la actividad parlamentara como muy escasa, 
el tema de los archivos y el patrimonio documental ha sido un tema al que se le ha 
dedicado muy poco tiempo en las Cortes de Aragón. Además no ha habido consenso 
en sacar adelante las propuestas, únicamente se han aprobado cuestiones relacionadas 
con la puesta en marcha de forma real del Patronato del ACA, cuestión sobre la que 
todos los grupos han estado de acuerdo, además de existir cierto debate público sobre 
el tema, como se puede comprobar periódicamente en la prensa aragonesa que se hace 
eco sobre la citada reivindicación. 

Respecto del tema que nos ocupa en este estudio, la necesidad de una moderniza-
ción del marco normativo para los archivos y el patrimonio documental de Aragón, en 
primer lugar cabe señalar que los gobiernos de turno no han tenido la menor inten-
ción de afrontarlo tanto el Gobierno PSOE-PAR de la VII legislatura como el PP-PAR 
en la VIII han votado en contra del punto de las mociones presentadas que solicitaban 
al Gobierno de Aragón que llevara una nueva ley para su debate en las Cortes. Por el 
contrario cuando ambos partidos PP y PSOE han estado en la oposición su voto y 
argumentación han sido distintos, votando a favor de este punto y argumentando que 
un nuevo marco normativo era muy necesario para acercar esta ley a la realidad.

Conclusión

Una ver analizadas todas estas variables me permito concluir con dos cuestiones, 
la primera desde un punto de vista técnico, creo que necesitamos afrontar un cambio 
que modernice la legislación existente sobre la materia. En primer lugar para que se 
agrupe en una única norma todo lo que se ha desarrollado a partir de la Ley 6/1986 y 
en segundo lugar para la adaptación a la realidad actual, la legislación sobre la materia. 
Debemos modernizar todos los conceptos e introducir las cuestiones de actualidad 
como la administración electrónica y la transparencia de las administraciones públicas. 

También debemos redefinir nuestro Sistema de Archivos, marcando las compe-
tencias que debe desarrollar cada una de las unidades que lo conforman, de máxima 
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importancia es la relación de los archivos comarcales y municipales. Por otra parte 
debemos actualizar todo lo referente al patrimonio documental en manos privadas y a 
los archivos privados así como las infracciones y su régimen sancionador. 

Además deberíamos afrontar el nuevo cambio, como un momento para impulsar 
la modernización de la política de archivos y patrimonio documental, para impulsar 
temas pendientes como la construcción del edificio que albergue el AGA y el AHPZ,  
impulsar que el Patronato del ACA funcione desarrollando las competencias de que 
se le dotó y garantizando la igualdad de las cuatro comunidades autónomas que lo 
conforman.

Por otra parte, que no existe voluntad política para desarrollar un nuevo marco 
normativo. Debería ser el Gobierno de Aragón quien llevara un Proyecto de Ley a las 
Cortes de Aragón para su debate y aprobación. Cuestión que no se ha producido en 
las dos últimas legislaturas y además los partidos que han sustentado a los gobiernos 
han votado en contra de proposiciones que se han debatido en las Cortes para solicitar 
al Gobierno que llevara un proyecto de ley. Además, recientemente se ha respondido 
por parte del Gobierno a una pregunta parlamentaria por escrito, que no se está traba-
jando en el tema, aunque es un tema que está en estudio. Todo ello nos muestra que 
no está cercano un cambio legislativo en la materia, de momento en esta legislatura.

Por todo ello me permito concluir que es necesario comenzar a trabajar en un nue-
vo desarrollo normativo contando para ello con todos los sectores y administraciones 
implicadas, para generar un proyecto consensuado que pueda perdurar tantos años 
como su antecesor. Cuestión que no servirá de mucho si al cambio normativo no se le 
acompaña de la dotación económica necesaria para infraestructuras, material y siste-
mas técnicos de trabajo. Además de la dotación de recursos humanos necesaria para su 
correcto funcionamiento dentro de un ambicioso plan de modernización y mejora de 
la política archivística aragonesa.
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SISTEMA ARCHIVÍSTICO ARAGÓN

1979 07 30

CONSEJO DE GOBIERNO DE LA DIPUTACIÓN GENERAL DE ARAGÓN

ACUERDO de 30 de julio de 1979 relativo a titularidad del Archivo de la Corona de Aragón.

ARCHIVOS PÚBLICOS

BOA 7 1979 11 02 19 19 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ARA

BOLETÍN CC.AA http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=505183961413

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

349

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=505183961413
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1986 11 28

CORTES DE ARAGÓN

Ley 6/1986, de 28 de noviembre, de Archivos de Aragón

ARCHIVOS Y PATRIMONIO DOCUMENTAL

BOA 120 1986 12 01 1709 1712 BOE 301 1986 12 17 41155 41158// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ARA

BOLETÍN CC.AA http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=183668363252

BOE http://www.boe.es/boe/dias/1986/12/17/pdfs/A41155-41158.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://www.boe.es/buscar/pdf/1986/BOE-A-1986-32792-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1999-8270 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

17

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=183668363252
http://www.boe.es/boe/dias/1986/12/17/pdfs/A41155-41158.pdf
http://www.boe.es/buscar/pdf/1986/BOE-A-1986-32792-consolidado.pdf
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1999-8270#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ARAGÓN

1987 04 01

DIPUTACIÓN GENERAL DE ARAGÓN

Decreto 34/1987, de 1 de abril, de la Diputación General de Aragón, de desarrollo parcial de la Ley 6/1986, de 28 de noviembre, de Archivos de Aragón

ARCHIVOS Y PATRIMONIO DOCUMENTAL

BOA 42 1987 04 13 793 795 BOE 1987 04 14// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ARA

BOLETÍN CC.AA http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=491805265150

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

18

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=491805265150
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ARAGÓN

1993 02 09

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES DE ARAGÓN

Decreto 12/1993, de 9 de febrero, de la Diputación General de Aragón, por el que se crea el Archivo de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y se regula su organización y funcionamiento

ARCHIVOS PÚBLICOS

BOA 27 1993 03 08 709 711 BOE 1993 03 09// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ARA

BOLETÍN CC.AA http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=482348184139

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

19

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=482348184139
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ARAGÓN

1997 09 23

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN Y CULTURA DEL GOBIERNO DE ARAGÓN

Decreto 158/1997, de 23 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regulan las comisiones dependientes del Departamento de Educación y 
Cultura en materia de Patrimonio Histórico.

PATRIMONIO HISTÓRICO

BOA 116 1997 10 06 5307 5311 BOE 1997 10 07// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ARA

BOLETÍN CC.AA http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=434916054846

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

20

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=434916054846
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ARAGÓN

1999 03 10

CORTES DE ARAGÓN

Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés.

PATRIMONIO CULTURAL

BOA 36 1999 03 29 1780 1795 BOE 88 1999 04 13 13657 13674 1999 03 30// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ARA

BOLETÍN CC.AA http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=180020021649

BOE http://www.boe.es/boe/dias/1999/04/13/pdfs/A13657-13674.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://www.boe.es/buscar/pdf/1999/BOE-A-1999-8270-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1999-8270 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

21

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=180020021649
http://www.boe.es/boe/dias/1999/04/13/pdfs/A13657-13674.pdf
http://www.boe.es/buscar/pdf/1999/BOE-A-1999-8270-consolidado.pdf
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1999-8270#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ARAGÓN

2003 05 27

DEPARTAMENTO DE CULTURA Y TURISMO DE ARAGÓN

Orden de 27 de mayo de 2003, del Departamento de Cultura y Turismo, por la que se aprueba el modelo de Reglamento de los Archivos Municipales de 
Aragón

RÉGIMEN LOCAL

BOA 71 2003 06 13 7468 7484 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ARA

BOLETÍN CC.AA http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=380689102421

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

22

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=380689102421
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ARAGÓN

2003 07 07

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE ARAGÓN

Orden de 7 de julio de 2003, del departamento de Cultura y Turismo, por la que se aprueba el modelo de Reglamento de los Archivos Comarcales de Aragón

RÉGIMEN LOCAL

BOA 87 2003 07 16 8559 8575 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ARA

BOLETÍN CC.AA http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=383790743433

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

23

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=383790743433
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ARAGÓN

2005 01 11

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES DE ARAGÓN

Decreto 4/2005, de 11 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se modifican los Decretos del Gobierno de Aragón de transferencias de funciones y 
traspaso de servicios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón a las Comarcas

RÉGIMEN LOCAL

BOA 11 2005 01 24 820 833 BOE 2005 01 25// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ARA

BOLETÍN CC.AA http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=21764605555

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

24

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=21764605555
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ARAGÓN

2006 12 27

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES DE ARAGÓN

Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Comarcalización de Aragón.

RÉGIMEN LOCAL

BOA 149 2006 12 30 17220 17237 BOE 2006 12 31// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ARA

BOLETÍN CC.AA http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=167403580404

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

25

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=167403580404
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ARAGÓN

2009 03 12

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE ARAGÓN

INSTRUCCIÓN 2/2009, de 12 de marzo, para la digitalización de fondos documentales de los archivos históricos provinciales por particulares utilizando sus 
propios medios.

ARCHIVOS PÚBLICOS

BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ARA

BOLETÍN CC.AA http://www.patrimonioculturaldearagon.es/c/document_library/get_file?uuid=d699b586-c6de

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

26

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.patrimonioculturaldearagon.es/c/document_library/get_file?uuid=d699b586-c6de-4a68-b017-15567d574a18&groupId=10157
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ARAGÓN

2009 04 30

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE ARAGÓN

INSTRUCCIÓN 4/2009, de 30 de abril para el servicio en sala de los archivos históricos.

ARCHIVOS PÚBLICOS

BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ARA

BOLETÍN CC.AA http://propatrimoniocultural.aragon.es/c/document_library/get_file?uuid=df0f8100-4411-4e70

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

27

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://propatrimoniocultural.aragon.es/c/document_library/get_file?uuid=df0f8100-4411-4e70-bcc3-9dc85fd81b36&groupId=10157
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ARAGÓN

2011 10 06

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE DE ARAGÓ

DECRETO 336/2011, de 6 octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Educación, Universidad, Cultura 
y Deporte.

ÓRGANOS

BOA 203 2011 10 14 22020 22033 BOE 2011 10 15// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ARA

BOLETÍN CC.AA http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=624060880404

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

28

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=624060880404
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ARAGÓN

2013 07 09

DEPARTAMENTOS DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA Y DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDDAD,

DECRETO 115/2013, de 9 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se constituye la Junta de Expurgo de Documentos Judiciales y se regula su régimen de 
funcionamiento, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón.

ÓRGANOS

BOA 141 2013 07 19 18715 18718 BOE 2013 07 20// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ARA

BOLETÍN CC.AA http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=743993023131

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

29

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=743993023131
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ARAGÓN

2014 01 23

CORTES DE ARAGÓN

LEY 2/2014, de 23 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón.

MEDIDAS FISCALES

BOA 17 2014 01 25 2040 2213 BOE 37 2014 02 12 12854 13052 2014 01 26// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ARA

BOLETÍN CC.AA http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=772783643030

BOE http://boe.es/boe/dias/2014/02/12/pdfs/BOE-A-2014-1510.pdf

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2014-1510 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

30

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

Total Disposiciones 15

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=772783643030
http://boe.es/boe/dias/2014/02/12/pdfs/BOE-A-2014-1510.pdf
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2014-1510#analisis
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El Principado de Asturias fue una de las primeras comunidades que comenzó a legislar 
en materia de archivos, tras la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español1. De este modo, empezó a mostrar interés en recabar información sobre su 
funcionamiento para posteriormente poder trabajar mejor sobre ellos.

Tres años después de la proclamación de la ley estatal, siguiendo el Estatuto de Auto-
nomía de Asturias, se llevó a cabo la Resolución de 7 de marzo de 1988, de la Conserje-
ría de Educación, Cultura y Deportes, por la que se aprueban las normas estadísticas y de 
remisión de información de Archivos y Museos2 y que fue modificada parcialmente en 
el año 20123 con el fin de poseer información periódicamente del funcionamiento 
de los centros de archivo, el número de consultas de la documentación, visitantes y 
usuarios.

En 1996 se creó el Decreto 21/96, de 6 de junio, por el que se regula la organización y 
funcionamiento del sistema de archivos administrativos del Principado de Asturias4. Es en 
este momento donde aparece la definición de documento y de patrimonio documen-
tal, conceptos vitales para entender la noción de sistema de archivos, de su estructura, 
de sus funciones y de sus obligaciones.

El gran interés por la conservación del patrimonio documental de la Administra-
ción del Principado se debe a su gran riqueza cultural. Esto hizo que se estableciese 
una estructura del sistema de archivos que recogiera toda la documentación de las 
dependencias administrativas. El Archivo General fue la cabecera del sistema. En la 
misma línea, la Conserjería de Cooperación del Principado creó la Comisión de Ca-
lificación y Valoración de documentos administrativos con la finalidad de establecer 
los criterios de conservación y eliminación de la documentación y valorar de forma 
individual las series documentales. En este orden de cosas, se constituyó el régimen 
de acceso a la documentación para la población. Este hecho es muestra del interés 
por hacer que el patrimonio documental asturiano estuviese y esté al servicio de la 
sociedad.

Tres años más tarde, el decreto quedó ampliado con la Resolución de 3 de marzo de 
1999, de la Conserjería de Cooperación, por la que se desarrolla el Decreto 21/96, de 6 de 

LEGISLACIÓN EN MATERIA DE ARCHIVOS DE ASTURIAS
Lucía Martínez Cuetos

luciamartinezcuetos@hotmail.com 

1 BOE, nº 155, 29 de junio de 1985.

2 BOPA, nº77, 4 de abril de 1988.

3 BOPA, nº 106, 9 de mayo de 2012.

4 BOPA, nº 150, 28 de junio de 1996.

mailto:luciamartinezcuetos@hotmail.com
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Legislación en materia de archivos de Asturias

junio, regulador del sistema de archivos administrativos del Principado de Asturias5. Fue 
en este momento cuando se observó la necesidad de llevar a cabo la reglamentación 
de los aspectos más concretos de la gestión documental, que facilitasen la puesta en 
práctica de las medidas y principios contenidos en el citado decreto. A través de ella, se 
pretendió asegurar la eficiencia y eficacia del sistema, simplificando su funcionamiento 
y tratamiento a través del empleo de los medios telemáticos y electrónicos necesarios.

Con el fin de completar el sistema de archivos y atendiendo al ciclo vital de la docu-
mentación, en 2005 se aprobó el Decreto 33/2005, de 28 de abril, por el que se crea 
y regula el Archivo Histórico de Asturias6, para recoger la documentación en su fase 
histórica. De este modo se estableció su sede, funciones, plazos y procedimientos de 
entrega, medios personales y materiales y fines de conservación, protección y difusión 
del patrimonio documental.

A través de las citadas normas, podemos observar la evolución de la legislación en 
materia de archivos del Principado de Asturias, su interés por mostrar su patrimonio 
documental al servicio de los ciudadanos y la adaptación de los medios y avances in-
formáticos en las tareas de protección, conservación y difusión.

5 BOPA, nº 69, 24 de marzo de 1999.

6 BOPA, nº 111, 16 de mayo de 2005.



ÍNDICE DE LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ASTURIAS

1988 03 07

RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 1988, de la Consejeria de Educacion, Cultura y Deportes, por la que se aprueban las normas estadisticas 
y de remision de informacion de Archivos y Museos.//

FECHA DISP.SIS

AST

1996 06 06

DECRETO 21/1996, de 6 de junio, por el que se regula la organización y funcionamiento del sistema de archivos administrativos del 
Principado de Asturias.//

FECHA DISP.SIS

AST

1999 03 03

RESOLUCION de 3 de marzo de 1999, de la Consejeria de Cooperacion, por la que se desarrolla el Decreto 21/96, de 6 de junio, 
regulador del sistema de archivos administrativos del Principado de Asturias.//

FECHA DISP.SIS

AST

2001 03 06

Ley 1/2001, de 6 de marzo, de Patrimonio Cultural del Principado de Asturias

//

FECHA DISP.SIS

AST

2005 04 28

DECRETO 33/2005, de 28 de abril, por el que se crea y regula el Archivo Histórico de Asturias.

//

FECHA DISP.SIS

AST

2010 11 19

Ley 8/2010, de 19 de noviembre, de modificación de la Ley 1/2001, de 6 de marzo, de Patrimonio Cultural.

//

FECHA DISP.SIS

AST



2011 03 11

Ley 1/2011, de 11 de marzo, de segunda modificación de la Ley 1/2001, de 6 de marzo, de Patrimonio Cultural.

//

FECHA DISP.SIS

AST

2012 04 16

Resolución de 16 de abril de 2012, de la Consejería de Cultura y Deporte, por la que se modifica la Resolución de 7 de marzo de 1988, 
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se aprueban las normas estadísticas y de remisión de información de 
Archivos y Museos.

//

FECHA DISP.SIS

AST

Total Disposiciones 8
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ASTURIAS

1988 03 07

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES DEL PRINCIPADO DE ASTURIA

RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 1988, de la Consejeria de Educacion, Cultura y Deportes, por la que se aprueban las normas estadisticas y de remision de 
informacion de Archivos y Museos.

ARCHIVOS PÚBLICOS

BOPA 77 1988 04 04 1618 1621 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

AST

BOLETÍN CC.AA https://sede.asturias.es/bopa/disposiciones/repositorio/LEGISLACION32/66/3/3D642A735AF44

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

31

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

https://sede.asturias.es/bopa/disposiciones/repositorio/LEGISLACION32/66/3/3D642A735AF44CD0B3C06D48E6D2AE6F.pdf
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ASTURIAS

1996 06 06

CONSEJERÍA DE COOPERACIÓN DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

DECRETO 21/1996, de 6 de junio, por el que se regula la organización y funcionamiento del sistema de archivos administrativos del Principado de Asturias.

ARCHIVOS PÚBLICOS

BOPA 150 1996 06 28 6914 6916 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

AST

BOLETÍN CC.AA https://sede.asturias.es/bopa/disposiciones/repositorio/LEGISLACION33/66/3/72B8E3200FD34

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

32

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

https://sede.asturias.es/bopa/disposiciones/repositorio/LEGISLACION33/66/3/72B8E3200FD341109B77F3074466217C.pdf
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ASTURIAS

1999 03 03

CONSEJERÍA DE COOPERACIÓN DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

RESOLUCION de 3 de marzo de 1999, de la Consejeria de Cooperacion, por la que se desarrolla el Decreto 21/96, de 6 de junio, regulador del sistema de 
archivos administrativos del Principado de Asturias.

ARCHIVOS PÚBLICOS

BOPA 69 1999 03 24 3762 3765 BOE 1999 05 01// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

AST

BOLETÍN CC.AA https://sede.asturias.es/bopa/disposiciones/repositorio/LEGISLACION12/66/3/3B3E38E7282C4

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

33

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

https://sede.asturias.es/bopa/disposiciones/repositorio/LEGISLACION12/66/3/3B3E38E7282C408A95ECD2D1448E0033.pdf


Página 4 de 8

LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ASTURIAS

2001 03 06

PRESIDENCIA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Ley 1/2001, de 6 de marzo, de Patrimonio Cultural del Principado de Asturias

PATRIMONIO CULTURAL

BOPA 75 2001 03 30 4131 4156 BOE 135 2001 06 06 19704 19729// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

AST

BOLETÍN CC.AA http://www.asturias.es/bopa/disposiciones/repositorio/LEGISLACION12/66/1/22DBBE8E1AE84

BOE https://www.boe.es/boe/dias/2001/06/06/pdfs/A19704-19729.pdf

TEXTO CONSOLIDADO https://www.boe.es/buscar/pdf/2001/BOE-A-2001-10676-consolidado.pdf

ANÁLISIS https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2001-10676 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

357

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.asturias.es/bopa/disposiciones/repositorio/LEGISLACION12/66/1/22DBBE8E1AE842DE976C3CBB4999FD2E.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2001/06/06/pdfs/A19704-19729.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2001/BOE-A-2001-10676-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2001-10676#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ASTURIAS

2005 04 28

CONSEJERÍA DE CULTURA, COMUNICACIÓN SOCIAL Y TURISMO DEL PRINCIPADO 

DECRETO 33/2005, de 28 de abril, por el que se crea y regula el Archivo Histórico de Asturias.

ARCHIVOS PÚBLICOS

BOPA 111 2005 05 16 8359 8360 BOE 2005 05 17// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

AST

BOLETÍN CC.AA https://sede.asturias.es/bopa/disposiciones/repositorio/LEGISLACION09/66/3/001U002B5O00

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

34

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

https://sede.asturias.es/bopa/disposiciones/repositorio/LEGISLACION09/66/3/001U002B5O0002.pdf
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ASTURIAS

2010 11 19

PRESIDENCIA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Ley 8/2010, de 19 de noviembre, de modificación de la Ley 1/2001, de 6 de marzo, de Patrimonio Cultural.

PATRIMONIO CULTURAL

BOPA 274 2010 11 26 1 1 BOE 22 2011 01 26 8013 8013 2010 09 27// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

AST

BOLETÍN CC.AA https://sede.asturias.es/bopa/2010/11/26/2010-25127.pdf

BOE https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-1385

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-1385 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

439

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

https://sede.asturias.es/bopa/2010/11/26/2010-25127.pdf
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-1385
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-1385#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ASTURIAS

2011 03 11

PRESIDENCIA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Ley 1/2011, de 11 de marzo, de segunda modificación de la Ley 1/2001, de 6 de marzo, de Patrimonio Cultural.

PATRIMONIO CULTURAL

BOPA 64 2011 03 18 1 1 BOE 106 2011 05 04 44778 44778 2011 03 19// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

AST

BOLETÍN CC.AA https://sede.asturias.es/bopa/2011/03/18/2011-05717.pdf

BOE https://www.boe.es/boe/dias/2011/05/04/pdfs/BOE-A-2011-7886.pdf

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-7886 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

438

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

https://sede.asturias.es/bopa/2011/03/18/2011-05717.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2011/05/04/pdfs/BOE-A-2011-7886.pdf
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-7886#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ASTURIAS

2012 04 16

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES DEL PRINCIPADO DE ASTURIA

Resolución de 16 de abril de 2012, de la Consejería de Cultura y Deporte, por la que se modifica la Resolución de 7 de marzo de 1988, de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deportes, por la que se aprueban las normas estadísticas y de remisión de información de Archivos y Museos.

ARCHIVOS PÚBLICOS

BOPA 106 2012 05 09 1 7 BOE 2012 05 10// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

AST

BOLETÍN CC.AA https://sede.asturias.es/bopa/disposiciones/repositorio/LEGISLACION38/66/8/001U004TZJ000

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

358

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

Total Disposiciones 8

https://sede.asturias.es/bopa/disposiciones/repositorio/LEGISLACION38/66/8/001U004TZJ0001.pdf
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La legislación en materia de archivos de la Comunidad Autónoma de Cantabria surge, 
igual que el resto de las diferentes comunidades, con la finalidad tener una normativa 
propia y específica que regule el sistema archivos y, por tanto, sirva para la conserva-
ción y divulgación a las generaciones futuras de su memoria histórica.

En 1998 se creó la Ley 11/1998 de 13 de octubre, de Patrimonio Cultural de Canta-
bria1, dedicada a las particularidades de todos y cada uno de los bienes patrimoniales 
existentes en la comunidad autónoma. El principal motivo de la creación de esta ley 
fue garantizar el uso y disfrute de los ciudadanos de su patrimonio, ya que éste cons-
tituye un elemento de caracterización cultural que debía ser regulado para asegurar así 
su conservación, administración y gestión.

En cuanto al Patrimonio Documental, la ley muestra sus peculiaridades y necesidades 
y la intención de reunir en una sola norma toda la regulación acerca del mismo. La 
definición de archivo como “la institución donde se reúnen y conservan para su utili-
zación fondos de archivo y colecciones documentales” y como el “conjunto orgánico 
de documentos producidos o acumulados por las personas físicas o jurídicas, públicas 
o privadas en el ejercicio de sus actividades” muestra la clara óptica de la puesta en va-
lor y la perspectiva proteccionista de la memoria escrita. Esta ley de 1998 desarrolló la 
creación del Sistema de Archivos y Patrimonio Documental de Cantabria y el Archivo 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con el fin de llevar a cabo su incremento, 
protección, regulación, gestión, administración y difusión.

El Decreto 36/2001, de 02 de mayo, de desarrollo parcial de la Ley de Cantabria 
11/19982 tiene como fin lograr de forma eficaz e inmediata una aplicación práctica 
de dicha ley. A través de éste, se establecieron los deberes de acceso, inspección, pro-
tección y conservación de la Administración autonómica y la colaboración y coordi-
nación con las Corporaciones Locales y la Iglesia en materia de archivos y Patrimonio 
Documental.

Un año más tarde, se creó la Ley 3/2002, de 28 de junio de Archivos de Cantabria3, 
cumpliendo así la previsión de la ley 11/1998 de la creación de una ley específica de ar-
chivos. Se llevó a cabo la derogación de la definición de archivo anteriormente dada (al 
igual que sucede con las propias de documento de Archivo, colecciones documentales 

LEGISLACIÓN EN MATERIA DE ARCHIVOS DE CANTABRIA
Lucía Martínez Cuetos

luciamartinezcuetos@hotmail.com 

1 BOC, nº 240, 2 de diciembre 1998.

2 BOC, nº 89, 10 de mayo de 2001.

3 BOC, nº131, de 9 de julio de 2002.
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Legislación en materia de archivos de Cantabria

y Patrimonio Documental) por una más amplia y detallada. Aparece la idea del papel 
de los archivos como conjunto orgánico de documentos al servicio de la sociedad. 
Asimismo, quedan enumeradas y todas y cada una de las labores necesarias realizadas 
por los Centros de Archivo para llevar a cabo tales fines.

Como medida de fomento, conservación y difusión del Patrimonio Documental, de-
dica una especial atención al Sistema de Archivos de Cantabria, los centros en él inte-
grados, sus competencias y funciones. Igualmente se produce la creación de la Comi-
sión Cántabra de Patrimonio Documental como órgano de consulta y asesoramiento 
en materia de archivos y Patrimonio Documental. Por último, y no menos impor-
tante, queda detallado el papel del Gobierno y sus órganos administrativos, ya que la 
ley muestra la importancia de tener un equipamiento cultural potente, al ser éstos los 
encargados de las labores administrativas, la dotación de los medios materiales y per-
sonales necesarios para el desarrollo de las labores de archivo y el régimen sancionador.

A través de estas legislaciones podemos ver la evolución en la regulación del régimen 
de organización, funcionamiento y acceso a los archivos. Todo esto facilita la conser-
vación de los documentos y la accesibilidad de los mismos a la sociedad cántabra por 
ser conservadores de su memoria histórica y, como tales, cuentan con los medios ne-
cesarios para poder llevar a cabo las labores de protección, enriquecimiento y difusión 
del Patrimonio Documental.



ÍNDICE DE LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CANTABRIA

1998 10 13

Ley 11/1998, de 13 de octubre, de Patrimonio Cultural de Cantabria

//

FECHA DISP.SIS

CAN

2001 05 02

Decreto 36/2001, de 2 de mayo, de desarrollo parcial de la Ley de Cantabria 11/1998, de 13 de octubre, de Patrimonio Cultural.

//

FECHA DISP.SIS

CAN

2002 06 28

Ley 3/2002, de 28 de junio de Archivos de Cantabria

//

FECHA DISP.SIS

CAN

Total Disposiciones 3
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CANTABRIA

1998 10 13

PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN REGIONAL DE CANTABRIA

Ley 11/1998, de 13 de octubre, de Patrimonio Cultural de Cantabria

PATRIMONIO CULTURAL

BOC 240 1998 12 02 BOE 10 1999 01 12 1216 1245 1998 12 22// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAN

BOLETÍN CC.AA http://www.culturadecantabria.com/normativa

BOE https://www.boe.es/boe/dias/1999/01/12/pdfs/A01216-01245.pdf

TEXTO CONSOLIDADO https://www.boe.es/buscar/pdf/1999/BOE-A-1999-652-consolidado.pdf

ANÁLISIS https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1999-652 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

46

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.culturadecantabria.com/normativa
https://www.boe.es/boe/dias/1999/01/12/pdfs/A01216-01245.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/1999/BOE-A-1999-652-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1999-652#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CANTABRIA

2001 05 02

CONSEJERÍA DE CULTURA Y DEPORTE DE CANTABRIA

Decreto 36/2001, de 2 de mayo, de desarrollo parcial de la Ley de Cantabria 11/1998, de 13 de octubre, de Patrimonio Cultural.

PATRIMONIO CULTURAL

BOC 89 2001 05 10 3811 3822 BOE 2001 05 11// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAN

BOLETÍN CC.AA https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=19999

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

47

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=19999
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CANTABRIA

2002 06 28

PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

Ley 3/2002, de 28 de junio de Archivos de Cantabria

ARCHIVOS Y PATRIMONIO DOCUMENTAL

BOC 131 2002 07 09 6155 6160 BOE 176 2002 07 24 27189 27195 2002 07 29// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAN

BOLETÍN CC.AA https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=37597

BOE https://www.boe.es/boe/dias/2002/07/24/pdfs/A27189-27195.pdf

TEXTO CONSOLIDADO https://www.boe.es/buscar/pdf/2002/BOE-A-2002-14840-consolidado.pdf

ANÁLISIS https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2002-14840 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

45

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

Total Disposiciones 3

https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=37597
https://www.boe.es/boe/dias/2002/07/24/pdfs/A27189-27195.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2002/BOE-A-2002-14840-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2002-14840#analisis
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Introducción

El estudio de la trayectoria histórica hasta la actualidad del sistema de archivos de 
Castilla-La Mancha queda reflejado en una abundante producción intelectual, de la 
que podemos destacar, entre otras, las siguientes referencias:

• BALLESTEROS SAN JOSÉ, Plácido. El sistema de archivos de Castilla-La Mancha 
: una tarea pendiente. En Actas del VI Congreso Nacional de ANABAD : Archivos, Bi-
bliotecas, Centros de Documentación y Museos en el Estado de las Autonomías. Murcia 
: ANABAD-Murcia : Consejería de Cultura y Educación, p. 163-168.

• GARCÍA ASER, Rosario. El Archivo Regional de Castilla-La Mancha. En La inves-
tigación y las fuentes documentales de los archivos. Guadalajara : ANABAD-Castilla-
La Mancha : Asociación de Amigos del Archivo Histórico Provincial, 1996, vol II, 
p. 759-770.

• MARTÍNEZ GARCÍA, Luis. Archivos y políticas públicas en Castilla-La Mancha. 
¿Quo vadis?. Revista d´Arxius. Informació i arxiu a l´administració pública, 2002, n. 
1, p. 169-201.

_______La aplicación de la calidad en un sistema de archivos : el Archivo de Castilla-
La Mancha. Lligall, 2007, n. 26, p. 103-152. Disponible en: http://www.arxivers.
com/publicacions/revista-lligall/edicions-lligall.html 

_______De mitos y otros relatos clásicos : La política cultural y los archivos en Casti-
lla-La Mancha (1983-2011). Boletín Avriense, 2011-2012, T. XLI-XLII, p. 639-663. 

• LÓPEZ VÁZQUEZ, David; MORÁN ROBLEDILLO, Mª Rosa y MONTE-
RROSO LÓPEZ, Marta. El sistema de archivos de Castilla-La Mancha : Sub-
sistema de Órganos de gobierno y de la Administración regional. En Compartir 
archivos : Actas de las VIII Jornadas de Archivos Aragoneses. Huesca, 25-28 de no-
viembre de 2008. Huesca : Gobierno de Aragón : Diputación Provincial, 2008, 
T. I, p. 45-60.

El actual sistema de archivos de Castilla-La Mancha está compuesto por un conjun-
to de subsistemas con autonomía propia relacionados entre sí por órganos de coordi-
nación y participación. Su finalidad es servir a la gestión administrativa, y garantizar 
el derecho de los ciudadanos a acceder a los archivos y la cultura. Pero además, se 
debe asegurar la protección, conservación y difusión del Patrimonio Documental de 
Castilla-La Mancha

LEGISLACIÓN ARCHIVÍSTICA DE CASTILLA-LA MANCHA
José Ramón Rodríguez Clavel 
María Virtudes Navarro Navarro 
Con la colaboración de Isabel Jimeno Cogolludo 
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185

Legislación archivística de Castilla-La Mancha

El sistema de archivos en esta Comunidad está gestionado por dos áreas de la Admi-
nistración Regional. Por un lado, la Consejería de Educación, Cultura y Deportes asu-
me las competencias en materia de Patrimonio Histórico y la gestión de los Archivos 
Histórico Provinciales. Por otro lado, la coordinación y dirección de los planes, estra-
tegias y actuaciones de la Junta de Comunidades sobre archivos públicos recaen en la 
Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas. En estas acciones se incluirían 
también las referentes a los archivos de las Entidades locales de la región, así como la 
elaboración de la normativa específica respecto al sistema de archivos y la dirección 
superior del Archivo de Castilla-La Mancha

Sin embargo, esta doble gestión no es la configuración que tuvo desde el inicio, sino 
que se trata del resultado de un largo proceso iniciado en 1982 en el que podemos 
diferenciar dos etapas:

1ª etapa: 1982/2001 - Cultura 

Se inicia con la creación de la Comunidad Autónoma (Ley 9/1982, de 10 de agosto 
del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha).

El sistema autonómico, desde su creación, ha imitado el modelo archivístico estatal 
contemporáneo, con un concepto socio-cultural de los archivos. De ahí que su gestión 
se adscribiese a la política archivística a la Consejería de Educación y Cultura en estre-
cha vinculación a otros tesoros culturales radicalmente diferentes, como las bibliotecas 
y los museos. 

A ellos se une el propio proceso de transferencias de los Archivos Históricos Provin-
ciales (Resolución de 14 de diciembre de 1984)

El sistema de archivos en principio está más vinculado a la protección y conserva-
ción del patrimonio documental de la Comunidad. Esta es una de las claves para en-
tender la identificación en la legislación de los archivos con el patrimonio histórico, al 
margen de su valoración como elementos imprescindibles y necesarios para la gestión 
administrativa, de las entidades y organizaciones públicas y privadas que los producen 
y conservan. En este período, el desarrollo legislativo es el siguiente: 

Ley 4/1990, de 30 de mayo del Patrimonio Histórico de Castilla-La Mancha

El sistema de archivos en este momento se concibe como un conjunto de centros 
y servicios encargados de la protección y custodia de los archivos y documentos. Los 
centros que lo integran son el Archivo Regional, los Archivos Histórico Provinciales, 
archivos de la Administración Local y cualquier otro de titularidad pública que pudie-
ra crear la Junta de Comunidades. Respecto a los archivos privados, a iniciativa de sus 
titulares, podían integrarse en el sistema.
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Decreto 214/1991, de 26 de noviembre, de organización del Archivo Regional de 
Castilla-La Mancha

El Archivo Regional, denominado desde 1999 como Archivo de Castilla-La Man-
cha, era la cabeza del sistema. 

Decreto 134/1996, de 19 de noviembre, por el que se organiza la Comisión Califi-
cadora de Documentos de Castilla-La Mancha

Sus funciones eran el estudio y dictamen de cuestiones relativas a la calificación y 
utilización del patrimonio documental, su integración en los archivos y el régimen de 
acceso y reserva de los documentos. 

Con la modernización de la Administración Regional se elabora el Plan Director 
del Libro, Archivos y Bibliotecas (1997/2000) y comienza a reconocerse la función 
administrativa de los archivos, además de la cultural.

2ª etapa: Desde 2001 - Administraciones Públicas

El Decreto 28/2001, de 27 de enero, marca una nueva etapa. En él se establece 
una estructura orgánica por la que tanto el Archivo de Castilla-La Mancha, como los 
archivos locales, pasan a depender de la Consejería de Administraciones Públicas 

Los archivos se consideran servicios transversales de la Administración y su inciden-
cia en la documentación administrativa es esencial para una estructura administrativa 
cada vez más amplia y, por tanto, con más demanda de información en aras de una 
mayor eficiencia. 

En esta etapa es cuando se produce el mayor avance legislativo, gracias a la aproba-
ción, por primera vez, de una norma específica para los archivos públicos:

Ley 19/2002, de 24 de octubre de Archivos Públicos de Castilla-La Mancha

Los fines de los archivos se fundamentan en tres principios constitucionales: la efi-
cacia de la Administración (art. 103.1), el derecho de acceso a los archivos (art. 105.b) 
y la conservación del patrimonio documental público (art. 46).

A diferencia de la Ley 4/90 de Patrimonio, la Ley de Archivos ha incidido en el 
derecho de acceso y en el procedimiento que lo garantiza.

Para asegurar las funciones de los archivos se crean dos órganos coordinadores: el 
Consejo de Archivos, como órgano superior consultivo, y la Comisión Calificadora de 
Documentos, como órgano de asesoramiento.

Si bien es verdad que la disposición transitoria primera de la ley establece un perío-
do de un año para la regulación de la organización y funcionamiento de estos órganos, 



187

Legislación archivística de Castilla-La Mancha

habrá que esperar hasta el año 2005 cuando el Decreto 6/2005, de 18 de marzo, regula 
el funcionamiento y composición del Consejo de Archivos.

Sin embargo, en la actualidad todavía no se ha regulado la organización y fun-
cionamiento de la Comisión Calificadora de Documentos. Tal y como dispone la 
disposición transitoria segunda de la ley, hasta que una norma estructure su nueva 
organización y funcionamiento, la citada comisión se regulará en lo concerniente a 
la eliminación de documentos, por el Decreto 134/1996 de 19 de noviembre. Desde 
esta fecha de creación ha sido un órgano que ha operado muy escasamente. De hecho, 
la última resolución, aprobando tablas de evaluación documental, data del año 1999. 

No ocurre lo mismo en lo relativo al acceso, una función que deja de asumir la Co-
misión Calificadora de Documentos por la disposición derogatoria tercera de la Ley de 
Archivos Públicos de 2002. En su lugar, el artículo 19 de esta ley crea una Comisión 
de Acceso dentro del subsistema de archivos de los órganos de Gobierno y de la Admi-
nistración de la Junta de Comunidades. Aunque el apartado 3 del citado artículo 19 
estipulaba que “reglamentariamente se establecerá su funcionamiento y composición”, 
esta materialización normativa no se ha producido y, por tanto, esta Comisión de Ac-
ceso no funciona porque todavía no ha sido efectiva y prácticamente creada. 

Por lo que respecta a la protección y conservación del patrimonio documental, in-
tegrante del Patrimonio Cultural, se ha aprobado una nueva ley:

Ley 4/2013 de 16 de mayo de Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha

Esta norma es también el marco legal para los archivos privados que no se han in-
tegrado en el sistema archivístico. Por el contrario, los archivos de titularidad privada 
que se han incorporado al sistema archivístico autonómico se rigen por la misma nor-
mativa que los archivos públicos.

NORMATIVA ARCHIVÍSTICA

Patrimonio histórico y patrimonio cultural

Patrimonio Histórico

• Ley 4/1990, de 30 de mayo, del Patrimonio Histórico de Castilla-La Mancha (BOE 
221 de 14-09-1990 y DOCM 41 de 13-06-1990):

http://docm.jccm.es/portaldocm/verDisposicionAntigua.do?ruta=1990/06/13&id
Disposicion=123061902053810695

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1990-22805

Esta Ley fue modificada por:

Ley 19/2002, de 24 de octubre (DOCM 141 de 15-11-2002): http://www.boe.es/
diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2002-24540

http://docm.jccm.es/portaldocm/verDisposicionAntigua.do?ruta=1990/06/13&idDisposicion=123061902053810695
http://docm.jccm.es/portaldocm/verDisposicionAntigua.do?ruta=1990/06/13&idDisposicion=123061902053810695
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1990-22805
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2002-24540
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2002-24540
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Por la Ley 4/2013, de 16 de mayo, de Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha 
queda derogada la Ley 4/1990, de 30 de mayo, a excepción de su Título IV “De los 
Museos”.

Texto consolidado disponible en:

http://docm.jccm.es/porta ldocm/descargarArchivo.do?ruta=12335.
doc&tipo=rutaCodigoLegislativo

• Decreto 165/1992, de 1 de diciembre, por el que se regula la composición y funcio-
namiento de las Comisiones Provinciales del Patrimonio Histórico de Castilla-La 
Mancha (DOCM de 9 de diciembre de 1992):

http://docm.jccm.es/porta ldocm/descargarArchivo.do?ruta=19397.
doc&tipo=rutaCodigoLegislativo

Este decreto queda derogado por el Decreto 24/2014, de 3 de abril, de regula-
ción de las Comisiones Provinciales del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha 
(DOCM de 8 de abril de 2014).

Patrimonio Cultural

• Ley 4/2013, de 16 de mayo, de Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha (DOCM 
de 24 de mayo de 2013):

http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2013/05/24/
pdf/2013_6396.pdf&tipo=rutaDocm

Texto consolidado disponible en: 

h t t p : / / d o c m . j c c m . e s / p o r t a l d o c m / d e s c a r g a r A r c h i v o .
do?ruta=1369043760043810037.doc&tipo=rutaCodigoLegislativo

En relación con los Archivos y el Patrimonio documental en esta ley hay que con-
siderar especialmente lo siguiente: 

«Título II.- Régimen de protección y conservación del Patrimonio Cultural de 
Castilla-La Mancha.

Capítulo III.- Régimen de protección de los Bienes de Interés Cultural.

Sección 2ª.- Régimen de bienes muebles.

Artículo 43. Autorizaciones de traslados.

1.  El traslado de bienes muebles declarados de Interés Cultural, deberá contar con 
la autorización de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, 
debiéndose especificar el origen y el destino del traslado, y si éste se hace con 
carácter temporal o definitivo.

http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=12335.doc&tipo=rutaCodigoLegislativo
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=12335.doc&tipo=rutaCodigoLegislativo
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=19397.doc&tipo=rutaCodigoLegislativo
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=19397.doc&tipo=rutaCodigoLegislativo
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2013/05/24/pdf/2013_6396.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2013/05/24/pdf/2013_6396.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=1369043760043810037.doc&tipo=rutaCodigoLegislativo
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=1369043760043810037.doc&tipo=rutaCodigoLegislativo


189

Legislación archivística de Castilla-La Mancha

2.  Los bienes muebles incorporados a la declaración de un Bien de Interés Cultural 
inmueble no podrán ser trasladados, a excepción de circunstancias extraordinarias 
y por razones de salvaguarda y conservación, que en todo caso requerirá la previa 
autorización de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural.

3.  La Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural podrá ordenar 
el traslado de bienes muebles en grave peligro de deterioro o desaparición, que 
serán depositados en el lugar que se determine.

4.  El plazo para resolver y notificar la autorización a que se refiere este artículo y 
los efectos del silencio administrativo son los mismos que los establecidos en el 
artículo 29.3.

Artículo 44. Fondos de archivos, bibliotecas y museos.

El régimen de protección establecido en la presente ley para los bienes muebles de-
clarados de Interés Cultural, se aplicará también a todos los bienes que formen parte 
de las colecciones de los museos, de los archivos históricos y del fondo antiguo de las 
bibliotecas gestionados por la Administración Regional de Castilla-La Mancha, sin 
perjuicio de las normas especiales que les sean de aplicación.

Título IV.- Patrimonio documental y bibliográfico.

Artículo 56. Patrimonio documental integrante del Patrimonio Cultural de Casti-
lla-La Mancha.

1.  A los efectos de la presente ley se consideran integrantes del Patrimonio Cultural 
de Castilla-La Mancha el conjunto de los documentos y archivos producidos, 
recibidos o reunidos por las personas físicas o jurídicas, tanto públicas como pri-
vadas, ubicados en Castilla-La Mancha, que poseen, por su origen, antigüedad 
o valor cultural, interés para la Comunidad Autónoma en los términos estable-
cidos en este título.

2.  En concreto, integran el patrimonio documental de Castilla-La Mancha los do-
cumentos que se relacionan en alguno de los supuestos siguientes:

a)  Los documentos producidos o recibidos, en el ejercicio de sus funciones y como 
consecuencia de una actividad política y administrativa, que sean de titularidad 
pública y estén ubicados en Castilla-La Mancha, ya se encuentren o no recogidos 
en archivos.

b)  Los documentos de más de cuarenta años de antigüedad, ubicados en Castilla-La 
Mancha, producidos o recibidos, en el ejercicio de sus funciones, por personas 
jurídicas privadas de carácter religioso, político, sindical, cultural, educativo o 
con fines sociales, que desarrollan su actividad en Castilla-La Mancha.
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c)  Los documentos, ubicados en Castilla-La Mancha, de más de cien años de an-
tigüedad producidos o recibidos por cualquier persona física o jurídica privada, 
distinta a las citadas en el párrafo b), y aquellos documentos de menor antigüe-
dad que hayan sido producidos en soportes de caducidad inferior a los cien años, 
como en el caso de los audiovisuales en soporte fotoquímico, magnético, electró-
nico o digital, conforme a lo que se establezca reglamentariamente.

d)  Los documentos integrados en fondos documentales conservados en archivos de 
titularidad pública de Castilla-La Mancha.

e)  Los documentos no comprendidos en los párrafos anteriores que se integren al 
mismo por resolución de la persona titular de la Consejería competente en mate-
ria de patrimonio cultural, previo informe del Consejo de Archivos de Castilla-
La Mancha, sobre sus valores históricos o culturales.

f )  Los documentos de los órganos de la Administración del Estado, de las Notarías 
y los Registros Públicos, de los órganos de la Administración de Justicia y de los 
órganos de la Unión Europea radicados en Castilla-La Mancha, sin perjuicio de 
la normativa que les sea aplicable.

3.  Los bienes integrantes del patrimonio documental integrante del Patrimonio Cul-
tural de Castilla-La Mancha podrán ser declarados como Bienes de Interés Cultu-
ral o Bienes de Interés Patrimonial, de acuerdo a las disposiciones de esta ley.

4.  Serán aplicables las definiciones de documento y de archivo, así como la califica-
ción como público o privado de los archivos, contenidas en la Ley 19/2002, de 
24 de octubre, de Archivos de Castilla-La Mancha.

…

Artículo 58. Normativa aplicable y régimen de protección.

1. El patrimonio documental público y privado, que formando parte de un archi-
vo, esté integrado en el Sistema de Archivos de Castilla-La Mancha se regirán por lo 
dispuesto en la Ley 19/2002, de 24 de octubre, y por las disposiciones que la modi-
fiquen o desarrollen. En lo no previsto en ellas será de aplicación cuanto se dispone 
con carácter general en la presente ley y en especial en su régimen de bienes muebles.

El patrimonio documental de Castilla-La Mancha depositado en los archivos priva-
dos no integrados en el Sistema de Archivos de Castilla-La Mancha se regirán por las 
disposiciones específicas establecidas en este título y en lo no previsto en el mismo le 
será de aplicación cuanto se dispone con carácter general en la presente ley y en espe-
cial en su régimen de bienes muebles.

…
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Artículo 59. Declaración de utilidad pública.

Los edificios en que están instalados los Archivos, Bibliotecas y Museos de Castilla-
La Mancha, así como los edificios o terrenos en que vayan a instalarse, podrán ser 
declarados de utilidad pública a los fines de su expropiación.

Esta declaración podrá extenderse a los edificios o terrenos contiguos cuando así lo 
requieran razones de seguridad para la adecuada conservación de los inmuebles o de 
los bienes que contengan.

Artículo 60. Instrumentos administrativos.

La Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural velará por la elabora-
ción y actualización de los catálogos, censos y ficheros de los fondos que componen el 
Patrimonio Documental y Bibliográfico de Castilla-La Mancha.

Artículo 61. Obligaciones de los propietarios y poseedores de patrimonio docu-
mental.

Los propietarios, poseedores y demás titulares de derechos reales sobre archivos y 
documentos privados integrantes del patrimonio documental además de las obligacio-
nes que con carácter general se establecen en esta ley, deberán:

a)  Conservarlos y mantenerlos organizados y descritos, debiendo entregar una co-
pia del inventario a la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural.

b)  Conservar de forma íntegra su organización. Para excluirlos o eliminarlos será 
necesaria la autorización de la Consejería competente en materia de Patrimonio 
Cultural.

c)  Comunicar de forma previa y fehaciente a la Consejería competente en materia 
de Patrimonio Cultural cualquier enajenación o cambio de titularidad de la pro-
piedad o posesión de los archivos o documentos.

Artículo 62. Depósito de documentos.

1.  Los propietarios y poseedores de archivos y documentos privados integrantes del 
patrimonio documental de Castilla-La Mancha, podrán depositarlos en el archivo 
que territorialmente corresponda entre los que integran el Sistema de Archivos de 
Castilla-La Mancha o, en su caso, en el lugar que indique la Consejería competente 
en materia de Patrimonio Cultural. A petición del interesado, el archivo público 
correspondiente hará constar la titularidad y procedencia de los fondos.

2.  Podrán recuperarlos comunicando dicha intención con dos meses de antelación 
ante la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, siempre que 
se garantice ante esta el cumplimiento de las obligaciones referidas en el artículo 
anterior.
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3.  Los titulares de archivos o documentos depositados en cualquiera de los centros 
que integran el Sistema de Archivos de Castilla-La Mancha podrán consultarlos 
libremente y obtener copia de los mismos.

Articulo 63. Salida de archivos y documentos del Patrimonio documental de Cas-
tilla-La Mancha.

1.  La salida de Castilla-La Mancha de archivos y documentos integrantes del patri-
monio documental de Castilla-La Mancha tendrá que ser autorizada previamen-
te por la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural quien podrá 
establecer las salvaguardas necesarias para garantizar la integridad del Patrimonio 
Cultural de interés para Castilla-La Mancha, en función de la titularidad de los 
archivos y documentos, su naturaleza y destino.

2.  Cuando la salida de Castilla-La Mancha afecte a los documentos a que se refiere 
el artículo 56.2.f ) la autorización establecida en el apartado 1 habrá de ajustarse 
a la normativa que sea aplicable a dichos documentos.

…

Disposición adicional quinta. Protección de inmuebles donde estén localizados 
archivos, bibliotecas y museos.

1.  Quedarán sometidos al régimen que la presente ley establece para los Bienes de 
Interés Cultural los inmuebles destinados a la instalación de Archivos, Bibliote-
cas y Museos de titularidad de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, 
así como los bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico Español en 
ellos custodiados.

2.  La Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural podrá extender el 
régimen previsto en el apartado anterior a otros Archivos, Bibliotecas y Museos, 
integrados en los Sistemas de Castilla-La Mancha».

• Decreto 24/2014, de 3 de abril, de regulación de las Comisiones Provinciales del 
Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha (DOCM de 8 de abril de 2014):

http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2014/04/08/
pdf/2014_4699.pdf&tipo=rutaDocm

http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2014/04/08/pdf/2014_4699.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2014/04/08/pdf/2014_4699.pdf&tipo=rutaDocm
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ARCHIVOS PÚBLICOS

Archivo Regional de Castilla-La Mancha

• Decreto 214/1991, de 26 de noviembre, por el que se organiza el Archivo Regional 
de Castilla-La Mancha (DOCM de 11 de diciembre de 1991):

http://docm.jccm.es/portaldocm/verDisposicionAntigua.do?ruta=1991/12/11&id
Disposicion=123062113257310447

En virtud de la Disposición Derogatoria Segunda de la Ley 19/2002, de 24 de 
octubre, de Archivos Públicos de Castilla-La Mancha queda derogado el Decreto 
214/1991.

Comisión Calificadora de Documentos Administrativos

• Decreto 134/1996, de 19 de noviembre, por el que se organiza la Comisión Cali-
ficadora de Documentos de Castilla-La Mancha y se regula su composición y funcio-
namiento (DOCM 22/11/1996):

http://docm.jccm.es/portaldocm/verDisposicionAntigua.do?ruta=1996/11/22&id
Disposicion=123062409260820700

Texto consolidado disponible en: http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarAr-
chivo.do?ruta=42257.doc&tipo=rutaCodigoLegislativo

Quedan derogadas las disposiciones del Decreto 134/1996 relativas al régimen, 
funciones y funcionamiento de la Comisión Calificadora de Documentos de Castilla-
La Mancha, en lo relacionado con el acceso y reserva de los documentos, en virtud de 
la Disposición Derogatoria Tercera de la Ley 19/2002, de 24 de octubre, de Archivos 
Públicos de Castilla-La Mancha.

«El artículo 28 de la Ley 4/1990, de 30 de mayo, del Patrimonio Histórico de 
Castilla-La Mancha, establece que una vez expirado el período de utilización admi-
nistrativa en los servicios, organismos, instituciones o empresas públicas que los han 
producido o recibido, los documentos serán objeto de una selección o expurgo, a fin 
de eliminar aquellos que no posean valor jurídico o histórico. Los criterios para deter-
minar cuáles tendrán la consideración de documentos públicos de carácter histórico 
se establecerán por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, que deberá fijar 
reglamentariamente la normativa correspondiente previo informe favorable de la Co-
misión Calificadora de Documentos Administrativos. 

El artículo 45 de la citada Ley señala que el estudio y dictamen de las cuestiones 
relativas a la calificación y utilización de los bienes integrantes del Patrimonio Docu-
mental de Castilla-La Mancha, así como su integración en los Archivos y el régimen 
de acceso y reserva de tales documentos corresponderá a una Comisión Calificadora 
de Documentos, cuyo funcionamiento y competencias específicas se establecerán por 
vía reglamentaria. 

http://docm.jccm.es/portaldocm/verDisposicionAntigua.do?ruta=1991/12/11&idDisposicion=123062113257310447
http://docm.jccm.es/portaldocm/verDisposicionAntigua.do?ruta=1991/12/11&idDisposicion=123062113257310447
http://docm.jccm.es/portaldocm/verDisposicionAntigua.do?ruta=1996/11/22&idDisposicion=123062409260820700
http://docm.jccm.es/portaldocm/verDisposicionAntigua.do?ruta=1996/11/22&idDisposicion=123062409260820700
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=42257.doc&tipo=rutaCodigoLegislativo
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=42257.doc&tipo=rutaCodigoLegislativo
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En virtud de lo anteriormente expuesto, de conformidad con el Consejo Con-
sultivo de Castilla-La Mancha, a propuesta del Consejero de Educación y Cultura y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 19 de noviembre 
de 1.996, dispongo: 

Artículo 1. Objeto. 

El presente Decreto tiene por objeto regular la composición y funcionamiento de 
la Comisión Calificadora de Documentos, creada por el artículo 45 de la Ley 4/1990, 
de 30 de mayo, del Patrimonio Histórico de Castilla-La Mancha. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

La Comisión Calificadora de Documentos ejercerá sus funciones en relación a los 
archivos que forman parte del Sistema de Archivos de Castilla-La Mancha, según el 
artículo 38 de la Ley del Patrimonio Histórico de Castilla-La Mancha. 

Artículo 3. Composición. 

3.1. La Comisión Calificadora de Documentos estará presidida por el Consejero de 
Educación y Cultura. En caso de ausencia, vacante o enfermedad será sustituido por 
el Director General de Cultura. 

Asimismo, formarán parte de ella los siguientes miembros: 

–  Un representante de la Universidad de Castilla-La Mancha, designado por el 
Rector. 

–  El Director del Archivo Regional, o persona en quien delegue. 

–  Los Directores de los Archivos Históricos Provinciales, o personas en quienes 
deleguen. 

3.2. Con carácter de asesores permanentes formarán parte de la Comisión: 

–  Un archivero de la Administración Local de la Región, propuesto por la Federa-
ción de Municipios y Provincias. 

–  Un historiador, fundamentalmente especializado en Historia Contemporánea, 
propuesto por el Director General de Cultura. 

–  Un especialista en Derecho Administrativo, propuesto por el Director General 
de Cultura. 

3.3. Los asesores señalados en el artículo anterior, intervendrán en las sesiones con 
voz pero sin voto. Serán nombrados por el Consejero de Educación y Cultura y dicho 
nombramiento se publicará en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha. 

3.4. Actuará de Secretario de la Comisión, el Jefe del Servicio Regional de Archivos 
y Bibliotecas de la Consejería de Educación y Cultura o, en caso de ausencia, vacante 
o enfermedad de éste, el funcionario de la Consejería de Educación y Cultura que 
designe el titular de la misma. 
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3.5. Por el carácter específico de la documentación a calificar, podrán incorporarse a 
reuniones concretas de la Comisión aquellos especialistas que su Presidente considere 
conveniente convocar. 

3.6. Los miembros de la Comisión no percibirán remuneración alguna por el des-
empeño de sus funciones, sin perjuicio de las indemnizaciones que por razón del servi-
cio puedan derivarse, que serán satisfechas por la Consejería de Educación y Cultura. 

Artículo 4. Funciones. 

4.1. Serán funciones de la Comisión Calificadora de Documentos: 

–  El estudio y dictamen de las cuestiones relativas a la calificación y utilización de 
los bienes integrantes del Patrimonio Documental de Castilla-La Mancha y su 
integración en los Archivos. 

–  El estudio y dictamen del régimen de acceso y reserva de tales documentos. 

4.2. Estas funciones se concretarán en: 

–  La elaboración de los criterios de valoración y selección documental para deter-
minar qué documentos públicos tendrán el carácter de históricos. 

–  El control de la correcta aplicación de los criterios de valoración y selección do-
cumental. 

–  La determinación de los criterios de expurgo y de las relaciones de series docu-
mentales susceptibles de eliminación y sus plazos.

–  La confección y revisión de las tablas de valoración y selección documental, así 
como del régimen de acceso y reserva de los documentos.

–  La elección del método más adecuado que sirva de sustitutivo a la eliminación.

Artículo 5. Funcionamiento.

5.1. La Comisión Calificadora de Documentos celebrará dos sesiones anuales con 
carácter ordinario y sesiones extraordinarias siempre que las convoque el Presidente 
por propia iniciativa o a petición de al menos un tercio de sus miembros.

5.2. Para poder adoptar acuerdos válidos será precisa la concurrencia, como mí-
nimo, de la mitad de sus miembros y siempre de su Presidente y del Secretario. Los 
acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de votos. El Presidente contará con voto 
de calidad en caso de empate.

5.3. El procedimiento de valoración y selección se iniciará mediante una comunicación 
del titular del archivo al Secretario de la Comisión. Dicha comunicación debe incluir:

–  Propuesta detallada elaborada por el Director o responsable del archivo corres-
pondiente, donde se justifique razonadamente la documentación que se conside-
ra que puede ser eliminada, a partir de los principios generales que establezca la 
Comisión. Cada propuesta comprenderá sólo documentos homogéneos, perte-
necientes a la misma serie documental.
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–  Informe, en su caso, del Secretario General Técnico de la Consejería correspon-
diente o del Secretario o Director u órgano con capacidad de decisión del orga-
nismo que se trate. 

5.4. El Secretario remitirá las propuestas recibidas a la Comisión Calificadora de 
Documentos que las examinará y dictaminará por orden de recepción. Dicho dicta-
men se elevará al Consejero de Educación y Cultura para la resolución del expediente. 

5.5. La Comisión podrá requerir la información y asesoramiento que considere 
necesarios. 

5.6. De los acuerdos adoptados, el Secretario de la Comisión levantará acta que in-
cluirá relación detallada de los documentos que se valoran y de los motivos que funda-
mentan los mismos. Del acta se harán tres certificaciones: una para el Archivo Regional 
de Castilla-La Mancha, otra para el titular de los documentos que se traten y una tercera 
para el archivo donde debiera transferirse dicha documentación, en su caso. 

Asimismo, las resoluciones emitidas por el Consejero, en conformidad con los acuer-
dos adoptados, se comunicarán a todos los miembros por el Secretario de la Comisión. 

5.7. La Comisión emitirá su dictamen en el plazo máximo de seis meses. Transcu-
rrido este plazo, de no haberse emitido dictamen, se entenderá, en todo caso, contrario 
a la eliminación de documentos. 

Artículo 6. Aplicación de los acuerdos de la Comisión. 

6.1. Los titulares de los documentos valorados serán responsables de la ejecución 
de los acuerdos que se dicten, tanto si éstos son de conservación como de eliminación. 

6.2. Si se acuerda la eliminación, el titular de los documentos valorados realizará las 
gestiones para proceder a su destrucción, que será presenciada por un miembro de la 
Comisión y por el Secretario de ésta, quién levantará acta. De este acta se harán tres 
certificaciones, que se distribuirán como se indica en el artículo 5.6. 

6.3. Las tablas sobre el régimen de acceso y reserva de los documentos, y las relacio-
nes de series susceptibles de eliminación, serán aprobadas por el Consejero de Educa-
ción y Cultura y publicadas en el Diario Oficial de Castilla- La Mancha. 

6.4. Posteriormente, cuando la documentación a expurgar coincida con las estable-
cidas en estas tablas, los directores y responsables de archivos efectuarán directamente 
la eliminación. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

1.  Para todo lo que no se haya previsto en esta disposición la Comisión Calificadora 
de Documentos ajustará su actuación y régimen de adopción de acuerdos a lo 
establecido en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en relación a los órganos colegiados. 
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2.  La Comisión Calificadora de Documentos se constituirá en el plazo máximo de 
tres meses, contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.

DISPOSICIÓN FINAL 

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de Castilla-La Mancha».

• Resolución de la Consejería de Educación y Cultura de 11 de febrero de 1997, por 
la que se nombran los asesores permanentes de la Comisión Calificadora de Docu-
mentos de Castilla-La Mancha (DOCM de 28 de febrero de 1997):

http://docm.jccm.es/portaldocm/verDisposicionAntigua.do?ruta=1997/02/28&id
Disposicion=123062453443820143

• Resolución de la Consejería de Educación y Cultura de 30 de junio de 1998, por la 
que se aprueban las tablas de evaluación documental y el modelo de propuesta de 
eliminación de documentos (DOCM 10 de julio de 1998): 

http://docm.jccm.es/portaldocm/verDisposicionAntigua.do?ruta=1998/07/10&id
Disposicion=123061666837031845

• Resolución de la Consejería de Educación y Cultura de 10 de mayo de 1999, por 
la que se aprueban diferentes Tablas de Evaluación documental (DOCM de 16 de 
julio de 1999):

http://docm.jccm.es/portaldocm/detal leDocumento.do?idDisposici
on=123061967739230875

• Ley 19/2002, de 24 de octubre, de Archivos Públicos de Castilla-La Mancha 
(DOCM 141 de 15-11-2002):

http://docm.jccm.es/portaldocm/verDisposicionAntigua.do?ruta=2002/11/15&id
Disposicion=123062818298830135

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2002-24540

Texto consolidado disponible en: 

http://docm.jccm.es/porta ldocm/descargarArchivo.do?ruta=91812.
doc&tipo=rutaCodigoLegislativo

Queda derogada, con efectos de 22 de septiembre de 2011, la disposición adicional 
1, por la Ley autonómica 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La 
Mancha: http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2011-7752. 

http://docm.jccm.es/portaldocm/verDisposicionAntigua.do?ruta=1997/02/28&idDisposicion=123062453443820143
http://docm.jccm.es/portaldocm/verDisposicionAntigua.do?ruta=1997/02/28&idDisposicion=123062453443820143
http://docm.jccm.es/portaldocm/verDisposicionAntigua.do?ruta=1998/07/10&idDisposicion=123061666837031845
http://docm.jccm.es/portaldocm/verDisposicionAntigua.do?ruta=1998/07/10&idDisposicion=123061666837031845
http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=123061967739230875
http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=123061967739230875
http://docm.jccm.es/portaldocm/verDisposicionAntigua.do?ruta=2002/11/15&idDisposicion=123062818298830135
http://docm.jccm.es/portaldocm/verDisposicionAntigua.do?ruta=2002/11/15&idDisposicion=123062818298830135
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2002-24540
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=91812.doc&tipo=rutaCodigoLegislativo
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=91812.doc&tipo=rutaCodigoLegislativo
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2011-7752
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La gestión y ejecución de las competencias de la Comunidad, recogidas en la Ley 
Orgánica 9/1982, de 10 de agosto, del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, 
se ha fundamentado en la creación de instrumentos y herramientas que mejoraran 
la calidad de los servicios prestados por su administración a los ciudadanos, siempre 
desde el punto de vista de la implantación de criterios de eficacia, publicidad y trans-
parencia.

Con las competencias estatutarias exclusivas que posee en materias relacionadas 
con la regulación de la organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones 
de autogobierno (artículo 31.1.1ª), el procedimiento administrativo derivado de las 
especialidades de la organización propia (artículo 31.1.28ª) y en patrimonio docu-
mental (artículo 31.1.16ª), la Junta de Comunidades ha elaborado la Ley de Archivos 
Públicos de Castilla- La Mancha adecuándola a la situación, realidad y objetivos de los 
archivos de la Comunidad Autónoma, reconociendo su importancia para mejorar los 
servicios públicos destinados a la ciudadanía de la Región.

También, la Junta de Comunidades es consciente que la articulación e integración 
de los archivos de Castilla-La Mancha afecta a centros de muy diferente titularidad 
y que la Ley debe limitarse a regular aquellos principios, procedimientos y funciones 
generales cuyo incumplimiento perjudicara gravemente los intereses y derechos de las 
personas, y desarrollarlos de forma más exhaustiva sólo en aquellas administraciones 
en que la Junta posee capacidad legislativa exclusiva o dentro del marco de la legisla-
ción básica del Estado.

La Ley de Archivos Públicos de Castilla-La Mancha fundamenta la finalidad de 
los archivos en tres principios recogidos en la Constitución de 1978: El principio de 
eficacia de las Administraciones Públicas (artículo 103.1), el derecho de acceso de las 
personas a los archivos y registros administrativos (artículo 105.b) y la conservación 
del patrimonio documental público (artículo 46).

El papel de los archivos en la gestión administrativa es imprescindible para dotar 
a las Administraciones Públicas de un instrumento que facilite las decisiones de sus 
órganos y, de esta forma, mejorar el servicio que prestan. Los archivos justifican las 
actuaciones y actividades de los organismos, testimonian los derechos y deberes de las 
instituciones y de la ciudadanía, garantizan la transparencia y legalidad de las actua-
ciones de las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias y apoyan 
las medidas necesarias para la simplificación y racionalización de los procedimientos 
administrativos.

El derecho de acceso a la información es el segundo principio constitucional reco-
gido en el texto legal. Se trata de del reconocimiento expreso por la Administración 
Pública de que todos las personas tienen derecho a conocer de manera clara y fehacien-
te las actuaciones que directamente les atañen o interesan. Directamente relacionado 
con el principio de transparencia del sector público, el acceso a la información gene-
rada por las instituciones en el ejercicio de sus competencias se considera un derecho 
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fundamental en una sociedad democrática, pues su ejercicio favorece la participación 
ciudadana y fortalece los principios de seguridad jurídica y publicidad en la gestión de 
los asuntos públicos.

La conservación del Patrimonio Documental público castellano-manchego es el 
tercer principio constitucional sobre el que se asienta la Ley. Se define, como un bien 
que se ha elaborado diariamente generación tras generación, que es propiedad de to-
dos, y que su contenido testimonia nuestra existencia pasada y presente. Los archivos 
tienen la obligación de conservarlo y custodiarlo no sólo para su uso y disfrute por las 
generaciones actuales sino para las futuras. El patrimonio documental es un bien co-
lectivo que cohesiona, identifica e integra a una sociedad democrática en un proyecto 
común.

Para cumplir estos fines la Ley se estructura en cinco títulos: Preliminar, el Sistema 
de Archivos de Castilla-La Mancha, Funciones de los Archivos del Sistema, Proce-
dimientos especiales que afectan a los Archivos del Sistema y Régimen Sancionador. 
Además, se introducen seis disposiciones adicionales, tres transitorias, cuatro deroga-
torias y tres finales.

Título preliminar

Artículo 1. Objeto.

La presente Ley tiene por objeto ordenar la organización y funcionamiento de los 
archivos públicos en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, así como el 
derecho de acceso de los ciudadanos a los mismos.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1.  Se regirán por las disposiciones de la presente Ley todos los archivos integrados 
en el Sistema de Archivos de Castilla-La Mancha, sin perjuicio de lo dispuesto 
para los archivos de titularidad estatal gestionados por la Comunidad Autóno-
ma en la legislación estatal que les afecte y en los convenios de gestión que, en 
relación con los citados archivos, se suscriban por la Administración General del 
Estado y la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

2.  Los documentos pertenecientes al patrimonio documental de Castilla-La Man-
cha depositados en los archivos privados no integrados en el Sistema de Archivos 
de Castilla-La Mancha se regirán por lo dispuesto en las disposiciones específicas 
sobre Patrimonio Histórico.

Artículo 3. Archivos.

1.  Se consideran archivos los conjuntos orgánicos de documentos reunidos, gene-
rados o conservados por las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, en 
el ejercicio de sus actividades para la gestión administrativa, la información y, en 
su caso, la cultura.
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2.  Son dependencias de archivos las instituciones, edificios, locales o instalaciones 
donde se conservan y custodian los citados conjuntos orgánicos.

3.  A los efectos de su sujeción a las disposiciones de esta Ley, se consideran también 
archivos:

a)  Los conjuntos de documentos de titularidad pública, organizados o no, reunidos, 
generados o conservados por las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas.

b) Los centros de documentación creados por las instituciones públicas.

4.  Los registros de las Administraciones Públicas integrantes del Sistema de Ar-
chivos de Castilla-La Mancha se regirán por lo dispuesto en sus disposiciones 
específicas, siéndoles de aplicación supletoria lo establecido en la Ley para los 
archivos públicos.

Artículo 4. Documentos integrantes de los archivos.

1.  Son documentos toda expresión en lenguaje natural o codificado y cualquier otra 
expresión gráfica, sonora o en imágenes, generados o reunidos en cualquier tipo 
de soporte material por las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, en el 
ejercicio de sus actividades.

2. Se consideran documentos integrantes de los archivos:

a)  Los documentos resultantes de procedimientos regulados por una norma jurídica.

b)  Los documentos que sin estar regulados por normas de procedimiento espe-
cíficas sirven a las personas e instituciones como elementos de información y 
conocimiento.

c)  Los documentos en soportes especiales como mapas, planos, fotografías y audio-
visuales.

d) Los ficheros de datos automatizados.

e) Los documentos en soporte electrónico.

Título I

El Sistema de Archivos de Castilla-La Mancha.

Capítulo 1º

Clases de archivos que integran el sistema.

Sección 1ª

Archivos Públicos.

Artículo 5. Archivos públicos.
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Son archivos de titularidad pública los conjuntos orgánicos de documentos, de 
cualquier época, producidos o reunidos en la Región por las siguientes personas y 
entidades:

a)  Las Administraciones Públicas, y las Entidades de derecho público con persona-
lidad jurídica propia vinculadas o dependientes de ellas, así como las empresas 
públicas que de ellas dependan.

b)  Las Corporaciones de Derecho Público de la Región, en lo relativo a los docu-
mentos generados o reunidos en el ejercicio de las funciones públicas que tengan 
atribuidas.

c)  Las personas físicas o jurídicas de carácter privado que ejerzan funciones públicas 
en virtud de cualquier título jurídico, en lo relativo a los documentos generados 
o reunidos en el ejercicio de las funciones públicas que tengan encomendadas.

Artículo 6. Clases de archivos públicos.

1.  Los archivos públicos integran toda la documentación generada y reunida por 
cada una de las distintas Administraciones Públicas a las que pertenecen aunque 
pueda encontrarse distribuida en distintos locales e instalaciones por razones de 
eficacia de los servicios públicos.

2.  Quedan integrados en los archivos públicos:

a)  Las dependencias de archivos de oficina que concentran los documentos genera-
dos y reunidos por las distintas unidades administrativas de las entidades y per-
sonas mencionadas en el artículo anterior, con el objetivo prioritario de apoyar 
la gestión de las mismas.

b)  Las dependencias de archivos centrales e intermedios que concentran los do-
cumentos generados y reunidos por todas las unidades administrativas de una 
misma entidad pública y, en su caso, de las instituciones y personas de ella de-
pendientes, con el objetivo prioritario de facilitar el acceso a la información a la 
administración y a los ciudadanos.

c)  Las dependencias de archivos históricos definitivos que concentran la documen-
tación que posee valor histórico, con el objetivo prioritario de conservarlos y 
facilitar la investigación histórica, científica y cultural.

Artículo 7. Personal de los archivos públicos.

1. Son obligaciones del personal al servicio de los archivos públicos:

a) Conservar el Patrimonio Documental de Castilla-La Mancha.

b) Organizar los fondos documentales.

c) Garantizar el acceso de los ciudadanos a la información y a los documentos.

d)  Facilitar a los organismos productores de la documentación el préstamo y la uti-
lización de los datos contenidos en los documentos.
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e)  Impedir el acceso a la información de aquellos documentos restringidos por las 
disposiciones de esta Ley.

f )  Mantener el secreto de las informaciones que posea por razón de su cargo y no 
deban ser divulgadas.

2.  En cada dependencia de archivo central, intermedio e histórico integrada en 
el sistema de archivos de Castilla-La Mancha deberá haber un archivero con la 
titulación adecuada. Las dependencias de los archivos de oficina podrán estar 
atendidas por personal administrativo y auxiliar.

Artículo 8. Infraestructuras de los archivos públicos.

1.  Todos los archivos integrados en el sistema de archivos de Castilla-La Mancha 
deberán poseer instalaciones adecuadas, tanto respecto a su ubicación como a sus 
condiciones técnicas específicas, para el mantenimiento, seguridad y conserva-
ción de los documentos en ellos custodiados.

2.  La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha proporcionará el asesoramien-
to técnico necesario y fomentará el cumplimiento de las condiciones técnicas 
referidas en el apartado anterior.

3.  La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha junto con las Diputaciones Pro-
vinciales, colaborará en la adecuación de las instalaciones de archivo de los Munici-
pios y otras entidades, de acuerdo con los planes sectoriales que se elaboren.

4.  Los edificios y terrenos donde vayan a instalarse centros de archivo de titularidad 
pública podrán ser declarados de utilidad pública a los fines de expropiación. 
Esta declaración podrá extenderse a los edificios y terrenos contiguos cuando así 
lo requieran razones de seguridad o para facilitar la adecuada conservación de los 
inmuebles o de los bienes que contengan.

5.  La construcción o reforma de un edificio como sede de cualquier entidad referida 
en el artículo 5 deberá prever el espacio necesario y adecuado para la instalación 
del archivo.

Artículo 9. Contratación de la gestión de archivos públicos.

La contratación de la gestión, conservación y custodia de cualquier archivo público 
integrante del Sistema de Archivos de Castilla-La Mancha exigirá informe previo del 
Consejo de Archivos de Castilla-La Mancha. En ningún caso podrá suponer el ejer-
cicio de potestades públicas, debiendo mantener el organismo público titular de los 
documentos la dirección y supervisión del archivo.

Sección 2ª

Archivos Privados que se integren en el sistema.

Artículo 10. Archivos privados.

Son archivos de titularidad privada los conjuntos orgánicos de documentos produ-
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cidos o reunidos por las personas físicas y jurídicas de carácter privado no incluidas en 
el artículo 5.

Artículo 11. Integración en el Sistema de Archivos de Castilla-La Mancha.

1.  Todos los archivos privados podrán integrarse, por iniciativa de sus titulares, 
mediante autorización de la Junta de Comunidades de Castilla- La Mancha y 
previo informe del Consejo de Archivos de Castilla-La Mancha, en el Sistema de 
Archivos de Castilla-La Mancha, siéndoles de aplicación el mismo régimen de 
derechos y obligaciones que los archivos públicos.

2.  Los archivos privados que se integren en el Sistema disfrutarán de prioridad para la ob-
tención de ayudas y subvenciones de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Capítulo 2º

Definición y composición del Sistema de Archivos de Castilla-La Mancha.

Artículo 12. Definición del Sistema de Archivos de Castilla-La Mancha.

1.  El Sistema de Archivos de Castilla-La Mancha se configura como un conjunto de 
subsistemas con autonomía propia, relacionados entre sí por órganos de coordina-
ción y participación, y cuya finalidad es servir a la gestión administrativa, garanti-
zar el derecho de los ciudadanos a acceder a los archivos y a la cultura, y a la protec-
ción, conservación y difusión del Patrimonio Documental de Castilla-La Mancha.

2.  El Sistema de Archivos de Castilla-La Mancha forma parte del Sistema Español 
de Archivos.

Artículo 13. Subsistemas del Sistema de Archivos de Castilla-La Mancha.

1.  Componen el Sistema de Archivos de Castilla-La Mancha los siguientes subsistemas:

a)  El subsistema de los Órganos de Gobierno y Administración de la Junta de Co-
munidades de Castilla-La Mancha.

b) El subsistema de las Cortes de Castilla-La Mancha.

c) El Subsistema del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha.

d) Los subsistemas de las Entidades Locales de Castilla-La Mancha.

e) El subsistema de la Universidad de Castilla-La Mancha.

Capítulo 3º

De los Órganos coordinadores y de participación del Sistema de Archivos de Cas-
tilla-La Mancha.

Artículo 14. Órganos coordinadores.

Corresponde a los órganos coordinadores del sistema ejercer las competencias di-
rigidas a garantizar las funciones de los archivos relacionadas con la gestión adminis-
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trativa, el derecho de acceso de los ciudadanos a los documentos y la protección y 
conservación del Patrimonio Documental de Castilla-La Mancha.

Artículo 15. Consejo de Archivos de Castilla-La Mancha.

1.  El Consejo de Archivos de Castilla-La Mancha se configura como el órgano 
superior consultivo de cooperación y participación en materia de archivos en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma.

2.  Corresponden al Consejo de Archivos de Castilla-La Mancha las funciones si-
guientes:

a) Informar preceptivamente los reglamentos de desarrollo de esta Ley.

b)  Informar preceptivamente los planes relacionados con la política archivística que 
se proponga aprobar el Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades.

c)  Proponer actuaciones e iniciativas para el mejor funcionamiento del Sistema de 
Archivos de Castilla-La Mancha.

d)  Emitir informes sobre cualquier asunto que las Cortes, el Consejo de Gobierno, 
los órganos coordinadores del sistema y los órganos directivos de los respectivos 
subsistemas sometan a su consideración.

3. Reglamentariamente se establecerá su funcionamiento y composición.

Artículo 16. Comisión Calificadora de Documentos de Castilla-La Mancha.

1.  La Comisión Calificadora de Documentos es el órgano de asesoramiento respon-
sable de resolver en el Sistema de Archivos de Castilla-La Mancha las cuestiones 
relativas a la eliminación o conservación permanente de los documentos perte-
necientes al patrimonio documental.

2.  Corresponden a la Comisión Calificadora de Documentos las funciones siguien-
tes:

a)  Determinar los criterios de valoración de las series documentales para la elimina-
ción o conservación permanente de los documentos en los archivos.

b)  Dictaminar sobre las propuestas de eliminación de bienes integrantes del patri-
monio documental de Castilla-La Mancha.

3. Reglamentariamente se establecerá su funcionamiento y composición.

Capítulo 4º

El Subsistema de Archivos de los órganos del Gobierno y de la Administración de 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Artículo 17. Entidades que integran el Subsistema.

Pertenecen al subsistema de archivos de los órganos de Gobierno y de la Adminis-
tración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha los archivos dependientes 
de:
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a)  Los órganos de Gobierno y de la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha.

b)  Las Entidades de Derecho Público con personalidad jurídica propia vinculadas o 
dependientes de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

c)  Las empresas cuyo capital social pertenezca mayoritariamente a la Administra-
ción de la Junta de Comunidades o a una Entidad de Derecho Público depen-
diente o vinculada a ésta.

d)  Las Fundaciones cuyo patrono fundador sea la Junta de Comunidades de Cas-
tilla-La Mancha.

e)  Las Corporaciones de Derecho Público en el ejercicio de competencias delegadas 
de carácter público.

Artículo 18. Órgano coordinador del Subsistema.

1.  Corresponde al órgano coordinador del subsistema establecer las directrices y 
normas aplicables a la documentación generada y reunida por los archivos de-
pendientes de las entidades relacionadas en el artículo 17.

2.  Los Secretarios Generales, Secretarios Generales Técnicos, Secretarios de las De-
legaciones Provinciales y responsables de los servicios generales de los organismos 
e instituciones citados en el artículo anterior velarán por la adecuada instalación 
y funcionamiento de los archivos.

Artículo 19. Comisión de Acceso a los Documentos en los Archivos de la Junta de 
Comunidades.

1.  La Comisión de Acceso a los Documentos en los Archivos de la Junta de Comu-
nidades es el órgano de asesoramiento responsable de establecer los criterios de 
acceso a los documentos en el subsistema de archivos de los órganos de Gobierno 
y Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

2.  Corresponden a la Comisión de Acceso a los Documentos en los Archivos de la 
Junta de Comunidades las siguientes funciones:

a)  Asesorar para establecer el régimen de transferencias de documentos entre las 
distintas fases de los archivos.

b)  Asesorar en la definición de los criterios de acceso de los ciudadanos a la infor-
mación contenida en los archivos.

c)  Informar de los recursos administrativos que se interpongan contra las resolucio-
nes relativas a las solicitudes de acceso a los documentos administrativos.

3. Reglamentariamente se establecerá su funcionamiento y composición.

Artículo 20. Archivos que integran el subsistema.

1.  A efectos de lo dispuesto en el artículo 18, se considera que toda la documenta-
ción generada por los distintos organismos relacionados en el artículo 17 forma 
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parte del Archivo de la Junta de Comunidades y se encuentra distribuida en 
distintos edificios, instalaciones o dependencias por motivos de eficacia de los 
servicios públicos.

2. Se integran en el subsistema las siguientes dependencias de archivos:

a)  Las dependencias de archivos de oficina de los organismos relacionados en el 
artículo 17.

b)  Las dependencias de los archivos centrales de las Consejerías y de los organismos 
relacionados en el artículo 17.

c) Las dependencias de los archivos territoriales en cada provincia, en su caso.

d) El edificio del Archivo de Castilla-La Mancha.

e)  Los Archivos Históricos Provinciales, en lo relativo a la documentación deposi-
tada por la Junta de Comunidades.

Artículo 21. Archivos de oficina.

Los archivos de oficina deberán atenerse a las siguientes prescripciones:

a)  Existirá un archivo de oficina al menos en cada órgano de la Administración de 
la Junta de Comunidades, ya sea un órgano de gobierno, de apoyo, directivo, de 
asistencia o consultivo, central o periférico, así como en los órganos de dirección 
y administración del resto de las Entidades señaladas en el artículo 17.

b)  Los archivos de oficina concentran los documentos generados por las unidades 
administrativas dependientes del correspondiente órgano, con el objetivo priori-
tario de apoyar la gestión del mismo.

c)  Sin perjuicio de la dependencia orgánica de los órganos correspondientes, los 
archivos de oficina dependerán en todo lo relativo a su funcionamiento de las 
directrices técnicas, asistencia e inspección del organismo coordinador del sub-
sistema.

Artículo 22. Archivos centrales.

1.  Los archivos centrales tienen la obligación de recoger, organizar y conservar la 
documentación procedente de los archivos de oficina. Asimismo, desde los ar-
chivos centrales se asesorará al personal responsable de los archivos de oficina y 
se coordinará su organización y funcionamiento.

2. Los archivos centrales deberán atenerse a las siguientes prescripciones:

a)  En cada Consejería, Delegación Provincial y en aquellos organismos que posean 
cierta autonomía por disposición legal expresa existirá un archivo central.

b)  Al frente de cada archivo central deberá haber un archivero perteneciente al Ar-
chivo de Castilla-La Mancha.

c)  Sin perjuicio de la dependencia orgánica de los órganos correspondientes, los 
archivos centrales dependerán en todo lo relativo a su funcionamiento de las 
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directrices técnicas, de la asistencia y de la inspección del órgano coordinador 
del subsistema.

Artículo 23. Archivos territoriales.

1.  En cada provincia podrá constituirse un archivo territorial con la obligación de 
recoger, organizar y conservar la documentación procedente de los archivos de 
oficina de las Delegaciones Provinciales y de las entidades señaladas en el artículo 
17 de Comunidades de carácter provincial.

Asimismo, desde los archivos territoriales se asesorará al personal responsable de los 
archivos de oficina y se coordinará su organización y funcionamiento.

2.  Al frente de cada archivo territorial habrá un archivero perteneciente al Archivo 
de Castilla-La Mancha.

Artículo 24. Archivo de Castilla-La Mancha.

1.  El Archivo de Castilla-La Mancha cumple las funciones de archivo intermedio 
e histórico en la organización central del subsistema de archivos de los órganos 
de Gobierno y de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha.

2. Corresponde al Archivo de Castilla-La Mancha las siguientes funciones:

a)  Recoger, organizar, conservar y difundir la documentación procedente de los 
archivos centrales de las Consejerías y de las entidades señaladas en el artículo 17 
de carácter regional.

b)  Recoger, organizar, conservar y difundir la documentación de los organis-
mos, instituciones y entidades de carácter regional dependientes de la Junta 
de Comunidades que hayan sido suprimidas, independientemente de su an-
tigüedad.

Artículo 25. Archivos Históricos Provinciales.

1.  Sin perjuicio de la legislación estatal que les afecte, los Archivos Históricos Pro-
vinciales cumplen las funciones de archivo histórico en la administración perifé-
rica del subsistema de archivos de los órganos de Gobierno y de la Administra-
ción de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

2. Corresponden a los Archivos Históricos Provinciales las funciones siguientes:

a)  Recoger, organizar, conservar y difundir la documentación procedente del archi-
vo territorial, en su caso, o de los archivos centrales de las Delegaciones y de las 
entidades señaladas en el artículo 17 de carácter provincial.

b)  Recoger, organizar, conservar y difundir la documentación de los organis-
mos, instituciones y entidades de carácter provincial dependientes de la Jun-
ta de Comunidades que hayan sido suprimidas, independientemente de su 
antigüedad.
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Capítulo 5º

Del Subsistema de Archivos de las Cortes de Castilla-La Mancha.

Artículo 26. Archivos que integran el Subsistema.

1.  Pertenecen al subsistema de archivos de las Cortes de Castilla-La Mancha los 
archivos dependientes de:

a)  El Pleno, Comisiones y Diputación Permanente de las Cortes de Castilla-La 
Mancha.

b)  Los órganos de gobierno y servicios administrativos de las Cortes de Castilla-La 
Mancha.

c) Los Grupos Parlamentarios.

d) La Sindicatura de Cuentas de Castilla-La Mancha.

e) El Defensor del Pueblo.

f ) Los eventuales comisionados parlamentarios que puedan crearse.

2.  Las Cortes de Castilla-La Mancha desarrollarán su subsistema mediante sus pro-
pias normas.

3.  Las Cortes de Castilla-La Mancha podrán depositar en el Archivo de Castilla-La 
Mancha, por motivos de racionalización financiera y eficacia administrativa, y 
previo informe del Consejo de Archivos de Castilla-La Mancha, la documenta-
ción de más de quince años.

Capítulo 6º

Del Subsistema de Archivos del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha.

Artículo 27. Archivos que integran el Subsistema.

1.  Pertenecen al subsistema de archivos del Consejo Consultivo de Castilla-La Man-
cha los archivos custodiados por la Secretaría General del Consejo Consultivo.

2.  El Consejo Consultivo desarrollará su subsistema, debiendo requerir informe 
previo del Consejo de Archivos de Castilla-La Mancha.

3.  El Consejo Consultivo podrá depositar en el Archivo de Castilla-La Mancha, por 
motivos de racionalización financiera y eficacia administrativa, y previo informe 
del Consejo de Archivos de Castilla-La Mancha, la documentación de más de 
quince años

Capítulo 7º

De los Subsistemas de Archivos de las Entidades Locales.

Artículo 28. Entidades que integran los Subsistemas.
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1.  Pertenecen a los subsistemas de archivos de las Entidades Locales los archivos 
dependientes de:

a) Las Entidades Locales de la Región.

b) Los Organismos Autónomos dependientes de las Entidades Locales de la Región.

c)  Las empresas cuyo capital social pertenezca mayoritariamente a una Entidad Lo-
cal o a un Organismo Autónomo dependiente de una Entidad Local.

d) Las Fundaciones cuyo patrono fundador sea una Entidad Local.

e)  Las personas físicas o jurídicas en el ejercicio de competencias delegadas de carác-
ter público por una Entidad Local.

2.  Cada Entidad Local desarrollará reglamentariamente su propio subsistema de 
archivos en el marco del Sistema de Archivos de Castilla-La Mancha debiendo 
solicitar la Entidad Local dictamen del Consejo de Archivos de Castilla-La Man-
cha, quien deberá informar en un plazo de treinta días.

Artículo 29. Diputaciones Provinciales.

1.  Son competencias de las Diputaciones Provinciales en materia de archivos, ade-
más de la gestión de sus propios archivos, la prestación de servicios de asesora-
miento técnico y de apoyo económico a los archivos municipales.

2. Son obligaciones de las Diputaciones Provinciales:

a)  Presentar ante el Consejo de Archivos, para su informe, los planes de actuación 
en los archivos municipales.

b)  Coordinarse con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en todo lo 
relacionado con la política de archivos y patrimonio documental.

c)  Comunicar a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha cuantos datos les 
sean solicitados en materia de archivos y patrimonio documental.

Artículo 30. Municipios.

1.  De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/1991, de 14 de marzo, de Entidades Locales 
de Castilla-La Mancha los municipios podrán mancomunar los siguientes servicios:

a)  La contratación de un archivero o archiveros para el servicio a todos los munici-
pios integrantes de la Mancomunidad.

b)  La concentración en un solo edificio de toda la documentación generada por los 
municipios integrantes de la Mancomunidad.

2.  Los municipios podrán depositar la documentación de más de quince años en 
el Archivo Histórico Provincial correspondiente, previo informe del Consejo de 
Archivos de Castilla-La Mancha.

3.  Es obligatoria la existencia de un archivero municipal en los municipios de más 
de 20.000 habitantes.
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4.  Los municipios recibirán asistencia técnica y, en su caso, apoyo económico de la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a través de 
convocatorias o mediante convenios u otras formas de colaboración que puedan 
articularse entre las distintas Administraciones.

Capítulo 8º

Del Subsistema de Archivos de la Universidad de Castilla-La Mancha.

Artículo 31. Archivos que integran el subsistema.

1.  Pertenecen al subsistema de archivos de la Universidad de Castilla-La Mancha 
los archivos dependientes de:

a)  Los órganos de gobierno y administración de la Universidad de Castilla-La Man-
cha, incluidos los departamentos, centros docentes, centros de investigación y 
servicios universitarios de la Universidad de Castilla-La Mancha.

b)  Los institutos, fundaciones y demás entidades vinculadas o participadas por la 
Universidad de Castilla-La Mancha.

2.  Sin perjuicio de la legislación estatal que le afecte, la Universidad de Castilla-La 
Mancha desarrollará reglamentariamente su subsistema de archivos, debiendo 
requerir informe previo del Consejo de Archivos de Castilla-La Mancha.

3.  La Universidad de Castilla-La Mancha podrá depositar, por motivos de raciona-
lización financiera y eficacia administrativa y previo informe del Consejo de Ar-
chivos de Castilla-La Mancha, la documentación de más de quince años en cual-
quier archivo gestionado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Título II

Funciones de los Archivos del Sistema.

Capítulo 1º

De la gestión y la información administrativa en los archivos públicos.

Artículo 32. Funciones relacionadas con la gestión administrativa.

Los archivos públicos tienen encomendadas en el campo de la gestión administra-
tiva la custodia de los documentos para:

a)  Justificar las actuaciones y actividades de las instituciones.

b) Testimoniar los derechos y deberes de las instituciones y de los ciudadanos.

c)  Garantizar la transparencia y legalidad de las actuaciones de las administraciones 
públicas en el ejercicio de sus competencias.
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d)  Apoyar las medidas necesarias para la simplificación y racionalización de los pro-
cedimientos administrativos.

Artículo 33. Funciones relacionadas con la información administrativa.

Los archivos públicos tienen encomendadas las siguientes funciones en el campo de 
la información administrativa:

a)  Elaborar cuantos informes y estadísticas de los datos contenidos en los archivos 
les sean requeridos por las instituciones de quien dependen.

b)  Facilitar a la institución, de quien dependan, la consulta de cuantos datos les 
sean necesarios para el cumplimiento de las actividades relacionadas con el ám-
bito de su competencia.

c)  El préstamo a la institución productora de cuantos documentos originales sean 
necesarios para el cumplimiento de las actividades relacionadas con el ámbito de 
su competencia.

d)  Facilitar a las personas e instituciones públicas reconocidas por la legislación 
vigente cuantos datos y documentos originales necesiten para el ejercicio de sus 
competencias de inspección, jurisdicción y control.

Capítulo 2º

Del acceso de los ciudadanos a la información contenida en los archivos públicos.

Artículo 34. Derecho de acceder a los documentos.

1.  Todas las personas físicas y jurídicas tienen el derecho a acceder a la información 
contenida en los documentos custodiados en los archivos públicos de Castilla-La 
Mancha objeto de la presente Ley, excepto en los casos previstos en esta Ley y en 
la legislación básica estatal.

2.  Todas las personas físicas tienen derecho a acceder a realizar investigaciones de 
carácter cultural, histórico o científico en los archivos públicos históricos de 
Castilla-La Mancha objeto de la presente Ley y a consultar libremente los docu-
mentos depositados en los mismos, salvo en los casos previstos en esta Ley y en 
la legislación básica estatal.

Artículo 35. Procedimiento de acceso.

1.  Las solicitudes de acceso a los documentos deberán ser realizadas por escrito y 
dirigidas al órgano del que dependa el archivo correspondiente.

2.  En el subsistema de archivos de la Administración de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha, corresponde resolver las solicitudes de acceso a los si-
guientes órganos:

a)  En relación con los documentos depositados en las dependencias de los archivos 
de oficina, al órgano directivo del cual dependa la correspondiente unidad ad-
ministrativa.
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b)  En relación con los documentos depositados en las dependencias de los archivos 
centrales, a los Secretarios Generales y a los Secretarios Generales Técnicos de las 
Consejerías correspondientes.

c)  En relación con los documentos depositados en las dependencias Archivo de 
Castilla-La Mancha y en los Archivos Históricos Provinciales, los órganos direc-
tivos de quien dependan.

3.  Las solicitudes de ejercicio del derecho de acceso a la documentación habrán de 
ser resueltas y notificadas al interesado en el plazo de un mes desde que la solici-
tud accediera al registro del órgano competente para su resolución. Si transcurri-
do este plazo la Administración correspondiente no hubiera resuelto y notificado 
la resolución al interesado, éste podrá entender que la petición ha sido denegada.

Artículo 36. Impugnación de las resoluciones de acceso a la documentación.

1.  Contra los actos expresos o presuntos de las solicitudes de acceso a la documen-
tación podrá interponerse el recurso administrativo que proceda.

2.  Cuando se trate de recursos administrativos interpuestos contra resoluciones de 
órganos de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Man-
cha, el órgano competente deberá requerir el informe preceptivo de la Comisión 
de Acceso a los Documentos de la Junta de Comunidades de Castilla-La Man-
cha, la cual deberá emitirlo en el plazo de quince días. El órgano competente 
para resolver el recurso podrá acordar motivadamente la inadmisión a trámite 
del recurso, sin necesidad de recabar el dictamen de la Comisión de Acceso a los 
Documentos de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, cuando haya 
vencido el plazo para recurrir o cuando el documento en cuestión no se encuen-
tre en poder de la Administración de la Junta de Comunidades. El contenido 
del informe deberá ser comunicado al interesado, junto con la notificación de la 
resolución del recurso.

3.  En el resto de los subsistemas que integran el sistema de archivos de Castilla-La 
Mancha, podrá articularse la intervención, con idéntico alcance, de un órgano 
similar a la Comisión de Acceso a los Documentos de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha.

Artículo 37. Copias o certificaciones de los documentos.

El derecho de acceso conlleva el de obtener copias o certificaciones de los documen-
tos, el cual podrá limitarse en los siguientes casos:

a)  Si el estado de conservación de los documentos solicitados requiere un trata-
miento previo de restauración o si su manipulación pudiera causar un posible 
deterioro.

b)  Si el número de peticiones de reproducción de documentos o de documentos 
a reproducir impide el funcionamiento normal de los servicios del Archivo. En 
ambos casos, la resolución deberá especificar un plazo o programa para la com-
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pleta restauración o reproducción de los documentos solicitados en el menor 
tiempo posible.

c)  Cuando las solicitudes de reproducción se refieran a documentos que sean objeto 
de propiedad intelectual y que no hayan pasado a dominio público, en tal caso 
las reproducciones se realizarán en las condiciones establecidas por la legislación.

Artículo 38. Contraprestaciones económicas.

1.  Es gratuita la consulta directa de los documentos así como la utilización de los 
instrumentos de búsqueda de los mismos.

2.  La obtención de copias o certificaciones de los documentos podrá sujetarse al 
abono de las tasas que se hallen legalmente establecidas, las cuales en ningún caso 
podrán tener carácter disuasorio.

Artículo 39. Límites del derecho de acceso.

1.  El derecho de acceso no podrá alcanzar a aquellos documentos cuya comunica-
ción pudiera afectar a los intereses y derechos señalados en la legislación básica 
estatal.

2.  En todo caso, son de consulta pública los catálogos, repertorios, guías, inventa-
rios y demás instrumentos de identificación de los documentos contenidos en 
los archivos públicos.

Artículo 40. Plazos de acceso a la documentación.

1.  Con carácter general, se tendrá derecho a acceder a los documentos afectados por el 
artículo 39.1 y depositados en cualesquiera archivos públicos, a partir de los treinta 
años de haber finalizado su trámite o vigencia administrativa, salvo que la comuni-
cación pudiera afectar a materias clasificadas de acuerdo con la Ley de Secretos Ofi-
ciales o no deban ser públicamente conocidos por disposición expresa de una Ley.

2.  En el caso de documentos relativos a las funciones estatutarias desempeñadas por 
el Presidente y el Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades, el plazo de 
acceso será de treinta años a partir de la fecha de los documentos.

3.  Los documentos que contengan datos personales que revelen informaciones so-
bre infracciones penales o administrativas de carácter policial, procesal y tribu-
tario, o los que revelen la ideología, afiliación sindical, religión, creencias, salud, 
origen racial o étnico, filiación y vida sexual que afecten a la seguridad de las 
personas y, en general, a la intimidad de su vida privada o familiar, podrán ser 
consultados una vez transcurridos veinticinco años desde la muerte del afectado, 
si su fecha es conocida o, en otro caso, de cincuenta años a partir de la fecha de 
los documentos.

4.  A los efectos del apartado anterior, se considera que afecta al derecho a la inti-
midad personal y familiar la comunicación de los documentos que revelen in-
formaciones, no incluidas en el apartado anterior, que contengan apreciaciones 
subjetivas o juicios de valor sobre las personas físicas que afecten a su honor y a su 
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imagen. Igualmente, se considera que afecta al derecho a la intimidad personal 
y familiar la comunicación de datos contenidos en los documentos que identifi-
quen a las personas y que permitan relacionarlas con los supuestos recogidos en 
el apartado anterior.

Artículo 41. Excepciones a los plazos de acceso.

1.  En los supuestos en los que se considere aplicable cualquier excepción al derecho 
de acceso, el órgano competente debe valorar, en cada caso, la posibilidad de 
comunicar una reproducción del documento de la que se supriman las informa-
ciones que se consideren confidenciales.

2.  Cabrá solicitar razonadamente una autorización excepcional para acceder a los 
documentos antes del vencimiento de los plazos fijados en los apartados 1 y 2 del 
artículo anterior. En caso de autorizarse el acceso, éste deberá concederse en igua-
les condiciones para todos los ciudadanos que demanden idéntica información.

Artículo 42. Inaplicación de la excepción al derecho a la intimidad personal y fa-
miliar.

No será de aplicación la excepción relativa al derecho a la intimidad personal y fa-
miliar en los supuestos siguientes:

a)  Cuando el acceso sea solicitado por los propios afectados por la información 
contenida en los documentos que, en el supuesto de observar que tales datos 
figuran incompletos o inexactos, podrán exigir que sean cancelados, rectificados 
o completados.

b)  Cuando los solicitantes acrediten haber recibido permiso expreso de los afectados. 
Cuando en un mismo expediente o documento se incluyan datos de carácter per-
sonal sobre más de una persona, será necesaria, para el acceso a la integridad del 
documento o del expediente, la autorización de todos los afectados. En caso con-
trario, el archivo servirá la documentación parcialmente con sólo los documentos 
o la parte de los mismos relativos a la persona que haya manifestado su consenti-
miento. En caso de fallecimiento del afectado y hasta tanto transcurran los plazos 
fijados en el artículo 40.3 podrán prestar su conformidad al acceso sus herederos.

Capítulo 3º

De la conservación del patrimonio documental público de Castilla-La Mancha.

Artículo 43. Documentos de titularidad pública.

1.  Los documentos de titularidad pública son inalienables, imprescriptibles e in-
embargables.

2.  Los documentos de titularidad pública no podrán ser extraídos de los corres-
pondientes archivos y oficinas públicas, con excepción de los casos legalmente 
establecidos, las cuales deben guardar copia de los mismos hasta que concluya su 
utilización externa y su restitución al lugar de origen.
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3.  Los titulares de los órganos administrativos y, en general, cualquier persona que 
por razón del desempeño de una función pública haya tenido a su cargo docu-
mentos de titularidad pública, al cesar en sus funciones deberá entregarlos a la 
persona que le sustituya o remitirlos al archivo público que corresponda.

4.  En caso de retención indebida de documentos de titularidad pública por per-
sonas o instituciones privadas, la Administración titular de los mismos deberá 
ordenar el traslado de tales bienes a un archivo público, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudiera haberse incurrido.

Artículo 44. Censo de archivos y patrimonio documental.

1.  La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha procederá, en coordinación 
con las restantes Administraciones, a la confección de un censo de los archivos 
y sus fondos documentales incluyendo una estimación cuantitativa y cualitativa 
de los mismos, así como su estado de conservación y condiciones de seguridad.

2.  Todas las autoridades y empleados públicos, así como las personas privadas que 
sean propietarias o poseedores de los documentos integrantes del patrimonio docu-
mental de Castilla-La Mancha, están obligados a colaborar con la Junta de Comu-
nidades de Castilla-La Mancha en la confección del referido censo, y a comunicar 
las alteraciones que puedan producirse a los efectos de la actualización del mismo.

Título III

Procedimientos especiales que afectan a los archivos del sistema.

Capítulo 1º

De las transferencias de documentos en los archivos.

Artículo 45. Definición.

Las transferencias de documentos tienen el carácter de un procedimiento adminis-
trativo especial de las Administraciones Públicas consistente en la entrega, ordenada y 
relacionada por escrito, de los documentos de un archivo a otro, así como del traspaso 
de las responsabilidades relativas a su custodia y conservación.

Artículo 46. Plazos.

1.  Los órganos de las Administraciones Públicas y demás entidades integradas en el 
Sistema de Archivos transferirán su documentación de acuerdo a los siguientes 
plazos:

a)  Los archivos de oficina custodiarán un documento un máximo de cinco años, 
transcurrido este plazo lo transferirán al archivo central que les corresponda.

b)  Los archivos centrales custodiarán un documento un máximo de quince años, 
transcurrido este plazo lo transferirán al archivo intermedio que les corresponda.
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c)  Los archivos intermedios custodiarán un documento un máximo de treinta años, 
transcurrido este plazo lo transferirán al archivo histórico definitivo que les co-
rresponda.

2.  A efectos del inicio del cómputo de los plazos máximos anteriores, los expedien-
tes administrativos constituyen una unidad documental, tomándose como fecha 
inicial la fecha de la resolución o acto que ponga término al procedimiento. 
Cuando se trate de expedientes de información y conocimiento, en los que no 
exista resolución o acto que ponga fin al procedimiento, se computará el plazo 
para realizar la transferencia a partir de la fecha del primer documento.

3.  Las transferencias de ficheros automatizados se regirán por el régimen general 
de transferencias de documentos. El plazo se computará a partir de la fecha del 
primer dato introducido.

Artículo 47. Excepciones a los plazos.

1.  Podrán ampliarse los plazos máximos para transferir la documentación cuan-
do, por razones de eficacia, la gestión de los servicios públicos así lo exija. La 
ampliación de estos plazos deberá ser motivada por el órgano responsable de la 
custodia y aprobada por las Comisiones de Acceso a los Documentos creadas en 
los respectivos subsistemas.

2.  El traspaso de funciones y servicios entre diferentes organismos y entidades per-
tenecientes al Sistema de Archivos de Castilla-La Mancha dará lugar a la transfe-
rencia de la documentación que sea imprescindible para la gestión administrati-
va, debiéndose levantar acta de entrega de la misma.

3.  La supresión, extinción o privatización de las actividades de cualquiera de las en-
tidades y personas pertenecientes al Sistema de Archivos de Castilla-La Mancha 
dará lugar a la transferencia de la documentación que no sea imprescindible para 
la gestión al archivo público que le corresponda.

Capítulo 2º

De la eliminación de documentos en los archivos.

Artículo 48. Definición.

La eliminación de documentos tiene el carácter de un procedimiento especial de 
las Administraciones Públicas consistente en la exclusión y destrucción física de los 
documentos como bienes del patrimonio documental. En cualquier caso la documen-
tación custodiada en los archivos públicos no podrá ser destruida mientras posea valor 
administrativo, jurídico e histórico.

Artículo 49. Procedimiento.

1.  Los responsables de los archivos públicos podrán proponer a la Comisión Califi-
cadora de Documentos de Castilla-La Mancha la eliminación de aquellos docu-
mentos o series documentales que carezcan de utilidad administrativa.
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2.  Los dictámenes de la Comisión Calificadora de Documentos de Castilla-La 
Mancha serán vinculantes y las resoluciones del órgano competente publicadas 
en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

3.  Una vez autorizada y ejecutada la destrucción de documentos, la unidad res-
ponsable deberá expedir certificación de la misma y remitirla al Secretario de la 
Comisión Calificadora de Documentos de Castilla-La Mancha.

4.  Si la Comisión Calificadora de Documentos de Castilla-La Mancha dictaminara 
que los documentos o series documentales deben ser conservados permanente-
mente, éstos se transferirán al archivo histórico que le corresponda.

Título IV

Régimen sancionador.

Capítulo 1º

De las infracciones administrativas.

Artículo 50. Infracciones.

Se consideran infracciones administrativas las acciones u omisiones tipificadas y 
sancionadas en esta Ley.

Artículo 51. Clasificación de las infracciones.

Los hechos que a continuación se mencionan constituyen infracciones administra-
tivas que se clasifican en leves, graves y muy graves, y serán sancionadas conforme a lo 
dispuesto en el artículo 52.

1.  Se consideran infracciones leves:

a)  La falta de colaboración con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en 
la confección del Censo de Archivos.

b)  El incumplimiento de obligaciones que causen daño al patrimonio documental, 
si no se encuentran tipificadas en otra norma.

2. Se consideran infracciones graves:

a) Causar daños graves en los locales, materiales o documentos de los archivos.

b)  Retener indebidamente documentos de titularidad pública las personas que los 
custodian al cesar en sus funciones.

c)  Obstaculizar a los organismos productores de la documentación el préstamo y la 
utilización de los datos contenidos en los documentos.

d)  No mantener el secreto de las informaciones que se posean por razón del cargo 
y no deban ser divulgadas.
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e)  La retención indebida de documentos de titularidad pública por personas e ins-
tituciones privadas.

f ) La reiteración de dos faltas leves.

3. Se consideran infracciones muy graves:

a)  La publicación o utilización indebida de secretos oficiales así declarados por Ley 
o clasificados como tales.

b)  El incumplimiento de la obligación de conservar el patrimonio documental de 
Castilla-La Mancha.

c)  Impedir el acceso de los ciudadanos a la información, a los documentos y, en su 
caso, a la cultura.

d)  Permitir el acceso a la información de aquellos documentos restringidos por las 
disposiciones de esta Ley.

e) La reiteración de dos faltas graves.

Capítulo 2º

De las sanciones.

Artículo 52. Sanciones.

1.  Sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, disciplinarias o de otro 
orden, por la comisión de las infracciones administrativas tipificadas en presente 
Ley se aplicarán las sanciones siguientes:

a) Para las infracciones leves, multa de entre 90,15 y 3.005,06 euros.

b) Para las infracciones graves, multa de entre 3.005,07 y 150.253,03 euros.

c) Para las infracciones muy graves, multa de entre 150.253,04 y 901.518,16 euros.

2.  Las responsabilidades administrativas que se deriven del procedimiento sancio-
nador serán compatibles con la exigencia al infractor de la reposición de la situa-
ción alterada por el mismo al estado originario, así como con la indemnización 
por los daños y perjuicios causados a la documentación de titularidad pública.

Artículo 53. Graduación de las sanciones.

1.  La cuantía de las sanciones administrativas fijadas en el apartado anterior se 
graduará de acuerdo con la reincidencia, el grado de intencionalidad, el bene-
ficio económico que se pretendía obtener, la importancia o el valor del bien, la 
repercusión del daño de cualquier índole sobre la documentación de titularidad 
pública o sobre el ciudadano y la reparación espontánea del daño causado.

2.  Habrá reincidencia cuando el autor de los hechos haya recibido sanción firme 
por la comisión en el término de un año de más de una infracción de la misma 
naturaleza en las materias reguladas por esta Ley.
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Artículo 54. Órganos competentes.

Corresponde a cada Administración Pública titular de los archivos públicos incoar, 
tramitar y resolver los expedientes sancionadores por las infracciones tipificadas en el 
artículo 52 de la presente Ley, excepto la 51.1.a), la 51.2.a) y e) y la 51.3.b) que co-
rresponderán a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Capítulo 3º

De la prescripción de las infracciones y de los plazos de resolución de las sanciones.

Artículo 55. Prescripción de las infracciones y plazo de resolución del expediente 
sancionador.

1.  Las infracciones administrativas leves prescriben al año desde el día en que la 
infracción se hubiera cometido, las graves prescriben a los cinco años y las de 
carácter muy grave a los diez años.

2.  El plazo máximo de resolución de los procedimientos sancionadores será de seis 
meses, transcurrido el cual se producirá la caducidad del procedimiento en los 
términos previstos por el artículo 44.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

3.  La imposición de sanciones administrativas se ajustará al procedimiento sancio-
nador general.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Derogada por Ley 4/2011, de 10 de marzo (DOCM 56 de 22-03-2011).

Segunda. La documentación generada y reunida por la Administración General del 
Estado, que se considere imprescindible para la gestión de los organismos, institucio-
nes y servicios transferidos, obtiene la consideración de titularidad autonómica y se 
regirá por las disposiciones de esta Ley y las normas que la desarrollen.

Tercera. La documentación generada y reunida por la Junta de Comunidades en el 
ejercicio de sus competencias, y que sea depositada en los Archivos Históricos Provin-
ciales, se regulará por las disposiciones establecidas en esta Ley y por las normas que 
la desarrollen.

Cuarta. La documentación del Estado transferida a los Archivos Históricos Provin-
ciales, gestionados por la Junta de Comunidades, se regulará por la normativa estatal 
que le corresponda.

Quinta. La documentación generada y reunida por las instituciones radicadas en 
Castilla-La Mancha pertenecientes al Poder Judicial podrá depositarse, previo conve-
nio, en los archivos titularidad de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
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Sexta. La Junta de Comunidades promoverá la utilización de las tecnologías de la 
información en el ámbito del Sistema de Archivos de Castilla-La Mancha.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. En el plazo de un año desde la publicación de la ley, la Junta de Comuni-
dades de Castilla-La Mancha regulará la organización y el funcionamiento del Conse-
jo de Archivos de Castilla-La Mancha y de la Comisión Calificadora de Documentos 
de Castilla-La Mancha.

Segunda. Hasta la publicación de una norma que estructure la nueva organización 
y funcionamiento de la Comisión Calificadora de Documentos, esta se regulará, en lo 
relativo a la eliminación de los documentos, por lo dispuesto en el Decreto 134/1996, 
de 19 de noviembre, por el que se organiza la Comisión Calificadora de Documentos 
de Castilla-La Mancha y se regula su composición y funcionamiento.

Tercera. En el plazo de dos años desde la publicación de la ley, los archivos inte-
grantes del Sistema de Archivos de Castilla-La Mancha adecuarán su normativa a los 
principios dispuestos en esta Ley.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Primera. Quedan derogados: el artículo 24.1 y los artículos integrantes de las Sec-
ción I, De los Archivos Públicos, Sección III, Del Sistema de Archivos de Castilla-La 
Mancha, Sección IV, Del Acceso y Difusión del Patrimonio Documental de Castilla-
La Mancha y Sección V, De la Calificación de los Documentos, de la Ley 4/1990, de 
30 de mayo, del Patrimonio Histórico de Castilla-La Mancha.

Segunda. Queda derogado el Decreto 214/1991, de 26 de noviembre, por el que 
se organiza el Archivo Regional de Castilla-La Mancha.

Tercera. Quedan derogadas todas las disposiciones relativas al régimen, funciones y 
funcionamiento de la Comisión Calificadora de Documentos de Castilla-La Mancha, 
en lo relacionado con el acceso y reserva de los documentos, contenidas en el Decreto 
134/1996, de 19 de noviembre, por el que se organiza la Comisión Calificadora de 
Documentos de Castilla-La Mancha y se regula su composición y funcionamiento.

Cuarta. Quedan derogadas cuantas disposiciones legales se opongan a la presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. El Consejo de Gobierno de Castilla-La Mancha queda autorizado para 
dictar las disposiciones reglamentarias necesarias para el desarrollo de esta Ley.
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Segunda. Queda modificada la Disposición Adicional Primera de la Ley 7/2001, 
de 26 de junio, de 2001, de Selección de Personal y Provisión de Puestos de Trabajo 
de la siguiente forma: “Se atribuyen a la Consejería de Educación y Cultura las compe-
tencias anteriores para el ingreso en los Cuerpos Superior y Técnico, Escalas Superior 
y Técnica, Especialidades de Bibliotecas y Museos.”

Tercera. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de Castilla-La Mancha».

Consejo de Archivos de Castilla-La Mancha

• Decreto 6/2005, de 18 de enero de 2005, del Consejo de Gobierno de la JCCM, por 
el que se aprueba el Reglamento de funcionamiento y composición del Consejo de 
Archivos de Castilla-La Mancha (DOCM de 26 de enero de 2005): 

http://docm.jccm.es/portaldocm/verDisposicionAntigua.do?ruta=2005/01/26&id
Disposicion=123062206148340952

Texto consolidado disponible en: 

http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=120160.
doc&tipo=rutaCodigoLegislativo

«La Ley 19/2002, de 24 de octubre, de Archivos Públicos de Castilla-La Mancha 
estipula en su Disposición Final Primera que el Consejo de Gobierno de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha queda autorizado para dictar las disposiciones 
reglamentarias necesarias para el desarrollo de la misma. 

En el artículo 15 de la citada Ley se crea el Consejo de Archivos de Castilla-La 
Mancha como órgano superior consultivo de cooperación y participación en mate-
ria de archivos en el ámbito de la Comunidad Autónoma, con objeto de relacionar 
entre sí los distintos Subsistemas de Archivos integrantes del Sistema de Archivos de 
Castilla-La Mancha. 

Con objeto de garantizar el cumplimiento de este fin, es necesario regular su fun-
cionamiento puesto que sus actuaciones son fundamentales para el desarrollo de la 
citada Ley que, en su Disposición Transitoria Primera, dispone que la Junta de Comu-
nidades de Castilla-La Mancha regulará su organización y funcionamiento. 

Por ello, en el ejercicio de la competencia atribuida por el artículo 4. y) del Decreto 
85/2004, de 11 de mayo, por el que se establecen la estructura orgánica y competencias 
de la Consejería de Administraciones Públicas, a propuesta de su titular, previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 18 de enero de 2005, dispongo: 

Artículo único.

Se aprueba el Reglamento de funcionamiento y composición del Consejo de Archi-
vos de Castilla-La Mancha, cuyo texto se inserta a continuación. 

http://docm.jccm.es/portaldocm/verDisposicionAntigua.do?ruta=2005/01/26&idDisposicion=123062206148340952
http://docm.jccm.es/portaldocm/verDisposicionAntigua.do?ruta=2005/01/26&idDisposicion=123062206148340952
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=120160.doc&tipo=rutaCodigoLegislativo
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=120160.doc&tipo=rutaCodigoLegislativo
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DISPOSICIÓN ADICIONAL 

Se faculta a la persona titular de la Consejería de Administraciones Públicas para 
dictar las disposiciones y actos necesarios para el desarrollo y aplicación del presente 
Decreto y Reglamento que se aprueba. 

REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO Y COMPOSICIÓN DEL 
CONSEJO DE ARCHIVOS DE CASTILLA-LA MANCHA 

Artículo 1. Objeto.

Es objeto del presente Reglamento regular el funcionamiento y composición del 
Consejo de Archivos de Castilla-La Mancha de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
19/2002, de 24 de octubre, de Archivos Públicos de Castilla-La Mancha. 

Artículo 2. Definición.

El Consejo de Archivos de Castilla-La Mancha es el órgano superior consultivo de 
cooperación y participación en materias de archivos públicos en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 

Artículo 3. Funciones.

Son funciones del Consejo de Archivos de Castilla-La Mancha las previstas en la 
Ley 19/2002, de 24 de octubre, de Archivos Públicos de Castilla-La Mancha. 

Artículo 4. Composición.

Forman parte del Consejo de Archivos de Castilla-La Mancha: 

a)  Presidencia del Consejo: El titular de la Consejería competente en la coordina-
ción del Subsistema de Archivos de los Órganos de Gobierno y Administración 
de la Junta de Comunidades o persona en quien delegue. 

b)  Vocales institucionales nombrados por el titular de la Consejería que ostente la 
Presidencia del Consejo: 

–  Dos representantes del Subsistema de Archivos de los Órganos de Gobierno y 
Administración de la Junta de Comunidades. 

–  Dos representantes del Subsistema de Archivos de las Cortes de Castilla-La Man-
cha a propuesta de la Mesa de la Cámara. 

–  Dos representantes de los Subsistemas de Archivos de las Entidades Locales a pro-
puesta respectivamente de la Federación de Municipios de Castilla-La Mancha y 
del Consejo Regional de Municipios. 

–  Un representante del Subsistema de Archivos de la Universidad de Castilla-La 
Mancha a propuesta del Rector de la Universidad. 

–  Un representante del Subsistema de Archivos del Consejo Consultivo a propuesta 
del titular de la Presidencia del Consejo Consultivo. 
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c) Vocales natos: 

–  El titular de la Dirección General de la Consejería competente en materia de 
Patrimonio Documental. 

–  El titular de la Secretaría General de la Consejería de Administraciones Públicas. 

–  El titular de la Dirección General para la Sociedad de la Información y las Tele-
comunicaciones. 

–  El titular de la Jefatura de la Oficina de Calidad de los Servicios. 

–  El Letrado Jefe del Gabinete Jurídico. 

–  El titular de la Dirección Gerencia del Archivo de Castilla-La Mancha. 

d)  Vocales técnicos nombrados por el titular de la Consejería que ostente la Presi-
dencia del Consejo entre profesionales de los archivos: 

–  Un representante de los Archivos Históricos Provinciales, a propuesta de la Con-
sejería responsable en materia de patrimonio documental. 

–  Un representante del Archivo de las Cortes de Castilla-La Mancha, a propuesta 
de la Mesa de la Cámara. 

–  Un representante de los Archivos de las Diputaciones Provinciales, a propuesta de 
la Federación de Municipios de Castilla-La Mancha. 

–  Un representante de los Archivos de Ayuntamientos o Mancomunidades, a pro-
puesta de la Federación de Municipios de Castilla-La Mancha. 

–  Un representante del Archivo General de la Universidad de Castilla-La Mancha, 
a propuesta del Rector.

e)  Ostentará la Secretaría del Consejo: Un funcionario del Archivo de Castilla-La 
Mancha a propuesta de la Secretaría General de la Consejería de Administracio-
nes Públicas con voz y voto.

Artículo 5. Duración del mandato.

1. Las vocalías institucionales y técnicas serán renovadas cada cuatro años.

2.  Las vocalías natas serán renovadas cuando cesen en el cargo por el que fueron de-
signados miembros del Consejo, siendo sustituidas por la persona que les suceda 
en el mismo. 

Artículo 6. Sustitución de los vocales titulares.

Las personas titulares de las vocalías podrán ser sustituidas para una convocatoria 
determinada, por un representante, previa acreditación por escrito de dicha represen-
tación. 

Artículo 7. Funcionamiento. 

1.  El Consejo de Archivos de Castilla-La Mancha se reunirá al menos una vez al 
año en reunión ordinaria, o de forma extraordinaria cuando así lo determine la 
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Presidencia o a petición de un tercio de las personas titulares de las vocalías, con 
objeto de cumplir las funciones que tiene encomendadas. 

2.  Para ser válida su constitución en Pleno se requerirá la presencia de las personas 
que ostenten la Presidencia y la Secretaría, y al menos de un tercio de sus com-
ponentes. 

Artículo 8. Procedimiento para la elaboración de informes. 

1.  Los informes preceptivos, competencia del Consejo de Archivos de Castilla-La 
Mancha, no serán en ningún caso vinculantes. 

2.  La Presidencia designará a uno de los miembros del Consejo para que redacte un 
borrador del informe solicitado para que sea discutido y, en su caso, aprobado 
por el Pleno del mismo. 

3.  Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los asistentes y se informarán de 
manera motivada. En caso de empate decidirá el voto de calidad de la Presidencia. 

4.  El plazo máximo para evacuar un informe será de dos meses a partir de su en-
trada en el registro del citado Consejo. Si transcurrido este plazo no hubiera 
dictamen se entenderá que este es favorable. 

5.  En lo no previsto en el presente reglamento el Consejo establecerá las normas 
de autorregulación que sean necesarias y subsidiariamente será de aplicación lo 
dispuesto en el Capítulo II, del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA 

Las competencias en materia de asesoramiento relativas al patrimonio documental 
corresponderán al Consejo Regional de Patrimonio Histórico y a las instituciones 
previstas en el artículo 2 de la Ley 4/1990, de 30 de mayo, del Patrimonio Histórico 
de Castilla-La Mancha. 

DISPOSICIÓN FINAL 

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Dia-
rio Oficial de Castilla-La Mancha».

• Decreto 136/2007, de 17 de julio de 2007, por el que se establece la estructura 
orgánica y la distribución de competencias de la Consejería de Administraciones 
Públicas (DOCM de 20 de julio de 2007):

http://docm.jccm.es/portaldocm/verDisposicionAntigua.do?ruta=2007/07/20&id
Disposicion=123061910840150488

http://docm.jccm.es/portaldocm/verDisposicionAntigua.do?ruta=2007/07/20&idDisposicion=123061910840150488
http://docm.jccm.es/portaldocm/verDisposicionAntigua.do?ruta=2007/07/20&idDisposicion=123061910840150488
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Según el artículo 3.3.e) el Consejo de Archivos de Castilla-La Mancha es un órgano 
colegiado integrado en la estructura de la Consejería de Administraciones Públicas y 
presidido por su titular.

_______

• Orden de 28 de enero de 2014, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, 
reguladora de los precios públicos de los museos, archivos y bibliotecas gestionados 
por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (DOCM de 5 de febrero de 
2014):

http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2014/02/05/
pdf/2014_1360.pdf&tipo=rutaDocm

Administración Electrónica

• Decreto 12/2010, de 16 de marzo, por el que se regula la utilización de medios 
electrónicos en la actividad de la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha (DOCM de 18 de marzo de 2010): 

http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2010/03/18/
pdf/2010_4802.pdf&tipo=rutaDocm

Texto consolidado disponible en:

h t t p : / / d o c m . j c c m . e s / p o r t a l d o c m / d e s c a r g a r A r c h i v o .
do?ruta=1268726886190440426.doc&tipo=rutaCodigoLegislativo

Desde el punto de vista archivístico, en el Decreto 12/2010 destacan fundamental-
mente los artículos siguientes:

«Capítulo V. Gestión electrónica de procedimientos administrativos.

Sección segunda. El documento y el expediente administrativo electrónico.

Artículo 29. Documento administrativo electrónico.

1.  Los documentos electrónicos podrán contener información de cualquier natu-
raleza, archivar la información en un soporte electrónico según un formato de-
terminado y conocido y disponer de los datos de identificación que permitan 
su individualización, sin perjuicio de su posible incorporación a un expediente 
electrónico o a un documento electrónico de rango superior.

2.  Los documentos administrativos electrónicos deberán haber sido expedidos y fir-
mados electrónicamente mediante los sistemas de firma previstos en el presente 
Decreto, y ajustarse a los requisitos de validez previstos en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2014/02/05/pdf/2014_1360.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2014/02/05/pdf/2014_1360.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2010/03/18/pdf/2010_4802.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2010/03/18/pdf/2010_4802.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=1268726886190440426.doc&tipo=rutaCodigoLegislativo
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=1268726886190440426.doc&tipo=rutaCodigoLegislativo
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3.  Los documentos electrónicos podrán contener los metadatos necesarios para su 
tramitación automatizada.

Los metadatos mínimos obligatorios asociados a los documentos electrónicos, así 
como la asociación de los datos de firma o de referencia temporal de los mismos, serán 
los especificados en el Esquema Nacional de Interoperabilidad o normas autonómicas 
equivalentes.

Artículo 30. Referencia temporal de los documentos administrativos electrónicos.

1.  Para determinar una referencia temporal que evidencie de manera electrónica la 
asignación de fecha y hora a los documentos electrónicos se utilizará un servidor 
oficial de hora.

2.  Se fijarán mediante Orden de la Consejería competente en materia de adminis-
tración electrónica y sociedad de la información los parámetros técnicos para 
este servicio de sincronización horaria entre los distintos servidores de la Ad-
ministración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Asimismo 
se podrá requerir la intervención de un prestador de servicios de certificación 
que asegure la exactitud e integridad de la marca de tiempo del documento, 
siempre y cuando lo establezcan las normas reguladoras de los procedimientos 
específicos.

En tal caso, se enumerará la relación de prestadores de servicios de certificación 
que prestan servicios de sellado de tiempo admitidos para tal procedimiento, previo 
informe de la Dirección General competente en materia de administración electrónica 
y sociedad de la información.

3.  La información relativa a las marcas y sellos de tiempo se asociará a los documen-
tos electrónicos en la forma en que determine el Esquema Nacional de Interope-
rabilidad o normas autonómicas equivalentes.

Artículo 31. Copias electrónicas de documentos electrónicos.

1.  Las copias realizadas por medios electrónicos de documentos electrónicos ten-
drán la consideración de copias auténticas, siempre que el documento electró-
nico original se encuentre en poder de la Administración, que la información 
de firma electrónica y, en su caso, de sellado de tiempo permitan comprobar la 
coincidencia con dicho documento y que la copia sea obtenida por quien sea 
competente conforme a Derecho o de forma automatizada conforme a los requi-
sitos establecidos en el Ordenamiento Jurídico.

2.  Tendrán la eficacia jurídica del documento electrónico original las copias electró-
nicas generadas que tengan idéntica firma electrónica al documento electrónico 
original y no comporten cambio de formato ni de contenido.

En caso de cambio de formato original, la copia electrónica, para ser auténtica, 
deberá incluir su carácter de copia entre los metadatos asociados y estar autorizada 
mediante firma electrónica conforme a lo dispuesto en el presente Decreto.
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3.  Se podrán generar copias electrónicas auténticas a partir de otras copias elec-
trónicas auténticas, siempre que se observen los requisitos establecidos en los 
apartados anteriores.

4.  Están obligados a la conservación de los documentos originales, tanto los ór-
ganos emisores de los documentos administrativos electrónicos, como los re-
ceptores de los documentos privados electrónicos o los archivos que reciban los 
mismos, aunque se hubiere procedido a su copiado conforme a lo establecido en 
el presente artículo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 19/2002, de 24 
de octubre, de Archivos de Castilla-La Mancha.

Artículo 32. Copias electrónicas de documentos originales en papel y compulsa 
electrónica.

1.  Los documentos en soporte de papel que forman parte de los expedientes admi-
nistrativos pueden ser objeto de copia en soporte electrónico mediante su digita-
lización y compulsa electrónica.

2.  La compulsa electrónica supone un procedimiento de digitalización de la docu-
mentación en soporte de papel y su comprobación con el original por parte de 
la Administración, produciendo una copia en soporte electrónico a partir del 
documento con los requisitos de autenticidad, integridad, confidencialidad y 
disponibilidad y conservación necesarios para su validez.

3.  Las copias realizadas utilizando medios electrónicos de documentos emitidos 
originalmente en soporte papel tendrán la consideración de copias auténticas, 
siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que se haya comprobado su autenticidad.

b)  Que se añada la firma electrónica del funcionario o autoridad que realice la com-
pulsa, mediante los sistemas de firma electrónica previstos en este Decreto para 
la actuación administrativa.

4.  La compulsa electrónica puede ser válida para el concreto procedimiento en el 
que se ha realizado o en cualquier otro procedimiento de la Administración de la 
Junta de Comunidades que se tramite por medios electrónicos.

Artículo 33. Copias en papel de documentos electrónicos.

Las copias en soporte papel de documentos administrativos emitidos por medios 
electrónicos tendrán la consideración de auténticas siempre que incluyan un sistema 
de verificación que permita contrastar su autenticidad mediante el acceso a los archi-
vos electrónicos.

Artículo 34. Archivo y conservación de documentos electrónicos. 

1.  La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha archivará 
los documentos electrónicos de manera que se pueda verificar más adelante su 
integridad, confidencialidad, disponibilidad e irrefutabilidad.
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A tal fin, llevará a cabo las copias auténticas y los cambios de formato que considere 
oportunos para facilitar su archivo, sin alteración del contenido sustantivo, y proteger 
los documentos frente a la obsolescencia, su adecuación al Esquema Nacional de Inte-
roperabilidad u otras circunstancias técnicas.

2.  La Administración será en todo caso la responsable de la conservación de los 
documentos y archivos electrónicos que se encuentren en su poder, velando para 
evitar su destrucción o la imposibilidad de acceso a ellos por razones de obsoles-
cencia. En ningún caso, la obsolescencia de los sistemas de archivo será excusa 
válida para impedir el acceso de los interesados a los expedientes administrativos.

3.  Cada órgano administrativo, de acuerdo con el procedimiento administrativo de 
que se trate, establecerá los períodos máximos de utilidad administrativa de los 
documentos electrónicos.

4.  Para preservar la conservación, el acceso y la legibilidad de los documentos elec-
trónicos archivados, podrán realizarse operaciones de migraciones, emulaciones 
y conversión de los documentos electrónicos, de acuerdo con las normas sobre 
copiado de dichos documentos contenidas en el presente Decreto.

5.  Los funcionarios responsables de cada tipo de archivo del Sistema de Archivos de 
Castilla-La Mancha podrán emitir y transmitir por medios electrónicos copias 
compulsadas de los documentos originales que obren en el mismo.

6.  La Consejería competente en materia de archivos públicos promoverá las herra-
mientas tecnológicas y normativas para garantizar, de acuerdo con el Esquema 
Nacional de Interoperabilidad, la custodia longeva de los documentos electróni-
cos en el Archivo de Castilla-La Mancha.

Artículo 35. Destrucción de originales.

Los documentos originales y las copias auténticas en papel o cualquier otro soporte 
no electrónico admitido por la Ley como prueba, de los que se hayan generado copias 
electrónicas auténticas, podrán destruirse de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 19/2002, 
de 24 de octubre, de Archivos Públicos de Castilla-La Mancha, debiendo realizar la 
unidad responsable un estudio previo de los riesgos que conlleve la destrucción del 
documento, haciendo explícita mención a las garantías de conservación de la copia 
electrónica y del cumplimiento de las condiciones de seguridad que, en relación con el 
archivo y conservación, establezca el Esquema Nacional de Seguridad.

Artículo 36. Expediente administrativo electrónico.

1.  El expediente administrativo electrónico estará formado por el conjunto de do-
cumentos administrativos electrónicos correspondientes a un procedimiento ad-
ministrativo, ajustándose a las siguientes reglas:

a)  Los expedientes electrónicos dispondrán de un código que permita su identi-
ficación inequívoca por cualquier órgano de la Administración de la Junta de 
Comunidades en un entorno de intercambio interadministrativo.
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b)  Con el fin de garantizar la interoperabilidad de los expedientes, tanto su estruc-
tura y formato como las especificaciones de los servicios de remisión y puesta a 
disposición se sujetarán a lo que se establezca al respecto por el Esquema Nacio-
nal de Interoperabilidad o normas autonómicas equivalentes.

c)  El foliado de los expedientes electrónicos se llevará a cabo mediante un índice 
firmado electrónicamente.

d)  Los expedientes electrónicos pueden incluir asimismo otros expedientes electró-
nicos si así lo requiere el procedimiento. Excepcionalmente, cuando la natura-
leza o la extensión de determinados documentos a incorporar al expediente no 
permitan o dificulten notablemente su inclusión, deberán incorporarse al índice 
del expediente sin perjuicio de su aportación separada.

e)  Los documentos que se integran en el expediente electrónico se ajustarán al 
formato o formatos de larga duración, accesibles mediante herramientas de uso 
gratuito al alcance de todos los posibles usuarios, en los términos que determine 
el Esquema Nacional de Interoperabilidad o normas autonómicas equivalentes.

2.  La remisión del expediente podrá sustituirse, a todos los efectos legales, por la 
puesta a disposición del expediente electrónico.

3.  El interesado tendrá derecho a obtener copia de los documentos electrónicos del 
expediente en los términos establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Ca-
rácter Personal, y en este Decreto, sin perjuicio, en su caso, del pago de las tasas 
que fueran exigibles».

NORMATIVA COMPLEMENTARIA

Administración Electrónica

• Orden de 1 de septiembre de 2010, de la Vicepresidencia y Consejería de Economía 
y Hacienda, por la que se regula la expedición de facturas por medios electrónicos 
cuando el destinatario de las mismas sea la Administración de la Junta de Comuni-
dades de Castilla-La Mancha y sus Organismos Públicos vinculados y dependientes 
(DOCM de 14 de septiembre de 2010):

http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2010/09/14/
pdf/2010_14933.pdf&tipo=rutaDocm

• Orden de 11 de septiembre de 2013, de la Consejería de Presidencia y Administra-
ciones Públicas, por la que se regula el tablón de anuncios electrónico de la Admi-
nistración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (DOCM de 27 de 
septiembre de 2013):

http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2013/09/27/
pdf/2013_11620.pdf&tipo=rutaDocm

http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2010/09/14/pdf/2010_14933.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2010/09/14/pdf/2010_14933.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2013/09/27/pdf/2013_11620.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2013/09/27/pdf/2013_11620.pdf&tipo=rutaDocm
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• Orden de 11 de septiembre de 2013, de la Consejería de Presidencia y Administra-
ciones Públicas, por la que se regula el régimen de utilización de la firma electróni-
ca, basada en el certificado de empleado público, por las autoridades y empleados 
públicos de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
(DOCM de 27 de septiembre de 2013):

http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2013/09/27/
pdf/2013_11622.pdf&tipo=rutaDocm

• Decreto 57/2012, de 23 de febrero, por el que se establece la política de seguridad 
de la información en la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha (DOCM de 28 de febrero de 2012):

http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2012/02/28/
pdf/2012_3079.pdf&tipo=rutaDocm

En virtud de su disposición final primera se modifica el apartado 1 del artículo 44 
del Decreto 12/2010, de 16 de marzo, aportándose una nueva redacción inherente a 
la creación de la Comisión de la Administración Electrónica y Simplificación de Trá-
mites Administrativos.

Texto consolidado disponible en:

h t t p : / / d o c m . j c c m . e s / p o r t a l d o c m / d e s c a r g a r A r c h i v o .
do?ruta=1330001108798860548.doc&tipo=rutaCodigoLegislativo

Protección de datos de carácter personal

• Decreto 104/2008, de 22 de julio, de Protección de Datos de carácter personal en 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (DOCM de 25 de julio de 2008):

http://docm.jccm.es/portaldocm/verDisposicionAntigua.do?ruta=2008/07/25&id
Disposicion=123062576780450751

Texto consolidado disponible en: http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarAr-
chivo.do?ruta=183026.doc&tipo=rutaCodigoLegislativo

• Orden de 15 de septiembre de 2008 por la que se aprueban los modelos de solicitud 
para el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
de los datos de carácter personal adaptados al Real Decreto 1720/2007, de 21 de 
diciembre (DOCM de 7 de octubre de 2008):

http://www.castillalamancha.es/sites/default/files/documentos/20120511/orden.pdf

Procedimientos administrativos

• Ley 10/2001, de 22 de noviembre, de adecuación de Procedimientos Administrati-
vos de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y de cesión de datos perso-
nales (BOE de 8 de febrero de 2002 y DOCM de 7 de diciembre de 2001):

http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2013/09/27/pdf/2013_11622.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2013/09/27/pdf/2013_11622.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2012/02/28/pdf/2012_3079.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2012/02/28/pdf/2012_3079.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=1330001108798860548.doc&tipo=rutaCodigoLegislativo
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=1330001108798860548.doc&tipo=rutaCodigoLegislativo
http://docm.jccm.es/portaldocm/verDisposicionAntigua.do?ruta=2008/07/25&idDisposicion=123062576780450751
http://docm.jccm.es/portaldocm/verDisposicionAntigua.do?ruta=2008/07/25&idDisposicion=123062576780450751
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=183026.doc&tipo=rutaCodigoLegislativo
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=183026.doc&tipo=rutaCodigoLegislativo
http://www.castillalamancha.es/sites/default/files/documentos/20120511/orden.pdf
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http://docm.jccm.es/portaldocm/verDisposicionAntigua.do?ruta=2001/12/07&id
Disposicion=123062624809830977

Texto consolidado disponible en: http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarAr-
chivo.do?ruta=80652.doc&tipo=rutaCodigoLegislativo

Quedan derogados los artículos 1 a 3 y la disposición final primera de la Ley 
10/2001 por la Ley 8/2006, de 20 de diciembre.

• Resolución de la Secretaría General Técnica de 3 de marzo de 2005, por la que se 
establecen normas sobre custodia y devolución de la documentación que acompaña 
a las proposiciones presentadas en los procedimientos de contratación que convo-
quen los órganos de los servicios centrales de la Consejería de Vivienda y Urbanismo 
(DOCM de 14 de mayo de 2005):

http://docm.jccm.es/portaldocm/verDisposicionAntigua.do?ruta=2005/03/14&id
Disposicion=123062315877540253

• Ley 8/2006, de 20 de diciembre de 2006, que establece el régimen jurídico aplicable 
a la resolución administrativa en determinadas materias (DOCM de 30 de diciem-
bre de 2006):

http://docm.jccm.es/portaldocm/verDisposicionAntigua.do?ruta=2006/12/30&id
Disposicion=123062940805140550

Queda derogada la Ley 8/2006 por la Ley 7/2013, de 21 de noviembre de 2013.

• Orden de la Consejería de Administraciones Públicas de 2 de enero de 2008, por la 
que se regulan la composición y el funcionamiento de la Comisión de Simplifica-
ción y Actualización de Procedimientos prevista en la Ley 8/2006, de 20 de diciem-
bre (DOCM de 18 de enero de 2008):

http://docm.jccm.es/portaldocm/verDisposicionAntigua.do?ruta=2008/01/18&id
Disposicion=123062377606550306

• Ley 7/2013, de 21 de noviembre, de adecuación de procedimientos administrativos 
y reguladora del régimen general de la declaración responsable y comunicación pre-
via (DOCM de 29 de noviembre de 2013):

http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2013/11/29/
pdf/2013_14676.pdf&tipo=rutaDocm

Texto consolidado disponible en: http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarAr-
chivo.do?ruta=1385470189262160079.doc&tipo=rutaCodigoLegislativo

http://docm.jccm.es/portaldocm/verDisposicionAntigua.do?ruta=2001/12/07&idDisposicion=123062624809830977
http://docm.jccm.es/portaldocm/verDisposicionAntigua.do?ruta=2001/12/07&idDisposicion=123062624809830977
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=80652.doc&tipo=rutaCodigoLegislativo
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=80652.doc&tipo=rutaCodigoLegislativo
http://docm.jccm.es/portaldocm/verDisposicionAntigua.do?ruta=2005/03/14&idDisposicion=123062315877540253
http://docm.jccm.es/portaldocm/verDisposicionAntigua.do?ruta=2005/03/14&idDisposicion=123062315877540253
http://docm.jccm.es/portaldocm/verDisposicionAntigua.do?ruta=2006/12/30&idDisposicion=123062940805140550
http://docm.jccm.es/portaldocm/verDisposicionAntigua.do?ruta=2006/12/30&idDisposicion=123062940805140550
http://docm.jccm.es/portaldocm/verDisposicionAntigua.do?ruta=2008/01/18&idDisposicion=123062377606550306
http://docm.jccm.es/portaldocm/verDisposicionAntigua.do?ruta=2008/01/18&idDisposicion=123062377606550306
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2013/11/29/pdf/2013_14676.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2013/11/29/pdf/2013_14676.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=1385470189262160079.doc&tipo=rutaCodigoLegislativo
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=1385470189262160079.doc&tipo=rutaCodigoLegislativo


ÍNDICE DE LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CASTILLA LA MANCHA

1996 11 19

Decreto 134/1996, de 19 de noviembre, por  el que se organiza la Comisión Calificadora de  Documentos de Castilla-La Mancha y se 
regula su composición y funcionamiento.//

FECHA DISP.SIS

CLM

1997 02 11

Resolución de 11/02/1997, Consejería de Educación y Cultura, por la que se  nombran los asesores permanente de la Comisión 
Calificadora de Documentos de Castilla-La Mancha.//

FECHA DISP.SIS

CLM

1998 06 30

RESOLUCIÓN de 30 de junio de 1998, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se aprueban diferentes tablas de evaluación 
documental y se establece el modelo de propuesta de eliminación de documentos.//

FECHA DISP.SIS

CLM

1999 05 10

RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 1999, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se aprueban diferentes tablas de evaluación 
documental.//

FECHA DISP.SIS

CLM

2001 11 22

Ley 10/2001, de 22 de noviembre de 2001, de adecuación de procedimientos administrativos de la Junta de Comunidades de Castilla La 
Mancha y de cesión de datos personales.//

FECHA DISP.SIS

CLM

2002 10 24

Ley 19/2002, de 24 de octubre, de Archivos Públicos de Castilla-La Mancha

//

FECHA DISP.SIS

CLM



2005 01 18

DECRETO 6/2005, de 18 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de funcionamiento y composición del Consejo de Archivos de 
Castilla La Mnacha.//

FECHA DISP.SIS

CLM

2005 03 03

Resolución de 3 de marzo de 2005, de la Secretaría General Técnica por la que se establecen normas sobre custodia y devolución de la 
documentación que acompaña a las proposiciones presentadas en los procedimientos  de contratación que convoquen los órganos de 
los servicios centrales de la Consejería de Vivienda y Urbanismo

//

FECHA DISP.SIS

CLM

2007 03 29

Ley 9/2007, de 29 de marzo, por la que se modifica la Ley 4/1990, de 30 de mayo, de Patrimonio Histórico de Castilla-La Mancha.

//

FECHA DISP.SIS

CLM

2008 07 22

Decreto 104/2008, de 22/07/2008, de protección de datos de carácter personal en la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

//

FECHA DISP.SIS

CLM

2008 09 15

Orden de 15 de septiembre de 2008, de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, por la que se aprueban los modelos de 
solicitud para el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de los datos de carácter personal adaptados 
al Real De- creto 1720/2007, de 21 de diciembre.

//

FECHA DISP.SIS

CLM

2009 04 28

Decreto 33/2009, de 28/04/2009, por el que se suprime la aportación de determinados documentos en los procedimientos
administrativos de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y de sus organismos públicos vinculados o 
dependientes.

//

FECHA DISP.SIS

CLM

2010 03 16

Decreto 12/2010, de 16 de marzo, por el que se regula la utilización de medios electrónicos en la actividad de la Administración de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.//

FECHA DISP.SIS

CLM

2012 02 23

Decreto 57/2012, de 23 de febrero, por el que se establece la política de seguridad de la información en la Administración de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha.//

FECHA DISP.SIS

CLM



2012 03 29

Decreto 69/2012, de 29/03/2012, por el que se regulan las actuaciones sobre calidad de los servicios públicos en
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.//

FECHA DISP.SIS

CLM

2013 05 16

Ley 4/2013, de 16 de mayo, de Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha

//

FECHA DISP.SIS

CLM

2013 09 11

Orden de 11/09/2013, de la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, por la que se regula el tablón de anuncios 
electrónico de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.//

FECHA DISP.SIS

CLM

2013 09 11

Orden de 11/09/2013, de la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, por la que se regula el régimen de utilización de la 
firma electrónica, basada en el certificado de empleado público, por las autoridades y empleados públicos de la Administración de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

//

FECHA DISP.SIS

CLM

2013 11 21

Ley 7/2013, de 21 de noviembre, de adecuación de procedimientos administrativos y reguladora del régimen general de la declaración 
responsable y comunicación previa.//

FECHA DISP.SIS

CLM

2014 01 28

Orden de 28/01/2014, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, reguladora de los precios públicos de los museos, archivos y 
bibliotecas gestionados por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.//

FECHA DISP.SIS

CLM

2014 04 03

Decreto 24/2014, de 3 de abril de 2014, de regulación de las Comisiones Provinciales del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha.

//

FECHA DISP.SIS

CLM

2015 02 04

Orden de 04/02/2015, de la Consejería de Hacienda, por la que se crea el Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y se regula el procedimiento para su tramitación//

FECHA DISP.SIS

CLM



Total Disposiciones 22
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CASTILLA LA MANCHA

1996 11 19

CONSEJO DE GOBIERNO DE CASTILLA LA MANCHA

Decreto 134/1996, de 19 de noviembre, por  el que se organiza la Comisión Calificadora de  Documentos de Castilla-La Mancha y se regula su composición y 
funcionamiento.

ARCHIVOS PÚBLICOS

DOC 51 1996 11 22 5568 5569 BOE 1996 11 23// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CLM

BOLETÍN CC.AA http://docm.jccm.es/portaldocm/verDisposicionAntigua.do?ruta=1996/11/22&idDisposicion=1

BOE

TEXTO CONSOLIDADO http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=42257.doc&tipo=rutaCodigoLegislativo

ANÁLISIS http://docm.castillalamancha.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=123062409260820700

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

53

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://docm.jccm.es/portaldocm/verDisposicionAntigua.do?ruta=1996/11/22&idDisposicion=123062409260820700
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=42257.doc&tipo=rutaCodigoLegislativo
http://docm.castillalamancha.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=123062409260820700
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CASTILLA LA MANCHA

1997 02 11

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE CASTILLA LA MANCHA

Resolución de 11/02/1997, Consejería de Educación y Cultura, por la que se  nombran los asesores permanente de la Comisión Calificadora de Documentos de 
Castilla-La Mancha.

VALORACIÓN DOCUMENTAL

DOC 9 1997 02 28 1022 1023 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CLM

BOLETÍN CC.AA http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=123062453443820143

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=123062453443820143

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

391

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=123062453443820143
http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=123062453443820143
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CASTILLA LA MANCHA

1998 06 30

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE CASTILLA LA MANCHA

RESOLUCIÓN de 30 de junio de 1998, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se aprueban diferentes tablas de evaluación documental y se 
establece el modelo de propuesta de eliminación de documentos.

EVALUACIÓN Y SELECCIÓN

DOC 31 1998 07 10 4991 4993 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CLM

BOLETÍN CC.AA http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=1998/07/10/1998_123061666837

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=123061666837031845

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

54

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=1998/07/10/1998_123061666837031845_01.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=123061666837031845
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CASTILLA LA MANCHA

1999 05 10

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE CASTILLA LA MANCHA

RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 1999, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se aprueban diferentes tablas de evaluación documental.

ARCHIVOS PÚBLICOS

DOC 47 1999 07 16 5013 5016 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CLM

BOLETÍN CC.AA http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=1999/07/16/1999_123061967739

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=123061967739230875

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

55

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=1999/07/16/1999_123061967739230875_01.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=123061967739230875
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CASTILLA LA MANCHA

2001 11 22

JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA LA MANCHA

Ley 10/2001, de 22 de noviembre de 2001, de adecuación de procedimientos administrativos de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha y de cesión 
de datos personales.

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

DOC 127 2001 12 07 14039 14052 BOE 34 2002 02 08 5189 5195 2001 12 08// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CLM

BOLETÍN CC.AA http://docm.jccm.es/portaldocm/verDisposicionAntigua.do?ruta=2001/12/07&idDisposicion=1

BOE http://boe.es/boe/dias/2002/02/08/pdfs/A05189-05195.pdf

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2002-2515 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

63

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://docm.jccm.es/portaldocm/verDisposicionAntigua.do?ruta=2001/12/07&idDisposicion=123062624809830977
http://boe.es/boe/dias/2002/02/08/pdfs/A05189-05195.pdf
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2002-2515#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CASTILLA LA MANCHA

2002 10 24

JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA LA MANCHA

Ley 19/2002, de 24 de octubre, de Archivos Públicos de Castilla-La Mancha

ARCHIVOS PÚBLICOS

DOC 141 2002 11 15 16424 16433 BOE 301 2002 12 17 44122 44132 2002 11 16// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CLM

BOLETÍN CC.AA http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2002/11/15/2002_123062818298

BOE http://boe.es/boe/dias/2002/12/17/pdfs/A44122-44132.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://boe.es/buscar/pdf/2002/BOE-A-2002-24540-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2002-24540 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

56

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2002/11/15/2002_123062818298830135_01.pdf&tipo=rutaDocm
http://boe.es/boe/dias/2002/12/17/pdfs/A44122-44132.pdf
http://boe.es/buscar/pdf/2002/BOE-A-2002-24540-consolidado.pdf
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2002-24540#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CASTILLA LA MANCHA

2005 01 18

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE CASTILLA LA MANCHA

DECRETO 6/2005, de 18 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de funcionamiento y composición del Consejo de Archivos de Castilla La Mnacha.

ARCHIVOS PÚBLICOS

DOC 18 2005 01 26 1207 1208 BOE 2005 01 27// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CLM

BOLETÍN CC.AA http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2005/01/26/2005_123062206148

BOE

TEXTO CONSOLIDADO http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=120160.doc&tipo=rutaCodigoLegislativo

ANÁLISIS http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=123062206148340952

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

57

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2005/01/26/2005_123062206148340952_01.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=120160.doc&tipo=rutaCodigoLegislativo
http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=123062206148340952
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CASTILLA LA MANCHA

2005 03 03

CONSEJERÍA DE VIVIENDA Y URBANISMO DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CAS

Resolución de 3 de marzo de 2005, de la Secretaría General Técnica por la que se establecen normas sobre custodia y devolución de la documentación que 
acompaña a las proposiciones presentadas en los procedimientos  de contratación que convoquen los órganos de los servicios centrales de la Consejería de 
Vivienda y Urbanismo

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

DOC 52 2005 03 14 5085 5086 BOE 2005 03 14// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CLM

BOLETÍN CC.AA http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2005/03/14/2005_123062315877

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=123062315877540253

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

64

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2005/03/14/2005_123062315877540253_01.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=123062315877540253
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CASTILLA LA MANCHA

2007 03 29

PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA LA MANCHA

Ley 9/2007, de 29 de marzo, por la que se modifica la Ley 4/1990, de 30 de mayo, de Patrimonio Histórico de Castilla-La Mancha.

PATRIMONIO HISTÓRICO

DOC 82 2007 04 19 9653 9653 BOE 119 2007 05 18 21456 21456 2007 04 20// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CLM

BOLETÍN CC.AA http://docm.jccm.es/portaldocm/verDisposicionAntigua.do?ruta=2007/04/19&idDisposicion=1

BOE http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-10028

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-10028 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

469

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://docm.jccm.es/portaldocm/verDisposicionAntigua.do?ruta=2007/04/19&idDisposicion=123061728356551308
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-10028
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-10028#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CASTILLA LA MANCHA

2008 07 22

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN DE LA JUNTA DE CO

Decreto 104/2008, de 22/07/2008, de protección de datos de carácter personal en la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

PROTECCIÓN DE DATOS

DOC 154 2008 07 25 25033 25036 BOE 2008 08 14// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CLM

BOLETÍN CC.AA http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2008/07/25/2008_123062576780

BOE

TEXTO CONSOLIDADO http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=183026.doc&tipo=rutaCodigoLegislativo

ANÁLISIS http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=123062576780450751

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

69

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2008/07/25/2008_123062576780450751_01.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=183026.doc&tipo=rutaCodigoLegislativo
http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=123062576780450751
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CASTILLA LA MANCHA

2008 09 15

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MEDIOAMBIENTE DE LA JUNTA DE COMU

Orden de 15 de septiembre de 2008, de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, por la que se aprueban los modelos de solicitud para el ejercicio 
de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de los datos de carácter personal adaptados al Real De- creto 1720/2007, de 21 de diciembre.

PROTECCIÓN DE DATOS

DOC 206 2008 10 07 31587 31595 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CLM

BOLETÍN CC.AA http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2008/10/07/2008_123062631533

BOE

TEXTO CONSOLIDADO http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=186451.doc&tipo=rutaCodigoLegislativo

ANÁLISIS http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=123062631533950156

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

70

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2008/10/07/2008_123062631533950156_01.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=186451.doc&tipo=rutaCodigoLegislativo
http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=123062631533950156


Página 12 de 22

LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CASTILLA LA MANCHA

2009 04 28

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y JUSTICIA DE CASTILLA LA MANC

Decreto 33/2009, de 28/04/2009, por el que se suprime la aportación de determinados documentos en los procedimientos
administrativos de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y de sus organismos públicos vinculados o dependientes.

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

DOC 83 2009 05 04 19287 19290 BOE 2009 05 24// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CLM

BOLETÍN CC.AA http://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2015/02/12/pdf/2015

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://docm.castillalamancha.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1240990769596850077

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

465

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2015/02/12/pdf/2015_1636.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.castillalamancha.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1240990769596850077
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CASTILLA LA MANCHA

2010 03 16

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MEDIOAMBIENTE DE LA JUNTA DE COMU

Decreto 12/2010, de 16 de marzo, por el que se regula la utilización de medios electrónicos en la actividad de la Administración de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha.

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

DOC 54 2010 03 18 13725 13741 BOE 2010 03 19// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CLM

BOLETÍN CC.AA http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2010/03/18/pdf/2010_4802.pdf&t

BOE

TEXTO CONSOLIDADO http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=1268726886190440426.doc&tipo=rutaCodigoLegislativo

ANÁLISIS http://docm.castillalamancha.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1268726886190440426

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

48

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2010/03/18/pdf/2010_4802.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=1268726886190440426.doc&tipo=rutaCodigoLegislativo
http://docm.castillalamancha.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1268726886190440426
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CASTILLA LA MANCHA

2012 02 23

CONSEJO DE GOBIERNO DE CASTILLA LA MANCHA

Decreto 57/2012, de 23 de febrero, por el que se establece la política de seguridad de la información en la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha.

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

DOC 43 2012 02 28 7638 7644 BOE 2012 02 29// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CLM

BOLETÍN CC.AA http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2012/02/28/pdf/2012_3079.pdf&t

BOE

TEXTO CONSOLIDADO http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=1330001108798860548.doc&tipo=rutaCodigoLegislativo

ANÁLISIS http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1330001108798860548

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

50

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2012/02/28/pdf/2012_3079.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=1330001108798860548.doc&tipo=rutaCodigoLegislativo
http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1330001108798860548
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CASTILLA LA MANCHA

2012 03 29

CONSEJERIA DE TURISMO Y CULTURA DE LA XUNTA DE GALICIA

Decreto 69/2012, de 29/03/2012, por el que se regulan las actuaciones sobre calidad de los servicios públicos en
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

DOC 68 2012 04 03 11681 11693 BOE 2012 04 04// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CLM

BOLETÍN CC.AA http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1333022700352430165

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1333022700352430165

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

468

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1333022700352430165
http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1333022700352430165
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CASTILLA LA MANCHA

2013 05 16

JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA LA MANCHA

Ley 4/2013, de 16 de mayo, de Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha

PATRIMONIO CULTURAL

DOC 100 2013 05 24 14189 14221 BOE 240 2013 10 07 81970 82008 2013 06 13// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CLM

BOLETÍN CC.AA http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2013/05/24/pdf/2013_6396.pdf&t

BOE http://boe.es/boe/dias/2013/10/07/pdfs/BOE-A-2013-10415.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://boe.es/buscar/pdf/2013/BOE-A-2013-10415-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2013-10415 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

60

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2013/05/24/pdf/2013_6396.pdf&tipo=rutaDocm
http://boe.es/boe/dias/2013/10/07/pdfs/BOE-A-2013-10415.pdf
http://boe.es/buscar/pdf/2013/BOE-A-2013-10415-consolidado.pdf
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2013-10415#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CASTILLA LA MANCHA

2013 09 11

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE CASTILLA LA M

Orden de 11/09/2013, de la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, por la que se regula el tablón de anuncios electrónico de la Administración 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

DOC 188 2013 09 27 26102 26104 BOE 2013 10 27// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CLM

BOLETÍN CC.AA http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2013/09/27/pdf/2013_11620.pdf

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1379937688070100705

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

52

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2013/09/27/pdf/2013_11620.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1379937688070100705
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CASTILLA LA MANCHA

2013 09 11

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE CASTILLA LA M

Orden de 11/09/2013, de la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, por la que se regula el régimen de utilización de la firma electrónica, 
basada en el certificado de empleado público, por las autoridades y empleados públicos de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha.

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

DOC 188 2013 09 27 26105 26107 BOE 2013 10 27// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CLM

BOLETÍN CC.AA http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2013/09/27/pdf/2013_11622.pdf

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1379937688070100705

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

51

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2013/09/27/pdf/2013_11622.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1379937688070100705
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CASTILLA LA MANCHA

2013 11 21

PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA LA MANCHA

Ley 7/2013, de 21 de noviembre, de adecuación de procedimientos administrativos y reguladora del régimen general de la declaración responsable y 
comunicación previa.

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

DOC 232 2013 11 29 31862 31874 BOE 104 2014 05 02 57995 58010 2013 12 19// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CLM

BOLETÍN CC.AA http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2013/11/29/pdf/2013_14676.pdf

BOE http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/10/pdfs/BOE-A-2014-1367.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=1385470189262160079.doc&tipo=rutaCodigoLegislativo

ANÁLISIS http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2014-1367 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

67

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2013/11/29/pdf/2013_14676.pdf&tipo=rutaDocm
http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/10/pdfs/BOE-A-2014-1367.pdf
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=1385470189262160079.doc&tipo=rutaCodigoLegislativo
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2014-1367#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CASTILLA LA MANCHA

2014 01 28

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES DE CASTILLA LA MANCHA

Orden de 28/01/2014, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, reguladora de los precios públicos de los museos, archivos y bibliotecas gestionados 
por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

ARCHIVOS PÚBLICOS

DOC 24 2014 02 05 3357 3362 BOE 2014 02 25// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CLM

BOLETÍN CC.AA http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2014/02/05/pdf/2014_1360.pdf&t

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1390996117534350938

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

59

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2014/02/05/pdf/2014_1360.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1390996117534350938
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CASTILLA LA MANCHA

2014 04 03

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES DE CASTILLA LA MANCHA

Decreto 24/2014, de 3 de abril de 2014, de regulación de las Comisiones Provinciales del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha.

PATRIMONIO CULTURAL

DOC 68 2014 04 08 9485 9487 BOE 2014 04 28// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CLM

BOLETÍN CC.AA http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2014/04/08/pdf/2014_4699.pdf&t

BOE

TEXTO CONSOLIDADO http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=1396590609479570349.doc&tipo=rutaCodigoLegislativo

ANÁLISIS http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1396590609479570349

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

62

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2014/04/08/pdf/2014_4699.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=1396590609479570349.doc&tipo=rutaCodigoLegislativo
http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1396590609479570349
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CASTILLA LA MANCHA

2015 02 04

CONSEJERÍA DE HACIENDA DE CASTILLA LA MANCHA

Orden de 04/02/2015, de la Consejería de Hacienda, por la que se crea el Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de la Administración de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha y se regula el procedimiento para su tramitación

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

DOC 29 2015 02 12 3917 3920 BOE 2015 02 13// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CLM

BOLETÍN CC.AA http://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2015/02/12/pdf/2015

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://docm.castillalamancha.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1423472262481270273

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

466

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

Total Disposiciones 22

http://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2015/02/12/pdf/2015_1636.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.castillalamancha.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1423472262481270273
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El Portal de Archivos de Castilla y León contempla el Sistema de Archivos de Cas-
tilla y León como << un sistema de información al servicio de los ciudadanos, de la Ad-
ministración y de la cultura. Está formado por un conjunto de órganos, centros y servicios 
relacionados entre sí cuya misión es la conservación, enriquecimiento y difusión de nuestro 
Patrimonio Documental >>.

Actualmente su impulso, coordinación y desarrollo está encomendado a la Direc-
ción General de Políticas Culturales de la Consejería de Cultura y Turismo, estructu-
rada en base al Servicio de Archivos y Bibliotecas y al Archivo General de Castilla 
y León, como cabecera del Sistema. 

Ley 6/1991, de 19 abril, de Archivos y del Patrimonio Documental de Castilla 
y León, contemplaba como órgano consultivo al Consejo de Archivos de Castilla y 
León, enmarcándolo en la Consejería de Cultura. Más tarde, el Decreto 18/2014, de 
24 de abril, creaba y regulaba el Consejo de Archivos, Bibliotecas y Centros Museísti-
cos de Castilla y León.

Es destacable el art. 47 de la Ley 6/1991, que establecía los centros que integraban 
el Sistema de Archivos de Castilla y León:

<< Art. 47.- El Sistema de Archivos de Castilla y León está constituido por los si-
guientes centros:

1. El Archivo General de Castilla y León.

2. El Archivo de las Cortes de Castilla y León.

3.  Los Archivos Centrales de la Presidencia y de las Consejerías de la Administra-
ción Autonómica.

4. Los Archivos Territoriales.

5.  Los Archivos Históricos Provinciales, sin perjuicio de la normativa del Estado 
que les sea de aplicación.

6. Los Archivos de las Diputaciones Provinciales.

7.  Los Archivos Municipales y de las restantes entidades locales de ámbito inferior 
al provincial.

8. Los Archivos privados de uso público a los que se refiere el artículo 39.2.

9. Los archivos de titularidad autonómica o local que se puedan crear en el futuro.

SISTEMA ARCHIVÍSTICO DE CASTILLA Y LEÓN
http://www.archivoscastillayleon.jcyl.es/ 
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Sistema archivístico de Castilla y León

10.  Aquéllos otros archivos de cualquier titularidad, pública o privada, que se inte-
gren en el Sistema mediante convenio o concierto suscrito con la Consejería de 
Cultura y Bienestar Social >>.

Posteriormente, la Ley 7/2004, de 22 de diciembre, de modificación de la Ley 
6/1991, de 19 de abril, de Archivos y Patrimonio Documental de Castilla y León, da 
una nueva redacción, añadiendo a estos diez puntos, el referente a los archivos histó-
ricos de titularidad estatal: 

<< Artículo 47.

El Sistema de Archivos de Castilla y León está constituido por los siguientes centros:

1.  El Archivo General de Simancas, el Archivo de la Real Chancillería de Vallado-
lid, el Archivo General de la Guerra Civil Española con sede en Salamanca y, en 
general, de todos los archivos históricos de titularidad estatal y de interés para la 
Comunidad de Castilla y León existentes en el territorio de ésta (…) >>.

Por Sentencia 38/2013, de 14 de febrero, se declaraba inconstitucional y nulo el 
art. 47 de la Ley 6/1991, de 19 de abril, en la redacción dada en el RECURSO 
2081/2005:

<< Recurso de inconstitucionalidad 2081-2005. Interpuesto por el Presidente del 
Gobierno de la Nación en relación con el artículo único de la Ley de las Cortes de 
Castilla y León 7/2004, de 22 de diciembre, que da nueva redacción al art. 47 de la 
Ley 6/1991, de 19 de abril, de archivos y patrimonio documental de Castilla y León. 
Competencias sobre archivos: nulidad del precepto legal que extiende a archivos de 
titularidad estatal la aplicación de la normativa autonómica >>.

<< Estimar el presente recurso de inconstitucionalidad y, en consecuencia, declarar 
inconstitucional y nulo el artículo único de la Ley Castilla y León 7/2004, de 22 de 
diciembre >>.

Proceso similar se produce con la Ley 12/2002, de 11 julio, del Patrimonio Cultu-
ral de Castilla y León y la Ley 8/2004, de 22 de diciembre, de modificación de la Ley 
12/2002, de 11 de julio, del Patrimonio Cultural de Castilla y León, en la que se añade 
la disposición adicional 7:

<< Artículo único: 

Artículo 1.– Modificación de la Ley 12/2002,de 11 de julio, del Patrimonio Cul-
tural de Castilla y León. Se introduce una nueva Disposición Adicional en la Ley 
12/2002, de 11 de julio, del Patrimonio Cultural de Castilla y León, en los siguientes 
términos: «Séptima: Se declara Bien de Interés Cultural como colección, a los efec-
tos de la Ley 12/2002, de 11 de julio, del Patrimonio Cultural de Castilla y León, la 
documentación recogida en el Archivo General de Simancas, en el Archivo de la Real 
Chancillería de Valladolid, en el Archivo General de la Guerra Civil Española con sede 
en Salamanca y, en general, en todos los archivos históricos de titularidad estatal y de 
interés para la Comunidad de Castilla y León existentes en el territorio de ésta.»
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Por Sentencia 136/2013, de 6 de junio, se declara en el Recurso 2082/2005, in-
constitucional y nula la disposición adicional 7 de la Ley 12/2002, de 11 de julio, en 
la redacción dada.

<< Pleno. Sentencia 136/2013, de 6 de junio de 2013. Recurso de inconstitucio-
nalidad 2082-2005. Interpuesto por el Presidente del Gobierno en relación con la Ley 
de las Cortes de Castilla y León 8/2004, de 22 de diciembre, por la que se modifica 
la Ley 12/2002, de 11 de julio, del patrimonio cultural de Castilla y León. Compe-
tencias sobre archivos: nulidad del precepto legal que declara bien de interés cultural 
documentación obrante en archivos de titularidad estatal radicados en el territorio 
autonómico >>.

<< Estimar el presente recurso de inconstitucionalidad y, en consecuencia, declarar 
inconstitucional y nulo el artículo único de la Ley de la Comunidad Autónoma Cas-
tilla y León 8/2004, de 22 de diciembre>>.

Finalmente, en el marco del desarrollo legislativo de la transparencia y buen go-
bierno, Castilla y León se dota de la Ley 3/2015, de 4 de marzo, de Transparencia y 
Participación Ciudadana de Castilla y León.

Ángel Luis Calvo Sotillos 

Licenciado en Geografía e Historia. Sección de Historia, 
por la Universidad Complutense de Madrid. Licenciado en Documentación, 

por la Universidad de Alcalá. Especialista Universitario en Archivística, 
por Universidad Nacional de Educación a Distancia-Fundación Carlos Amberes.

Archivo Municipal de Alcalá de Henares.

Junta Directiva de ANABAD-FEDERACIÓN. Tesorero. 



ÍNDICE DE LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CASTILLA Y LEÓN

1991 04 19

	Ley 6/1991, de 19 abril, de Archivos y del Patrimonio Documental de Castilla y León

//

FECHA DISP.SIS

CYL

1994 10 06

DECRETO 221/1994, de 6 de octubre, por el que se establecen la estructura y funciones del Archivo General de Castilla y León y su 
articulación con los Archivos Históricos Provinciales de la Comunidad.//

FECHA DISP.SIS

CYL

1996 05 02

DECRETO 115/1996, de 2 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento del Sistema de Archivos de Castilla y León.

//

FECHA DISP.SIS

CYL

2001 07 03

LEY 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

//

FECHA DISP.SIS

CYL

2002 07 11

	Ley 12/2002, de 11 julio, del Patrimonio Cultural de Castilla y León

//

FECHA DISP.SIS

CYL

2004 12 22

LEY 8/2004, de 22 de diciembre, de modificación de la Ley 12/2002, de 11 de julio, del Patrimonio Cultural de Castilla y León.

//

FECHA DISP.SIS

CYL



2004 12 22

LEY 7/2004, de 22 de diciembre, de modificación de la Ley 6/1991, de 19 de abril , de Archivos y Patrimonio Documental de Castilla y 
León.//

FECHA DISP.SIS

CYL

2006 10 26

LEY 11/2006, de 26 de octubre, del Patrimonio de la Comunidad de Castilla y León.

//

FECHA DISP.SIS

CYL

2014 04 24

DECRETO 18/2014, de 24 de abril, por el que se crea y regula el Consejo de Archivos, Bibliotecas y Centros Museísticos de Castilla y 
León.//

FECHA DISP.SIS

CYL

2015 03 04

Ley 3/2015, de 4 de marzo, de Transparencia y Participación Ciudadana de Castilla y León.

//

FECHA DISP.SIS

CYL

Total Disposiciones 10
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CASTILLA Y LEÓN

1991 04 19

PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

	Ley 6/1991, de 19 abril, de Archivos y del Patrimonio Documental de Castilla y León

ARCHIVOS Y PATRIMONIO DOCUMENTAL

BOCY 91 1991 05 15 1 19 BOE 134 1991 06 05 18316 18321 1991 06 04// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CYL

BOLETÍN CC.AA http://bocyl.jcyl.es/html/1991/05/15/html/BOCYL-D-15051991-2.do

BOE http://www.boe.es/boe/dias/1991/06/05/pdfs/A18316-18321.pdf

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1991-14132 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

105

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://bocyl.jcyl.es/html/1991/05/15/html/BOCYL-D-15051991-2.do
http://www.boe.es/boe/dias/1991/06/05/pdfs/A18316-18321.pdf
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1991-14132#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CASTILLA Y LEÓN

1994 10 06

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DECRETO 221/1994, de 6 de octubre, por el que se establecen la estructura y funciones del Archivo General de Castilla y León y su articulación con los 
Archivos Históricos Provinciales de la Comunidad.

ÓRGANOS

BOCY 197 1994 10 11 1 6 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CYL

BOLETÍN CC.AA http://bocyl.jcyl.es/html/1994/10/11/html/BOCYL-D-11101994-2.do

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

410

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://bocyl.jcyl.es/html/1994/10/11/html/BOCYL-D-11101994-2.do
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CASTILLA Y LEÓN

1996 05 02

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DECRETO 115/1996, de 2 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento del Sistema de Archivos de Castilla y León.

ARCHIVOS PÚBLICOS

BOCY 87 1996 05 08 1 15 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CYL

BOLETÍN CC.AA http://bocyl.jcyl.es/html/1996/05/08/html/BOCYL-D-08051996-2.do

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

411

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://bocyl.jcyl.es/html/1996/05/08/html/BOCYL-D-08051996-2.do
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CASTILLA Y LEÓN

2001 07 03

PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

LEY 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

RÉGIMEN JURÍDICO Y PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

BOCY 131 2001 07 06 3 14 BOE 175 2001 07 23 26640 26654 2001 07 26// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CYL

BOLETÍN CC.AA http://bocyl.jcyl.es/html/2001/07/06/html/BOCYL-D-06072001-1.do

BOE http://www.boe.es/boe/dias/2001/07/23/pdfs/A26640-26654.pdf

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2001-14243 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

412

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://bocyl.jcyl.es/html/2001/07/06/html/BOCYL-D-06072001-1.do
http://www.boe.es/boe/dias/2001/07/23/pdfs/A26640-26654.pdf
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2001-14243#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CASTILLA Y LEÓN

2002 07 11

PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

	Ley 12/2002, de 11 julio, del Patrimonio Cultural de Castilla y León

PATRIMONIO CULTURAL

BOCY 139 2002 07 19 14 26 BOE 183 2002 08 01 28477 28494// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CYL

BOLETÍN CC.AA http://bocyl.jcyl.es/html/2002/07/19/html/BOCYL-D-19072002-2.do

BOE http://www.boe.es/boe/dias/2002/08/01/pdfs/A28477-28494.pdf

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2002-15545 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

106

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://bocyl.jcyl.es/html/2002/07/19/html/BOCYL-D-19072002-2.do
http://www.boe.es/boe/dias/2002/08/01/pdfs/A28477-28494.pdf
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2002-15545#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CASTILLA Y LEÓN

2004 12 22

PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

LEY 8/2004, de 22 de diciembre, de modificación de la Ley 12/2002, de 11 de julio, del Patrimonio Cultural de Castilla y León.

ARCHIVOS Y PATRIMONIO DOCUMENTAL

BOCY 246 2004 12 23 3 3 BOE 14 2005 01 17 1724 1725 2004 12 24// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CYL

BOLETÍN CC.AA http://bocyl.jcyl.es/boletines/2004/12/23/pdf/BOCYL-D-23122004-3.pdf

BOE http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2005-837

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2005-837 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

443

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2004/12/23/pdf/BOCYL-D-23122004-3.pdf
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2005-837
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2005-837#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CASTILLA Y LEÓN

2004 12 22

PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

LEY 7/2004, de 22 de diciembre, de modificación de la Ley 6/1991, de 19 de abril , de Archivos y Patrimonio Documental de Castilla y León.

ARCHIVOS Y PATRIMONIO DOCUMENTAL

BOCY 246 2004 12 23 2 3 BOE 14 2005 01 17 1723 1724 2004 12 24// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CYL

BOLETÍN CC.AA http://bocyl.jcyl.es/html/2004/12/23/html/BOCYL-D-23122004-2.do

BOE http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2005-836

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2005-836 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

440

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://bocyl.jcyl.es/html/2004/12/23/html/BOCYL-D-23122004-2.do
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2005-836
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2005-836#analisis


Página 8 de 10

LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CASTILLA Y LEÓN

2006 10 26

PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

LEY 11/2006, de 26 de octubre, del Patrimonio de la Comunidad de Castilla y León.

ARCHIVOS Y PATRIMONIO DOCUMENTAL

BOCY 209 2006 10 30 2 24 BOE 298 2006 12 14 44029 44056 2006 11 19// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CYL

BOLETÍN CC.AA http://bocyl.jcyl.es/boletines/2006/10/30/pdf/BOCYL-D-30102006-2.pdf

BOE http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2006-21908

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2006-21908 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

442

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2006/10/30/pdf/BOCYL-D-30102006-2.pdf
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2006-21908
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2006-21908#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CASTILLA Y LEÓN

2014 04 24

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DECRETO 18/2014, de 24 de abril, por el que se crea y regula el Consejo de Archivos, Bibliotecas y Centros Museísticos de Castilla y León.

ARCHIVOS PÚBLICOS

BOCY 79 2014 04 28 29211 29225 BOE 2014 05 18// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CYL

BOLETÍN CC.AA http://bocyl.jcyl.es/html/2014/04/28/html/BOCYL-D-28042014-6.do

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

198

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://bocyl.jcyl.es/html/2014/04/28/html/BOCYL-D-28042014-6.do
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SISTEMA ARCHIVÍSTICO CASTILLA Y LEÓN

2015 03 04

PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Ley 3/2015, de 4 de marzo, de Transparencia y Participación Ciudadana de Castilla y León.

TRANSPARENCIA

BOCY 49 2015 03 12 18216 18231 BOE 74 2015 03 27 26488 26500 2015 12 10// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CYL

BOLETÍN CC.AA http://bocyl.jcyl.es/html/2015/03/12/html/BOCYL-D-12032015-3.do

BOE http://www.boe.es/boe/dias/2015/03/27/pdfs/BOE-A-2015-3281.pdf

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2015-3281 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

413

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

Total Disposiciones 10

http://bocyl.jcyl.es/html/2015/03/12/html/BOCYL-D-12032015-3.do
http://www.boe.es/boe/dias/2015/03/27/pdfs/BOE-A-2015-3281.pdf
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2015-3281#analisis
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Desde 1979 Cataluña tiene transferidas las competencias en archivos, de acuerdo 
al artículo 9.5 y 9.6 del Estatuto de Autonomía del año 1979, competencias que se 
mantienen en el Estatuto posterior de 2006 (art. 127-1c y 2, disposición adicional 
13). Por tanto, a partir de 1979, se ha ido desarrollando un conjunto de textos legis-
lativos que configuran el sistema archivístico catalán: a) sus órganos de dirección (De-
partament de Cultura), asesoramiento (Consell Nacional d’Arxius) y técnicos (Comissió 
Nacional d’Accés, Avaluació i Tria Documental), b) criterios básicos de organización de 
los archivos, c) requerimientos de las instalaciones, d) inspección de archivos, y e) los 
elementos básicos del sistema general de gestión de la documentación administrativa. 

Además de estas leyes generales, en Cataluña también se ha legislado en dos ámbi-
tos: a) los derechos de información concerniente a la salud y la autonomía del pacien-
te y la documentación clínica (Ley 21/2000 modificada por la ley 16/2010) y b) las 
responsabilidades del servicio de Documentación, Bibliotecas y Archivos Judiciales, 
para planificar, organizar y coordinar programas de organización y gestión de los ar-
chivos en la Red de Archivos Judiciales de Cataluña, adscrita al Departament de Justicia 
–aunque de titularidad del Ministerio de Justicia– y para regular la transferencia de 
los documentos a uno de los archivos históricos del Sistema de Archivos de Cataluña 
(SAC) (art. 2, 4 y 5). En el ámbito judicial, aunque la Generalitat tiene traspasadas 
competencias, la responsabilidad de los archivos judiciales continúa bajo responsabi-
lidad del Ministerio de Justicia. El Estatut de 2006 (art. 104 d) le otorga la gestión y 
custodia de los archivos. Por ello, las acciones se enmarcan en la legislación nacional 
(Real Decreto 937/2003, de 18 de julio, de modernización de los archivos judiciales) 
y en las normas y directrices diseñadas por la Dirección General de Relaciones con la 
Administración de Justicia y la Dirección General de Patrimonio Cultural.

En relación con la legislación general, algunos de los documentos legislativos pu-
blicados en la década de los 80 y 90 han sido derogados y reemplazados por otros que 
actualmente están en vigor. Un estudio de dicha legislación denota un esfuerzo por 
regularizar y optimizar la gestión de documentos y archivos, y adecuarla a la sociedad 
de la información caracterizada por la introducción de los medios electrónicos en la 
vida cotidiana de los ciudadanos. 

Actualmente, la Ley 10/2001 modificada en la Ley 20/2015 es el marco por el 
que se rige el sistema archivístico catalán y la gestión de documentos, en torno a las 
cuales se articulan otro textos legislativos que rigen la práctica de gestión de archivos 
y documentos administrativos de Cataluña. Asimismo, la rápida introducción de los 
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medios electrónicos en sociedad y también en la administración pública y las nuevas 
leyes que regulan la administración electrónica han tenido influencia en la gestión de 
documentos electrónicos, que requieren de nueva legislación.

Un aspecto a resaltar es el valor dado a los documentos que influyen en la legislación 
y en los esfuerzos de implementación. Desde 1993 los archivos son patrimonio docu-
mental de Cataluña, por lo que están considerados patrimonio cultural de acuerdo a la 
Ley 9/1993 de 30 de septiembre del patrimonio cultural catalán. Dicha ley es el marco re-
ferencial para el desarrollo de la ley de archivos en Cataluña, hecho que marcará el valor 
dado a los documentos y los objetivos del sistema. La consideración de los documentos 
como patrimonio cultural ha dado inicialmente a la gestión de archivos una marcada 
orientación hacia el valor histórico de los documentos, al servicio de historiadores, in-
cluso posteriormente hacia su valor cultural, olvidando inicialmente otros valores que 
se circunscriben a los ámbitos administrativo y jurídico, incluso al de la gestión del 
conocimiento. Esta orientación se ha ido rectificando en las dos últimas décadas, y el 
Decret 76/1996 y la Llei 10/2001 ya incorporan el valor administrativo-jurídico de los 
documentos. No obstante, aún queda pendiente de incorporar en la legislación un tercer 
valor inherente a la gestión de los documentos: el que considera a éstos como una base 
para la gestión del conocimiento. Es reconocido que la gestión del conocimiento como 
requisito previo para el aprendizaje organizativo es aplicable a las administraciones pú-
blicas, para promover su competitividad, igual que acontece en las empresas. Por ello, 
implantar procesos conducentes a la gestión del conocimiento contribuirá a la moderni-
zación de la administración en términos de eficacia y eficiencia.

Después de poco más de cuatro décadas de desarrollo normativo, y a la luz de la le-
gislación existente, en estos momentos el sistema archivístico catalán aborda los docu-
mentos desde una visión integradora, aunque excluyendo la gestión del conocimiento. 
Esta visión integradora contempla todo el ciclo de vida de los documentos, siguiendo 
el modelo americano denominado records management. Es decir, considera tanto el 
valor patrimonial-histórico y cultural de los documentos como su valor administra-
tivo y jurídico, como evidencias de la actividad diaria de las organizaciones públicas, 
y de su transparencia. Este último valor jurídico-administrativo se contempla ya en 
el Decreto 76/1996 y en la Ley 10/2001, al señalar explícitamente como nuclear el 
sistema de gestión de la documentación (art. 3 del Decreto 76/1996, y art. 4.2 en la 
Ley 10/2001). Esta idea de gestión de documentos integral, desde la etapa activa hasta 
la fase inactiva, se ha visto reforzada por la ley 20/2015, que modifica la ley 10/2001 
que pasa a denominarse Ley de Archivos y gestión de documentos.

Así, pues, la aplicación de un sistema único de gestión documental está siendo impul-
sada en la última década, sobre todo a la luz del despliegue de la administración electró-
nica. No obstante, todavía queda camino por recorrer para alcanzar una adecuada im-
plementación de la actual legislación, que logre una eficiente gestión de los documentos 
en todas las administraciones, cuyos documentos forman parte del Sistema de Archivos 
de Cataluña. Por ello, las políticas de gestión de documentos y archivos requieren un 
mayor impulso y mayores recursos para poder cumplir con la legislación vigente. Sirva a 
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título de ejemplo, la inexistencia en 2014 de archivos comarcales en las comarcas de Les 
Garrigues y Alta Ribagorça, o de archivos en municipios de más de 10.000 habitantes 
o la falta de integración al sistema de archivos de municipios de entre 5.000 y 10.000 
habitantes, a pesar de lo dispuesto trece años antes en la Ley 10/2001. 

La inversión en recursos pasan por tres hechos apuntados en la Ley 10/2001 y en 
los decretos y órdenes posteriores que la despliegan: a) la contratación en todas las 
administraciones públicas de titulados superiores específicamente formados en las téc-
nicas de gestión de documentos y archivos, b) la exigencia del cumplimiento de estos 
requisitos de titulación por parte de las empresas en las que se externalicen los servicios 
de tratamiento y custodia de los documentos y c) la adecuación de las instalaciones. 

A fin de planificar acciones a corto y largo plazo conducentes a una correcta imple-
mentación de la actual legislación, sería de utilidad efectuar un estudio de la situación 
actual del censo de archivos que forman parte del Sistema de Archivos de Cataluña. 
Para ello, es preciso diseñar indicadores de gestión alineados con la legislación, orien-
tados a conocer la evolución de la implementación de la legislación. Este aspecto se 
encuentra a faltar en la legislación.

Además, un estudio del despliegue de la Administración Electrónica en Cataluña, 
que incluya indicadores específicos de un sistema de gestión de documentos también 
puede informar sobre el nivel de la implementación del sistema archivístico catalán. 
Esto permitiría una mejor planificación conjunta desde los órganos de dirección del 
sistema. De los indicadores utilizados en los estudios realizados hasta el momento por 
la Administración Abierta de Cataluña (AOC) sobre la administración electrónica en 
Cataluña, solo hay tres indicadores con cierta vinculación con la gestión de documen-
tos: la carpeta del ciudadano, la sede electrónica y notificaciones electrónicas.

Por último, la ley 19/2014, de 29 de diciembre, de transparencia, acceso a la infor-
mación pública y buen gobierno señala la gran relevancia de los sistemas de gestión de 
documentos como pilar para facilitar el acceso de los ciudadanos a los documentos, 
la información y datos públicos. Además, la ley señala que estos sistemas y su intero-
perabilidad entre las administraciones facilitan la reutilización de la información a la 
que el gobierno catalán está obligado por la Ley 18/2015 (española), de 9 de julio, 
por la que se modifica la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la 
información del sector público. 

En definitiva, en Cataluña la gestión documental está ampliamente legislada y regu-
lada, aunque su implementación aún tiene camino por recorrer. Más adelante, y a fin 
de realzar el valor de la gestión de documentos en la rendición de cuentas y la eficiencia 
administrativa, la futura legislación en materia de gestión documental y archivos de-
bería incluir dos líneas de trabajo. En primer lugar, se debe legislar para sistematizar la 
recogida de indicadores de la gestión de documentos en las administraciones públicas y 
el grado de cumplimiento del conjunto legislativo existente. En segundo lugar, en una 
nueva ley de archivos deben considerarse incluir el valor de los documentos como una 
base para gestionar el conocimiento en las administraciones públicas. 
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SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

1982 01 22

DECRETO 61/1982, de 22 de enero, que regula la Inspección General de Archivos y la Inspección General de Bibliotecas.

//

FECHA DISP.SIS

CAT

1982 03 15

ORDEN de 15 de marzo de 1982, que da publicidad a los Convenios firmados entre el Ministerio de Cultura y el Departament de Cultura 
i Mitjans de Comunicació para la gestión, por parte de la Generalidad de Cataluña, del Museo Arqueológico Nacional de Tarragona y las 
Bibliotecas y Archivos de titularidad estatal ubicados en Cataluña.

//

FECHA DISP.SIS

CAT

1988 05 05

DECRETO 110/1988, de 5 de mayo, por el que se regula la organización de la Red de Archivos Históricos Comarcales en desarrollo de la 
Ley 6/1985, de 26 de abril, de Archivos.//

FECHA DISP.SIS

CAT

1988 10 17

DECRETO 336/1988, de 17 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento del patrimonio de los entes locales.

//

FECHA DISP.SIS

CAT

1989 04 26

LEY 8/1989, de 5 de junio, de modificación de la Ley 6/1985, de 26 de abril, de Archivos.

//

FECHA DISP.SIS

CAT

1989 08 01

DECRETO 208/1989, de 1 de agosto, de delegación de competencias en materia de cultura en las comarcas, en desarrollo de la Ley 
6/1987, de 4 de abril, de Organización Comarcal de Cataluña.//

FECHA DISP.SIS

CAT



1989 12 14

LEY 13/1989, de 14 de diciembre, de organización, procedimiento y régimen jurídico de la Administración de la Generalidad de 
Cataluña.//

FECHA DISP.SIS

CAT

1992 10 15

ORDEN de 15 de octubre de 1992, por la que se aprueban los criterios generales de evaluación y selección de documentación y el 
modelo de propuesta correspondiente.//

FECHA DISP.SIS

CAT

1993 09 30

Ley 9/1993, de 30 de septiembre, del Patrimonio Cultural Catalán

//

FECHA DISP.SIS

CAT

1994 01 17

ORDEN de 17 de enero de 1994, por la que se aprueban diferentes tablas de evaluación documental.

//

FECHA DISP.SIS

CAT

1994 02 08

ORDEN de 8 de febrero de 1994, por la que se aprueban normas para la aplicación de las Tablas de Evaluación Documental.

//

FECHA DISP.SIS

CAT

1994 05 03

DECRETO 102/1994, de 3 de mayo, sobre la composición y el funcionamiento del Consejo Asesor del Patrimonio Cultural Catalán.

//

FECHA DISP.SIS

CAT

1994 10 14

DECRETO 277/1994, de 14 de octubre, por el que se establecen los órganos de la Administración de la Generalidad de Cataluña con 
competencias para expedir copias auténticas de documentos y certificaciones sobre éstos.//

FECHA DISP.SIS

CAT

1994 12 15

DECRETO 360/1994, de 15 de diciembre, del registro de entrada y salida de documentos de la Administración de la Generalidad de 
Cataluña.//

FECHA DISP.SIS

CAT



1995 01 10

DECRETO 2/1995, de 10 de enero, de reestructuración del Archivo Nacional de Cataluña.

//

FECHA DISP.SIS

CAT

1995 01 30

ORDEN de 30 de enero de 1995, por la que se aprueban diferentes tablas de evaluación documental.

//

FECHA DISP.SIS

CAT

1995 09 26

ORDEN de 26 de septiembre de 1995, por la que se aprueban diferentes tablas de evaluación documental.

//

FECHA DISP.SIS

CAT

1995 10 25

ORDEN de 25 de octubre de 1995, por la que se determinan las condiciones de descripción y conservación de los documentos 
audiovisuales de los archivos de la Generalidad de Cataluña.//

FECHA DISP.SIS

CAT

1996 03 05

DECRETO 76/1996, de 5 de marzo, por el que se regula el sistema general de gestión de la documentación administrativa y la 
organización de los archivos de la Generalidad de Cataluña.//

FECHA DISP.SIS

CAT

1996 09 16

ORDEN de 16 de septiembre de 1996, por la que se aprueban diferentes tablas de evaluación documental.

//

FECHA DISP.SIS

CAT

1997 10 15

ORDEN de 15 de octubre de 1997, por la que se aprueban diferentes tablas de evaluación documental.

//

FECHA DISP.SIS

CAT

1997 12 29

RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 1997, por la que se da publicidad al Acuerdo del Gobierno de 25 de noviembre de 1997, de 
declaración de bien cultural de interés nacional de la Carta de población de Cardona.//

FECHA DISP.SIS

CAT



1998 07 01

ORDEN de 1 de julio de 1998, por la que se aprueban tablas de evaluación documental.

//

FECHA DISP.SIS

CAT

1999 03 12

ORDEN de 12 de marzo de 1999, por la que se aprueban y se modifican tablas de evaluación documental.

//

FECHA DISP.SIS

CAT

1999 04 09

RESOLUCIÓN de 9 de abril de 1999, por la que se da publicidad al Acuerdo de Gobierno de 9 de marzo de 1999, de declaración de bien 
cultural de interés nacional del Llibre de Privilegis de Cervera.//

FECHA DISP.SIS

CAT

1999 05 25

ORDEN de 25 de mayo de 1999, por la que se aprueban y se modifican tablas de evaluación documental.

//

FECHA DISP.SIS

CAT

1999 06 29

DECRETO 175/1999, de 29 de junio, de regulación de la Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Bienes del Patrimonio 
Cultural de Cataluña.//

FECHA DISP.SIS

CAT

1999 10 18

ORDEN de 18 de octubre de 1999, por la que se aprueban diferentes tablas de evaluación documental.

//

FECHA DISP.SIS

CAT

2000 02 28

RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2000, por la que se da publicidad al Acuerdo del Gobierno de la Generalidad de 22 de febrero de 
2000, de declaración de bien cultural de interés nacional del Acta de la Cort General de Catalunya de l'any 1359 celebrada a Cervera.//

FECHA DISP.SIS

CAT

2000 04 26

ORDEN de 26 de abril de 2000, por la que se aprueban diferentes tablas de evaluación documental.

//

FECHA DISP.SIS

CAT



2000 05 09

RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2000, por la que se da publicidad al Acuerdo del Gobierno de la Generalidad de Cataluña de 2 de mayo 
de 2000, de declaración de bien cultural de interés nacional del Cartoral de Carlemany del Bisbe de Girona.//

FECHA DISP.SIS

CAT

2000 09 20

ORDEN de 20 de septiembre de 2000, por la que se aprueban y se modifican tablas de evaluación documental.

//

FECHA DISP.SIS

CAT

2000 12 29

LEY 21/2000, de 29 de diciembre, sobre los derechos de información concerniente a la salud y la autonomía del paciente, y a la 
documentación clínica.//

FECHA DISP.SIS

CAT

2001 02 02

ORDEN de 2 de febrero de 2001, por la que se modifica la Orden de 13 de enero de 1994, sobre los grupos de trabajo de la Comisión 
Nacional de Evaluación y Selección de Documentación.//

FECHA DISP.SIS

CAT

2001 03 12

ORDEN de 12 de marzo de 2001, por la que se aprueban diferentes tablas de evaluación documental.

//

FECHA DISP.SIS

CAT

2001 07 03

ORDEN de 3 de julio de 2001, por la que se aprueban y se modifican tablas de evaluación documental.

//

FECHA DISP.SIS

CAT

2001 07 13

Ley 10/2001, de 13 de julio, de Archivos y documentos

//

FECHA DISP.SIS

CAT

2002 03 15

ORDEN CLT/84/2002, de 15 de marzo, por la que se aprueban y se modifican tablas de evaluación documental.

//

FECHA DISP.SIS

CAT



2003 02 20

DECRETO 48/2003, de 20 de febrero, por el que se aprueba el Estatuto de la Agencia Catalana de Protección de Datos.

//

FECHA DISP.SIS

CAT

2003 03 03

ORDEN CLT/95/2003, de 3 de marzo, por la que se aprueban tablas de evaluación documental.

//

FECHA DISP.SIS

CAT

2003 04 28

DECRETO LEGISLATIVO 2/2003, de 28 de abril, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley municipal y de régimen local de 
Cataluña.//

FECHA DISP.SIS

CAT

2003 11 04

DECRETO LEGISLATIVO 4/2003, de 4 de noviembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de la organización comarcal de 
Cataluña.//

FECHA DISP.SIS

CAT

2003 12 03

ORDEN CLT/500/2003, de 3 de diciembre, por la que se aprueban y se modifican tablas de evaluación documental.

//

FECHA DISP.SIS

CAT

2004 01 20

DECRETO 96/2004, de 20 de enero, por el que se regula la utilización de los medios electrónicos, informáticos y telemáticos en la 
contratación de la Administración de la Generalidad.//

FECHA DISP.SIS

CAT

2004 03 04

ORDEN CLT/66/2004, de 4 de marzo, por la que se aprueban tablas de evaluación documental.

//

FECHA DISP.SIS

CAT

2005 11 15

ORDEN CLT/459/2005, de 15 de noviembre, por la que se aprueban y modifican tablas de evaluación documental.

//

FECHA DISP.SIS

CAT



2006 03 28

DECRETO 52/2006, de 28 de marzo, sobre la composición y el funcionamiento del Consejo Nacional de Archivos.

//

FECHA DISP.SIS

CAT

2006 09 20

ORDEN CLT/382/2006, de 20 de septiembre, por la que se aprueban y se modifican tablas de evaluación documental.

//

FECHA DISP.SIS

CAT

2006 10 30

ORDEN JUS/552/2006, de 30 de octubre, por la que se constituye y se regula la Junta de Expurgo de la Documentación Judicial de 
Cataluña y se aprueban las normas y los modelos de relaciones documentales de transferencia de documentación judicial.//

FECHA DISP.SIS

CAT

2007 07 04

LEY 5/2007, del 4 de julio, medidas fiscales y financieras.

//

FECHA DISP.SIS

CAT

2007 07 11

ORDEN CMC/270/2007, de 11 de julio, sobre grupos de trabajo en materia de archivística.

//

FECHA DISP.SIS

CAT

2008 01 22

DECRETO 13/2008, de 22 de enero, sobre acceso, evaluación y selección de documentos.

//

FECHA DISP.SIS

CAT

2008 06 04

ORDEN CMC/300/2008, de 4 de junio, por la que se aprueban, se modifican y se dejan sin efecto tablas de evaluación documental.

//

FECHA DISP.SIS

CAT

2008 07 01

DECRETO 136/2008, de 1 de julio, de reestructuración del Departamento de Cultura y Medios de Comunicación

//

FECHA DISP.SIS

CAT



2008 09 09

DECRETO 183/2008, de 9 de septiembre, del procedimiento para la restitución a las personas físicas o jurídicas de carácter privado de 
los documentos incautados con motivo de la Guerra Civil.//

FECHA DISP.SIS

CAT

2009 01 09

RESOLUCIÓN CMC/599/2009, de 9 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de la Comisión Nacional de Acceso, Evaluación y 
Selección Documental de delegación de competencias en la Comisión Permanente.//

FECHA DISP.SIS

CAT

2009 02 13

EDICTO de 13 de febrero de 2009, por el que se somete a información pública el Proyecto de decreto de los requisitos de los archivos 
del Sistema de Archivos de Cataluña, del procedimiento de integración y del Registro de archivos de Cataluña.//

FECHA DISP.SIS

CAT

2009 04 07

DECRETO 56/2009, de 7 de abril, para el impulso y el desarrollo de los medios electrónicos en la Administración de la Generalidad.

//

FECHA DISP.SIS

CAT

2009 12 09

DECRETO 190/2009, de 9 de diciembre, de los requisitos de los archivos del Sistema de Archivos de Cataluña, del procedimiento de 
integración y del Registro de Archivos de Cataluña.//

FECHA DISP.SIS

CAT

2010 05 14

ORDEN CMC/311/2010, de 14 de mayo, de los grupos de trabajo de la Comisión Nacional de Acceso, Evaluación y Selección 
Documental.//

FECHA DISP.SIS

CAT

2010 06 03

LEY 16/2010, de 3 de junio, de modificación de la Ley 21/2000, de 29 de diciembre, sobre los derechos de información concerniente a 
la salud y la autonomía del paciente, y la documentación clínica.//

FECHA DISP.SIS

CAT

2010 06 17

Acuerdo 1/2010 de la Comisión Nacional de Acceso, Evaluación y Selección Documental sobre las condiciones de sustitución de 
documentos en soportes físicos por copias electrónicas de documentos válidos como originales//

FECHA DISP.SIS

CAT



2010 08 03

LEY 26/2010, de 3 de agosto, de régimen jurídico y de procedimiento de las administraciones públicas de Cataluña.

//

FECHA DISP.SIS

CAT

2010 08 03

LEY 29/2010, de 3 de agosto, del uso de los medios electrónicos en el sector público de Cataluña.

//

FECHA DISP.SIS

CAT

2010 09 22

ORDEN GAP/459/2010, de 22 de septiembre, por la que se aprueba el protocolo de interoperabilidad.

//

FECHA DISP.SIS

CAT

2010 10 01

LEY 32/2010, de 1 de octubre, de la Autoridad Catalana de Protección de Datos.

//

FECHA DISP.SIS

CAT

2011 03 29

DECRETO 304/2011, de 29 de marzo, de reestructuración del Departamento de Cultura

//

FECHA DISP.SIS

CAT

2011 04 26

DECRETO 327/2011, de 26 de abril, por el que se derogan varias normas reglamentarias en el ámbito del Departamento de Cultura.

//

FECHA DISP.SIS

CAT

2011 12 22

EDICTO de 22 de diciembre de 2011, por el que se publica el acto de identificación de los documentos, fondos documentales y otros 
efectos confiscados con motivo de la Guerra Civil procedentes del Centro Documental de la Memoria Histórica, ubicado en Salamanca.//

FECHA DISP.SIS

CAT

2012 02 22

ORDEN ECO/58/2012, de 22 de febrero, de modificación de la Orden ECF/313/2008, de 23 de junio, por la que se aprueba la aplicación 
de la Plataforma de servicios de contratación pública, y se incorpora el servicio de sobre digital.//

FECHA DISP.SIS

CAT



2012 05 29

DECRETO 59/2012, de 29 de mayo, de modificación del Decreto 304/2011, de 29 de marzo, de reestructuración del Departamento de 
Cultura//

FECHA DISP.SIS

CAT

2012 08 10

RESOLUCIÓN GRI/1772/2012, de 10 de agosto, por la que se dan de alta nuevos datos y documentos en el Catálogo de datos y 
documentos electrónicos de la Generalidad.//

FECHA DISP.SIS

CAT

2012 10 01

ORDEN JUS/292/2012, de 1 de octubre, sobre el envío telemático de los recursos contra las calificaciones de los registradores de la 
propiedad, mercantiles y de bienes muebles de Cataluña.//

FECHA DISP.SIS

CAT

2013 01 02

ORDEN CLT/4/2013, de 2 de enero, por la que se aprueba la tramitación telemática obligatoria de los procedimientos de concesión, 
justificación, modificación y revocación de ayudas de concurrencia pública.//

FECHA DISP.SIS

CAT

2013 01 29

DECRETO 89/2013, de 29 de enero, de reestructuración del Departamento de Cultura.

//

FECHA DISP.SIS

CAT

2013 07 23

DECRETO 198/2013, de 23 de julio, por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia Catalana del Patrimonio Cultural.

//

FECHA DISP.SIS

CAT

2013 10 15

DECRETO 232/2013, de 15 de octubre, por el que se crea la Sede electrónica.

//

FECHA DISP.SIS

CAT

2013 11 26

ORDEN CLT/319/2013, de 26 de noviembre, por la que se aprueban, se modifican y se derogan tablas de evaluación y acceso 
documental.//

FECHA DISP.SIS

CAT



2014 02 21

ORDEN CLT/47/2014, de 21 de febrero, de modificación de la Orden CLT/4/2013, de 2 de enero, por la que se aprueba la tramitación 
telemática obligatoria de los procedimientos de concesión, justificación, modificación y revocación de ayudas de concurrencia pública.//

FECHA DISP.SIS

CAT

2014 04 30

ORDEN CLT/152/2014, de 30 de abril, por la que se aprueban y se modifican tablas de evaluación y acceso documental.

//

FECHA DISP.SIS

CAT

2014 05 14

ORDEN CLT/172/2014, de 14 de mayo, por la que se aprueba el protocolo de gestión de documentos electrónicos y archivo de la 
Generalidad de Cataluña.//

FECHA DISP.SIS

CAT

2014 06 03

DECRETO LEY 1/2014, de 3 de junio, por el que se modifica el Texto refundido de la Ley de tasas y precios públicos de la Generalidad de 
Cataluña, aprobado por el Decreto legislativo 3/2008, de 25 de junio.//

FECHA DISP.SIS

CAT

2014 12 29

Ley 19/2014, de 29 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

//

FECHA DISP.SIS

CAT

2015 05 07

ORDEN CLT/140/2015, de 7 de mayo, por la que se aprueban y se modifican tablas de evaluación y acceso documental.

//

FECHA DISP.SIS

CAT

2015 05 21

RESOLUCIÓN CLT/1112/2015, de 21 de mayo, por la que se amplía el plazo de notificación del acto de identificación de los documentos 
confiscados con motivo de la Guerra Civil y que han sido enviados por parte de la Administración del Estado el 4 de diciembre de 2014.//

FECHA DISP.SIS

CAT

2015 07 29

LEY 20/2015, de 29 de julio, de modificación de la Ley 10/2001, de 13 de julio, de archivos y documentos.

//

FECHA DISP.SIS

CAT



Total Disposiciones 86
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

1982 01 22

DEPARTAMENTO DE CULTURA Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN DE LA GENERALITA

DECRETO 61/1982, de 22 de enero, que regula la Inspección General de Archivos y la Inspección General de Bibliotecas.

INSPECCIÓN DE ARCHIVOS

DOGC 216 1982 04 21 964 965 BOE 1982 04 22// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

279

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=6839&language=es_ES
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

1982 03 15

DEPARTAMENTO DE CULTURA Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN DE LA GENERALITA

ORDEN de 15 de marzo de 1982, que da publicidad a los Convenios firmados entre el Ministerio de Cultura y el Departament de Cultura i Mitjans de 
Comunicació para la gestión, por parte de la Generalidad de Cataluña, del Museo Arqueológico Nacional de Tarragona y las Bibliotecas y Archivos de 
titularidad estatal ubicados en Cataluña.

ARCHIVOS

DOGC 220 1982 05 05 1044 1048 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

276

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=6782&language=es_ES
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

1988 05 05

DEPARTAMENTO DE CULTURA DE LA GENERALITAT CATALANA

DECRETO 110/1988, de 5 de mayo, por el que se regula la organización de la Red de Archivos Históricos Comarcales en desarrollo de la Ley 6/1985, de 26 de 
abril, de Archivos.

ARCHIVOS

DOGC 995 1988 05 25 2191 2192 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=23004&action=affectations&versionSt

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

275

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=23004
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=23004&action=affectations&versionState=01
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

1988 10 17

DEPARTAMENTO DE GOBERNACIÓN DE LA GENERALITAT DE CATALUÑA

DECRETO 336/1988, de 17 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento del patrimonio de los entes locales.

RÉGIMEN LOCAL

DOGC 1076 1988 12 02 4384 4395 BOE 1988 12 03// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=54809&action=affectations&versionSt

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

325

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=54809&language=es_ES
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=54809&action=affectations&versionState=01
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

1989 04 26

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA

LEY 8/1989, de 5 de junio, de modificación de la Ley 6/1985, de 26 de abril, de Archivos.

ARCHIVOS Y PATRIMONIO DOCUMENTAL

DOGC 1153 1989 06 09 2500 2501 BOE 153 1989 06 28 20167 20168// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE http://www.boe.es/boe/dias/1989/06/28/pdfs/A20167-20168.pdf

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1989-14883 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

274

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=44455
http://www.boe.es/boe/dias/1989/06/28/pdfs/A20167-20168.pdf
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1989-14883#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

1989 08 01

PRESIDENCIA DE LA GENERALITAT DE CATALUÑA

DECRETO 208/1989, de 1 de agosto, de delegación de competencias en materia de cultura en las comarcas, en desarrollo de la Ley 6/1987, de 4 de abril, de 
Organización Comarcal de Cataluña.

RÉGIMEN LOCAL

DOGC 1194 1989 09 15 3619 3619 BOE 1989 09 16// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=42470&action=affectations&versionSt

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

324

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=42470
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=42470&action=affectations&versionState=01
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

1989 12 14

PRESIDENCIA DE LA GENERALITAT DE CATALUÑA

LEY 13/1989, de 14 de diciembre, de organización, procedimiento y régimen jurídico de la Administración de la Generalidad de Cataluña.

RÉGIMEN JURÍDICO Y PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

DOGC 1234 1989 12 22 4876 4882 BOE 11 1990 01 12 1054 1059 1990 01 11// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE http://boe.es/boe/dias/1990/01/12/pdfs/A01054-01059.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1990-645

ANÁLISIS http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1990-645 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

321

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=40282&language=es_ES
http://boe.es/boe/dias/1990/01/12/pdfs/A01054-01059.pdf
http://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1990-645
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1990-645#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

1992 10 15

DEPARTAMENTO DE CULTURA DE LA GENERALITAT CATALANA

ORDEN de 15 de octubre de 1992, por la que se aprueban los criterios generales de evaluación y selección de documentación y el modelo de propuesta 
correspondiente.

EVALUACIÓN Y SELECCIÓN

DOGC 1688 1992 12 30 7570 7572 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=74882&action=affectations&versionSt

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

294

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=74882&language=es_ES
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=74882&action=affectations&versionState=01
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

1993 09 30

PARLAMENTO DE CATALUÑA

Ley 9/1993, de 30 de septiembre, del Patrimonio Cultural Catalán

MARCO BÁSICO

DOGC 1807 1993 10 11 6748 6758 BOE 264 1993 11 04 30974 30987// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE http://www.boe.es/boe/dias/1993/11/04/pdfs/A30974-30987.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://www.boe.es/buscar/pdf/1993/BOE-A-1993-26497-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1993-26497

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

257

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=92717&language=es_ES
http://www.boe.es/boe/dias/1993/11/04/pdfs/A30974-30987.pdf
http://www.boe.es/buscar/pdf/1993/BOE-A-1993-26497-consolidado.pdf
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1993-26497
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

1994 01 17

DEPARTAMENTO DE CULTURA DE LA GENERALITAT CATALANA

ORDEN de 17 de enero de 1994, por la que se aprueban diferentes tablas de evaluación documental.

EVALUACIÓN Y SELECCIÓN

DOGC 1854 1994 02 02 622 623 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=90606&action=affectations&versionSt

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

302

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=90606&language=es_ES
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=90606&action=affectations&versionState=01
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

1994 02 08

DEPARTAMENTO DE CULTURA DE LA GENERALITAT CATALANA

ORDEN de 8 de febrero de 1994, por la que se aprueban normas para la aplicación de las Tablas de Evaluación Documental.

EVALUACIÓN Y SELECCIÓN

DOGC 1865 1994 02 25 1364 1365 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=99922&action=affectations&versionSt

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

293

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=99922&language=es_ES
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=99922&action=affectations&versionState=01
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

1994 05 03

DEPARTAMENTO DE CULTURA DE LA GENERALITAT CATALANA

DECRETO 102/1994, de 3 de mayo, sobre la composición y el funcionamiento del Consejo Asesor del Patrimonio Cultural Catalán.

PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO DOCUMENTAL

DOGC 1895 1994 05 11 3207 3208 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=122294

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

285

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=122294
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=122294
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

1994 10 14

DEPARTAMENTO DE LA PRESIDENCIA DE LA GENERALITAT DE CATALUÑA

DECRETO 277/1994, de 14 de octubre, por el que se establecen los órganos de la Administración de la Generalidad de Cataluña con competencias para 
expedir copias auténticas de documentos y certificaciones sobre éstos.

ÓRGANOS

DOGC 1966 1994 10 31 7052 7053 BOE 1994 11 01// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=114068&language=es_ES

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

266

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=114068&language=es_ES
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=114068&language=es_ES
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

1994 12 15

PRESIDENCIA DE LA GENERALITAT DE CATALUÑA

DECRETO 360/1994, de 15 de diciembre, del registro de entrada y salida de documentos de la Administración de la Generalidad de Cataluña.

RÉGIMEN JURÍDICO Y PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

DOGC 2004 1995 01 27 733 744 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=106385&action=affectations&versionS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

319

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=106385&language=es_ES
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=106385&action=affectations&versionState=01
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

1995 01 10

DEPARTAMENTO DE CULTURA DE LA GENERALITAT CATALANA

DECRETO 2/1995, de 10 de enero, de reestructuración del Archivo Nacional de Cataluña.

ARCHIVOS

DOGC 2004 1995 01 27 755 756 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=105942&action=affectations&versionS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

272

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=105942
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=105942&action=affectations&versionState=01
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

1995 01 30

DEPARTAMENTO DE CULTURA DE LA GENERALITAT CATALANA

ORDEN de 30 de enero de 1995, por la que se aprueban diferentes tablas de evaluación documental.

EVALUACIÓN Y SELECCIÓN

DOGC 2012 1995 02 15 1183 1184 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=109742&action=affectations&versionS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

295

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=109742&language=es_ES
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=109742&action=affectations&versionState=01
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

1995 09 26

DEPARTAMENTO DE CULTURA DE LA GENERALITAT CATALANA

ORDEN de 26 de septiembre de 1995, por la que se aprueban diferentes tablas de evaluación documental.

EVALUACIÓN Y SELECCIÓN

DOGC 2117 1995 10 20 7628 7629 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=139022&action=affectations&versionS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

310

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=139022&language=es_ES
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=139022&action=affectations&versionState=01
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

1995 10 25

DEPARTAMENTO DE CULTURA DE LA GENERALITAT CATALANA

ORDEN de 25 de octubre de 1995, por la que se determinan las condiciones de descripción y conservación de los documentos audiovisuales de los archivos de 
la Generalidad de Cataluña.

DESCRIPCIÓN

DOGC 2126 1995 11 10 8321 8322 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=136009&language=es_ES

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

286

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=136009&language=es_ES
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=136009&language=es_ES
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

1996 03 05

DEPARTAMENTO DE CULTURA DE LA GENERALITAT CATALANA

DECRETO 76/1996, de 5 de marzo, por el que se regula el sistema general de gestión de la documentación administrativa y la organización de los archivos de 
la Generalidad de Cataluña.

ARCHIVOS

DOGC 2180 1996 03 11 2369 2371 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=122685&action=affectations&versionS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

273

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=122685
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=122685&action=affectations&versionState=01


Página 20 de 86

LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

1996 09 16

DEPARTAMENTO DE CULTURA DE LA GENERALITAT CATALANA

ORDEN de 16 de septiembre de 1996, por la que se aprueban diferentes tablas de evaluación documental.

EVALUACIÓN Y SELECCIÓN

DOGC 2279 1996 11 11 11509 11511 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=155158&action=affectations&versionS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

289

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=155158&language=es_ES
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=155158&action=affectations&versionState=01
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

1997 10 15

DEPARTAMENTO DE CULTURA DE LA GENERALITAT CATALANA

ORDEN de 15 de octubre de 1997, por la que se aprueban diferentes tablas de evaluación documental.

EVALUACIÓN Y SELECCIÓN

DOGC 2517 1997 11 13 12748 12749 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=158740&action=affectations&versionS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

304

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=158740&language=es_ES
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=158740&action=affectations&versionState=01
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

1997 12 29

DEPARTAMENTO DE CULTURA DE LA GENERALITAT CATALANA

RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 1997, por la que se da publicidad al Acuerdo del Gobierno de 25 de noviembre de 1997, de declaración de bien cultural de 
interés nacional de la Carta de población de Cardona.

PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO DOCUMENTAL

DOGC 2564 1998 01 26 1042 1042 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=168749&language=es_ES

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

284

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=168749&language=es_ES
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=168749&language=es_ES
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

1998 07 01

DEPARTAMENTO DE CULTURA DE LA GENERALITAT CATALANA

ORDEN de 1 de julio de 1998, por la que se aprueban tablas de evaluación documental.

EVALUACIÓN Y SELECCIÓN

DOGC 2685 1998 07 21 8969 8970 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=194300&action=affectations&versionS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

297

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=194300&language=es_ES
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=194300&action=affectations&versionState=01
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

1999 03 12

DEPARTAMENTO DE CULTURA DE LA GENERALITAT CATALANA

ORDEN de 12 de marzo de 1999, por la que se aprueban y se modifican tablas de evaluación documental.

EVALUACIÓN Y SELECCIÓN

DOGC 2861 1999 04 06 4427 4428 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=186481&action=affectations&versionS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

290

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=186481&language=es_ES
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=186481&action=affectations&versionState=01
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

1999 04 09

DEPARTAMENTO DE CULTURA DE LA GENERALITAT CATALANA

RESOLUCIÓN de 9 de abril de 1999, por la que se da publicidad al Acuerdo de Gobierno de 9 de marzo de 1999, de declaración de bien cultural de interés 
nacional del Llibre de Privilegis de Cervera.

PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO DOCUMENTAL

DOGC 2880 1999 05 03 5790 5791 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=213682&language=es_ES

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

283

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=213682&language=es_ES
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=213682&language=es_ES
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

1999 05 25

DEPARTAMENTO DE CULTURA DE LA GENERALITAT CATALANA

ORDEN de 25 de mayo de 1999, por la que se aprueban y se modifican tablas de evaluación documental.

EVALUACIÓN Y SELECCIÓN

DOGC 2905 1999 06 08 7704 7705 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=185735&action=affectations&versionS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

301

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=185735&language=es_ES
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=185735&action=affectations&versionState=01
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

1999 06 29

DEPARTAMENTO DE CULTURA DE LA GENERALITAT CATALANA

DECRETO 175/1999, de 29 de junio, de regulación de la Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Bienes del Patrimonio Cultural de Cataluña.

PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO DOCUMENTAL

DOGC 2925 1999 07 07 9221 9222 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=201728&action=affectations&versionS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

282

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=201728&language=es_ES
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=201728&action=affectations&versionState=01
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

1999 10 18

DEPARTAMENTO DE CULTURA DE LA GENERALITAT CATALANA

ORDEN de 18 de octubre de 1999, por la que se aprueban diferentes tablas de evaluación documental.

EVALUACIÓN Y SELECCIÓN

DOGC 3010 1999 11 08 14150 14151 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=209816&action=affectations&versionS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

287

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=209816&language=es_ES
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=209816&action=affectations&versionState=01
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

2000 02 28

DEPARTAMENTO DE CULTURA DE LA GENERALITAT CATALANA

RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2000, por la que se da publicidad al Acuerdo del Gobierno de la Generalidad de 22 de febrero de 2000, de declaración de 
bien cultural de interés nacional del Acta de la Cort General de Catalunya de l'any 1359 celebrada a Cervera.

PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO DOCUMENTAL

DOGC 3097 2000 03 13 2639 2640 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=230581&language=es_ES

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

280

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=230581&language=es_ES
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=230581&language=es_ES
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

2000 04 26

DEPARTAMENTO DE CULTURA DE LA GENERALITAT CATALANA

ORDEN de 26 de abril de 2000, por la que se aprueban diferentes tablas de evaluación documental.

EVALUACIÓN Y SELECCIÓN

DOGC 3137 2000 05 11 5723 5724 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=216242&action=affectations&versionS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

291

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=216242&language=es_ES
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=216242&action=affectations&versionState=01
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

2000 05 09

DEPARTAMENTO DE CULTURA DE LA GENERALITAT CATALANA

RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2000, por la que se da publicidad al Acuerdo del Gobierno de la Generalidad de Cataluña de 2 de mayo de 2000, de declaración 
de bien cultural de interés nacional del Cartoral de Carlemany del Bisbe de Girona.

PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO DOCUMENTAL

DOGC 3145 2000 05 23 6468 6469 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=231916&language=ca_ES

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

281

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=231916&language=ca_ES
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=231916&language=ca_ES
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

2000 09 20

ORDEN de 20 de septiembre de 2000, por la que se aprueban y se modifican tablas de evaluación documental.

VALORACIÓN DOCUMENTAL

DOGC 3241 2000 10 09 12891 12892 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=225306&

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=225306&action=affectations&versionS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

451

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=225306&action=fitxa&mode=single
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=225306&action=affectations&versionState=01
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

2000 12 29

DEPARTAMENTO DE LA PRESIDENCIA DE LA GENERALITAT DE CATALUÑA

LEY 21/2000, de 29 de diciembre, sobre los derechos de información concerniente a la salud y la autonomía del paciente, y a la documentación clínica.

ACCESO

DOGC 3303 2001 01 11 464 467 BOE 29 2001 02 02 4121 4125 2001 01 31// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE http://www.boe.es/boe/dias/2001/02/02/pdfs/A04121-04125.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2001-2353

ANÁLISIS http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2001-2353 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

328

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=246194&language=es_ES
http://www.boe.es/boe/dias/2001/02/02/pdfs/A04121-04125.pdf
http://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2001-2353
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2001-2353#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

2001 02 02

DEPARTAMENTO DE CULTURA DE LA GENERALITAT CATALANA

ORDEN de 2 de febrero de 2001, por la que se modifica la Orden de 13 de enero de 1994, sobre los grupos de trabajo de la Comisión Nacional de Evaluación y 
Selección de Documentación.

EVALUACIÓN Y SELECCIÓN

DOGC 3328 2001 02 15 2085 2086 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=250294&action=affectations&versionS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

299

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=250294&language=es_ES
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=250294&action=affectations&versionState=01
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

2001 03 12

DEPARTAMENTO DE CULTURA DE LA GENERALITAT CATALANA

ORDEN de 12 de marzo de 2001, por la que se aprueban diferentes tablas de evaluación documental.

VALORACIÓN DOCUMENTAL

DOGC 3356 2011 03 24 4506 4506 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=266228&

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=266228&action=affectations&versionS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

458

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=266228&action=fitxa&mode=single
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=266228&action=affectations&versionState=01
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

2001 07 03

DEPARTAMENTO DE CULTURA DE LA GENERALITAT CATALANA

ORDEN de 3 de julio de 2001, por la que se aprueban y se modifican tablas de evaluación documental.

EVALUACIÓN Y SELECCIÓN

DOGC 3431 2001 07 16 11119 11120 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=259272&action=affectations&versionS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

306

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=259272&language=es_ES
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=259272&action=affectations&versionState=01
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

2001 07 13

PARLAMENTO DE CATALUÑA

Ley 10/2001, de 13 de julio, de Archivos y documentos

MARCO BÁSICO

DOGC 3437 2001 07 24 11538 11544 BOE 206 2001 08 28 32444 32453 2001 08 13// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE http://www.boe.es/boe/dias/2001/08/28/pdfs/A32444-32453.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://www.boe.es/buscar/pdf/2001/BOE-A-2001-16691-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2001-16691

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

256

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=253313
http://www.boe.es/boe/dias/2001/08/28/pdfs/A32444-32453.pdf
http://www.boe.es/buscar/pdf/2001/BOE-A-2001-16691-consolidado.pdf
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2001-16691
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

2002 03 15

DEPARTAMENTO DE CULTURA Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN DE LA GENERALITA

ORDEN CLT/84/2002, de 15 de marzo, por la que se aprueban y se modifican tablas de evaluación documental.

EVALUACIÓN Y SELECCIÓN

DOGC 3604 2002 03 27 5392 5393 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=271819&action=affectations&versionS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

298

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=271819&language=es_ES
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=271819&action=affectations&versionState=01
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

2003 02 20

DEPARTAMENTO DE GOBERNACIÓN Y RELACIONES INSTITUCIONALES DE LA GENE

DECRETO 48/2003, de 20 de febrero, por el que se aprueba el Estatuto de la Agencia Catalana de Protección de Datos.

PROTECCIÓN DE DATOS

DOGC 3835 2003 03 04 4483 4485 BOE 2003 03 05// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=302018&action=affectations&versionS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

317

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=302018&language=es_ES
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=302018&action=affectations&versionState=01
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

2003 03 03

DEPARTAMENTO DE CULTURA DE LA GENERALITAT CATALANA

ORDEN CLT/95/2003, de 3 de marzo, por la que se aprueban tablas de evaluación documental.

EVALUACIÓN Y SELECCIÓN

DOGC 3842 2003 03 13 5187 5188 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=326853&action=affectations&versionS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

288

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=326853&language=es_ES
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=326853&action=affectations&versionState=01
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

2003 04 28

PRESIDENCIA DE LA GENERALITAT DE CATALUÑA

DECRETO LEGISLATIVO 2/2003, de 28 de abril, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley municipal y de régimen local de Cataluña.

RÉGIMEN LOCAL

DOGC 3887 2003 05 20 10237 10269 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=320821&action=affectations&versionS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

323

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=320821&language=es_ES
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=320821&action=affectations&versionState=01
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

2003 11 04

PRESIDENCIA DE LA GENERALITAT DE CATALUÑA

DECRETO LEGISLATIVO 4/2003, de 4 de noviembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de la organización comarcal de Cataluña.

RÉGIMEN LOCAL

DOGC 4013 2003 11 19 22597 22606 BOE 2003 11 20// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=315198&action=affectations&versionS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

322

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=315198&language=es_ES
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=315198&action=affectations&versionState=01
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

2003 12 03

DEPARTAMENTO DE CULTURA DE LA GENERALITAT CATALANA

ORDEN CLT/500/2003, de 3 de diciembre, por la que se aprueban y se modifican tablas de evaluación documental.

EVALUACIÓN Y SELECCIÓN

DOGC 4034 2003 12 19 25009 25010 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=312089&action=affectations&versionS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

303

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=312089&language=es_ES
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=312089&action=affectations&versionState=01
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

2004 01 20

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA Y FINANZAS DE LA GENERALITAT DE CATALUÑA

DECRETO 96/2004, de 20 de enero, por el que se regula la utilización de los medios electrónicos, informáticos y telemáticos en la contratación de la 
Administración de la Generalidad.

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

DOGC 4055 2004 01 23 1275 1276 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=330106&language=es_ES

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

329

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=330106&language=es_ES
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=330106&language=es_ES
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

2004 03 04

DEPARTAMENTO DE CULTURA DE LA GENERALITAT CATALANA

ORDEN CLT/66/2004, de 4 de marzo, por la que se aprueban tablas de evaluación documental.

EVALUACIÓN Y SELECCIÓN

DOGC 4097 2004 03 23 5630 5631 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=340742&action=affectations&versionS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

296

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=340742&language=es_ES
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=340742&action=affectations&versionState=01
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

2005 11 15

DEPARTAMENTO DE CULTURA DE LA GENERALITAT CATALANA

ORDEN CLT/459/2005, de 15 de noviembre, por la que se aprueban y modifican tablas de evaluación documental.

EVALUACIÓN Y SELECCIÓN

DOGC 4527 2005 12 12 41027 41028 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=387947&action=affectations&versionS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

308

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=387947&language=es_ES
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=387947&action=affectations&versionState=01
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

2006 03 28

DEPARTAMENTO DE CULTURA DE LA GENERALITAT CATALANA

DECRETO 52/2006, de 28 de marzo, sobre la composición y el funcionamiento del Consejo Nacional de Archivos.

ÓRGANOS

DOGC 4604 2006 03 30 14739 14740 BOE 2006 03 31// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=455310&action=affectations&versionS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

264

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=455310
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=455310&action=affectations&versionState=01
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

2006 09 20

ORDEN CLT/382/2006, de 20 de septiembre, por la que se aprueban y se modifican tablas de evaluación documental.

VALORACIÓN DOCUMENTAL

DOGC 4745 2006 10 23 44393 44395 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=461586&

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=461586&action=affectations&versionS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

453

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=461586&action=fitxa&mode=single
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=461586&action=affectations&versionState=01
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

2006 10 30

DEPARTAMENTO DE JUSTICIA DE LA GENERALITAT DE CATALUÑA

ORDEN JUS/552/2006, de 30 de octubre, por la que se constituye y se regula la Junta de Expurgo de la Documentación Judicial de Cataluña y se aprueban las 
normas y los modelos de relaciones documentales de transferencia de documentación judicial.

EVALUACIÓN Y SELECCIÓN

DOGC 4768 2006 11 24 49910 49926 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=425970&language=es_ES

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

309

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=425970&language=es_ES
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=425970&language=es_ES
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

2007 07 04

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA

LEY 5/2007, del 4 de julio, medidas fiscales y financieras.

TASAS

DOGC 4920 2007 07 06 22943 22954 BOE 185 2007 08 03 33489 33504 2007 07 07// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE http://www.boe.es/boe/dias/2007/08/03/pdfs/A33489-33504.pdf

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-14803 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

314

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=394404&language=es_ES
http://www.boe.es/boe/dias/2007/08/03/pdfs/A33489-33504.pdf
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-14803#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

2007 07 11

DEPARTAMENTO DE CULTURA Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN DE LA GENERALITA

ORDEN CMC/270/2007, de 11 de julio, sobre grupos de trabajo en materia de archivística.

GRUPOS DE TRABAJO

DOGC 4935 2007 07 27 25750 25751 BOE 2007 07 28// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=447804&language=es_ES

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

278

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=447804&language=es_ES
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=447804&language=es_ES
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

2008 01 22

DEPARTAMENTO DE CULTURA Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN DE LA GENERALITA

DECRETO 13/2008, de 22 de enero, sobre acceso, evaluación y selección de documentos.

ÓRGANOS

DOGC 5056 2008 01 25 6220 6228 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=475134&action=affectations&versionS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

262

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=475134&language=es_ES
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=475134&action=affectations&versionState=01
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

2008 06 04

DEPARTAMENTO DE CULTURA Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN DE LA GENERALITA

ORDEN CMC/300/2008, de 4 de junio, por la que se aprueban, se modifican y se dejan sin efecto tablas de evaluación documental.

VALORACIÓN DOCUMENTAL

DOGC 5157 2008 06 20 41154 41160 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=533470&

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=533470&action=affectations&versionS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

450

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=533470&action=fitxa&mode=single
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=533470&action=affectations&versionState=01
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

2008 07 01

DEPARTAMENTO DE CULTURA Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN DE LA GENERALITA

DECRETO 136/2008, de 1 de julio, de reestructuración del Departamento de Cultura y Medios de Comunicación

ÓRGANOS

DOGC 5170 2008 07 10 53640 53681 BOE 2008 07 11// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=524261&action=affectations&versionS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

261

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=524261&language=es_ES
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=524261&action=affectations&versionState=01
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

2008 09 09

DEPARTAMENTO DE CULTURA Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN DE LA GENERALITA

DECRETO 183/2008, de 9 de septiembre, del procedimiento para la restitución a las personas físicas o jurídicas de carácter privado de los documentos 
incautados con motivo de la Guerra Civil.

ARCHIVOS

DOGC 5216 2008 09 16 68273 68278 BOE 2008 09 17// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=516468&action=affectations&versionS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

271

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=516468
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=516468&action=affectations&versionState=01
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

2009 01 09

DEPARTAMENTO DE CULTURA DE LA GENERALITAT CATALANA

RESOLUCIÓN CMC/599/2009, de 9 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de la Comisión Nacional de Acceso, Evaluación y Selección Documental de 
delegación de competencias en la Comisión Permanente.

EVALUACIÓN Y SELECCIÓN

DOGC 5336 2009 03 11 20388 20388 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=467111&language=es_ES

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

305

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=467111&language=es_ES
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=467111&language=es_ES
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

2009 02 13

DEPARTAMENTO DE CULTURA Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN DE LA GENERALITA

EDICTO de 13 de febrero de 2009, por el que se somete a información pública el Proyecto de decreto de los requisitos de los archivos del Sistema de Archivos 
de Cataluña, del procedimiento de integración y del Registro de archivos de Cataluña.

ARCHIVOS

DOGC 5333 2009 03 06 19208 19208 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=511470

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

270

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=511470
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=511470
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

2009 04 07

DEPARTAMENTO DE GOBERNACIÓN Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE LA GENE

DECRETO 56/2009, de 7 de abril, para el impulso y el desarrollo de los medios electrónicos en la Administración de la Generalidad.

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

DOGC 5360 2009 04 16 31430 31445 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE

TEXTO CONSOLIDADO http://www20.gencat.cat/portal/site/portaljuridic/menuitem.d15a4e5dfb99396dc366ec10b0c0e1a0/?vgnextoid=b85297b5a

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=483885&action=affectations&versionS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

330

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=483885&language=es_ES
http://www20.gencat.cat/portal/site/portaljuridic/menuitem.d15a4e5dfb99396dc366ec10b0c0e1a0/?vgnextoid=b85297b5a87d6210VgnVCM1000000b0c1e0aRCRD&vgnextchannel=b85297b5a87d6210VgnVCM1000000b0c1e0aRCRD&vgnextfmt=default&action=fitxa&documentId=483885&newLang
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=483885&action=affectations&versionState=01
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

2009 12 09

DEPARTAMENTO DE CULTURA Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN DE LA GENERALITA

DECRETO 190/2009, de 9 de diciembre, de los requisitos de los archivos del Sistema de Archivos de Cataluña, del procedimiento de integración y del Registro 
de Archivos de Cataluña.

ARCHIVOS

DOGC 5524 2009 12 11 93148 93154 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=503915&action=affectations&versionS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

269

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=503915
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=503915&action=affectations&versionState=01
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

2010 05 14

DEPARTAMENTO DE CULTURA Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN DE LA GENERALITA

ORDEN CMC/311/2010, de 14 de mayo, de los grupos de trabajo de la Comisión Nacional de Acceso, Evaluación y Selección Documental.

GRUPOS DE TRABAJO

DOGC 5640 2010 06 01 42106 42108 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=552994&action=affectations&versionS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

277

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=552994&language=es_ES
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=552994&action=affectations&versionState=01
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

2010 06 03

DEPARTAMENTO DE LA PRESIDENCIA DE LA GENERALITAT DE CATALUÑA

LEY 16/2010, de 3 de junio, de modificación de la Ley 21/2000, de 29 de diciembre, sobre los derechos de información concerniente a la salud y la autonomía 
del paciente, y la documentación clínica.

ACCESO

DOGC 5647 2010 06 10 45005 45010 BOE 156 2010 06 28 56462 56467 2010 06 11// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE http://www.boe.es/boe/dias/2010/06/28/pdfs/BOE-A-2010-10215.pdf

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2010-10215 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

327

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=541336&language=es_ES
http://www.boe.es/boe/dias/2010/06/28/pdfs/BOE-A-2010-10215.pdf
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2010-10215#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

2010 06 17

COMISIÓN NACIONAL DE ACCESO, EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DOCUMENTAL

Acuerdo 1/2010 de la Comisión Nacional de Acceso, Evaluación y Selección Documental sobre las condiciones de sustitución de documentos en soportes 
físicos por copias electrónicas de documentos válidos como originales

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

331

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

2010 08 03

PRESIDENCIA DE LA GENERALITAT DE CATALUÑA

LEY 26/2010, de 3 de agosto, de régimen jurídico y de procedimiento de las administraciones públicas de Cataluña.

ACCESO

DOGC 5686 2010 08 05 61261 61304 BOE 203 2010 08 21 73526 73569 2010 11 05// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE http://www.boe.es/boe/dias/2010/08/21/pdfs/BOE-A-2010-13313.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://www.boe.es/buscar/pdf/2010/BOE-A-2010-13313-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2010-13313 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

326

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=546116&language=es_ES
http://www.boe.es/boe/dias/2010/08/21/pdfs/BOE-A-2010-13313.pdf
http://www.boe.es/buscar/pdf/2010/BOE-A-2010-13313-consolidado.pdf
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2010-13313#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

2010 08 03

PARLAMENTO DE CATALUÑA

LEY 29/2010, de 3 de agosto, del uso de los medios electrónicos en el sector público de Cataluña.

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

DOGC 5687 2010 08 06 61835 61861 BOE 217 2010 09 07 76847 76869 2010 08 26// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/5687/1106074.pdf

BOE http://www.boe.es/boe/dias/2010/09/07/pdfs/BOE-A-2010-13843.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://www.boe.es/buscar/pdf/2010/BOE-A-2010-13843-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2010-13843 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

332

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/5687/1106074.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2010/09/07/pdfs/BOE-A-2010-13843.pdf
http://www.boe.es/buscar/pdf/2010/BOE-A-2010-13843-consolidado.pdf
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2010-13843#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

2010 09 22

DEPARTAMENTO DE GOBERNACIÓN Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE LA GENE

ORDEN GAP/459/2010, de 22 de septiembre, por la que se aprueba el protocolo de interoperabilidad.

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

DOGC 5725 2010 09 30 71538 71546 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=559167&language=es_ES

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

333

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=559167&language=es_ES
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=559167&language=es_ES
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

2010 10 01

DEPARTAMENTO DE LA PRESIDENCIA DE LA GENERALITAT DE CATALUÑA

LEY 32/2010, de 1 de octubre, de la Autoridad Catalana de Protección de Datos.

PROTECCIÓN DE DATOS

DOGC 5731 2010 10 08 73808 73821 BOE 257 2010 10 23 89526 89538// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE http://www.boe.es/boe/dias/2010/10/23/pdfs/BOE-A-2010-16136.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://www.boe.es/buscar/pdf/2010/BOE-A-2010-16136-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2010-16136 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

340

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=558944&language=es_ES
http://www.boe.es/boe/dias/2010/10/23/pdfs/BOE-A-2010-16136.pdf
http://www.boe.es/buscar/pdf/2010/BOE-A-2010-16136-consolidado.pdf
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2010-16136#analisis


Página 67 de 86

LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

2011 03 29

DEPARTAMENTO DE CULTURA DE LA GENERALITAT CATALANA

DECRETO 304/2011, de 29 de marzo, de reestructuración del Departamento de Cultura

ÓRGANOS

DOGC 5849 2011 03 31 18810 18843 BOE 2011 04 01// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=576686&action=affectations&versionS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

462

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=576686
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=576686&action=affectations&versionState=01
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

2011 04 26

DEPARTAMENTO DE CULTURA DE LA GENERALITAT CATALANA

DECRETO 327/2011, de 26 de abril, por el que se derogan varias normas reglamentarias en el ámbito del Departamento de Cultura.

ÓRGANOS

DOGC 5867 2011 04 28 24673 24674 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=578874&

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=578874&action=affectations&versionS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

457

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=578874&action=fitxa&mode=single
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=578874&action=affectations&versionState=01/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=affectations&documentId=578874&versionId=1179547&shouldShowActives=false&vers
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

2011 12 22

DEPARTAMENTO DE CULTURA DE LA GENERALITAT CATALANA

EDICTO de 22 de diciembre de 2011, por el que se publica el acto de identificación de los documentos, fondos documentales y otros efectos confiscados con 
motivo de la Guerra Civil procedentes del Centro Documental de la Memoria Histórica, ubicado en Salamanca.

ARCHIVOS

DOGC 6040 2012 01 09 772 787 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=595563

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

268

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=595563
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=595563
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

2012 02 22

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA Y CONOCIMIENTO DE LA GENERALITAT DE CATA

ORDEN ECO/58/2012, de 22 de febrero, de modificación de la Orden ECF/313/2008, de 23 de junio, por la que se aprueba la aplicación de la Plataforma de 
servicios de contratación pública, y se incorpora el servicio de sobre digital.

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

DOGC 6088 2012 03 15 13356 13362 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6088/1230016.pdf

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=602252&action=affectations&versionS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

334

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6088/1230016.pdf
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=602252&action=affectations&versionState=01
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

2012 05 29

DEPARTAMENTO DE CULTURA DE LA GENERALITAT CATALANA

DECRETO 59/2012, de 29 de mayo, de modificación del Decreto 304/2011, de 29 de marzo, de reestructuración del Departamento de Cultura

ÓRGANOS

DOGC 6139 2012 05 31 28184 28197 BOE 2012 06 01// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=608953&

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=608953&action=affectations&versionS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

463

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=608953&action=fitxa&mode=single
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=608953&action=affectations&versionState=01
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

2012 08 10

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FUNCIÓN PÚBLICA DE LA GENERALITAT DE C

RESOLUCIÓN GRI/1772/2012, de 10 de agosto, por la que se dan de alta nuevos datos y documentos en el Catálogo de datos y documentos electrónicos de la 
Generalidad.

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

DOGC 6211 2012 09 12 42887 42888 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=616265&

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=616265&action=affectations&versionS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

460

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=616265&action=fitxa&mode=single
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=616265&action=affectations&versionState=01
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

2012 10 01

DEPARTAMENTO DE JUSTICIA DE LA GENERALITAT DE CATALUÑA

ORDEN JUS/292/2012, de 1 de octubre, sobre el envío telemático de los recursos contra las calificaciones de los registradores de la propiedad, mercantiles y 
de bienes muebles de Cataluña.

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

DOGC 6229 2012 10 09 47166 47167 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=617896&language=es_ES

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

335

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=617896&language=es_ES
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=617896&language=es_ES


Página 74 de 86

LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

2013 01 02

DEPARTAMENTO DE CULTURA DE LA GENERALITAT CATALANA

ORDEN CLT/4/2013, de 2 de enero, por la que se aprueba la tramitación telemática obligatoria de los procedimientos de concesión, justificación, modificación 
y revocación de ayudas de concurrencia pública.

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

DOGC 6297 2013 01 21 3294 3297 BOE 2013 01 22// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=625959&action=affectations&versionS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

336

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=625959&language=es_ES
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=625959&action=affectations&versionState=01
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

2013 01 29

DEPARTAMENTO DE CULTURA DE LA GENERALITAT CATALANA

DECRETO 89/2013, de 29 de enero, de reestructuración del Departamento de Cultura.

ÓRGANOS

DOGC 6305 2013 01 31 5506 5510 BOE 2013 02 01// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=626975&action=affectations&versionS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

259

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=626975
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=626975&action=affectations&versionState=01
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

2013 07 23

DEPARTAMENTO DE CULTURA DE LA GENERALITAT CATALANA

DECRETO 198/2013, de 23 de julio, por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia Catalana del Patrimonio Cultural.

ÓRGANOS

DOGC 6425 2013 07 25 1 18 BOE 2013 07 26// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=641576&action=affectations&versionS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

258

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=641576&language=es_ES
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=641576&action=affectations&versionState=01/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=affectations&documentId=641576&versionId=1311252&shouldShowActives=false&vers
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

2013 10 15

DEPARTAMENTO DE LA PRESIDENCIA DE LA GENERALITAT DE CATALUÑA

DECRETO 232/2013, de 15 de octubre, por el que se crea la Sede electrónica.

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

DOGC 6482 2013 10 17 1 14 BOE 2013 10 18// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=646293&action=affectations&versionS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

337

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=646293&language=es_ES
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=646293&action=affectations&versionState=01
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

2013 11 26

DEPARTAMENTO DE CULTURA DE LA GENERALITAT CATALANA

ORDEN CLT/319/2013, de 26 de noviembre, por la que se aprueban, se modifican y se derogan tablas de evaluación y acceso documental.

VALORACIÓN DOCUMENTAL

DOGC 6528 2013 12 24 1 27 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=651389&

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=651389&action=affectations&versionS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

454

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=651389&action=fitxa&mode=single
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=651389&action=affectations&versionState=01
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

2014 02 21

DEPARTAMENTO DE CULTURA DE LA GENERALITAT CATALANA

ORDEN CLT/47/2014, de 21 de febrero, de modificación de la Orden CLT/4/2013, de 2 de enero, por la que se aprueba la tramitación telemática obligatoria de 
los procedimientos de concesión, justificación, modificación y revocación de ayudas de concurrencia pública.

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

DOGC 6575 2014 03 05 1 2 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documen

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=656539&action=affectations&versionS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

338

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=656539&language=es_ES
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=656539&action=affectations&versionState=01
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

2014 04 30

DEPARTAMENTO DE CULTURA DE LA GENERALITAT CATALANA

ORDEN CLT/152/2014, de 30 de abril, por la que se aprueban y se modifican tablas de evaluación y acceso documental.

VALORACIÓN DOCUMENTAL

DOGC 6627 2014 05 21 1 29 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=662638&

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=662638&action=affectations&versionS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

449

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=662638&action=fitxa&mode=single
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=662638&action=affectations&versionState=01
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

2014 05 14

DEPARTAMENTO DE CULTURA DE LA GENERALITAT CATALANA

ORDEN CLT/172/2014, de 14 de mayo, por la que se aprueba el protocolo de gestión de documentos electrónicos y archivo de la Generalidad de Cataluña.

GESTIÓN DOCUMENTAL

DOGC 6640 2014 06 10 1 2 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6640/1358890.pdf

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=664215&language=es_ES

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

339

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6640/1358890.pdf
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=664215&language=es_ES
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

2014 06 03

DEPARTAMENTO DE LA PRESIDENCIA DE LA GENERALITAT DE CATALUÑA

DECRETO LEY 1/2014, de 3 de junio, por el que se modifica el Texto refundido de la Ley de tasas y precios públicos de la Generalidad de Cataluña, aprobado 
por el Decreto legislativo 3/2008, de 25 de junio.

TASAS

DOGC 6638 2014 06 05 1 6 BOE 2014 06 05// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6638/1358305.pdf

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=663944&action=affectations&versionS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

312

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6638/1358305.pdf
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=663944&action=affectations&versionState=01
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

2014 12 29

DEPARTAMENTO DE LA PRESIDENCIA DE LA GENERALITAT DE CATALUÑA

Ley 19/2014, de 29 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

TRANSPARENCIA

DOGC 6780 2014 12 31 1 39 BOE 18 2015 01 21 4300 4342 2015 06 30// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6780/1395385.pdf

BOE https://www.boe.es/boe/dias/2015/01/21/pdfs/BOE-A-2015-470.pdf

TEXTO CONSOLIDADO https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-470

ANÁLISIS https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2015-470 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

490

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6780/1395385.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/01/21/pdfs/BOE-A-2015-470.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-470
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2015-470#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

2015 05 07

DEPARTAMENTO DE CULTURA DE LA GENERALITAT CATALANA

ORDEN CLT/140/2015, de 7 de mayo, por la que se aprueban y se modifican tablas de evaluación y acceso documental.

VALORACIÓN DOCUMENTAL

DOGC 6874 2015 05 19 1 24 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=693972&

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS ogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=693972&action=affectations&versionState=01

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

452

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=693972&action=fitxa&mode=single
http://ogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=693972&action=affectations&versionState=01
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

2015 05 21

DEPARTAMENTO DE CULTURA DE LA GENERALITAT CATALANA

RESOLUCIÓN CLT/1112/2015, de 21 de mayo, por la que se amplía el plazo de notificación del acto de identificación de los documentos confiscados con 
motivo de la Guerra Civil y que han sido enviados por parte de la Administración del Estado el 4 de diciembre de 2014.

ARCHIVOS

DOGC 6882 2015 05 29 1 1 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=694958&

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=694958&action=affectations&versionS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

459

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=694958&action=fitxa&mode=single
http://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=694958&action=affectations&versionState=01
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CATALUÑA

2015 07 29

DEPARTAMENTO DE LA PRESIDENCIA DE LA GENERALITAT DE CATALUÑA

LEY 20/2015, de 29 de julio, de modificación de la Ley 10/2001, de 13 de julio, de archivos y documentos.

ARCHIVOS Y PATRIMONIO DOCUMENTAL

DOGC 6927 2015 08 04 1 5 BOE 215 2015 09 08 79049 79053// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CAT

BOLETÍN CC.AA http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6927/1438099.pdf

BOE https://www.boe.es/boe/dias/2015/09/08/pdfs/BOE-A-2015-9679.pdf

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2015-9679 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

489

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

Total Disposiciones 86

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6927/1438099.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/09/08/pdfs/BOE-A-2015-9679.pdf
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2015-9679#analisis
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Las competencias asumidas por la Ciudad de Ceuta en el proceso de transferencias, 
establecidas en el Estatuto de Autonomía de Ceuta, en los artículos 21 y 25, hace ne-
cesario la creación de un Archivo Central en el que se integren el Archivo Municipal y 
el de las distintas dependencias cuyas competencias han sido transferidas.

Con fecha 21 de enero de 1997, se crea el Archivo Central de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta [BOC, nº 3668, de 23 de enero de 1997]. 

Previamente, se había dictado la Ordenanza Reguladora de los Servicios de Archi-
vos, Bibliotecas y Museo de la Ciudad Autónoma de Ceuta [BOCCE nº 3438, de 27 
de agosto de 1992]. Su Título II, artículos 10 a 16, dedicados al Archivo Municipal, 
es derogado por el Reglamento de Protección del Patrimonio Documental Ceutí y del 
Sistema Archivístico de la Ciudad Autónoma de Ceuta, aprobado el 12 de febrero de 
2004 y publicado en el BOCCE nº 4297, de 20 de febrero de 2004.

El Reglamento de 2004 regula tanto la protección del Patrimonio Documental 
Ceutí como la creación de un Sistema archivístico de la Ciudad Autónoma de Ceuta.

La Consejería de Cultura asume funciones de protección del patrimonio documen-
tal y archivístico. Se establece la existencia de una Comisión de Valoración y Selección 
de Documentos. El Sistema estará compuesto además por los archivos de gestión de 
las unidades administrativas, por el Archivo Central y por el Archivo General.  

La Disposición Adicional establece, del mismo modo que en el caso de Melilla, que 
la cita a la Consejería de Cultura, se entenderá a dicha Consejería o aquel órgano que 
en cada momento ostente la competencia en materia de Archivos. 

Ángel Luis Calvo Sotillos 

Licenciado en Geografía e Historia. Sección de Historia, 
por la Universidad Complutense de Madrid. 

Licenciado en Documentación, por la Universidad de Alcalá. 
Especialista Universitario en Archivística, 

por Universidad Nacional de Educación a Distancia-Fundación Carlos Amberes.

Archivo Municipal de Alcalá de Henares.

Junta Directiva de ANABAD-FEDERACIÓN. Tesorero.

SISTEMA ARCHIVÍSTICO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE CEUTA
 



ÍNDICE DE LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CEUTA

1992 08 27

Ordenanza reguladora de los Servicios de Archivos, Bibliotecas y Museo.

//

FECHA DISP.SIS

CEU

1997 01 21

Decreto 211/1997, de 21 de enero, por el que se crea el Archivo Central de la Ciudad Autónoma de Ceuta, dependiente de la Consejería 
de Educación y Cultura.//

FECHA DISP.SIS

CEU

2004 02 12

Reglamento de Protección del Patrimonio Documental Ceutí y del Sistema Archivístico de la Ciudad Autónoma de Ceuta.

//

FECHA DISP.SIS

CEU

Total Disposiciones 3



Página 1 de 3

LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CEUTA

1992 08 27

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE CEUTA

Ordenanza reguladora de los Servicios de Archivos, Bibliotecas y Museo.

ARCHIVOS PÚBLICOS

BOCC 3438 1992 08 27 1014 1014 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CEU

BOLETÍN CC.AA http://www.ceuta.es/ceuta/component/jdownloads/finish/576-agosto/3910-bocce-3438-27-0

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

486

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.ceuta.es/ceuta/component/jdownloads/finish/576-agosto/3910-bocce-3438-27-08-1992?Itemid=534
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CEUTA

1997 01 21

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE CEUTA

Decreto 211/1997, de 21 de enero, por el que se crea el Archivo Central de la Ciudad Autónoma de Ceuta, dependiente de la Consejería de Educación y 
Cultura.

ARCHIVOS PÚBLICOS

BOCC 3668 1997 01 23 213 213 BOE 1997 01 23// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CEU

BOLETÍN CC.AA http://www.ceuta.es/ceuta/component/jdownloads/finish/502-enero/8059-bocce-3668-23-01-

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

488

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.ceuta.es/ceuta/component/jdownloads/finish/502-enero/8059-bocce-3668-23-01-1997?Itemid=534
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO CEUTA

2004 02 12

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE CEUTA

Reglamento de Protección del Patrimonio Documental Ceutí y del Sistema Archivístico de la Ciudad Autónoma de Ceuta.

ARCHIVOS Y PATRIMONIO DOCUMENTAL

BOCC 4297 2004 02 20 749 751 BOE 2004 02 21// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

CEU

BOLETÍN CC.AA http://www.ceuta.es/ceuta/component/jdownloads/finish/414-febrero/2763-bocce-4297-20-0

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

487

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

Total Disposiciones 3

http://www.ceuta.es/ceuta/component/jdownloads/finish/414-febrero/2763-bocce-4297-20-02-2004?Itemid=534
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La competencia exclusiva en materia de archivos que no sean de titularidad estatal, 
atribuida a la Generalitat Valenciana, viene dada por el artículo 31.6 del Estatuto de 
Autonomía. Las transferencias en materia de Cultura [Real Decreto 3066/1983, de 13 
de octubre], la asunción de dichas competencias por la Consellería de Cultura, Educa-
ción y Ciencia [Decreto 17/1983, de 29 de diciembre] y la asignación a la Dirección 
General de Cultura [Decreto 38/1984, de 2 de abril, de Estructuración Orgánica], son 
el marco legal básico, en el que se apoya la creación del Archivo Central de la Gene-
ralitat Valenciana [Decreto 57/1984 de 21 de mayo, DOGV nº 168, de 8 de junio], 
dependiente de la Consellería de Cultura, Educación y Ciencia, cuya denominación es 
modificada por la Ley 3/2005 de Archivos de la Generalitat, pasando a denominarse 
Archivo de la Generalitat y a erigirse en cabecera del Sistema Archivístico Valenciano. 
Posteriormente la Ley 12/2009, otorga una nueva denominación más acorde con sus 
funciones, la de Arxiu Històric de la Comunitat Valenciana. Su finalidad es recoger, 
conservar y disponer para su utilización los fondos documentales de la Generalitat 
Valenciana, en cualquier soporte y forma de presentación.

También en 1984, se decide crear el Consejo Asesor de Archivos, órgano consul-
tivo y de participación en política archivística [Orden de 14 de junio de 1984, de la 
Consellería de Cultura, Educación y Ciencia. DOGV nº 177, de 12 de julio de 1984].

Continuando con el desarrollo legislativo, la Ley 4/1998, de 11 de junio de la Ge-
neralitat Valenciana, del Patrimonio Cultural Valenciano, constituye el marco legal de 
la acción pública y privada dirigida a la conservación, difusión, fomento y acrecenta-
miento del Patrimonio Cultural en el ámbito de la Comunidad Valenciana [DOGV 
nº 3267, de 18 de junio de 1998].

Posteriormente, una nueva Ley 7/2004, de 19 de octubre, de la Generalitat de 
Modificación de la Ley 4/1998, de 11 de junio, del Patrimonio Cultural Valenciano, 
responde a la necesidad de actualizar y reforzar la protección del patrimonio inmate-
rial, la puesta en valor de los bienes de interés cultural, la incorporación de la protec-
ción del patrimonio informático valenciano, en lo que tiene de hitos evolutivos de la 
tecnología de la Comunidad Valenciana, así como el instar al Gobierno Valenciano a 
crear fundaciones vinculadas a la Generalitat destinadas a materializar los principios 
perseguidos por la Ley de Patrimonio Cultural [DOGV nº 4867, de 21 de octubre de 
2004]. 

El gran avance experimentado en los procesos de racionalización y modernización 
de las administraciones públicas, basado en la utilización de las nuevas tecnologías 

SISTEMA ARCHIVÍSTICO DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA VALENCIANA
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Sistema archivístico de la Comunidad Autónoma Valenciana

en el tratamiento de la información, requiere el establecimiento de ciertos requisitos 
que garanticen los derechos de los ciudadanos. Este es el objetivo de la Orden de 3 de 
diciembre de 1999, de la Consellería de Justicia y Administraciones Públicas, por la 
que se aprueba el Reglamento Técnico de Medidas de Seguridad para la Aprobación 
y Homologación de Aplicaciones y Medios de tratamiento Automatizado de la Infor-
mación [DOGV nº 3667, de 17 de enero de 2000].

En éste mismo ámbito, el Gobierno Valenciano, regula la utilización de la firma 
electrónica avanzada en la Generalitat Valenciana, mediante el Decreto 87/2002, de 
30 de mayo, promovido por la Consellería de Innovación y Competitividad [DOGC 
nº 4265, de 6 de junio de 2002]. 

La Ley 4/1998, de 11 de junio, de la Generalitat, del Patrimonio Cultural Valenciano, 
en su artículo 81.1, ya establecía la creación de un Sistema Archivístico Valenciano. La Ley 
7/2004, de 19 de octubre, de la Generalitat de Modificación de la Ley 4/1998, de 11 de ju-
nio, del Patrimonio Cultural Valenciano, modificada el artículo 80 estableciendo que una 
nueva Ley de Archivos regulará el ejercicio de las competencias de la Generalitat en materia 
de archivos. Se anunciaba la inminente remisión a las Cortes Valencianas de un proyecto 
de Ley de Archivos para regular esta competencia estatutaria y siendo desarrollo de la Ley 
de Patrimonio Cultural Valenciana. La Ley 3/2005, de 15 de junio, de la Generalitat, de 
Archivos [DOGC nº 5029, de 16 de junio de 2005], cumple el mandato expresado.

La Ley de Archivos cuenta con un Título Preliminar y cuatro títulos dedicados el 
primero a esbozar la estructura y órganos del Sistema Archivístico Valenciano, esta-
bleciendo un órgano directivo encomendado a la consellería competente en materia 
de cultura, y una serie de órganos asesores, como el Consejo Asesor de Archivos, (para 
ello deroga la Orden de 14 de junio de 1984 que creaba éste órgano), la Junta Califi-
cadora de Documentos Administrativos, (órgano colegiado destinado a emitir dictá-
menes sobre las tablas de valoración de las series documentales) y un órgano asesor en 
nuevas tecnologías de comunicación e información.

El Título II aborda los archivos que integran el Sistema Archivístico Valenciano. 
El Título III lo dedica a los documentos y la gestión documental y el Título IV, a las 
infracciones y sanciones administrativas. 

Fruto del desarrollo legislativo en materia de Patrimonio Cultural Valenciano, son 
también, el Decreto 189/2005, de 2 de diciembre, del Consell de la Generalitat por 
el que se regula la Junta Calificadora de Documentos Administrativos y el procedi-
miento de valoración, conservación y eliminación del patrimonio documental de los 
archivos públicos [DOGV nº 5150 de 7 de diciembre de 2005] y el Decreto 61/2006, 
de 12 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de Funcionamiento 
de la Junta de Expurgo de Documentos Judiciales y se crea el Fondo Histórico Judicial 
de la Comunitat Valenciana [DOGV nº 5259, de 16 de mayo de 2006].

La Ley 5/2007, de 9 de febrero, de la Generalitat, de Modificación de la Ley 4/1998, 
de 11 de junio, del Patrimonio Cultural Valenciano, [DOGV nº 5449, de 13 de febrero 
de 2007], vuelve a actualizar la protección y las figuras a proteger del Patrimonio Cultural 
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Sistema archivístico de la Comunidad Autónoma Valenciana

Valenciano, sin perjuicio de las mejoras realizadas por la Ley 7/2004, de 19 de octubre, de 
la Generalitat de Modificación de la Ley 4/1998, de 11 de junio, del Patrimonio Cultural 
Valenciano. Los objetivos de esta modificación se basan en <<la necesidad de concretar y 
perfilar aún más los criterios y exigencias que deben incluirse en los Planes de Protección de los 
Bienes de Interés Cultural (…) ampliar los criterios de actuación en los procesos de restauración 
(…) [y] completar la sistemática del inventario General del Patrimonio Cultural Valenciano>>. 

La Ley 3/2010, de 5 de mayo, de la Generalitat, de Administración Electrónica 
de la Comunitat Valenciana [DOGC nº 6262, de 7 de mayo de 2010], encuentra su 
justificación en iniciativas legislativas, tanto a nivel autonómico, como estatal, euro-
peo e internacional, encaminadas a la prestación eficiente de los servicios públicos y 
al impulso de una moderna, transparente y democrática administración electrónica 
accesible a todos los ciudadanos.

Por Acuerdo de la Mesa de Les Corts, se aprueba la Norma sobre valoración y selección 
de los documentos de Les Corts Valencianes [BOC, nº 300, de 30 de marzo de 2011], 
según contempla la Ley 3/2005, de Archivos, en su artículo 11, y el artículo 13 del De-
creto 189/2005, que prevén la creación de comisiones de valoración documental que se 
estimen necesarias para elaborar las correspondientes tablas de valoración documental.

Entre las funciones de los consellers, figura la de ejercer la potestad reglamentaria 
en las materias propias de su consellería, en forma de órdenes de la consellería [Ley 
5/1983, artículo 28 c]. El Consejo Asesor de Archivos de la Comunitat Valenciana, 
creado por Orden de 14 de junio de 1984 y configurado en la Ley 4/1998, como órga-
no consultivo de la Administración de la Generalitat en materia de patrimonio cultu-
ral, añade cometidos específicamente de carácter técnico, según el artículo 10 de la Ley 
3/2005, de la Generalitat, de Archivos, que dictamina su organización y competencia. 
Para que este órgano esté constituido y en funcionamiento, en la Orden 3/2011, de 15 
de marzo de la Consellería de Cultura y deporte, aprueba el Reglamento del Consejo 
Asesor de la Comunitat Valenciana [DOGV, nº 6492, de 31 de marzo].

La política de seguridad de la información que se ha de aplicar en el tratamiento de 
la información situada bajo la responsabilidad de los distintos órganos de la adminis-
tración de la Generalitat y sus entidades autónomas, se recoge en el Decreto 66/2012, 
de 27 de abril [DOGC, nº 6764 de 30 de abril de 2012]. 

Ángel Luis Calvo Sotillos 

Licenciado en Geografía e Historia. Sección de Historia, 
por la Universidad Complutense de Madrid. 

Licenciado en Documentación, por la Universidad de Alcalá. 
Especialista Universitario en Archivística, 

por Universidad Nacional de Educación a Distancia-Fundación Carlos Amberes.

Archivo Municipal de Alcalá de Henares.

Junta Directiva de ANABAD-FEDERACIÓN. Tesorero. 



ÍNDICE DE LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO COMUNIDAD VALENCIANA

1984 05 21

Decreto 57/1984 de 21 de mayo, del Consell de la Generalidad Valenciana por el que se crea el Archivo Central de la Generalidad 
Valenciana//

FECHA DISP.SIS

VAL

1984 06 14

Orden de 14 de junio de 1984, de la Consellería de Cultura, Educación y Ciencia, por la que se crea el Consejo Asesor de Archivos

//

FECHA DISP.SIS

VAL

1998 06 11

	Ley 4/1998, de 11 junio, del Patrimonio Cultural Valenciano

//

FECHA DISP.SIS

VAL

1999 12 03

ORDEN de 3 de diciembre de 1999, de la Conselleria de Justicia y Administraciones Públicas, por la que se aprueba el Reglamento 
Técnico de Medidas de Seguridad para la Aprobación y Homologación de Aplicaciones y Medios de Tratamiento Automatizado de la 
Información.

//

FECHA DISP.SIS

VAL

2002 05 30

DECRETO 87/2002, de 30 de mayo, del Gobierno Valenciano, por el que se regula la utilización de la firma electrónica avanzada en la 
Generalitat Valenciana.//

FECHA DISP.SIS

VAL

2004 10 19

LEY 7/2004, de 19 de octubre, de la Generalitat, de Modificación de la Ley 4/1998, de 11 de junio, del Patrimonio Cultural Valenciano.

//

FECHA DISP.SIS

VAL



2005 06 15

	Ley 3/2005, de 15 junio, de Archivos de la Comunitat Valenciana

//

FECHA DISP.SIS

VAL

2005 12 02

DECRETO 189/2005, de 2 de diciembre, del Consell de la Generalitat, por el que se regula la Junta Calificadora de
Documentos Administrativos y el procedimiento de valoración, conservación y eliminación del patrimonio documental
de los archivos públicos.

//

FECHA DISP.SIS

VAL

2006 05 12

DECRETO 61/2006, de 12 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de Funcionamiento de la Junta de Expurgo de 
Documentos Judiciales y se crea el Fondo Histórico Judicial de la Comunitat Valenciana.//

FECHA DISP.SIS

VAL

2007 02 09

LEY 5/2007, de 9 de febrero, de la Generalitat, de modificación de la Ley 4/1998, de 11 de junio, del Patrimonio Cultural Valenciano.

//

FECHA DISP.SIS

VAL

2011 03 15

Acuerdo de 15 de marzo de 2011 de la Mesa de Les Corts por el cual se aprueba la Norma sobre valoración y selección de los 
documentos de Les Corts Valencianes//

FECHA DISP.SIS

VAL

2011 03 15

ORDEN 3/2011, de 15 de marzo, de la Conselleria de Cultura y Deporte, por la que se aprueba el Reglamento de
Composición, Organización y Funcionamiento del Consejo Asesor de Archivos de la Comunitat Valenciana.//

FECHA DISP.SIS

VAL

2012 04 27

DECRETO 66/2012, de 27 de abril, del Consell, por el que se establece la política de seguridad de la información de
la Generalitat.//

FECHA DISP.SIS

VAL

Total Disposiciones 13
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO COMUNIDAD VALENCIANA

1984 05 21

CONSELLERÍA DE CULTURA, EDUCACIÓN Y CIENCIA DE LA GENERALITAT DE VALEN

Decreto 57/1984 de 21 de mayo, del Consell de la Generalidad Valenciana por el que se crea el Archivo Central de la Generalidad Valenciana

ÓRGANOS

DOGV 168 1984 06 08 1261 1262 BOE 1984 06 08// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

VAL

BOLETÍN CC.AA http://dglab.cult.gva.es/Archivos/documents/ACGV1.pdf

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

409

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dglab.cult.gva.es/Archivos/documents/ACGV1.pdf
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO COMUNIDAD VALENCIANA

1984 06 14

CONSELLERÍA DE CULTURA, EDUCACIÓN Y CIENCIA DE LA GENERALITAT DE VALEN

Orden de 14 de junio de 1984, de la Consellería de Cultura, Educación y Ciencia, por la que se crea el Consejo Asesor de Archivos

ÓRGANOS

DOGV 177 1984 07 12 1646 1647 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

VAL

BOLETÍN CC.AA http://dglab.cult.gva.es/Archivos/documents/ComValorden14junio1984%20creacion%20consej

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

408

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dglab.cult.gva.es/Archivos/documents/ComValorden14junio1984%20creacion%20consejo%20asesor%20archivos.pdf
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO COMUNIDAD VALENCIANA

1998 06 11

PRESIDENCIA DE LA GENERALITAT VALENCIANA

	Ley 4/1998, de 11 junio, del Patrimonio Cultural Valenciano

PATRIMONIO CULTURAL

DOGC 3267 1998 06 18 9425 9466 BOE 174 1998 07 22 24768 24793 1998 06 19// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

VAL

BOLETÍN CC.AA http://www.docv.gva.es/datos/1998/06/18/pdf/1998_5159.pdf

BOE http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1998-17524

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1998-17524 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

115

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.docv.gva.es/datos/1998/06/18/pdf/1998_5159.pdf
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1998-17524
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1998-17524#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO COMUNIDAD VALENCIANA

1999 12 03

CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE LA GENERALITAT VA

ORDEN de 3 de diciembre de 1999, de la Conselleria de Justicia y Administraciones Públicas, por la que se aprueba el Reglamento Técnico de Medidas de 
Seguridad para la Aprobación y Homologación de Aplicaciones y Medios de Tratamiento Automatizado de la Información.

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

DOGV 3667 2000 01 17 727 740 BOE 2000 02 17// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

VAL

BOLETÍN CC.AA http://www.docv.gva.es/datos/2000/01/17/pdf/1999_11020.pdf

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

474

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.docv.gva.es/datos/2000/01/17/pdf/1999_11020.pdf
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO COMUNIDAD VALENCIANA

2002 05 30

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN Y COMPETIVIDAD DE LA GENERALITAT VALENCIANA

DECRETO 87/2002, de 30 de mayo, del Gobierno Valenciano, por el que se regula la utilización de la firma electrónica avanzada en la Generalitat Valenciana.

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

DOGV 4265 2002 06 06 15574 15580 BOE 2002 06 07// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

VAL

BOLETÍN CC.AA http://www.docv.gva.es/datos/2002/06/06/pdf/2002_6056.pdf

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

475

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.docv.gva.es/datos/2002/06/06/pdf/2002_6056.pdf
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO COMUNIDAD VALENCIANA

2004 10 19

PRESIDENCIA DE LA GENERALITAT VALENCIANA

LEY 7/2004, de 19 de octubre, de la Generalitat, de Modificación de la Ley 4/1998, de 11 de junio, del Patrimonio Cultural Valenciano.

PATRIMONIO CULTURAL

DOGV 4867 2004 10 21 26054 26066 BOE 279 2004 11 19 38200 38208 2004 10 22// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

VAL

BOLETÍN CC.AA http://dglab.cult.gva.es/Archivos/documents/2004_10667.pdf

BOE http://www.boe.es/boe/dias/2004/11/19/pdfs/A38200-38208.pdf

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2004-19650 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

407

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dglab.cult.gva.es/Archivos/documents/2004_10667.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2004/11/19/pdfs/A38200-38208.pdf
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2004-19650#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO COMUNIDAD VALENCIANA

2005 06 15

PRESIDENCIA DE LA GENERALITAT VALENCIANA

	Ley 3/2005, de 15 junio, de Archivos de la Comunitat Valenciana

ARCHIVOS Y PATRIMONIO DOCUMENTAL

DOGV 5029 2005 06 16 21581 21600 BOE 167 2005 07 14 25054 25066 2005 07 15// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

VAL

BOLETÍN CC.AA http://www.docv.gva.es/datos/2005/06/16/pdf/2005_6897.pdf

BOE http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2005-12100

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2005-12100 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

116

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.docv.gva.es/datos/2005/06/16/pdf/2005_6897.pdf
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2005-12100
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2005-12100#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO COMUNIDAD VALENCIANA

2005 12 02

Conselleria de Cultura, Educación y Deporte de la Generalitat Valenciana

DECRETO 189/2005, de 2 de diciembre, del Consell de la Generalitat, por el que se regula la Junta Calificadora de
Documentos Administrativos y el procedimiento de valoración, conservación y eliminación del patrimonio documental
de los archivos públicos.

VALORACIÓN DOCUMENTAL

DOGV 5150 2005 12 07 38440 38447 BOE 2005 12 07// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

VAL

BOLETÍN CC.AA http://www.docv.gva.es/datos/2005/12/07/pdf/2005_13522.pdf

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

400

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.docv.gva.es/datos/2005/12/07/pdf/2005_13522.pdf
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO COMUNIDAD VALENCIANA

2006 05 12

Conselleria de Justicia, Interior y Administraciones Públicas de la Generalitat de V

DECRETO 61/2006, de 12 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de Funcionamiento de la Junta de Expurgo de Documentos Judiciales y se 
crea el Fondo Histórico Judicial de la Comunitat Valenciana.

EVALUACIÓN Y SELECCIÓN

DOGV 5259 2006 05 16 17284 17289 BOE 2006 05 17// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

VAL

BOLETÍN CC.AA http://dglab.cult.gva.es/Archivos/documents/2006_X5677.pdf

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

406

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dglab.cult.gva.es/Archivos/documents/2006_X5677.pdf
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO COMUNIDAD VALENCIANA

2007 02 09

PRESIDENCIA DE LA GENERALITAT VALENCIANA

LEY 5/2007, de 9 de febrero, de la Generalitat, de modificación de la Ley 4/1998, de 11 de junio, del Patrimonio Cultural Valenciano.

PATRIMONIO CULTURAL

DOGV 5449 2007 02 13 6987 7010 BOE 71 2007 03 23 12661 12676 2007 02 14// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

VAL

BOLETÍN CC.AA http://dglab.cult.gva.es/Archivos/documents/2007_1870.pdf

BOE http://www.boe.es/boe/dias/2007/03/23/pdfs/A12661-12676.pdf

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-6119 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

405

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dglab.cult.gva.es/Archivos/documents/2007_1870.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2007/03/23/pdfs/A12661-12676.pdf
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-6119#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO COMUNIDAD VALENCIANA

2011 03 15

MESA DE LES CORTS VALENCIANES

Acuerdo de 15 de marzo de 2011 de la Mesa de Les Corts por el cual se aprueba la Norma sobre valoración y selección de los documentos de Les Corts 
Valencianes

VALORACIÓN DOCUMENTAL

BOE 2011 04 01// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

VAL

BOLETÍN CC.AA http://dglab.cult.gva.es/Archivos/documents/VALAcord.Corts.val.sel.doc.pdf

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

403

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO COMUNIDAD VALENCIANA

2011 03 15

Conselleria de Cultura, Educación y Deporte de la Generalitat Valenciana

ORDEN 3/2011, de 15 de marzo, de la Conselleria de Cultura y Deporte, por la que se aprueba el Reglamento de
Composición, Organización y Funcionamiento del Consejo Asesor de Archivos de la Comunitat Valenciana.

ÓRGANOS

DOGV 6492 2011 03 31 13297 13301 BOE 2011 04 01// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

VAL

BOLETÍN CC.AA http://dglab.cult.gva.es/Archivos/documents/VALOrden32011.Regl.CAACV.pdf

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

402

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://dglab.cult.gva.es/Archivos/documents/VALOrden32011.Regl.CAACV.pdf
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO COMUNIDAD VALENCIANA

2012 04 27

Conselleria de Hacienda y Administración Pública  de la Generalitat de Valencia

DECRETO 66/2012, de 27 de abril, del Consell, por el que se establece la política de seguridad de la información de
la Generalitat.

ACCESO

DOGV 6764 2012 04 30 11907 11912 BOE 2012 05 01// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

VAL

BOLETÍN CC.AA http://dglab.cult.gva.es/Archivos/documents/VALDec.66-2012.politicaseguridad.inf.pdf

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

401

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

Total Disposiciones 13

http://dglab.cult.gva.es/Archivos/documents/VALDec.66-2012.politicaseguridad.inf.pdf
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El Sistema Archivístico de Extremadura se configura como un conjunto de ór-
ganos, centros y unidades administrativas, encargados de la protección, custodia y 
difusión de los archivos y de los documentos integrantes del Patrimonio Documental 
de Extremadura. El Archivo General de Extremadura se integrará en el sistema como 
una unidad administrativa, dependiente de la Consejería de Cultura y actuará como 
cabecera del sistema.

La Consejería de Cultura de la Junta de Extremadura será la encargada de llevar a 
cabo la ejecución de la política archivística y establecerá las medidas de fomento enca-
minadas al mantenimiento y desarrollo del Sistema Archivístico de Extremadura. Ade-
más, será la encargada de planificar, coordinar e inspeccionar cada uno de los archivos 
que integren el Sistema, estableciendo las normas técnicas y operativas de todos los 
archivos. La Consejería de Cultura estará asesorada por elConsejo Asesor del Patrimo-
nio Documental y de los Archivos y la Comisión General de Valoración, Selección y 
Eliminación de Documentos.

El Sistema Archívístico de Extremadura se establece en la ley 2/2007, de 12 de 
abril, de Archivos y Patrimonio Documental de Extremadura. Esta ley es la que dota 
a la Comunidad Autónoma de Extremadura de un marco legal que permita articular la 
integraciónde los Archivos Extremeños en un sistema, con el fin de planificar y coor-
dinar su organización, actividades y servicios, ya que la ley 2/1999 de 29 de marzo, de 
Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, no contemplaba la creación de un 
sistema archivístico.

Anteriormente a la ley 2/2007, la Junta de Extremadura había llevado a cabo algu-
nas actuaciones puntuales en materia de archivos como fueron, la creación del Archi-
vo General de Extremadura (Decreto 23/1987 de 7 de abril), el Consejo Asesor del 
Patrimonio Documental y Bibliográfico (Orden de 27 de mayo de 1986), o la apro-
bación del Decreto 92/1993, de 20 de Julio, sobre expedición de copias auténticas, 
certificación de documentos públicos o privados, y acceso a los registros y archivos. 
Pero no será hasta la aprobación de la ley 2/2007 de 12 de abril, de Archivos y Patri-
monio Documental de Extremadura, cuando se articule y ponga en funcionamiento 
el Sistema Archívistico Extremeño, con los objetivos de impulsar la eficacia de las 
administraciones públicas, favorecer el derecho de acceso a los archivos y registros 
administrativos y salvaguardar el Patrimonio Documental. Las prescripciones de la 
Ley pretenden vertebrar el Sistema Archivístico de Extremadura y aportar una serie de 

INTRODUCCIÓN AL SISTEMA ARCHIVÍSTICO 
DE EXTREMADURA
Elena García Mantecón 
Archivo Histórico Provincial de Cáceres. 
Presidenta de la Asociación de Archiveros de Extremadura 
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Introducción al sistema archivístico de Extremadura

elementos para la modernización de la administración y los archivos, impulsando la 
transparencia en relación con la propia gestión, la economía y la eficacia archivística, 
haciendo compatibles las garantías de protección de derechos y bienes con el acceso 
de las personas a los fondos documentales, sean administrativos o históricos, públicos 
o privados, sin perjuicio de la protección, enriquecimiento y difusión del Patrimonio 
Documental de Extremadura.

En definitiva, la Ley supone el soporte legal que consolida la política auto-
nómicaen materia de archivos que se inició con el Plan de Organización de 
Fondos de Archivos Municipales, siguió con la elaboración del Censo de Ar-
chivos Municipales de Extremadura y actualmente continúa con la elaboración 
de Inventarios de Archivos Municipales mediante un Convenio firmado con las 
Diputaciones Provinciales de Badajoz y Cáceres, la publicación de la Guía de los 
Archivos Históricos Provinciales, etc…

Las últimas actuaciones llevadas a cabo por la Consejería de Educación y 
Cultura del Gobierno de Extremadura, han sido la aprobación del DECRETO 
38/2012, de 16 de marzo, por el que se constituye el Archivo Central y se re-
gula la Comisión de Valoración de Documentos de la Junta de Extremadura, 
yla publicación de los primeros calendarios de conservación de documentos, 
aprobados por dicha Comisión de Valoración.



ÍNDICE DE LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO EXTREMADURA

1986 05 27

Orden de 27 de mayo de 1986, por la que se crea el Consejo Asesor de Patrimonio Documental y Bibliográfico y de los Archivos, 
Bibliotecas y Museo//

FECHA DISP.SIS

EXT

1987 04 07

Decreto 23/1987, de 7 de abril, por el que se crea el Archivo General de Extremadura

//

FECHA DISP.SIS

EXT

1993 07 20

Decreto 92/1993, de 20 de julio, sobre expedición de copias auténticas, certificaciones de documentos públicos o privados, acceso a los 
registros y archivos//

FECHA DISP.SIS

EXT

1999 03 29

	Ley 2/1999, de 29 marzo, del Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura

//

FECHA DISP.SIS

EXT

2007 04 12

Ley 2/2007, de 12 de abril, de archivos y patrimonio documental de Extremadura

//

FECHA DISP.SIS

EXT

2012 03 16

DECRETO 38/2012, de 16 de marzo, por el que se constituye el Archivo Central y se regula la Comisión de Valoración de Documentos de 
la Junta de Extremadura.//

FECHA DISP.SIS

EXT



2013 05 21

Ley 4/2013 de 21/5 Gobierno abierto de Extremadura

//

FECHA DISP.SIS

EXT

Total Disposiciones 7
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO EXTREMADURA

1986 05 27

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Orden de 27 de mayo de 1986, por la que se crea el Consejo Asesor de Patrimonio Documental y Bibliográfico y de los Archivos, Bibliotecas y Museo

ÓRGANOS

DOE 52 1986 06 24 719 720 BOE 1986 06 24// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

EXT

BOLETÍN CC.AA http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/1986/520o/86050074.pdf

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

71

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/1986/520o/86050074.pdf
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO EXTREMADURA

1987 04 07

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Decreto 23/1987, de 7 de abril, por el que se crea el Archivo General de Extremadura

ARCHIVOS PÚBLICOS

DOE 29 1987 04 14 508 509 BOE 1987 04 15// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

EXT

BOLETÍN CC.AA http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/1987/290o/87040026.pdf

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

72

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/1987/290o/87040026.pdf
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO EXTREMADURA

1993 07 20

CONSEJO DE GOBIERNO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Decreto 92/1993, de 20 de julio, sobre expedición de copias auténticas, certificaciones de documentos públicos o privados, acceso a los registros y archivos

ACCESO

DOE 89 1993 07 29 2222 2224 BOE 1993 07 10// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

EXT

BOLETÍN CC.AA http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/1993/890o/93040108.pdf

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

73

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/1993/890o/93040108.pdf
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO EXTREMADURA

1999 03 29

PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

	Ley 2/1999, de 29 marzo, del Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura

PATRIMONIO HISTÓRICO

DOE 59 1999 05 22 4244 4269 BOE 139 1999 06 11 22445 22465 1999 05 23// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

EXT

BOLETÍN CC.AA http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/1999/590o/99010003.pdf

BOE http://boe.es/boe/dias/1999/06/11/pdfs/A22445-22465.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://boe.es/buscar/pdf/1999/BOE-A-1999-13022-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1999-13022 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

109

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/1999/590o/99010003.pdf
http://boe.es/boe/dias/1999/06/11/pdfs/A22445-22465.pdf
http://boe.es/buscar/pdf/1999/BOE-A-1999-13022-consolidado.pdf
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1999-13022#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO EXTREMADURA

2007 04 12

ASAMBLEA DE EXTREMADURA

Ley 2/2007, de 12 de abril, de archivos y patrimonio documental de Extremadura

ARCHIVOS Y PATRIMONIO DOCUMENTAL

DOE 48 2007 04 26 7517 7531 BOE 127 2007 05 28 23082 23092 2007 05 16// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

EXT

BOLETÍN CC.AA http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2007/480o/07010003.pdf

BOE http://boe.es/boe/dias/2007/05/28/pdfs/A23082-23092.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://boe.es/buscar/pdf/2007/BOE-A-2007-10663-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-10663 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

74

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2007/480o/07010003.pdf
http://boe.es/boe/dias/2007/05/28/pdfs/A23082-23092.pdf
http://boe.es/buscar/pdf/2007/BOE-A-2007-10663-consolidado.pdf
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-10663#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO EXTREMADURA

2012 03 16

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

DECRETO 38/2012, de 16 de marzo, por el que se constituye el Archivo Central y se regula la Comisión de Valoración de Documentos de la Junta de 
Extremadura.

ÓRGANOS

DOE 57 2012 03 22 5695 5700 BOE 2012 04 22// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

EXT

BOLETÍN CC.AA http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2012/570o/12040043.pdf

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

75

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2012/570o/12040043.pdf
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO EXTREMADURA

2013 05 21

PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Ley 4/2013 de 21/5 Gobierno abierto de Extremadura

TRANSPARENCIA

DOE 99 2013 05 24 11650 11683 BOE 136 2013 06 07 43224 43251 2013 11 24// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

EXT

BOLETÍN CC.AA http://doe.juntaex.es/ultimosdoe/mostrardoe.php?fecha=20130524

BOE https://www.boe.es/boe/dias/2013/06/07/pdfs/BOE-A-2013-6050.pdf

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2013-6050 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

360

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

Total Disposiciones 7

http://doe.juntaex.es/ultimosdoe/mostrardoe.php?fecha=20130524
https://www.boe.es/boe/dias/2013/06/07/pdfs/BOE-A-2013-6050.pdf
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2013-6050#analisis
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El Portal de Archivos de la Xunta contempla el Sistema de Archivos de Galicia 
como <<el conjunto de archivos de Galicia, y los órganos que son competentes para su 
ordenación y desarrollo, así como los correspondientes servicios técnicos>>.

En definitiva, se trata de <<una estructura legal y administrativa que permite un 
eficaz funcionamiento de los archivos y, por lo tanto, de la propia Administración, 
para asegurar su conservación a largo plazo y el acceso de todos los ciudadanos  al 
patrimonio documental>>.

EL Sistema se rige por una Ley de Patrimonio Cultural que encomienda a la Con-
sejería de Cultura, Educación y Ordenación Universitaria, a través de la Dirección Ge-
neral del Patrimonio Cultural como órgano encargado de la dirección y coordinación 
del ejercicio de las competencias de la Xunta de Galicia relativa al Sistema de archivos 
de Galicia. Se organiza en diferentes subsistemas.

El Subsistema de Archivos de la Xunta de Galicia el Archivo de Galicia,  está com-
puesto por <<los archivos centrales de las consejerías (o de las entidades, empresas, 
fundaciones o corporaciones que ejerzan competencias de carácter público) y los ar-
chivos de gestión de los órganos de gobierno y administración de la Comunidad Au-
tónoma (o la de  los organismos citados), en el nivel central; y el Archivo del Reino de 
Galicia, los Archivos Históricos Provinciales de Lugo, Ourense y Pontevedra, archivos 
generales territoriales y archivos de gestión correspondientes, en el nivel periférico>>.

La reciente Ley 7/2014, de 26 de septiembre, de archivos y documentos de Galicia, 
se apoya en las competencias del Parlamento Gallego reguladas en el artículo 27.18 
del Estatuto de Autonomía que establecía las competencias exclusivas en materia de 
archivos de interés para la Comunidad Autónoma. El Real Decreto 2434/1982, de 24 
de julio, hizo efectivo el traspaso de funciones y servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Galicia en materia de cultura y, por lo tanto, de archivos. 

La competencia exclusiva en materia de archivos de titularidad estatal, sin perjui-
cio de su gestión por las comunidades autónomas, que recoge el artículo 149.1.28.ª 
de la Constitución española, en el caso de Galicia, se resuelve con la firma del conve-
nio en 1989 de gestión de archivos de titularidad estatal entre el Ministerio de Cul-
tura y la Comunidad Autónoma, complementado con el Real Decreto 1531/1989, 
de 15 de diciembre, sobre ampliación de los medios personales y presupuestarios 

SISTEMA ARCHIVÍSTICO DE GALICIA
http://www.cultura.gal/gl/normativas?field_nor_area_tematica_tid=59

http://arquivosdegalicia.xunta.es/portal/arquivos-de-galicia/content/presentacion/
presentation.html
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Sistema archivístico de Galicia

traspasados en la materia. Los archivos transferidos fueron el Archivo del Reino 
de Galicia, en A Coruña, y los archivos históricos provinciales de Lugo, Ourense y 
Pontevedra.

La primera legislación gallega que recoge los archivos y el patrimonio documental 
fue la Ley 8/1995, de 30 de octubre, del Patrimonio Cultural de Galicia. Hasta en-
tonces se abordó desde diferentes normas de rango reglamentario como el Decreto 
307/1989, de 23 de noviembre, regulando el sistema de archivos y el patrimonio 
documental gallego, y que a su vez sustituía al Decreto 414/1986, de 18 de diciembre 
que regulaba el sistema público de archivos.

La normativa autonómica en materia de archivos se completaba con el Decreto 
207/2010, de 10 de diciembre, que crea el Archivo de Galicia, centro cabecera del 
sistema.

La Ley 7/2014, de 26 de septiembre, de archivos y documentos de Galicia, específica 
de archivos, permite abordar <<una competencia con amplia repercusión en la Admi-
nistración pública>>, y se enmarca en el contexto legal marcado por el derecho de los 
ciudadanos al acceso a la información pública, archivos y registros [art. 35.h de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y 
del procedimiento administrativo común], por la legislación de protección de datos de 
carácter personal [Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre y desarrollos posteriores], 
por la Ley estatal 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a 
los servicios públicos y las disposiciones que la desarrollan, la Ley 37/2007, de 16 de 
noviembre, sobre reutilización de la información pública, la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, que establece medidas a favor de los que padecieron persecución o violencia 
durante la Guerra Civil y la dictadura, así como por la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

Ángel Luis Calvo Sotillos 

Licenciado en Geografía e Historia. Sección de Historia, 
por la Universidad Complutense de Madrid. Licenciado en Documentación, 

por la Universidad de Alcalá. Especialista Universitario en Archivística, 
por Universidad Nacional de Educación a Distancia-Fundación Carlos Amberes.

Archivo Municipal de Alcalá de Henares.

Junta Directiva de ANABAD-FEDERACIÓN. Tesorero. 



ÍNDICE DE LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO GALICIA

1989 11 23

	Decreto 307/1989, de 23 noviembre, del Sistema de Archivos y el Patrimonio Documental de Galicia

//

FECHA DISP.SIS

GAL

1995 10 30

LEY 8/1995, de 30 de octubre, del Patrimonio Cultural de Galicia.

//

FECHA DISP.SIS

GAL

2006 07 30

Ley 4/2006, de 30 de julio, de transparencia y de buenas prácticas en la Administración pública gallega.

//

FECHA DISP.SIS

GAL

2010 08 30

Orden de 30 de agosto de 2010 por el que se establecen las normas para la realización de transferencias documentales con
destino a los archivos dependientes de la Xunta de Galicia.//

FECHA DISP.SIS

GAL

2010 08 31

Orden de 31 de agosto de 2010 por la que se establecen las normas para la consulta y reproducción de los documentos en los archivos 
propios y gestionados por la Xunta
de Galicia.

//

FECHA DISP.SIS

GAL

2010 09 01

Orden de 1 de septiembre de 2010 por la que se establecen las normas para la realización de préstamos de documentos entre los 
archivos propios y gestionados por la comunidad autónoma y las oficinas de la Xunta de Galicia.//

FECHA DISP.SIS

GAL



2010 12 10

Decreto 207/2010, de 10 de diciembre, por el que se crea el Archivo de Galicia.

//

FECHA DISP.SIS

GAL

2014 09 26

LEY 7/2014, de 26 de septiembre, de archivos y documentos de Galicia.

//

FECHA DISP.SIS

GAL

2015 04 01

LEY 1/2015, de 1 de abril, de garantía de la calidad de los servicios públicos y de la buena administración.

//

FECHA DISP.SIS

GAL

Total Disposiciones 9
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO GALICIA

1989 11 23

CONSEJERÍA DE CULTURA Y JUVENTUD DE GALICIA

	Decreto 307/1989, de 23 noviembre, del Sistema de Archivos y el Patrimonio Documental de Galicia

ARCHIVOS Y PATRIMONIO DOCUMENTAL

DOG 23 1990 02 01 1011 BOE 1990 02 02// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

GAL

BOLETÍN CC.AA http://www.xunta.es/diario-oficial-galicia/mostrarContenido.do?ruta=/srv/www/doga/Publicad

BOE

TEXTO CONSOLIDADO http://www.xunta.es/dog/Publicados/1990/19900307/Anuncio234A_gl.html

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

117

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.xunta.es/diario-oficial-galicia/mostrarContenido.do?ruta=/srv/www/doga/Publicados/1990/19900201/Secciones1342_gl.html&paginaCompleta=false&fecha=01/02/1990&compMenu=10102&lang=es
http://www.xunta.es/dog/Publicados/1990/19900307/Anuncio234A_gl.html
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO GALICIA

1995 10 30

PRESIDENCIA DE LA XUNTA DE GALICIA

LEY 8/1995, de 30 de octubre, del Patrimonio Cultural de Galicia.

PATRIMONIO CULTURAL

DOG 214 1995 11 08 8187 BOE 287 1995 12 01 34819 34833 1995 11 09// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

GAL

BOLETÍN CC.AA http://www.xunta.es/dog/Publicados/1995/19951108/AnuncioA22E_es.html

BOE http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1995-25952

TEXTO CONSOLIDADO http://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-25952

ANÁLISIS http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1995-25952 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

393

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.xunta.es/dog/Publicados/1995/19951108/AnuncioA22E_es.html
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1995-25952
http://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-25952
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1995-25952#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO GALICIA

2006 07 30

PRESIDENCIA DE LA XUNTA DE GALICIA

Ley 4/2006, de 30 de julio, de transparencia y de buenas prácticas en la Administración pública gallega.

TRANSPARENCIA

DOG 136 2006 07 14 11331 11338 BOE 198 2006 08 19 30724 30731 2006 08 05// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

GAL

BOLETÍN CC.AA http://www.xunta.es/dog/Publicados/2006/20060714/Anuncio1622E_es.html

BOE http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2006-14944

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2006-14944 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

394

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.xunta.es/dog/Publicados/2006/20060714/Anuncio1622E_es.html
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2006-14944
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2006-14944#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO GALICIA

2010 08 30

CONSEJERIA DE TURISMO Y CULTURA DE LA XUNTA DE GALICIA

Orden de 30 de agosto de 2010 por el que se establecen las normas para la realización de transferencias documentales con
destino a los archivos dependientes de la Xunta de Galicia.

ARCHIVOS PÚBLICOS

DOG 174 2010 09 09 15722 15725 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

GAL

BOLETÍN CC.AA http://www.xunta.es/dog/Publicados/2010/20100909/Anuncio2B8AE_es.html

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

395

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.xunta.es/dog/Publicados/2010/20100909/Anuncio2B8AE_es.html
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO GALICIA

2010 08 31

CONSEJERIA DE TURISMO Y CULTURA DE LA XUNTA DE GALICIA

Orden de 31 de agosto de 2010 por la que se establecen las normas para la consulta y reproducción de los documentos en los archivos propios y gestionados 
por la Xunta
de Galicia.

ARCHIVOS PÚBLICOS

DOG 175 2010 09 10 15777 15779 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

GAL

BOLETÍN CC.AA http://www.xunta.es/dog/Publicados/2010/20100910/Anuncio2BAA6_es.html

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

396

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.xunta.es/dog/Publicados/2010/20100910/Anuncio2BAA6_es.html


Página 6 de 9

LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO GALICIA

2010 09 01

CONSEJERIA DE TURISMO Y CULTURA DE LA XUNTA DE GALICIA

Orden de 1 de septiembre de 2010 por la que se establecen las normas para la realización de préstamos de documentos entre los archivos propios y 
gestionados por la comunidad autónoma y las oficinas de la Xunta de Galicia.

ARCHIVOS PÚBLICOS

DOG 174 2010 09 09 15726 15727 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

GAL

BOLETÍN CC.AA http://www.xunta.es/dog/Publicados/2010/20100909/Anuncio2B8B2_es.html

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

397

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.xunta.es/dog/Publicados/2010/20100909/Anuncio2B8B2_es.html
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO GALICIA

2010 12 10

CONSEJERIA DE TURISMO Y CULTURA DE LA XUNTA DE GALICIA

Decreto 207/2010, de 10 de diciembre, por el que se crea el Archivo de Galicia.

ARCHIVOS PÚBLICOS

DOG 246 2010 12 24 20822 20824 BOE 2010 12 24// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

GAL

BOLETÍN CC.AA http://www.xunta.es/dog/Publicados/2010/20101224/Anuncio3BB32_es.html

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

398

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.xunta.es/dog/Publicados/2010/20101224/Anuncio3BB32_es.html
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO GALICIA

2014 09 26

PRESIDENCIA DE LA XUNTA DE GALICIA

LEY 7/2014, de 26 de septiembre, de archivos y documentos de Galicia.

ARCHIVOS Y PATRIMONIO DOCUMENTAL

DOG 191 2014 10 07 43408 43450 BOE 258 2014 10 24 86498 86524 2014 10 27// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

GAL

BOLETÍN CC.AA LEY 7/2014, de 26 de septiembre, de archivos y documentos de Galicia.

BOE http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2014-10825

TEXTO CONSOLIDADO http://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2014-10825

ANÁLISIS http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2014-10825 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

399

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://LEY 7/2014, de 26 de septiembre, de archivos y documentos de Galicia.
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2014-10825
http://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2014-10825
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2014-10825#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO GALICIA

2015 04 01

PRESIDENCIA DE LA XUNTA DE GALICIA

LEY 1/2015, de 1 de abril, de garantía de la calidad de los servicios públicos y de la buena administración.

TRANSPARENCIA

DOG 81 2015 04 30 16710 16757 BOE 123 2015 05 23 43499 43529 2015 05 20// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

GAL

BOLETÍN CC.AA http://www.xunta.es/dog/Publicados/2015/20150430/AnuncioC3B0-090415-0001_es.html

BOE http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2015-5676

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2015-5676 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

470

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

Total Disposiciones 9

http://www.xunta.es/dog/Publicados/2015/20150430/AnuncioC3B0-090415-0001_es.html
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2015-5676
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2015-5676#analisis
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Podemos decir que ambos Sistemas Archivísticos se encuentran incluidos, desde el 
punto de vista formal dentro del grupo de Normas que yuxtaponen archivos y patri-
monio documental como categoría del Patrimonio Cultural o Histórico1.

BALEARES

El Sistema de archivos de las Islas Baleares articula como órganos de coordinación a 
la Junta Interinsular de archivos, y la comisión Técnica Interinsular de archivos, y los 
Subsistemas de la administración de la comunidad autónoma integrado por el archivo 
histórico del Reino de Mallorca, el archivo histórico de Maó, los archivos centrales de 
las consejerías; los Subsistemas del Parlamento, del consejo consultivo, de las entida-
des locales, de los consejos Insulares, de las mancomunidades de municipios, y de la 
Universidad, y los archivos privados que lo soliciten.

La referencia en el tratamiento documental está expresada en el concepto de tra-
tamiento archivístico de la documentación en el marco de la indisponibilidad de la 
documentación, por sus connotaciones de inalienable e inembargable, con la conside-
ración de la movilidad de los fondos, digitalización, microfilmación, expurgo, restau-
ración y reproducción, en garantía del acceso de los ciudadanos a la documentación 
contenida en el sistema de archivos insular2.

Legislación Archivística de Baleares:

Ley 12/1998, de 21 de diciembre, del Patrimonio Histórico de las Islas Baleares 
(modificada por: Ley 1/2005 de 3 de marzo, de reforma de la Ley 12/1998, de 21 de 
diciembre, de Patrimonio Histórico las Islas Baleares; Ley 2/2006 de 10 de marzo, de 
reforma de la Ley 12/1998, de Patrimonio Histórico de las Islas Baleares)

Ley 15/2006, de 17 de octubre, de Archivos y Patrimonio Documental de las Islas 
Baleares

Ley 4/2011, de 31 de marzo, de la buena administración y del buen gobierno de 
las Islas Baleares

1 Cfr. MARTINEZ GARCÍA, L. y RODRÍGUEZ BARREDO J. (Coordinadores): Prólogo de Los archivos españoles 
en el siglo XX: Políticas archivísticas en el estado de las autonomías, Gráficas Varona, S.A., 2009. P.76
2 Cfr. SÁNCHEZ BLANCO, A. Archivos estatales y archivos autonómicos. Revista jurídica de Navarra, ISSN 0213-
5795, Nº 48, 2009. P. 170.

LOS SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS INSULARES
Isabel Mª Sanz Caballero 

http://boib.caib.es/pdf/1998165/mp19804.pdf
http://boib.caib.es/pdf/2005041/p32.pdf
http://boib.caib.es/pdf/2005041/p32.pdf
http://boib.caib.es/pdf/2006039/p28.pdf
http://boib.caib.es/pdf/2006039/p28.pdf
http://boib.caib.es/pdf/2006152/mp72.pdf
http://boib.caib.es/pdf/2006152/mp72.pdf
http://boib.caib.es/pdf/2011053/mp83.pdf
http://boib.caib.es/pdf/2011053/mp83.pdf
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Los sistemas archivísticos insulares

Decreto 99/2010, de 27 de agosto, por el cual se regulan los archivos de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares y de las entidades que 
integran su sector público instrumental 

Orden de la Vicepresidenta y Consejera de Relaciones Institucionales de 10 de di-
ciembre de 2004 por la que se adoptan medidas provisionales para la transferencia de 
documentos al Archivo Administrativo General de la Comunidad Autónoma de las 
Islas Baleares

http://boib.caib.es/pdf/2010131/mp48.pdf
http://boib.caib.es/pdf/2010131/mp48.pdf
http://boib.caib.es/pdf/2010131/mp48.pdf
http://boib.caib.es/pdf/2004178/mp24.pdf
http://boib.caib.es/pdf/2004178/mp24.pdf
http://boib.caib.es/pdf/2004178/mp24.pdf
http://boib.caib.es/pdf/2004178/mp24.pdf


ÍNDICE DE LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ISLAS BALEARES

1998 12 21

Ley 12/1998 de 21 de diciembre del Patrimonio Histórico de las Illes Balears.

//

FECHA DISP.SIS

IBA

2004 12 10

Orden de la vicepresidenta y consejera de Relaciones Institucionales de 10 de diciembre de 2004 por la que se adoptan medidas 
provisionales para la transferencia de documentos al Archivo Administrativo General de la Comunidad Autonoma de las Illes Balears.//

FECHA DISP.SIS

IBA

2005 03 03

Ley 1/2005, de 3 de marzo, de reforma de la Ley 12/1998, de21 de diciembre, de Patrimonio Histórico de las Illes Balears

//

FECHA DISP.SIS

IBA

2006 03 10

Ley 2/2006, de 10 de marzo, de reforma de la Ley 12/1998, de Patrimonio Histórico de las Illes Balears.

//

FECHA DISP.SIS

IBA

2006 10 17

Ley 15/2006, del 17 de octubre, de Archivos y Patrimonio Documental de las Illes Balears

//

FECHA DISP.SIS

IBA

2010 08 27

Decreto 99/2010, de 27 de agosto, por el cual se regulan los archivos de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears y de las entidades que integran su sector público instrumental//

FECHA DISP.SIS

IBA



2011 03 31

Ley 4/2011, de 31 de marzo, de la buena administración y del buen gobierno de las Illes Balears

//

FECHA DISP.SIS

IBA

Total Disposiciones 7
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ISLAS BALEARES

1998 12 21

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LAS ISLAS BALEARES

Ley 12/1998 de 21 de diciembre del Patrimonio Histórico de las Illes Balears.

PATRIMONIO HISTÓRICO

BOIB 165 1998 12 29 19804 19819 BOE 31 1999 02 05 5425 5444 1998 12 30// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

IBA

BOLETÍN CC.AA http://boib.caib.es/pdf/1998165/mp19804.pdf

BOE http://boe.es/boe/dias/1999/02/05/pdfs/A05425-05444.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://boe.es/buscar/pdf/1999/BOE-A-1999-2945-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1999-2945 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

77

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://boib.caib.es/pdf/1998165/mp19804.pdf
http://boe.es/boe/dias/1999/02/05/pdfs/A05425-05444.pdf
http://boe.es/buscar/pdf/1999/BOE-A-1999-2945-consolidado.pdf
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1999-2945#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ISLAS BALEARES

2004 12 10

CONSEJERÍA DE RELACIONES INSTITUCIONALES DE LAS ISLAS BALEARES

Orden de la vicepresidenta y consejera de Relaciones Institucionales de 10 de diciembre de 2004 por la que se adoptan medidas provisionales para la 
transferencia de documentos al Archivo Administrativo General de la Comunidad Autonoma de las Illes Balears.

ARCHIVOS PÚBLICOS

BOIB 178 2004 12 16 24 26 BOE 2004 12 17// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

IBA

BOLETÍN CC.AA http://boib.caib.es/pdf/2004178/mp24.pdf

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

78

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://boib.caib.es/pdf/2004178/mp24.pdf
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ISLAS BALEARES

2005 03 03

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LAS ISLAS BALEARES

Ley 1/2005, de 3 de marzo, de reforma de la Ley 12/1998, de21 de diciembre, de Patrimonio Histórico de las Illes Balears

PATRIMONIO HISTÓRICO

BOIB 41 2005 03 12 32 32 BOE 76 2005 03 30 10800 10800 2005 03 13// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

IBA

BOLETÍN CC.AA http://boib.caib.es/pdf/2005041/p32.pdf

BOE http://boe.es/boe/dias/2005/03/30/pdfs/A10800-10800.pdf

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2005-5040 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

76

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://boib.caib.es/pdf/2005041/p32.pdf
http://boe.es/boe/dias/2005/03/30/pdfs/A10800-10800.pdf
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2005-5040#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ISLAS BALEARES

2006 03 10

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LAS ISLAS BALEARES

Ley 2/2006, de 10 de marzo, de reforma de la Ley 12/1998, de Patrimonio Histórico de las Illes Balears.

PATRIMONIO HISTÓRICO

BOIB 39 2006 03 18 28 28 BOE 88 2006 04 13 14327 14327 2006 03 19// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

IBA

BOLETÍN CC.AA http://www.caib.es/eboibfront/pdf/VisPdf?action=VisHistoric&p_any=2006&p_numero=039&p

BOE http://www.boe.es/boe/dias/2006/04/13/pdfs/A14327-14327.pdf

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2006-6642 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

471

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.caib.es/eboibfront/pdf/VisPdf?action=VisHistoric&p_any=2006&p_numero=039&p_finpag=28&p_inipag=28&idDocument=455905&lang=es
http://www.boe.es/boe/dias/2006/04/13/pdfs/A14327-14327.pdf
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2006-6642#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ISLAS BALEARES

2006 10 17

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LAS ISLAS BALEARES

Ley 15/2006, del 17 de octubre, de Archivos y Patrimonio Documental de las Illes Balears

ARCHIVOS Y PATRIMONIO DOCUMENTAL

BOIB 152 2006 10 28 72 82 BOE 75 2007 03 28 13417 13417 2006 10 29// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

IBA

BOLETÍN CC.AA http://boib.caib.es/pdf/2006152/mp72.pdf

BOE http://boe.es/boe/dias/2006/11/29/pdfs/A41897-41910.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://boe.es/buscar/pdf/2006/BOE-A-2006-20772-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2006-20772 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

79

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://boib.caib.es/pdf/2006152/mp72.pdf
http://boe.es/boe/dias/2006/11/29/pdfs/A41897-41910.pdf
http://boe.es/buscar/pdf/2006/BOE-A-2006-20772-consolidado.pdf
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2006-20772#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ISLAS BALEARES

2010 08 27

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LAS ISLAS BALEARES

Decreto 99/2010, de 27 de agosto, por el cual se regulan los archivos de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y de las entidades 
que integran su sector público instrumental

ARCHIVOS PÚBLICOS

BOIB 131 2010 09 07 48 53 BOE 2010 09 08// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

IBA

BOLETÍN CC.AA http://boib.caib.es/pdf/2010131/mp48.pdf

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

80

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://boib.caib.es/pdf/2010131/mp48.pdf
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ISLAS BALEARES

2011 03 31

PRESIDENCIA DE LES ILLES BALEARS

Ley 4/2011, de 31 de marzo, de la buena administración y del buen gobierno de las Illes Balears

TRANSPARENCIA

BOIB 53 2011 04 09 83 95 BOE 103 2011 04 30 44048 44078 2011 04 10// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

IBA

BOLETÍN CC.AA http://boib.caib.es/pdf/2011053/mp83.pdf

BOE http://boe.es/boe/dias/2011/04/30/pdfs/BOE-A-2011-7709.pdf

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-7709 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

81

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

Total Disposiciones 7

http://boib.caib.es/pdf/2011053/mp83.pdf
http://boe.es/boe/dias/2011/04/30/pdfs/BOE-A-2011-7709.pdf
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-7709#analisis
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Podemos decir que ambos Sistemas Archivísticos se encuentran incluidos, desde el 
punto de vista formal dentro del grupo de Normas que yuxtaponen archivos y patri-
monio documental como categoría del Patrimonio Cultural o Histórico1.

CANARIAS

En 1990, se publica la Ley 3/1990, de 22 de febrero, de Patrimonio Documental y 
Archivos de Canarias, en ese tiempo, no existía en Canarias un Sistema de Archivos es-
tablecido, no será hasta el año 2000 cuando se elabore un estudio para la implantación 
del Sistema Archivístico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de Canarias.

Ante la precaria situación que existía en Canarias, se define un Plan de Actuación 
que desembocó en la publicación del Decreto 76/2003, de 12 de mayo, sustituido 
después por el Decreto 160/2006, de 8 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento del Sistema de gestión documental y organización de los archivos dependientes 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Canarias se encuentra entre las Comunidades Autónomas pioneras en legislar sobre 
la materia archivística de forma exclusiva e independiente del ámbito material de pa-
trimonio histórico. Previamente lo habían hecho Andalucía y Aragón. La Ley 3/1990, 
de 22 de febrero, de Patrimonio Documental y Archivos de Canarias es por tanto la 
materialización de la potestad legislativa de la comunidad autónoma en esta materia. 
Años después se promulga la Ley 4/1999, de 15 de marzo de Patrimonio Histórico de 
Canarias, si bien se establece en su artículo primero que en todo lo referente al patri-
monio documental se atenderá a su ley específica. 

La Ley 3/1990, si bien por su título se desprende como específica del ámbito ma-
terial de los archivos y del patrimonio documental, si profundizamos en ella no deja 
de tener un marcado carácter cultural e historicista. En su Preámbulo se habla de los 
archivos como testimonio de las actividades de las instituciones y de las personas: “Son 
la memoria de las mismas y como tal deben estar al servicio de los ciudadanos, tanto 
en el ámbito de la gestión administrativa, como en el de la investigación histórica y la 
actividad cultural”. Como vemos se tiene en cuenta la gestión administrativa pero no 
se deja de resaltar el carácter cultural de los mismos. Así mismo se propone la custo-

1 Cfr. MARTINEZ GARCÍA, L. y RODRÍGUEZ BARREDO J. (Coordinadores): Prólogo de Los archivos españoles 
en el siglo XX: Políticas archivísticas en el estado de las autonomías, Gráficas Varona, S.A., 2009. P.76

LOS SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS INSULARES
Isabel Mª Sanz Caballero 
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Los sistemas archivísticos insulares

dia, conservación, inventario y protección y difusión del Patrimonio Documental de 
Canarias, a través del Sistema Canario de Archivos2.

Legislación Archivística de Canarias:

Ley 3/1990, de 22 de febrero, de Patrimonio Documental y Archivos de Canarias

Ley 4/1999, de 15 marzo, de Patrimonio Histórico de Canarias

Decreto 40/2004, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Orgáni-
co de la Consejería de Presidencia y Justicia (COMISIÓN GENERAL DE VALORA-
CIÓN DOCUMENTAL)

Decreto 49/2004, de 23 de marzo, del Presidente, por el que se regula la organiza-
ción y el funcionamiento de los archivos de la Presidencia del Gobierno

Decreto 160/2006, de 8 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento del 
Sistema de gestión documental y organización de los archivos dependientes de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias

Decreto 45/2013, de 18 de abril, por el que se crea la Junta de Expurgo de Docu-
mentos Judiciales de Canarias

Orden de 5 de agosto de 2004 por la que se aprueban las normas de organización 
y funcionamiento de los archivos de esta Consejería (Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda)

Orden de 24 de julio de 2012 por la que se aprueba el Cuadro de Clasificación 
Funcional del Sistema de gestión documental y archivos de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de Canarias (Consejería de Presidencia, Justicia e Igualdad)

Orden de 23 de abril de 2013 por la que se aprueba el Protocolo de Digitaliza-
ción de documentos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Canarias(Consejería de Presidencia, Justicia e Igualdad)

Resolución de 20 de noviembre de 2007 de la Inspección General de Servicios, por 
la que se publica el Protocolo para la coordinación del procedimiento de identifica-
ción, valoración, expurgo y eliminación de series documentales específicas

2 Cfr. RUÍZ-BENITEZ DE LUGO MÁRMOL, C. (2006). La Configuración del Sistema de Archivos de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias. Actas del I Congreso de Archivos en Canarias. 
Ediciones Anroart. Gran Canaria. P.11-177

http://www.gobiernodecanarias.org/libroazul/pdf/485.pdf
http://www.gobiernodecanarias.org/libroazul/pdf/29052.pdf
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2004/070/boc-2004-070-001.pdf
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2004/070/boc-2004-070-001.pdf
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2004/070/boc-2004-070-001.pdf
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2004/064/boc-2004-064-001.pdf
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2004/064/boc-2004-064-001.pdf
http://www.gobiernodecanarias.org/libroazul/pdf/55422.pdf
http://www.gobiernodecanarias.org/libroazul/pdf/55422.pdf
http://www.gobiernodecanarias.org/libroazul/pdf/55422.pdf
http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2013-080-2034.pdf
http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2013-080-2034.pdf
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2004/166/boc-2004-166-001.pdf
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2004/166/boc-2004-166-001.pdf
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2004/166/boc-2004-166-001.pdf
http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2012-148-3872.pdf
http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2012-148-3872.pdf
http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2012-148-3872.pdf
http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2013-083-2135.pdf
http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2013-083-2135.pdf
http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2013-083-2135.pdf
http://www.gobcan.es/boc/2007/238/boc-2007-238-005.pdf
http://www.gobcan.es/boc/2007/238/boc-2007-238-005.pdf
http://www.gobcan.es/boc/2007/238/boc-2007-238-005.pdf


ÍNDICE DE LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ISLAS CANARIAS

1990 02 22

Ley 3/1990 de 22 de febrero, de Patrimonio Documental y Archivos de Canarias

//

FECHA DISP.SIS

ICA

1999 03 15

Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico de Canarias

//

FECHA DISP.SIS

ICA

2002 11 21

Ley 11/ 2002, de 21 de noviembre, de modificación de la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico de Canarias.

//

FECHA DISP.SIS

ICA

2004 03 23

DECRETO 49/2004, de 23 de marzo, del Presidente, por el que se regula la organización y el funcionamiento de los archivos de la 
Presidencia del Gobierno.//

FECHA DISP.SIS

ICA

2004 08 05

ORDEN de 5 de agosto de 2004, de la Consejería de Infaestructuras, Transportes y Vivienda, por la que se aprueban las normas de 
organización y funcionamiento de los archivos de esta Consejería.//

FECHA DISP.SIS

ICA

2006 11 08

Decreto 160/2006, de 8 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento del Sistema de gestión documental y organización de los 
archivos dependientes de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias//

FECHA DISP.SIS

ICA



2007 11 20

Resolución de 20 de noviembre de 2007, por la que se publica el Protocolo para la coordinación del procedimiento de identificación, 
valoración, expurgo y eliminación de series documentales específicas.//

FECHA DISP.SIS

ICA

2012 07 24

ORDEN de 24 de julio de 2012, por la que se aprueba el Cuadro de Clasificación Funcional del Sistema de gestión documental y archivos 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.//

FECHA DISP.SIS

ICA

2013 04 18

DECRETO 45/2013, de 18 de abril, por el que se crea la Junta de Expurgo de Documentos Judiciales de Canarias.

//

FECHA DISP.SIS

ICA

2013 04 23

ORDEN de 23 de abril de 2013, por la que se aprueba el Protocolo de Digitalización de documentos de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de  Canarias.//

FECHA DISP.SIS

ICA

Total Disposiciones 10
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ISLAS CANARIAS

1990 02 22

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE CANARIAS

Ley 3/1990 de 22 de febrero, de Patrimonio Documental y Archivos de Canarias

ARCHIVOS Y PATRIMONIO DOCUMENTAL

BOCA 27 1990 03 02 630 635 BOE 92 1990 04 17 10382 10385 1990 03 22// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ICA

BOLETÍN CC.AA http://www.gobiernodecanarias.org/boc/1990/027/001.html

BOE http://www.boe.es/boe/dias/1990/04/17/pdfs/A10382-10385.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://www.boe.es/buscar/pdf/1990/BOE-A-1990-9116-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1990-9116 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

35

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/1990/027/001.html
http://www.boe.es/boe/dias/1990/04/17/pdfs/A10382-10385.pdf
http://www.boe.es/buscar/pdf/1990/BOE-A-1990-9116-consolidado.pdf
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1990-9116#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ISLAS CANARIAS

1999 03 15

GOBIERNO DE CANARIAS

Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico de Canarias

PATRIMONIO HISTÓRICO

BOCA 36 1999 03 24 3764 3793 BOE 85 1999 04 09 13278 13299 1999 04 24// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ICA

BOLETÍN CC.AA http://www.gobiernodecanarias.org/boc/1999/036/boc-1999-036-001.pdf

BOE http://www.boe.es/boe/dias/1999/04/09/pdfs/A13278-13299.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://www.boe.es/buscar/pdf/1999/BOE-A-1999-7981-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1999-7981 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

36

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/1999/036/boc-1999-036-001.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1999/04/09/pdfs/A13278-13299.pdf
http://www.boe.es/buscar/pdf/1999/BOE-A-1999-7981-consolidado.pdf
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1999-7981#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ISLAS CANARIAS

2002 11 21

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE CANARIAS

Ley 11/ 2002, de 21 de noviembre, de modificación de la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico de Canarias.

PATRIMONIO HISTÓRICO

BOCA 157 2002 11 27 19261 19262 BOE 302 2002 12 18 44391 44392 2002 11 28// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ICA

BOLETÍN CC.AA http://www.gobcan.es/boc/2002/157/002.html

BOE http://www.boe.es/boe/dias/2002/12/18/pdfs/A44391-44392.pdf

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2002-24642 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

448

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.gobcan.es/boc/2002/157/002.html
http://www.boe.es/boe/dias/2002/12/18/pdfs/A44391-44392.pdf
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2002-24642#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ISLAS CANARIAS

2004 03 23

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE CANARIAS

DECRETO 49/2004, de 23 de marzo, del Presidente, por el que se regula la organización y el funcionamiento de los archivos de la Presidencia del Gobierno.

ARCHIVOS PÚBLICOS

BOCA 64 2004 04 01 4220 4223 BOE 2004 04 02// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ICA

BOLETÍN CC.AA http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2004/064/boc-2004-064-001.pdf

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

37

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2004/064/boc-2004-064-001.pdf
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ISLAS CANARIAS

2004 08 05

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTES Y VIVIENDA DE CANARIAS

ORDEN de 5 de agosto de 2004, de la Consejería de Infaestructuras, Transportes y Vivienda, por la que se aprueban las normas de organización y 
funcionamiento de los archivos de esta Consejería.

ARCHIVOS PÚBLICOS

BOCA 166 2004 08 27 13881 13885 BOE 2004 08 28// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ICA

BOLETÍN CC.AA http://www.gobcan.es/boc/2004/166/boc-2004-166-001.pdf

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

39

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.gobcan.es/boc/2004/166/boc-2004-166-001.pdf
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ISLAS CANARIAS

2006 11 08

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA DE CANARIAS

Decreto 160/2006, de 8 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento del Sistema de gestión documental y organización de los archivos dependientes 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias

ARCHIVOS PÚBLICOS

BOCA 223 2006 11 16 25649 25663 BOE 2006 11 17// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ICA

BOLETÍN CC.AA http://www.gobcan.es/boc/2006/223/boc-2006-223-002.pdf

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

40

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.gobcan.es/boc/2006/223/boc-2006-223-002.pdf
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ISLAS CANARIAS

2007 11 20

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y SEGURIDAD DE CANARIAS

Resolución de 20 de noviembre de 2007, por la que se publica el Protocolo para la coordinación del procedimiento de identificación, valoración, expurgo y 
eliminación de series documentales específicas.

VALORACIÓN DOCUMENTAL

BOCA 238 2007 11 28 26282 26297 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ICA

BOLETÍN CC.AA http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2007/238/boc-2007-238-005.pdf

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

41

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2007/238/boc-2007-238-005.pdf
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ISLAS CANARIAS

2012 07 24

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E IGUALDAD DE CANARIAS

ORDEN de 24 de julio de 2012, por la que se aprueba el Cuadro de Clasificación Funcional del Sistema de gestión documental y archivos de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

VALORACIÓN DOCUMENTAL

BOCA 148 2012 07 30 14220 14226 BOE 2012 07 31// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ICA

BOLETÍN CC.AA http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2012/148/002.html

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

42

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2012/148/002.html
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ISLAS CANARIAS

2013 04 18

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E IGUALDAD DE CANARIAS

DECRETO 45/2013, de 18 de abril, por el que se crea la Junta de Expurgo de Documentos Judiciales de Canarias.

VALORACIÓN DOCUMENTAL

BOCA 80 2013 04 26 8694 8698 BOE 2013 04 27// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ICA

BOLETÍN CC.AA

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

43

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO ISLAS CANARIAS

2013 04 23

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E IGUALDAD DE CANARIAS

ORDEN de 23 de abril de 2013, por la que se aprueba el Protocolo de Digitalización de documentos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de  Canarias.

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

BOCA 83 2013 05 02 9097 9114 BOE 2013 05 03// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

ICA

BOLETÍN CC.AA http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2013-083-2135.pdf

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

44

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

Total Disposiciones 10

http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2013-083-2135.pdf
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Sistema Archivístico de la Comunidad de Madrid, al igual que el de las demás co-
munidades autónomas, es fiel reflejo de la organización social y política que conforma 
la Constitución de 1978 y responde al reparto de competencias entre el Estado y las 
diferentes comunidades. 

Así se pone de manifiesto en la redacción del Estatuto de Autonomía 1 que en su 
vigente articulado expone que <<La Comunidad de Madrid, en los términos establecidos 
en el presente Estatuto, tiene competencia exclusiva en las siguientes materias:>> [Art. 
26.1] (…) <<Archivos, bibliotecas, museos, hemerotecas, conservatorios de música y dan-
za, centros dramáticos y de bellas artes, y demás centros de depósito cultural o colecciones de 
análoga naturaleza, de interés para la Comunidad de Madrid, que no sean de titularidad 
estatal>> [Art. 26.1.18] (…) <<Corresponde a la Comunidad de Madrid la ejecución 
de la legislación del Estado en las siguientes materias:>> [Art. 28.1] (…) <<Museos, 
archivos, bibliotecas y otras colecciones de naturaleza análoga de titularidad estatal cuya 
gestión directa no se reserve el Estado. Los términos de la gestión serán fijados mediante 
convenios.>> [Art. 28.1.6]. 

El Estatuto de Autonomía también establece que la Comunidad de Madrid 
<<Una vez constituidos los órganos de autogobierno comunitario, quedarán disueltos 
de pleno derecho los órganos políticos de la Diputación Provincial de Madrid, la cual 
cesará en sus funciones. La Comunidad de Madrid asumirá todas las competencias, me-
dios y recursos que según la Ley correspondan a la Diputación Provincial de Madrid y se 
subrogará en las relaciones jurídicas que se deriven de las actividades desarrolladas por 
aquélla.>> [Disposición Adicional 4ª.2]. De especial importancia, dado que la ya 
desaparecida Diputación Provincial de Madrid, desarrollaba importantes funciones 
en materia de archivos. 

El reparto de competencias entre el Estado y la Comunidad de Madrid, en materia 
de cultura tiene su plasmación legal en el Real Decreto 680/1985, de 19 de abril, sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de 

1 Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid.  BOE 1 de marzo de 

1.983, y las sucesivas reformas, Ley Orgánica 10/1994, de 24 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía de Madrid 

(BOE 25 de marzo de 1.994, corrección de errores BOE 15 de abril de 1994), Ley Orgánica 5/1998, de 7 de julio, de 

reforma de la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero del Estatuto de Autonomía de Madrid (BOE 8 de julio de 1998) y Ley 

29/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad de Madrid y de fijación del alcance 

y condiciones de dicha cesión ( BOE 17 de julio de 2010).

SISTEMA ARCHIVÍSTICO DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID
http://www.madrid.org/archivos/index.php/quienes-somos/normativa/legislacion-
archivistica-de-la-comunidad-de-madrid 
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Madrid en materia de Cultura así como de la transferencia ordenada de documentos 
a la misma. 2 

El paso siguiente era promulgar una norma que estableciera los criterios básicos 
de defensa del Patrimonio Documental y del Sistema Archivístico de la Comunidad 
de Madrid. Para ello se optó por una ley de archivos, como harán la mayoría de las 
comunidades, en contraste con la fórmula de ley de patrimonio histórico del Estado.

La Ley 4/1993, de 21 de abril de 1993, de Archivos y Patrimonio Documental de 
la Comunidad de Madrid 3 , se desarrolla en base a una exposición de motivos, cinco 
títulos con 46 artículos, una disposición adicional, cinco disposiciones transitorias, 
una disposición derogativa y cuatro disposiciones finales.

El título I, “De los Archivos y el Patrimonio Documental madrileño”, define el ám-
bito de la Ley, y el título II, “Del Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid“, 
plantea los principios básicos para el tratamiento archivístico, diseñando el Sistema de 
Archivos Madrileño, creando el Consejo de Archivos como órgano asesor y consultivo, 
así como estableciendo los Archivos que le son propios, así como Archivos municipa-
les y la red de archivos de uso público de la Comunidad de Madrid, cuyo mecanismo 
de adscripción se establecerá reglamentariamente. Cabe destacar que fue la primera 
comunidad que no encomienda, en su ley de archivos, a una consejería determinada 
las funciones de dirección y coordinación del sistema. La mayoría de las comunidades 
hacen depender los archivos de la consejería que asume las competencias de cultura. 
Madrid abre el camino para que la ley de archivos no sea un obstáculo para el cambio 
en la dependencia orgánica de los archivos, como establece en el título II, art. 10.2 
<<Se determinará reglamentariamente la Consejería de la que dependa la unidad encar-
gada de la dirección y coordinación del ejercicio de las competencias de la Administración 
relativas al Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid.>>.

Dedica el título III al régimen jurídico a las medidas de protección y fomento. En el 
título IV se aborda el delicado tema de los criterios de acceso a los documentos, que en lí-
neas generales garantiza que <<La Administración autonómica garantizará el acceso libre y 
gratuito de todos los ciudadanos a los Centros de Archivo de la Comunidad de Madrid sin 
perjuicio de las restricciones de reserva que afecten a los documentos en ellos custodiados 
de acuerdo con la normativa vigente, o de aquellas que por razón de conservación de 
los documentos o de la función de la propia institución puedan establecerse.>> [Art. 
37.2] y que <<Los propietarios y poseedores de documentos privados constitutivos de 
Patrimonio Documental madrileño habrán de permitir el estudio por los investigadores, 
previa solicitud razonada de éstos.>> [Art. 37.3], garantizando de la misma manera que 
<<Cuando la información contenida en los documentos afecte a la seguridad, honor, intimi-
dad, propia imagen o a cualesquiera otros datos cuya reserva tutelan las leyes no podrán ser 
consultados salvo que medie consentimiento expreso de los afectados o en los casos y condiciones 
señalados por la legislación reguladora de esta materia.>> [Art. 38.4]

2  BOE 18 de mayo de 1985, corrección de errores BOE 29 de junio de 1985.
3 B.O.C.M: 101, 30/04/1993 y B.O.E: 138, 10/06/1993.
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El título V tipifica las infracciones al Patrimonio Documental Madrileño y las co-
rrespondientes sanciones. 

La Ley 4/1993, de Archivos y Patrimonio Documental de la Comunidad de Ma-
drid, como manifiesta en su exposición de motivos, no solo garantiza la conservación 
del Patrimonio Documental de la Comunidad, además establece los criterios básicos 
para el buen funcionamiento de los archivos que le son propios (Archivo de la Asam-
blea y del Consejo de Gobierno y la Administración autonómicos) y de los que están 
integrados en el Sistema Archivístico Madrileño. 

Recientemente se ha promulgado la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio 
Histórico de la Comunidad de Madrid4, que deroga la anterior Ley 10/1998, de 9 de 
julio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid.

La Comunidad de Madrid, en virtud de la competencia exclusiva según lo dis-
puesto en el Estatuto de Autonomía en materia de <<Patrimonio histórico, artístico, 
monumental, arqueológico, arquitectónico y científico de interés para la Comunidad, sin 
perjuicio de la competencia del Estado para la defensa de los mismos contra la exportación 
y la expoliación.>> [Art. 26.1.19] y después de catorce años de aplicación de la anterior 
ley de 1998, estructura la norma en base a un título preliminar, siete títulos y ocho 
disposiciones adicionales, tres transitorias, una derogatoria y cuatro finales

El Patrimonio Documental Madrileño está presente en su Título Preliminar, cuando 
establece que <<El patrimonio documental y bibliográfico de la Comunidad de Madrid 
forma parte del patrimonio histórico de la misma y se regula respectivamente, por su propia 
normativa. No obstante, los bienes que lo integran y que fueran susceptibles de una protección 
específica se regularán, a estos efectos, por lo dispuesto en la presente ley.>> [Art. 2.4]

El órgano consultivo y asesor de la Comunidad de Madrid en materia de Archivos 
y Patrimonio Documental es el Consejo de Archivos. Actualmente está adscrito a la 
Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno de la Comunidad de 
Madrid. Lo forman representantes de los distintos archivos tanto de titularidad públi-
ca como privada, así como personalidades relevantes en el campo científico o cultural. 
Ocupa la Presidencia en la actualidad el Consejero de Presidencia, Justicia y Portavocía 
del Gobierno y la Directora General de Patrimonio, como Vicepresidenta. Entre sus 
funciones más relevantes están las de asesoramiento en materia de archivos y patrimo-
nio documental, canalizar e informar propuestas de de valoración de los documentos 
y los plazos de conservación y acceso de los mismos, de las series documentales que 
deben ser destruidas, de los Reglamentos de los Archivos de competencia autonómica5 

Ante el carácter tradicionalmente historicista, patrimonialista e identitario de los 
archivos, la Ley 4/1993 se inscribe en un enfoque más innovador, consagrando el pa-
pel de los archivos al servicio de la eficacia y de la eficiencia administrativa, encomen-
dando al archivo un papel fundamental en el control y gestación del ciclo vital de los 

4 B.O.C.M: 144, 19/06/2013 ; B.O.E: 247, 15/10/2013 
5 http://www.madrid.org/archivos/index.php/quienes-somos/conocenos/consejo-de-archivos

http://www.madrid.org/archivos/index.php/quienes-somos/conocenos/consejo-de-archivos
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documentos, dentro de la tendencia cada vez más generalizada y deseable de convertir 
al archivo en un servicio transversal en las administraciones, y al archivero en un pro-
tagonista, junto con otros agentes, en la gestión documental que permita garantizar la 
conservación y prestar los servicios propios del archivo.

Como anteriormente señalábamos, Madrid abre el camino para que la ley de ar-
chivos no sea un obstáculo para el cambio en la dependencia orgánica de los archivos, 
[título II, art. 10.2, de la Ley La Ley 4/1993, de 21 de abril de 1993, de Archivos y 
Patrimonio Documental de la Comunidad de Madrid] y de hecho en la reciente remo-
delación del organigrama gubernamental de la Comunidad de Madrid hemos podido 
comprobarlo. Nos sorprende un nuevo modelo de organigrama gubernamental en el 
que la palabra “cultura” y la Consejería de Cultura, simplemente han desaparecido       

Esto, poco o nada tiene que ver con la demanda que se venía haciendo por algunos 
sectores de la profesión acerca de la necesidad de que los archivos deberían estar fuera 
del organigrama de Cultura. Precisamente se reivindicaba para los archivos su carácter 
transversal en las instituciones y un mayor protagonismo en la gestión documental, 
estando presentes en todo el ciclo vital de los documentos, de ahí que la ubicación, 
orgánicamente vertical, que proporcionaba Cultura, no pareciera la más adecuada.

Tampoco es justificable la desaparición de la Consejería de Cultura, de por sí ya 
muy diluida en la conjunción con deporte, educación, empleo, turismo y demás de-
nominaciones, al margen de la mayor o menor operatividad de la ubicación de los 
archivos, y que por mucha importancia que se le conceda a la Consejería de Presiden-
cia, no supone otra cosa que condenar a la total opacidad e irrelevancia bajo la curiosa 
etiqueta de “oficina”.

Ángel Luis Calvo Sotillos 

Licenciado en Geografía e Historia. Sección de Historia, 
por la Universidad Complutense de Madrid. Licenciado en Documentación, 
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Junta Directiva de ANABAD-FEDERACIÓN. Tesorero. 
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fracciones temporales de series documentales de la Administración de la Comunidad de Madrid.

//

FECHA DISP.SIS

MAD

Total Disposiciones 15



Página 1 de 15

LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO MADRID

1993 03 04

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID

DECRETO 40/1993, de 4 de marzo, por el que se determinan los órganos de la Administración de la Comunidad de Madrid con competencias para autenticar 
documentos.

ÓRGANOS

BOCM 104 1993 05 04 3 3 BOE 1993 05 04// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

MAD

BOLETÍN CC.AA http://www.bocm.es/boletin/CM_Boletin_BOCM/19930504_B/10400.pdf

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

365

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.bocm.es/boletin/CM_Boletin_BOCM/19930504_B/10400.pdf
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SISTEMA ARCHIVÍSTICO MADRID

1993 04 21

PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID

	Ley 4/1993, de 21 abril, de Archivos y Patrimonio Documental de la Comunidad de Madrid

ARCHIVOS Y PATRIMONIO DOCUMENTAL

BOCM 101 1993 04 30 3 10 BOE 138 1993 06 10 17656 17663 1993 04 30// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

MAD

BOLETÍN CC.AA http://www.madrid.org/wleg/servlet/Servidor?opcion=VerHtml&nmnorma=239&cdestado=P

BOE https://www.boe.es/boe/dias/1993/06/10/pdfs/A17656-17663.pdf

TEXTO CONSOLIDADO https://www.boe.es/buscar/pdf/1993/BOE-A-1993-14881-consolidado.pdf

ANÁLISIS https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1993-14881 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

111

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.madrid.org/wleg/servlet/Servidor?opcion=VerHtml&nmnorma=239&cdestado=P
https://www.boe.es/boe/dias/1993/06/10/pdfs/A17656-17663.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/1993/BOE-A-1993-14881-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1993-14881#analisis
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SISTEMA ARCHIVÍSTICO MADRID

2000 03 22

MESA DE LA ASAMBLEA DE MADRID

Acuerdo de 22 de marzo de 2000 de la Mesa de la Asamblea, por el que se aprueba el REGLAMENTO REGULADOR DEL ACCESO Y UTILIZACIÓN DE LOS FONDOS 
DEL ARCHIVO DE LA ASAMBLEA DE MADRID

ACCESO A LA INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN

BOE 2000 03 31// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

MAD

BOLETÍN CC.AA http://www.asambleamadrid.es/BOAM/BOAM_5_00036.pdf

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

380

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.asambleamadrid.es/BOAM/BOAM_5_00036.pdf


Página 4 de 15
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SISTEMA ARCHIVÍSTICO MADRID

2002 05 09

CONSEJERÍA DE LAS ARTES DE LA COMUNIDAD DE MADRID

DECRETO 79/2002, de 9 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Composición, Organización y Funcionamiento del Consejo Regional de Patrimonio 
Histórico de la Comunidad de Madrid.

PATRIMONIO HISTÓRICO

BOCM 119 2002 05 21 9 13 BOE 2002 05 22// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

MAD

BOLETÍN CC.AA http://www.bocm.es/boletin/CM_Boletin_BOCM/20020521_B/11900.PDF

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

366

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.bocm.es/boletin/CM_Boletin_BOCM/20020521_B/11900.PDF
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SISTEMA ARCHIVÍSTICO MADRID

2003 10 16

CONSEJERÍA DE LAS ARTES DE LA COMUNIDAD DE MADRID

DECRETO 217/2003, de 16 de octubre, del Consejo de Gobierno,por el que aprueba el Reglamento de composición, organización y funcionamiento del 
Consejo de Archivos de la Comunidad de Madrid.

ÓRGANOS

BOCM 258 2003 10 29 5 8 BOE 2003 10 30// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

MAD

BOLETÍN CC.AA http://www.bocm.es/boletin/CM_Boletin_BOCM/20031029_B/25800.PDF

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

370

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.bocm.es/boletin/CM_Boletin_BOCM/20031029_B/25800.PDF
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SISTEMA ARCHIVÍSTICO MADRID

2008 03 11

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Orden 428/2008, de 11 de marzo, de la Consejería  de Cultura y Turismo, por la que se aprueban las bases reguladoras de subvenciones a agrupaciones de 
municipios para el sostenimiento en común del puesto de Técnico Archivero.

ARCHIVOS PÚBLICOS

BOCM 109 2008 05 08 47 52 BOE 2008 05 09// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

MAD

BOLETÍN CC.AA http://www.bocm.es/boletin/CM_Boletin_BOCM/20080508_B/10900.pdf

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

371

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.bocm.es/boletin/CM_Boletin_BOCM/20080508_B/10900.pdf
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO MADRID

2012 07 10

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID

ORDEN de 10 de julio de 2012, por la que se constituye la Junta de Expurgo de la Documentación Judicial de la Comunidad de Madrid.

ARCHIVOS PÚBLICOS

BOCM 172 2012 07 20 12 14 BOE 2012 07 21// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

MAD

BOLETÍN CC.AA http://www.bocm.es/bocm/Satellite?c=CM_Orden_BOCM&cid=1142691429906&idBoletin=11

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

372

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.bocm.es/bocm/Satellite?c=CM_Orden_BOCM&cid=1142691429906&idBoletin=1142691429826&idSeccion=1142691429839&language=es&pagename=Boletin%2FComunes%2FPresentacion%2FBOCM_popUpOrden
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO MADRID

2013 03 25

CONSEJERÍA DE EMPLEO, TURISMO Y CULTURA DE LA COMUNIDAD DE MADRID

ORDEN 1360/2013, de 25 de marzo, por la que se aprueban las Tablas de Valoración de determinadas series documentales de la Administración de la 
Comunidad de Madrid y se autoriza la eliminación de determinadas fracciones temporales de series documentales de la Administración de la Comunidad de 
Madrid.

VALORACIÓN DOCUMENTAL

BOCM 113 2013 05 14 24 37 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

MAD

BOLETÍN CC.AA http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2013/05/14/BOCM-20130514-9.PDF

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

376

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2013/05/14/BOCM-20130514-9.PDF
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO MADRID

2013 06 12

CONSEJERÍA DE EMPLEO, TURISMO Y CULTURA DE LA COMUNIDAD DE MADRID

ORDEN 3250/2013, de 12 de junio, de la Consejera de Empleo, Turismo y Cultura, por la que se delega la Presidencia del Consejo de Archivos de la Comunidad 
de Madrid en la persona titular de la Viceconsejería de Turismo y Cultura.

ÓRGANOS

BOCM 160 2013 07 08 44 44 BOE 2013 07 08// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

MAD

BOLETÍN CC.AA http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2013/07/08/BOCM-20130708-13.PDF

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

374

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2013/07/08/BOCM-20130708-13.PDF
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO MADRID

2013 06 18

PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID

LEY 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid.

PATRIMONIO HISTÓRICO

BOCM 144 2013 06 19 14 38 BOE 247 2013 10 15 83695 83720 2013 06 20// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

MAD

BOLETÍN CC.AA https://www.boe.es/boe/dias/2013/10/15/pdfs/BOE-A-2013-10725.pdf

BOE https://www.boe.es/boe/dias/2013/10/15/pdfs/BOE-A-2013-10725.pdf

TEXTO CONSOLIDADO https://www.boe.es/buscar/pdf/2013/BOE-A-2013-10725-consolidado.pdf

ANÁLISIS https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2013-10725 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

364

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

https://www.boe.es/boe/dias/2013/10/15/pdfs/BOE-A-2013-10725.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2013/10/15/pdfs/BOE-A-2013-10725.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2013/BOE-A-2013-10725-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2013-10725#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO MADRID

2013 09 25

CONSEJERÍA DE EMPLEO, TURISMO Y CULTURA DE LA COMUNIDAD DE MADRID

ORDEN 6724/2013, de 25 de septiembre, por la que se aprueban las Tablas de Valoración de determinadas series documentales de la Administración de la 
Comunidad de Madrid y se autoriza la eliminación de determinadas fracciones temporales de series documentales de la Administración de la Comunidad de 
Madrid.

VALORACIÓN DOCUMENTAL

BOCM 277 2013 11 21 93 115 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

MAD

BOLETÍN CC.AA http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2013/11/21/BOCM-20131121-22.PDF

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

377

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2013/11/21/BOCM-20131121-22.PDF
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO MADRID

2014 01 24

CONSEJERÍA DE EMPLEO, TURISMO Y CULTURA DE LA COMUNIDAD DE MADRID

ORDEN 462/2014, de 24 de enero, por la que se aprueban las Tablas de Valoración de determinadas series documentales de la Administración de la 
Comunidad de Madrid y se autoriza la eliminación de determinadas fracciones temporales de series documentales de la Administración de la Comunidad de 
Madrid.

VALORACIÓN DOCUMENTAL

BOCM 58 2014 03 10 72 83 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

MAD

BOLETÍN CC.AA http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2014/03/10/BOCM-20140310-15.PDF

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

378

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2014/03/10/BOCM-20140310-15.PDF


Página 13 de 15

LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO MADRID

2014 06 18

CONSEJERÍA DE EMPLEO, TURISMO Y CULTURA DE LA COMUNIDAD DE MADRID

ORDEN 10246/2014, de 18 de junio, de la Consejera de Empleo, Turismo y Cultura, por la que se nombra a los Vocales titulares y suplentes y al Secretario del 
Consejo de Archivos de la Comunidad de Madrid y se designa al Vocal sustituto de la persona titular de la Vicepresidencia del Consejo de Archivos de la 
Comunidad de Madrid.

ÓRGANOS

BOCM 172 2014 07 22 21 23 BOE 2014 08 11// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

MAD

BOLETÍN CC.AA http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2014/07/22/BOCM-20140722-5.PDF

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

375

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2014/07/22/BOCM-20140722-5.PDF
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO MADRID

2014 07 21

CONSEJERÍA DE EMPLEO, TURISMO Y CULTURA DE LA COMUNIDAD DE MADRID

ORDEN 12725/2014, de 21 de julio, de la Consejera de Empleo, Turismo y Cultura, por la que se aprueban las Tablas de Valoración de determinadas series 
documentales de la Administración de la Comunidad de Madrid y se autoriza la eliminación de determinadas fracciones temporales de series documentales de 
la Administración de la Comunidad de Madrid.

VALORACIÓN DOCUMENTAL

BOCM 207 2014 09 01 89 113 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

MAD

BOLETÍN CC.AA http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2014/09/01/BOCM-20140901-11.PDF

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

379

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2014/09/01/BOCM-20140901-11.PDF
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO MADRID

2014 12 19

CONSEJERÍA DE EMPLEO, TURISMO Y CULTURA DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Orden 26908/2014, de 19 de diciembre, de la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura, por la que se aprueban las Tablas de Valoración de determinadas 
series documentales de la Administración de la Comunidad de Madrid y se autoriza la eliminación de determinadas fracciones temporales de series 
documentales de la Administración de la Comunidad de Madrid.

VALORACIÓN DOCUMENTAL

BOCM 29 2015 02 04 68 86 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

MAD

BOLETÍN CC.AA http://www.bocm.es/bocm/Satellite?c=CM_Orden_BOCM&cid=1340456560873&idBoletin=13

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

384

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

Total Disposiciones 15

http://www.bocm.es/bocm/Satellite?c=CM_Orden_BOCM&cid=1340456560873&idBoletin=1340456560565&idSeccion=1340456560652&language=es&pagename=Boletin%2FComunes%2FPresentacion%2FBOCM_popUpOrden
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Las competencias de la Ciudad Autónoma de Melilla, en materia de archivos que 
no sean de titularidad estatal, se establecen en el Título II del Estatuto de Autonomía 
de Melilla

Posteriormente, el Real Decreto 1383/1997, de 29 de agosto, regula el traspaso de 
funciones sobre patrimonio documental, la gestión de archivos de titularidad esta-
tal en función de los convenios que se establezcan entre ambas administraciones, así 
como el ejercicio de la potestad expropiatoria y de los derechos de adquisición en los 
supuestos que se prevean y la ejecución de la legislación estatal en materia de declara-
ción de bienes culturales.

El Decreto 22/2012, de 22 de noviembre, aprueba el Reglamento de Protección 
del Patrimonio Documental Melillense y del Sistema Archivístico de la Ciudad Au-
tónoma de Melilla, llamado a hacer frente a las necesidades de proteger y consultar el 
Patrimonio Documental de la Ciudad Autónoma de Melilla [BOME, nº 4978, de 30 
de noviembre de 2011].

El Reglamento se estructura en una Exposición de motivos, un Título Preliminar, 
tres títulos dedicados respectivamente a los documentos, a la protección del Patri-
monio Documental y al Sistema Archivístico de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
desarrollados en ocho capítulos, sesenta y cinco artículos, dos disposiciones adi-
cionales, una disposición derogativa y una disposición final única que establece su 
entrada en vigor. 

Destacamos el contenido de la Disposición adicional Primera, <<La cita en este Re-
glamento a la Consejería de Cultura debe entenderse referida a dicha Consejería o a aquel 
órgano que, en cada momento, ostente la competencia en materia de archivos y patrimonio 
documental>>, lo que permite la dependencia orgánica de una u otra consejería, sin 
alteración del Reglamento.

En desarrollo de éste Reglamento, y especialmente de su artículo 27, la Orden 
439/2013, de 21 de marzo, de la Consejería de Cultura y Festejos, ordena la com-
posición del Consejo Asesor de Valoración y Selección de Documentos, órgano co-
legiado de carácter técnico adscrito a la Dirección General de Cultura, con funcio-
nes de valoración de la producción documental de la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, emisión de informes de valoración documental y, en su caso, 
propuestas de expurgo, así como resolución sobre cuestiones planteadas sobre el 
acceso a la documentación. 

SISTEMA ARCHIVÍSTICO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE MELILLA
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Sistema archivístico de la Ciudad Autónoma de Melilla

El Archivo Central de Melilla, creado en 1987 por la Ciudad Autónoma de Meli-
lla, heredando la documentación que custodiaba el antiguo Archivo Municipal y que 
habían sido generadas por las distintas corporaciones melillenses, e incorporando los 
documentos generados por la Ciudad Autónoma de Melilla, así como los de las depen-
dencias transferidas a la Ciudad. 

Ángel Luis Calvo Sotillos 

Licenciado en Geografía e Historia. Sección de Historia, 
por la Universidad Complutense de Madrid. 

Licenciado en Documentación, por la Universidad de Alcalá. 
Especialista Universitario en Archivística, 

por Universidad Nacional de Educación a Distancia-Fundación Carlos Amberes.

Archivo Municipal de Alcalá de Henares.

Junta Directiva de ANABAD-FEDERACIÓN. Tesorero. 



ÍNDICE DE LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO MELILLA

2012 11 22

Decreto 22/2012, de 22 de noviembre, relativo a la aprobación definitiva del Reglamento de Protección del Patrimonio Documental 
Melillense y del Sistema Archivístico de la Ciudad Autónoma de Melilla//

FECHA DISP.SIS

MEL

2013 03 21

Orden 439/2013, de 21 de marzo, de la Consejería de Cultura y Festejos, por la que se establece la composición del Comité Asesor de 
Valoración y Selección de Documentos//

FECHA DISP.SIS

MEL

Total Disposiciones 2
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO MELILLA

2012 11 22

CONSEJERÍA DE CULTURA Y FESTEJOS DE MELILLA

Decreto 22/2012, de 22 de noviembre, relativo a la aprobación definitiva del Reglamento de Protección del Patrimonio Documental Melillense y del Sistema 
Archivístico de la Ciudad Autónoma de Melilla

PATRIMONIO HISTÓRICO

BOME 4978 2012 11 30 4767 4778 BOE 2012 12 01// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

MEL

BOLETÍN CC.AA http://www.melilla.es/melillaportal/contenedor.jsp?seccion=ficha_bome.jsp&dboidboletin=17

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

118

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.melilla.es/melillaportal/contenedor.jsp?seccion=ficha_bome.jsp&dboidboletin=177549&codAdirecto=15
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO MELILLA

2013 03 21

CONSEJERÍA DE CULTURA Y FESTEJOS DE MELILLA

Orden 439/2013, de 21 de marzo, de la Consejería de Cultura y Festejos, por la que se establece la composición del Comité Asesor de Valoración y Selección 
de Documentos

ÓRGANOS

BOME 5011 2013 03 26 1175 1176 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

MEL

BOLETÍN CC.AA http://www.melilla.es/melillaportal/contenedor.jsp?seccion=ficha_bome.jsp&dboidboletin=18

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

485

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

Total Disposiciones 2

http://www.melilla.es/melillaportal/contenedor.jsp?seccion=ficha_bome.jsp&dboidboletin=182109&codResi=1&language=es&codAdirecto=15
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Notas de actualización sobre la normativa de Archivos de Murcia 

La situación real actual del Sistema de Archivos de la Región de Murcia no está 
recogida totalmente como es lógico en el marco normativo. Especialmente en el 
caso de Murcia que se basa en una Ley de Archivos de 1991 y que ya ha quedado 
bastante obsoleta. Como lo demuestra el hecho de que ya sean muchas las Comu-
nidades Autónomas que han ido aprobando leyes de segunda generación que res-
ponden mejor a los nuevos retos profesionales y muy especialmente a los desafíos 
que plantea a la gestión documental la administración electrónica y las Normas 
Técnicas de Interoperabilidad.

En los más veinticinco años transcurridos desde la aprobación de la Ley se ha creado 
el Archivo Intermedio de la administración regional que puso en marcha la Consejería 
de Hacienda, que conserva la titularidad del mismo, pero cuya gestión está encomen-
dada al Archivo General. También han sido establecidos archivos centrales en la mayor 
parte de las Consejerías y algunas Direcciones Generales, en concreto los siguientes: 
Archivo de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, Archivo de la Consejería 
de Agricultura, Agua y Medio Ambiente, Archivo de la Consejería de Educación y 
Universidades, Archivo de la Consejería de Presidencia, Archivo de la Consejería de 
Sanidad, Archivo de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera, 
Archivo del Instituto Murciano de Acción Social y Archivo del Servicio Murciano 
de Salud. Todos ellos están gestionados por personal perteneciente al propio órgano 
directivo al que sirven. Los archivos centrales de la Consejería de Cultura y Portavo-
cía, de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, y el de la Consejería 
de Hacienda y Administración, por su parte, están siendo gestionados por técnicos 
archiveros adscritos al Archivo General, que algunos días a la semana se desplazan en 
misión a estos archivos centrales para intentar mantenerlos organizados y preparar las 
transferencias documentales que deban realizarse al Archivo Intermedio. 

En el ámbito local y, tras estos años de crisis económica, no se han creado nuevos 
archivos municipales; más bien al contrario, algunos han perdido personal y se han 
deteriorado determinadas instalaciones. El propio Archivo General, cuyo edificio data 
de 2005, que vio incrementada notablemente su plantilla en 2008, asiste impotente a 
su progresiva reducción, iniciada en 2011. 

El Decreto por el que se crea y regula la Comisión Calificadora de Documentos 
Administrativos de la Región de Murcia está, a la hora de redactar esta nota, en fase 

SISTEMA ARCHIVÍSTICO DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA
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de información pública. Es una regulación largamente demandada por todas las ins-
tituciones archivísticas de la Región e incluso por distintos organismos productores, 
tanto que en los últimos años se ha establecido un procedimiento a través del cual el 
Consejero de Cultura resuelve, mediante Orden, las solicitudes de autorización de 
eliminación de fracciones de series documentales que presentan tanto Ayuntamientos 
como Direcciones Generales de la Comunidad Autónoma.

Por último señalar la aprobación del Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Trans-
parencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, que obviamente tiene una notoria trascendencia para los archivos. El Archivo 
General está participando en estos mismos días en la redacción del Protocolo del pro-
cedimiento del derecho de acceso. 

Pachi Amorós Vidal

Archivo General de la Región de Murcia.



ÍNDICE DE LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO MURCIA

1990 04 11

	Ley 6/1990, de 11 abril, de Archivos y Patrimonio Documental de la Región de Murcia

//

FECHA DISP.SIS

MUR

1992 07 30

LEY 3/1992, de 30 de julio, de Patrimonio de fa Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

//

FECHA DISP.SIS

MUR

2001 11 16

Orden de 16 de noviembre de 2001 de la Consejería de Turismo y Cultura por la que se crea el Centro Histórico-Fotográfico de la Región 
de Murcia.//

FECHA DISP.SIS

MUR

2010 11 22

Resolución de 22 de noviembre de 2010, de la Dirección General de Calidad e Innovación de los Servicios Públicos por la que se autoriza 
las modificaciones de la Carta de Servicio del Archivo General de la Región de Murcia y se aprueba su actualización.//

FECHA DISP.SIS

MUR

2011 06 08

Orden 8/6/2011 Orden de 8 de junio de 2011, de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, por la que se crea y regula la 
Comisión Calificadora de Documentos Administrativos de la citada Consejería.//

FECHA DISP.SIS

MUR

2011 11 25

Decreto 302/2011, de 25 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Gestión Electrónica de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.//

FECHA DISP.SIS

MUR

Total Disposiciones 6
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO MURCIA

1990 04 11

PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

	Ley 6/1990, de 11 abril, de Archivos y Patrimonio Documental de la Región de Murcia

ARCHIVOS Y PATRIMONIO DOCUMENTAL

BORM 116 1990 05 22 2949 2953 BOE 170 1990 07 17 20572 20575 1990 05 23// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

MUR

BOLETÍN CC.AA http://www.borm.es/borm/documento?obj=anu&id=497869

BOE https://www.boe.es/boe/dias/1990/07/17/pdfs/A20572-20575.pdf

TEXTO CONSOLIDADO https://www.boe.es/buscar/pdf/1990/BOE-A-1990-16904-consolidado.pdf

ANÁLISIS https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1990-16904 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

112

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.borm.es/borm/documento?obj=anu&id=497869
https://www.boe.es/boe/dias/1990/07/17/pdfs/A20572-20575.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/1990/BOE-A-1990-16904-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1990-16904#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO MURCIA

1992 07 30

PRESIDENCIA DE LA REGIÓN DE MURCIA

LEY 3/1992, de 30 de julio, de Patrimonio de fa Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

PATRIMONIO CULTURAL

BORM 189 1992 08 14 5987 5997 BOE 22 1993 01 26 1963 1971 1992 09 03// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

MUR

BOLETÍN CC.AA http://www.borm.es/borm/vista/busqueda/busqueda_resultados.jsf

BOE

TEXTO CONSOLIDADO http://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1993-1775

ANÁLISIS http://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1993-1775 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

476

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.borm.es/borm/vista/busqueda/busqueda_resultados.jsf
http://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1993-1775
http://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1993-1775#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO MURCIA

2001 11 16

CONSEJERÍA DE TURISMO Y CULTURA DE LA REGIÓN DE MURCIA

Orden de 16 de noviembre de 2001 de la Consejería de Turismo y Cultura por la que se crea el Centro Histórico-Fotográfico de la Región de Murcia.

ARCHIVOS PÚBLICOS

BORM 275 2001 11 27 15207 15208 BOE 2001 11 28// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

MUR

BOLETÍN CC.AA http://www.borm.es/borm/documento?obj=anu&id=74232

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

204

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.borm.es/borm/documento?obj=anu&id=74232
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO MURCIA

2010 11 22

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE 

Resolución de 22 de noviembre de 2010, de la Dirección General de Calidad e Innovación de los Servicios Públicos por la que se autoriza las modificaciones de 
la Carta de Servicio del Archivo General de la Región de Murcia y se aprueba su actualización.

ARCHIVOS PÚBLICOS

BORM 279 2010 12 02 61932 61939 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

MUR

BOLETÍN CC.AA http://www.borm.es/borm/documento?obj=anu&id=415117

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://www.borm.es/borm/vista/busqueda/busqueda_resultados.jsf

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

206

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.borm.es/borm/documento?obj=anu&id=415117
http://www.borm.es/borm/vista/busqueda/busqueda_resultados.jsf
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO MURCIA

2011 06 08

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN Y EMPLEO DE LA REGIÓN DE MURCIA

Orden 8/6/2011 Orden de 8 de junio de 2011, de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, por la que se crea y regula la Comisión Calificadora de 
Documentos Administrativos de la citada Consejería.

VALORACIÓN DOCUMENTAL

BORM 141 2011 06 22 29270 29274 BOE 2011 06 23// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

MUR

BOLETÍN CC.AA http://www.borm.es/borm/documento?obj=anu&id=431903

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

362

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.borm.es/borm/documento?obj=anu&id=431903
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO MURCIA

2011 11 25

CONSEJO DE GOBIERNO DE LA REGIÓN DE MURCIA

Decreto 302/2011, de 25 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Gestión Electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

BORM 275 2011 11 29 44667 44705 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

MUR

BOLETÍN CC.AA http://www.borm.es/borm/documento?obj=anu&id=461577

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://www.borm.es/borm/vista/busqueda/busqueda_resultados.jsf

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

207

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

Total Disposiciones 6

http://www.borm.es/borm/documento?obj=anu&id=461577
http://www.borm.es/borm/vista/busqueda/busqueda_resultados.jsf
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El interés por la conservación del Patrimonio Documental de Navarra se hace pa-
tente desde la Edad Media con la formación de un archivo del reino y la creación de 
un cargo de “archivista” en los Tribunales Reales. En el s. XVIII tiene lugar la reorga-
nización de los archivos públicos y eclesiásticos y a finales del s. XIX, se construye un 
edificio para albergar el Archivo de Navarra.

También los archivos eclesiásticos han constituido un importante depósito docu-
mental en catedrales y monasterios y por los archivos parroquiales desde el s. XVI.

A nivel local, en el s. XV Pamplona cuenta con un Archivo municipal y en el s. 
XVI, se regula la custodia e inventario de los documentos mediante las Ordenanzas 
para el gobierno de los pueblos. En 1896, los secretarios municipales reciben el encar-
go de organizar los respectivos archivos por orden de la Diputación Foral que asume 
así el control de todo el proceso.

Ya en el s. XX, el sistema archivístico empieza a perfilarse con diferentes leyes como 
la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra, que confiere competencia exclusiva a la Comunidad Fo-
ral sobre archivos que no sean de titularidad estatal. La Ley Foral 14/2005, de 22 de 
noviembre, del Patrimonio Cultural de Navarra, dedica el capítulo III del Título V, 
al Patrimonio Documental y sienta las bases para la creación de una Comisión de 
Evaluación Documental como órgano asesor de la Administración para la definición 
de criterios de valoración de series documentales, su eliminación o conservación y el 
acceso a los documentos. Se aprobará con el Decreto Foral 75/2006, de 30 de octubre.

El actual Sistema Archivístico de Navarra se define según la Ley Foral 12/2007, de 
4 de abril, de Archivos y Documentos. Coordina los órganos, centros, servicios y otros 
recursos archivísticos de la Comunidad Foral de Navarra y garantiza la uniformidad 
de tratamiento y la adecuada gestión, protección, valoración, conservación, recogida, 
descripción y difusión del Patrimonio Documental de Navarra. Su estructura la com-
ponen el Departamento competente en materia de archivos que actúa como Cabecera 
del Sistema; el Consejo Navarro de Cultura; la Comisión de Evaluación Documental; 
los órganos, centros, servicios y otros recursos archivísticos de las Administraciones 
Públicas de la Comunidad Foral de Navarra así como otros centros privados que se 
integren mediante convenio y otros órganos que se establezcan reglamentariamente.

SISTEMA ARCHIVÍSTICO DE NAVARRA
Raquel Barrero López 
Licenciada en Geografía e Historia. Diplomada en Biblioteconomía y Documentación. 
Experto en gestión y tratamiento de la información y la documentación en instituciones 
públicas y privadas. Redactor Técnico en B/S/H
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Sistema archivístico de Navarra

Está integrado por la Dirección del Sistema, la Comisión de Evaluación Documen-
tal, los archivos de oficina, los archivos centrales, el Archivo de la Administración, el 
Archivo Real y General de Navarra, los archivos de organismos públicos de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral y los órganos, centros, servicios y recursos archivís-
ticos que se creen o incorporen según esta Ley Foral.

El Archivo Real y General de Navarra es el archivo de las instituciones del Reino 
de Navarra y el archivo histórico de la Administración de la Comunidad Foral de Na-
varra. Su principal función es la conservación y difusión del patrimonio documental 
custodiado, y con este fin publica anualmente un Boletín de Información. Forma 
parte del Servicio de Archivos y Patrimonio Documental de la Dirección General de 
Cultura-Institución Príncipe de Viana. 

Los archivos locales tienen su propia normativa específica y por su parte el Archivo 
de la Administración de la Comunidad Foral depende de la Sección de Gestión del Pa-
trimonio Documental. Su origen se remonta al 20 de octubre de 1983, en un acuerdo 
de la Diputación Foral por el que la documentación de la “Sección Administrativa” 
pasó  a ser responsabilidad de la Secretaría General, separándose de la documentación 
histórica del Archivo Real y General de Navarra a cargo de la Dirección General de 
Cultura-Institución Príncipe de Viana. En 2003, por Decreto Foral, se unifican de 
nuevo los dos archivos bajo control de esta institución.

Por su parte, los archivos de titularidad privada pueden también integrarse en el 
Sistema Archivístico de Navarra siguiendo los derechos y deberes que marca la Ley 
Foral 12/2007 así como los sistemas de instituciones y entidades públicas radicadas en 
Navarra como el Parlamento de Navarra, la Administración General del Estado, los 
Juzgados y tribunales de Justicia, la Universidad Pública de Navarra y los Archivos de 
la Fe Pública, todos ellos se integran en el sistema archivístico mediante normativa que 
respete las normas legales para su propia naturaleza y funcionamiento.

La definición del actual sistema parte de la necesidad conservar el Patrimonio Do-
cumental de Navarra y gestionar adecuadamente la documentación actual, fuente del 
conocimiento histórico del mañana. El aumento de la producción documental por 
parte de las Administraciones Públicas obliga a encontrar nuevas soluciones para la 
custodia y gestión de los documentos así como un sistema de recuperación abierta 
para el ciudadano. El sistema archivístico de Navarra pone en marcha una actuación 
archivística conjunta con una normativa y metodología definida cuyo objetivo es la 
puesta en marcha de acciones y programas archivísticos para organizar, gestionar, eva-
luar, conservar y difundir el Patrimonio Documental de Navarra.

Con la Ley Foral 12/2007, de 4 de abril, de Archivos y Documentos se definen los do-
cumentos de titularidad pública y privada y se configura el Sistema Archivístico en cuanto 
a su estructura, derechos, requisitos y deberes de sus integrantes y organización y trata-
miento archivístico. También determina los criterios para la gestión de la documentación 
del Gobierno de Navarra, las Entidades Locales y de otras presentes en la Comunidad Fo-
ral. El objetivo es la conservación e incremento del Patrimonio Documental de Navarra 
y asegurar su correcta identificación, organización, evaluación, accesibilidad y difusión.



ÍNDICE DE LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO NAVARRA

1994 11 21

ORDEN FORAL 164/1994, de 21 de noviembre, del Consejero de Presidencia, por la que se regulan los órganos competentes para la 
autenticación de documentos privados//

FECHA DISP.SIS

NAV

2002 03 12

ORDEN FORAL 62/2002, de 12 de marzo, del Consejero de Educación y Cultura, por la que se aprueban las Instrucciones que regulan el 
acceso al servicio de reprografía del Archivo General de Navarra.//

FECHA DISP.SIS

NAV

2002 04 22

DECRETO FORAL 85/2002, de 22 de abril, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de Educación y Cultura.

//

FECHA DISP.SIS

NAV

2003 06 16

DECRETO FORAL 138/2003, de 16 de junio, por el que se modifica el Decreto Foral 85/2002, de 22 de abril, por el que se establece la 
estructura orgánica del Departamento de Educación y Cultura.//

FECHA DISP.SIS

NAV

2005 11 22

LEY FORAL 14/2005, de 22 de noviembre, del Patrimonio Cultural de Navarra.

//

FECHA DISP.SIS

NAV

2006 07 17

DECRETO FORAL 50/2006, de 17 de julio, por el que se regula el uso de medios electrónicos, informáticos y telemáticos (EIT) en el 
ámbito de la Hacienda Tributaria de Navarra.//

FECHA DISP.SIS

NAV



2006 10 30

DECRETO FORAL 75/2006, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento que regula la composición, organización y 
funcionamiento de la Comisión de Evaluación Documental.//

FECHA DISP.SIS

NAV

2007 04 04

LEY FORAL 11/2007, de 4 de abril, para la Implantación de la Administración Electrónica en la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra.//

FECHA DISP.SIS

NAV

2007 04 04

	Ley Foral 12/2007, de 4 de abril, de Archivos y Documentos de la Comunidad Foral de Navarra

//

FECHA DISP.SIS

NAV

2007 06 12

ORDEN FORAL 228/2007, de 12 de junio del Consejero de Economía y Hacienda, por la que se desarrollan determinadas disposiciones 
sobre facturación telemática y conservación electrónica de facturas, contenidas en el Decreto Foral 205/2004, de 17 de mayo, por el 
que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obli- gaciones de facturación.

//

FECHA DISP.SIS

NAV

2007 07 17

RESOLUCION 476/2007, de 17 de julio, de la Directora General de Cultura, por la que se aprueba el texto con los criterios de 
conservación y eliminación y las instrucciones de seguridad y confidencialidad, propuestos por la Comisión de
Evaluación Documental reunida a tal efecto en día 22 de junio

//

FECHA DISP.SIS

NAV

2007 07 19

ORDEN FORAL 252/2007, de 19 de julio, del Consejero de Cultura y Turismo-Institución Príncipe de Viana, por la que se aprueba el 
modelo de Ficha de Identificación de Series Documentales para la presentación en la Comisión de Evaluación Documental.//

FECHA DISP.SIS

NAV

2007 09 03

DECRETO FORAL 126/2007, de 3 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de Cultura y Turismo-
Institución Príncipe de Viana.//

FECHA DISP.SIS

NAV

2008 06 23

DECRETO FORAL 70/2008, de 23 de junio, del Registro General Electrónico de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra.

//

FECHA DISP.SIS

NAV



2009 12 09

Ley Foral 15/2009, de 9 de diciembre, de medidas de simplificación administrativa para la puesta en marcha de actividades 
empresariales o profesionales.//

FECHA DISP.SIS

NAV

2010 03 10

ORDEN FORAL 23/2010, de 10 marzo, del Consejero de Cultura y Turismo‑Institución Príncipe de Viana, por la que se aprueba la Carta 
de Servicios del Servicio de Archivos y Patrimonio Documental.//

FECHA DISP.SIS

NAV

2010 06 15

ORDEN FORAL 423/2010, de 15 de junio, del Consejero de Presidencia, Justicia e Interior, por la que se crea la Sede Electrónica de la 
Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus Organismos Públicos.//

FECHA DISP.SIS

NAV

2010 11 12

RESOLUCIÓN 691/2010, de 12 de noviembre, del Director General de Cultura, por la que se aprueba la incorporación al Sistema 
Bibliotecario de Navarra de la biblioteca especializada del Archivo de Navarra (sucursales Archivo Administrativo y Archivo General).//

FECHA DISP.SIS

NAV

2012 06 21

Ley Foral 11/2012, de 21 de junio, de la Transparencia y del Gobierno Abierto.

//

FECHA DISP.SIS

NAV

Total Disposiciones 19
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO NAVARRA

1994 11 21

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE LA COMUNIDAD FORAL DE NAV

ORDEN FORAL 164/1994, de 21 de noviembre, del Consejero de Presidencia, por la que se regulan los órganos competentes para la autenticación de 
documentos privados

ÓRGANOS

BON 152 1994 12 19 BOE 1995 01 03// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

NAV

BOLETÍN CC.AA http://www.lexnavarra.navarra.es/detalle.asp?r=29355

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

209

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.lexnavarra.navarra.es/detalle.asp?r=29355
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO NAVARRA

2002 03 12

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LA COMUNIDAD FORAL NAVARRA

ORDEN FORAL 62/2002, de 12 de marzo, del Consejero de Educación y Cultura, por la que se aprueban las Instrucciones que regulan el acceso al servicio de 
reprografía del Archivo General de Navarra.

ACCESO A LA INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN

BON 46 2002 04 15 3275 3275 BOE 2002 04 16// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

NAV

BOLETÍN CC.AA http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2002/46/Anuncio-0/

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

210

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2002/46/Anuncio-0/
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO NAVARRA

2002 04 22

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE NAVARRA

DECRETO FORAL 85/2002, de 22 de abril, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de Educación y Cultura.

ÓRGANOS

BON 70 2002 06 10 5066 5071 BOE 2002 06 10// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

NAV

BOLETÍN CC.AA http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2002/70/Anuncio-0/

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

472

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2002/70/Anuncio-0/
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO NAVARRA

2003 06 16

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LA COMUNIDAD FORAL NAVARRA

DECRETO FORAL 138/2003, de 16 de junio, por el que se modifica el Decreto Foral 85/2002, de 22 de abril, por el que se establece la estructura orgánica del 
Departamento de Educación y Cultura.

ÓRGANOS

BON 81 2003 06 30 6662 6663 BOE 2003 06 30// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

NAV

BOLETÍN CC.AA http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2003/81/Anuncio-1/

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

211

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2003/81/Anuncio-1/
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO NAVARRA

2005 11 22

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE NAVARRA

LEY FORAL 14/2005, de 22 de noviembre, del Patrimonio Cultural de Navarra.

PATRIMONIO CULTURAL

BON 141 2005 11 25 11549 11565 BOE 304 2005 12 21 41696 41720 2006 02 25// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

NAV

BOLETÍN CC.AA http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2005/141/Anuncio-2/

BOE https://www.boe.es/boe/dias/2005/12/21/pdfs/A41696-41720.pdf

TEXTO CONSOLIDADO https://www.boe.es/buscar/pdf/2005/BOE-A-2005-20981-consolidado.pdf

ANÁLISIS https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2005-20981 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

213

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2005/141/Anuncio-2/
https://www.boe.es/boe/dias/2005/12/21/pdfs/A41696-41720.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2005/BOE-A-2005-20981-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2005-20981#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO NAVARRA

2006 07 17

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA DE LA COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA

DECRETO FORAL 50/2006, de 17 de julio, por el que se regula el uso de medios electrónicos, informáticos y telemáticos (EIT) en el ámbito de la Hacienda 
Tributaria de Navarra.

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

BON 93 2006 08 04 8575 8580 BOE 2006 08 05// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

NAV

BOLETÍN CC.AA http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2006/93/Anuncio-0/

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

214

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2006/93/Anuncio-0/
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO NAVARRA

2006 10 30

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO-INSTITUCIÓN PRÍNCIPE DE VIANA

DECRETO FORAL 75/2006, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento que regula la composición, organización y funcionamiento de la Comisión 
de Evaluación Documental.

ÓRGANOS

BON 139 2006 11 30 12294 12296 BOE 2006 12 01// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

NAV

BOLETÍN CC.AA http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2006/139/Anuncio-0/

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

215

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2006/139/Anuncio-0/
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO NAVARRA

2007 04 04

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE NAVARRA

LEY FORAL 11/2007, de 4 de abril, para la Implantación de la Administración Electrónica en la Administración de la Comunidad Foral de Navarra.

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

BON 48 2007 04 18 4188 4196 BOE 111 2007 05 09 19976 19988 2007 10 18// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

NAV

BOLETÍN CC.AA http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2007/48/Anuncio-2/

BOE http://www.boe.es/boe/dias/2007/05/09/pdfs/A19976-19988.pdf

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2007-9423 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

217

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2007/48/Anuncio-2/
http://www.boe.es/boe/dias/2007/05/09/pdfs/A19976-19988.pdf
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2007-9423#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO NAVARRA

2007 04 04

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE NAVARRA

	Ley Foral 12/2007, de 4 de abril, de Archivos y Documentos de la Comunidad Foral de Navarra

ARCHIVOS Y PATRIMONIO DOCUMENTAL

BON 48 2007 04 18 4196 4202 BOE 113 2007 05 11 20394 20402 2007 04 19// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

NAV

BOLETÍN CC.AA http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2007/48/Anuncio-3/

BOE https://www.boe.es/boe/dias/2007/05/11/pdfs/A20394-20402.pdf

TEXTO CONSOLIDADO https://www.boe.es/buscar/pdf/2007/BOE-A-2007-9611-consolidado.pdf

ANÁLISIS https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-9611 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

113

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2007/48/Anuncio-3/
https://www.boe.es/boe/dias/2007/05/11/pdfs/A20394-20402.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2007/BOE-A-2007-9611-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-9611#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO NAVARRA

2007 06 12

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA DE LA COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA

ORDEN FORAL 228/2007, de 12 de junio del Consejero de Economía y Hacienda, por la que se desarrollan determinadas disposiciones sobre facturación 
telemática y conservación electrónica de facturas, contenidas en el Decreto Foral 205/2004, de 17 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento por el que 
se regulan las obli- gaciones de facturación.

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

BON 87 2007 07 16 8477 8481 BOE 2007 07 17// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

NAV

BOLETÍN CC.AA http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2007/87/

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

218

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2007/87/
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO NAVARRA

2007 07 17

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA DEL GOBIERNO DE NAVARRA

RESOLUCION 476/2007, de 17 de julio, de la Directora General de Cultura, por la que se aprueba el texto con los criterios de conservación y eliminación y las 
instrucciones de seguridad y confidencialidad, propuestos por la Comisión de
Evaluación Documental reunida a tal efecto en día 22 de junio

EVALUACIÓN Y SELECCIÓN

BON 107 2007 08 29 9737 9738 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

NAV

BOLETÍN CC.AA http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2007/107/Anuncio-4/

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

219

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2007/107/Anuncio-4/
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO NAVARRA

2007 07 19

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO-INSTITUCIÓN PRÍNCIPE DE VIANA

ORDEN FORAL 252/2007, de 19 de julio, del Consejero de Cultura y Turismo-Institución Príncipe de Viana, por la que se aprueba el modelo de Ficha de 
Identificación de Series Documentales para la presentación en la Comisión de Evaluación Documental.

EVALUACIÓN Y SELECCIÓN

BON 107 2007 08 29 9726 9727 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

NAV

BOLETÍN CC.AA http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2007/107/Anuncio-1/

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

220

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2007/107/Anuncio-1/
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO NAVARRA

2007 09 03

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO-INSTITUCIÓN PRÍNCIPE DE VIANA

DECRETO FORAL 126/2007, de 3 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de Cultura y Turismo-Institución Príncipe de 
Viana.

ÓRGANOS

BON 113 2007 09 10 10193 10198 BOE 2007 09 10// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

NAV

BOLETÍN CC.AA http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2007/113/Anuncio-1/

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

221

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2007/113/Anuncio-1/
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO NAVARRA

2008 06 23

CONSEJERÍA DE PRESIDENCCIA, JUSTICIA E INTERIOR DE LA COMUNIDAD FORAL D

DECRETO FORAL 70/2008, de 23 de junio, del Registro General Electrónico de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra.

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

BON 84 2008 07 09 7805 7807 BOE 2008 07 10// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

NAV

BOLETÍN CC.AA http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2008/84/Anuncio-1/

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

222

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2008/84/Anuncio-1/
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO NAVARRA

2009 12 09

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Ley Foral 15/2009, de 9 de diciembre, de medidas de simplificación administrativa para la puesta en marcha de actividades empresariales o profesionales.

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

BON 155 2009 12 18 15759 15762 BOE 13 2010 01 15 3254 3262 2009 12 19// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

NAV

BOLETÍN CC.AA http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2009/155/Anuncio-0/

BOE http://www.boe.es/boe/dias/2010/01/15/pdfs/BOE-A-2010-596.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://www.boe.es/buscar/pdf/2010/BOE-A-2010-596-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2010-596 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

223

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2009/155/Anuncio-0/
http://www.boe.es/boe/dias/2010/01/15/pdfs/BOE-A-2010-596.pdf
http://www.boe.es/buscar/pdf/2010/BOE-A-2010-596-consolidado.pdf
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2010-596#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO NAVARRA

2010 03 10

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO-INSTITUCIÓN PRÍNCIPE DE VIANA

ORDEN FORAL 23/2010, de 10 marzo, del Consejero de Cultura y Turismo‑Institución Príncipe de Viana, por la que se aprueba la Carta de Servicios del Servicio 
de Archivos y Patrimonio Documental.

ARCHIVOS PÚBLICOS

BON 50 2010 04 23 5457 5462 BOE 2010 05 08// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

NAV

BOLETÍN CC.AA http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2010/50/Anuncio-23/

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

224

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2010/50/Anuncio-23/
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO NAVARRA

2010 06 15

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR DE LA COMUNIDAD FORAL DE

ORDEN FORAL 423/2010, de 15 de junio, del Consejero de Presidencia, Justicia e Interior, por la que se crea la Sede Electrónica de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y sus Organismos Públicos.

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

BON 78 2010 06 28 9045 9046 BOE 2010 06 28// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

NAV

BOLETÍN CC.AA http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2010/78/Anuncio-1/

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

225

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2010/78/Anuncio-1/
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO NAVARRA

2010 11 12

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO-INSTITUCIÓN PRÍNCIPE DE VIANA

RESOLUCIÓN 691/2010, de 12 de noviembre, del Director General de Cultura, por la que se aprueba la incorporación al Sistema Bibliotecario de Navarra de la 
biblioteca especializada del Archivo de Navarra (sucursales Archivo Administrativo y Archivo General).

ARCHIVOS PÚBLICOS

BON 154 2010 12 20 16567 16568 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

NAV

BOLETÍN CC.AA http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2010/154/Anuncio-19/

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

226

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2010/154/Anuncio-19/
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO NAVARRA

2012 06 21

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Ley Foral 11/2012, de 21 de junio, de la Transparencia y del Gobierno Abierto.

ACCESO A LA INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN

BON 125 2012 06 23 7881 7893 BOE 168 2012 07 14 50547 50582 2012 12 28// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

NAV

BOLETÍN CC.AA http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2012/125/Anuncio-0/

BOE https://www.boe.es/boe/dias/2012/07/14/pdfs/BOE-A-2012-9370.pdf

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2012-9370 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

227

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

Total Disposiciones 19

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2012/125/Anuncio-0/
https://www.boe.es/boe/dias/2012/07/14/pdfs/BOE-A-2012-9370.pdf
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2012-9370#analisis
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La recopilación de legislación se ha realizado a través de varios buscadores relacio-
nados con la normalización y legislación de la Comunidad autónoma del País Vasco 
en general y sobre los Archivos en particular. Por una parte se ha accedido al Boletín 
Oficial del Estado (BOE) en el apartado de Legislación http://www.boe.es/legislacion/
legislacion.php en el que los términos de búsqueda se han realizado sobre los términos 
Archivos y País Vasco, acotando dicha búsqueda a normativa vigente. También se ha 
accedido al Boletín Oficial del País Vasco (BOPV) https://www.euskadi.net/p43aBO-
PVWebWar/buscarAvanzada.do?idioma=es&tipoBusqueda=2 al que se han realizado 
varias búsquedas filtrando los resultados a lo estrictamente normativo, rechazando so-
bre todo las disposiciones relativas a las ayudas o subvenciones a distintas tareas de los 
Archivo Vascos. Tampoco se han incluido las relaciones de miembros pertenecientes a 
las comisiones y las tablas de valoración.

En cuanto a los portales profesionales consultados para testear las normas recogidas 
en los buscadores oficiales son: 

• Archivos Históricos de Euskadi: http://eah-ahe.org/default.php 

• Normativa Comunidad País Vasco del Portal de Administración Electrónica (PAE): 
http://administracionelectronica.gob.es/pae_Home/pae_Documentacion/pae_Le-
gAutonomica/pae_NORMATIVA_CCAA_Pais_Vasco.html#.U5bQmXJ_uQA 

• Legislación recopilada por la Web de Archiveros Españoles de la Función Pública 
(AEFP): http://www.aefp.org.es/NS/AdmonPub/legislacionarchivistica.html 

• Legislación Archivos País Vasco de Anabad: https://www.anabad.org/recursos-profe-
sionales/legislacion/93-archivos-pais-vasco/176-archivos-pais-vasco.html

La Legislación en materia de Archivos comienza con R.D. 3069/1980 por el que 
se traspasan los servicios del Estado a dicha Comunidad “en materia de defensa y 
protección del tesoro documental”. El Estatuto de Autonomía del País Vasco, en los 
párrafos 19 y 20 de su artículo 10, ya reconocía como competencias exclusivas de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi el patrimonio histórico y los archivos que no sean 
de titularidad estatal. Así mismo, conforme a la distribución competencial operada en 
nuestro ámbito territorial por la Ley de Territorios Históricos correspondía a las insti-
tuciones forales la competencia exclusiva en los archivos de su titularidad.

La Ley 7/1990, de 3 de julio, del Patrimonio Cultural Vasco abordó por primera 
vez la regulación, por una parte, del patrimonio documental y, por otra, de los Ser-
vicios de Archivo y el Sistema Nacional de Archivos. Actualmente, la Dirección de 

LEGISLACIÓN DE ARCHIVOS PAÍS VASCO-EUSKADI
Recopilación realizada entre marzo y julio de 2014 por Mónica Martínez Moutón,

www.docufilos.es  

http://www.boe.es/legislacion/legislacion.php
http://www.boe.es/legislacion/legislacion.php
https://www.euskadi.net/p43aBOPVWebWar/buscarAvanzada.do?idioma=es&tipoBusqueda=2
https://www.euskadi.net/p43aBOPVWebWar/buscarAvanzada.do?idioma=es&tipoBusqueda=2
http://eah-ahe.org/default.php
http://www.aefp.org.es/NS/AdmonPub/legislacionarchivistica.html
https://www.anabad.org/recursos-profesionales/legislacion/93-archivos-pais-vasco/176-archivos-pais-vasco.html
https://www.anabad.org/recursos-profesionales/legislacion/93-archivos-pais-vasco/176-archivos-pais-vasco.html
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Legislación de archivos País Vasco-Euskadi

Patrimonio Cultural se encuentra desarrollando la Ley de Archivos, documentos y 
Patrimonio Documental que sentará las bases para la configuración de un sistema in-
tegrado de gestión de documentos, analógicos y electrónicos, y de archivos, así como 
para la creación del Archivo Histórico de Euskadi.

En el anteproyecto de ley se definen las características y criterios de evaluación de 
los documentos públicos, la regulación de los documentos electrónicos, el Sistema de 
Archivos de Euskadi, el Patrimonio Documental ampliando el campo de acción a lo 
no público, el derecho de acceso y consulta de los documentos de archivo y el régimen 
sancionador.



ÍNDICE DE LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO PAÍS VASCO

1990 07 03

	Ley 7/1990, de 3 julio, del Patrimonio Cultural Vasco

//

FECHA DISP.SIS

PVA

2000 11 21

DECRETO 232/2000, de 21 de noviembre, por el que se aprueban el Reglamento de los servicios de Archivo y las normas reguladoras 
del Patrimonio Documental del País Vasco//

FECHA DISP.SIS

PVA

2003 07 22

DECRETO 174/2003, de 22 de julio, de organización y funcionamiento del Sistema de Archivo de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi//

FECHA DISP.SIS

PVA

2004 02 25

LEY 2/2004, de 25 de febrero, de Ficheros de Datos de Carácter Personal de Titularidad Pública y de creación de la Agencia Vasca de 
Protección de Datos//

FECHA DISP.SIS

PVA

2004 06 08

DECRETO 108/2004, de 8 de junio, del modelo de presencia de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi en 
Internet//

FECHA DISP.SIS

PVA

2005 10 18

DECRETO 308/2005, de 18 de octubre, por el que se desarrolla la ley 2/2004, de 25 de febrero, de ficheros de datos de carácter 
personal de titularidad pública y de creación de la Agencia Vasca de Protección de Datos//

FECHA DISP.SIS

PVA



2005 12 19

ORDEN 844/2005, de 19 de diciembre, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sobre el procedimiento para la 
identificación y valoración documental, y el funcionamiento de la Comisión de Valoración, Selección y Acceso a la Documentación de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi

//

FECHA DISP.SIS

PVA

2005 12 19

ORDEN 843, de 19 de diciembre de 2005, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, del Reglamento del Sistema de 
Archivo de la Administración General e Institucional de la Comunidad Autónoma de Euskadi//

FECHA DISP.SIS

PVA

2006 05 12

RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2006, del Viceconsejero de Cultura, Juventud y deportes, por la que se nombra vovales de la Comisión 
de Valoración y Selección de la Documentación (COVADED) y se da publicidad a la composición de dicha comisión//

FECHA DISP.SIS

PVA

2007 12 18

DECRETO 232/2007, de 18 de diciembre, por el que se regula la utilización de medios electrónicos, informáticos y telemáticos en los 
procedimientos administrativos//

FECHA DISP.SIS

PVA

2008 04 29

DECRETO 72/2008, de 29 de abril, de creación, organización y funcionamiento de los registros de la Administración General de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi y su Organismos Autónomos//

FECHA DISP.SIS

PVA

2009 09 21

RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2009, del Viceconsejero de Cultura, Juventud y Deportes, por la que se nombra a los vocales de la 
Comisión de Valoración y Selección de la Documentación (COVASED) y se da publicidad a la composición de dicha comisión//

FECHA DISP.SIS

PVA

2010 12 13

ORDEN de 13 de diciembre de 2010, de la Consejería de Justicia y Administración Pública, por la que se procede a la aprobación de los 
calendarios de Conservación correspondientes a las áreas de industria, comercio, consumo y turismo por parte de la Comisión de 
Valoración, Selección y Acceso a la Documentación (COVASED)

//

FECHA DISP.SIS

PVA

2011 06 28

DECRETO 142/2011, de 28 de junio, por el que se aprueba el Acuerdo de 22 de junio de 2011, de la Comisión Mixta de Transferencias, 
sobre la ampliación de las funciones y servicios de la Administración del Estado traspasadas a la Comunidad del País Vasco por el Real 
Decreto 3069/1980, de 28 de septiembre, en materia de gestión de archivos de titularidad estatal

//

FECHA DISP.SIS

PVA



2011 07 11

ORDEN 4104 de 11 de julio de 2011, de la Consejera de Cultura, por la que se aprueban las tablas de evaluación documental.

//

FECHA DISP.SIS

PVA

2011 07 19

DECRETO 166/2011, de 19 de julio, sobre incorporación de créditos en el presupuesto de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Euskadi para 2011, en virtud de la asunción de nuevas competencias y/o servicios, procedentes del Estado en materia de gestión de 
archivos de titularidad estatal y en materia de ejecución de la legislación sobre propiedad intelectual.

//

FECHA DISP.SIS

PVA

2011 11 18

RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2011, del Director de Patrimonio Cultural, por la que se somete a trámite de audiencia e 
información pública el Proyecto de Ley de Archivos de Euskadi.//

FECHA DISP.SIS

PVA

2012 02 21

DECRETO 21/2012, de 21 de febrero, de Administración Electrónica.

//

FECHA DISP.SIS

PVA

2012 03 13

DECRETO 38/2012, de 13 de marzo, sobre historia clínica y derechos y obligaciones de pacientes y profesionales de la salud en materia 
de documentación clínica.//

FECHA DISP.SIS

PVA

2012 06 20

ORDEN de 20 de junio de 2012, de la Consejera de Cultura, por la que se establece el régimen de concesión de subvenciones para la 
organización, difusión y digitalización de Archivos no públicos.//

FECHA DISP.SIS

PVA

Total Disposiciones 20
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO PAÍS VASCO

1990 07 03

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO VASCO

	Ley 7/1990, de 3 julio, del Patrimonio Cultural Vasco

PATRIMONIO CULTURAL

BOPV 157 1990 08 06 7062 7092 BOE 51 2012 02 29 17498 17526 1990 08 07// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

PVA

BOLETÍN CC.AA http://www.jusap.ejgv.euskadi.eus/r47-bopvapps/es/bopv2/datos/1990/08/9002387a.shtml

BOE http://www.boe.es/boe/dias/2012/02/29/pdfs/BOE-A-2012-2861.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://www.boe.es/buscar/pdf/2012/BOE-A-2012-2861-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2012-2861 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

114

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.jusap.ejgv.euskadi.eus/r47-bopvapps/es/bopv2/datos/1990/08/9002387a.shtml
http://www.boe.es/boe/dias/2012/02/29/pdfs/BOE-A-2012-2861.pdf
http://www.boe.es/buscar/pdf/2012/BOE-A-2012-2861-consolidado.pdf
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2012-2861#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO PAÍS VASCO

2000 11 21

DEPARTAMENTO DE CULTURA DEL PAÍS VASCO

DECRETO 232/2000, de 21 de noviembre, por el que se aprueban el Reglamento de los servicios de Archivo y las normas reguladoras del Patrimonio 
Documental del País Vasco

ARCHIVOS Y PATRIMONIO DOCUMENTAL

BOPV 235 2000 12 11 22021 22040 BOE 2000 12 12// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

PVA

BOLETÍN CC.AA http://www.lehendakaritza.ejgv.euskadi.eus/r48-bopv2/es/bopv2/datos/2000/12/0005495a.p

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://www.lehendakaritza.ejgv.euskadi.eus/p43aBOPVWebWar/VerCalificacion.do?nOrden=2000005495&idioma=es&R01H

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

240

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.lehendakaritza.ejgv.euskadi.eus/r48-bopv2/es/bopv2/datos/2000/12/0005495a.pdf
http://www.lehendakaritza.ejgv.euskadi.eus/p43aBOPVWebWar/VerCalificacion.do?nOrden=2000005495&idioma=es&R01HNoPortal=true
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO PAÍS VASCO

2003 07 22

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL PAÍS VASCO

DECRETO 174/2003, de 22 de julio, de organización y funcionamiento del Sistema de Archivo de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Euskadi

ARCHIVOS PÚBLICOS

BOPV 163 2003 08 22 16096 16114 BOE 2003 08 23// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

PVA

BOLETÍN CC.AA http://www.lehendakaritza.ejgv.euskadi.eus/r48-bopv2/es/bopv2/datos/2003/08/0304751a.sh

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://www.lehendakaritza.ejgv.euskadi.eus/p43aBOPVWebWar/VerCalificacion.do?nOrden=2003004751&idioma=es&R01H

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

241

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.lehendakaritza.ejgv.euskadi.eus/r48-bopv2/es/bopv2/datos/2003/08/0304751a.shtml
http://www.lehendakaritza.ejgv.euskadi.eus/p43aBOPVWebWar/VerCalificacion.do?nOrden=2003004751&idioma=es&R01HNoPortal=true
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO PAÍS VASCO

2004 02 25

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO VASCO

LEY 2/2004, de 25 de febrero, de Ficheros de Datos de Carácter Personal de Titularidad Pública y de creación de la Agencia Vasca de Protección de Datos

PROTECCIÓN DE DATOS

BOPV 44 2004 03 04 4050 4069 BOE 279 2011 11 19 121186 12119// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

PVA

BOLETÍN CC.AA http://www.jusap.ejgv.euskadi.eus/r47-bopvapps/es/bopv2/datos/2004/03/0401184a.pdf

BOE http://www.boe.es/boe/dias/2011/11/19/pdfs/BOE-A-2011-18151.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://www.boe.es/buscar/pdf/2011/BOE-A-2011-18151-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-18151

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

233

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.jusap.ejgv.euskadi.eus/r47-bopvapps/es/bopv2/datos/2004/03/0401184a.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2011/11/19/pdfs/BOE-A-2011-18151.pdf
http://www.boe.es/buscar/pdf/2011/BOE-A-2011-18151-consolidado.pdf
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-18151#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO PAÍS VASCO

2004 06 08

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO DEL PAÍS VASCO

DECRETO 108/2004, de 8 de junio, del modelo de presencia de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi en Internet

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

BOPV 135 2004 07 16 13866 13886 BOE 2004 07 17// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

PVA

BOLETÍN CC.AA http://www.jusap.ejgv.euskadi.eus/r47-bopvapps/es/bopv2/datos/2004/07/0403888a.pdf

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

234

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.jusap.ejgv.euskadi.eus/r47-bopvapps/es/bopv2/datos/2004/07/0403888a.pdf
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO PAÍS VASCO

2005 10 18

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO DEL PAÍS VASCO

DECRETO 308/2005, de 18 de octubre, por el que se desarrolla la ley 2/2004, de 25 de febrero, de ficheros de datos de carácter personal de titularidad pública 
y de creación de la Agencia Vasca de Protección de Datos

PROTECCIÓN DE DATOS

BOPV 218 2005 11 16 20010 20020 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

PVA

BOLETÍN CC.AA http://www.jusap.ejgv.euskadi.eus/r47-bopvapps/es/bopv2/datos/2005/11/0505667a.pdf

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

235

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.jusap.ejgv.euskadi.eus/r47-bopvapps/es/bopv2/datos/2005/11/0505667a.pdf
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO PAÍS VASCO

2005 12 19

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL PAÍS VASCO

ORDEN 844/2005, de 19 de diciembre, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sobre el procedimiento para la identificación y valoración 
documental, y el funcionamiento de la Comisión de Valoración, Selección y Acceso a la Documentación de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi

ARCHIVOS PÚBLICOS

BOPV 34 2006 02 17 2996 3016 BOE 2006 02 18// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

PVA

BOLETÍN CC.AA http://www.lehendakaritza.ejgv.euskadi.eus/r48-bopv2/es/bopv2/datos/2006/02/0600844a.sh

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://www.lehendakaritza.ejgv.euskadi.eus/p43aBOPVWebWar/VerCalificacion.do?nOrden=2006000844&idioma=es&R01H

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

244

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.lehendakaritza.ejgv.euskadi.eus/r48-bopv2/es/bopv2/datos/2006/02/0600844a.shtml
http://www.lehendakaritza.ejgv.euskadi.eus/p43aBOPVWebWar/VerCalificacion.do?nOrden=2006000844&idioma=es&R01HNoPortal=true


Página 8 de 20

LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO PAÍS VASCO

2005 12 19

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL PAÍS VASCO

ORDEN 843, de 19 de diciembre de 2005, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, del Reglamento del Sistema de Archivo de la Administración 
General e Institucional de la Comunidad Autónoma de Euskadi

ARCHIVOS PÚBLICOS

BOPV 34 2006 02 17 2930 2995 BOE 2006 02 18// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

PVA

BOLETÍN CC.AA http://www.lehendakaritza.ejgv.euskadi.eus/r48-bopv2/es/bopv2/datos/2006/02/0600843a.sh

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://www.lehendakaritza.ejgv.euskadi.eus/p43aBOPVWebWar/VerCalificacion.do?nOrden=2006000843&idioma=es&R01H

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

242

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.lehendakaritza.ejgv.euskadi.eus/r48-bopv2/es/bopv2/datos/2006/02/0600843a.shtml
http://www.lehendakaritza.ejgv.euskadi.eus/p43aBOPVWebWar/VerCalificacion.do?nOrden=2006000843&idioma=es&R01HNoPortal=true
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO PAÍS VASCO

2006 05 12

VICECONSEJERO DE CULTURA, JUVENTUD Y DEPORTES DEL PAÍS VASCO

RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2006, del Viceconsejero de Cultura, Juventud y deportes, por la que se nombra vovales de la Comisión de Valoración y 
Selección de la Documentación (COVADED) y se da publicidad a la composición de dicha comisión

ARCHIVOS PÚBLICOS

BOPV 104 2006 06 02 11245 11246 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

PVA

BOLETÍN CC.AA http://www.lehendakaritza.ejgv.euskadi.eus/r48-bopv2/es/bopv2/datos/2006/06/0602871a.sh

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://www.lehendakaritza.ejgv.euskadi.eus/p43aBOPVWebWar/VerCalificacion.do?nOrden=2006002871&idioma=es&R01H

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

246

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.lehendakaritza.ejgv.euskadi.eus/r48-bopv2/es/bopv2/datos/2006/06/0602871a.shtml
http://www.lehendakaritza.ejgv.euskadi.eus/p43aBOPVWebWar/VerCalificacion.do?nOrden=2006002871&idioma=es&R01HNoPortal=true
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO PAÍS VASCO

2007 12 18

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO DEL PAÍS VASCO

DECRETO 232/2007, de 18 de diciembre, por el que se regula la utilización de medios electrónicos, informáticos y telemáticos en los procedimientos 
administrativos

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

BOPV 22 2008 01 31 2029 2054 BOE 2008 02 01// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

PVA

BOLETÍN CC.AA http://www.lehendakaritza.ejgv.euskadi.eus/r48-bopv2/es/bopv2/datos/2008/01/0800623a.p

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://www.lehendakaritza.ejgv.euskadi.eus/p43aBOPVWebWar/VerCalificacion.do?nOrden=2008000623&idioma=es&R01H

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

236

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.lehendakaritza.ejgv.euskadi.eus/r48-bopv2/es/bopv2/datos/2008/01/0800623a.pdf
http://www.lehendakaritza.ejgv.euskadi.eus/p43aBOPVWebWar/VerCalificacion.do?nOrden=2008000623&idioma=es&R01HNoPortal=true
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO PAÍS VASCO

2008 04 29

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO DEL PAÍS VASCO

DECRETO 72/2008, de 29 de abril, de creación, organización y funcionamiento de los registros de la Administración General de la Comunidad Autónoma de 
Euskadi y su Organismos Autónomos

GESTIÓN DOCUMENTAL

BOPV 102 2008 05 30 13902 13924 BOE 2008 05 31// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

PVA

BOLETÍN CC.AA https://www.euskadi.eus/r48-bopv2/es/bopv2/datos/2008/05/0803313a.shtml

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS https://www.euskadi.eus/p43aBOPVWebWar/VerCalificacion.do?nOrden=2008003313&idioma=es&R01HNoPortal=true

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

247

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

https://www.euskadi.eus/r48-bopv2/es/bopv2/datos/2008/05/0803313a.shtml
https://www.euskadi.eus/p43aBOPVWebWar/VerCalificacion.do?nOrden=2008003313&idioma=es&R01HNoPortal=true
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO PAÍS VASCO

2009 09 21

VICECONSEJERO DE CULTURA, JUVENTUD Y DEPORTES DEL PAÍS VASCO

RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2009, del Viceconsejero de Cultura, Juventud y Deportes, por la que se nombra a los vocales de la Comisión de 
Valoración y Selección de la Documentación (COVASED) y se da publicidad a la composición de dicha comisión

VALORACIÓN DOCUMENTAL

BOPV 197 2009 10 14 BOE 2009 10 15// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

PVA

BOLETÍN CC.AA https://www.euskadi.eus/r48-bopv2/es/bopv2/datos/2009/10/0905555a.shtml

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

248

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

https://www.euskadi.eus/r48-bopv2/es/bopv2/datos/2009/10/0905555a.shtml
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO PAÍS VASCO

2010 12 13

CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL PAÍS VASCO

ORDEN de 13 de diciembre de 2010, de la Consejería de Justicia y Administración Pública, por la que se procede a la aprobación de los calendarios de 
Conservación correspondientes a las áreas de industria, comercio, consumo y turismo por parte de la Comisión de Valoración, Selección y Acceso a la 
Documentación (COVASED)

BOPV 31 2011 02 15 1 47 BOE 2011 02 16// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

PVA

BOLETÍN CC.AA https://www.euskadi.eus/r48-bopv2/es/bopv2/datos/2011/02/1100789a.shtml

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS https://www.euskadi.eus/p43aBOPVWebWar/VerCalificacion.do?nOrden=2011000789&idioma=es&R01HNoPortal=true

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

249

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

https://www.euskadi.eus/r48-bopv2/es/bopv2/datos/2011/02/1100789a.shtml
https://www.euskadi.eus/p43aBOPVWebWar/VerCalificacion.do?nOrden=2011000789&idioma=es&R01HNoPortal=true
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO PAÍS VASCO

2011 06 28

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO VASCO

DECRETO 142/2011, de 28 de junio, por el que se aprueba el Acuerdo de 22 de junio de 2011, de la Comisión Mixta de Transferencias, sobre la ampliación de 
las funciones y servicios de la Administración del Estado traspasadas a la Comunidad del País Vasco por el Real Decreto 3069/1980, de 28 de septiembre, en 
materia de gestión de archivos de titularidad estatal

TRASPASO DE FUNCIONES Y SERVICIOS DEL ESTADO

BOPV 124 2011 06 30 1 16 BOE 2011 07 01// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

PVA

BOLETÍN CC.AA https://www.euskadi.eus/r48-bopv2/es/bopv2/datos/2011/06/1103378a.shtml

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

250

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

https://www.euskadi.eus/r48-bopv2/es/bopv2/datos/2011/06/1103378a.shtml


Página 15 de 20

LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO PAÍS VASCO

2011 07 11

CONSEJERÍA DE CULTURA DEL PAÍS VASCO

ORDEN 4104 de 11 de julio de 2011, de la Consejera de Cultura, por la que se aprueban las tablas de evaluación documental.

EVALUACIÓN Y SELECCIÓN

BOPV 163 2011 08 29 1 3 BOE 2011 08 10// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

PVA

BOLETÍN CC.AA https://www.euskadi.eus/r48-bopv2/es/bopv2/datos/2011/08/1104104a.shtml

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS https://www.euskadi.eus/p43aBOPVWebWar/VerCalificacion.do?nOrden=2011004104&idioma=es&R01HNoPortal=true

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

251

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

https://www.euskadi.eus/r48-bopv2/es/bopv2/datos/2011/08/1104104a.shtml
https://www.euskadi.eus/p43aBOPVWebWar/VerCalificacion.do?nOrden=2011004104&idioma=es&R01HNoPortal=true
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO PAÍS VASCO

2011 07 19

CONSEJERÍA DE CULTURA DEL PAÍS VASCO

DECRETO 166/2011, de 19 de julio, sobre incorporación de créditos en el presupuesto de la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi para 2011, 
en virtud de la asunción de nuevas competencias y/o servicios, procedentes del Estado en materia de gestión de archivos de titularidad estatal y en materia 
de ejecución de la legislación sobre propiedad intelectual.

ARCHIVOS PÚBLICOS

BOPV 142 2011 07 27 1 3 BOE 2011 07 28// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

PVA

BOLETÍN CC.AA https://www.euskadi.eus/r48-bopv2/es/bopv2/datos/2011/07/1103759a.shtml

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS https://www.euskadi.eus/p43aBOPVWebWar/VerCalificacion.do?nOrden=2011003759&idioma=es&R01HNoPortal=true

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

252

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

https://www.euskadi.eus/r48-bopv2/es/bopv2/datos/2011/07/1103759a.shtml
https://www.euskadi.eus/p43aBOPVWebWar/VerCalificacion.do?nOrden=2011003759&idioma=es&R01HNoPortal=true
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO PAÍS VASCO

2011 11 18

CONSEJERÍA DE CULTURA DEL PAÍS VASCO

RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2011, del Director de Patrimonio Cultural, por la que se somete a trámite de audiencia e información pública el Proyecto 
de Ley de Archivos de Euskadi.

ARCHIVOS Y PATRIMONIO DOCUMENTAL

BOPV 2301 2011 12 05 1 33 BOE 2011 12 25// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

PVA

BOLETÍN CC.AA https://www.euskadi.eus/r48-bopv2/es/bopv2/datos/2011/12/1105849a.shtml

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS https://www.euskadi.eus/p43aBOPVWebWar/VerCalificacion.do?nOrden=2011005849&idioma=es&R01HNoPortal=true

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

253

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

https://www.euskadi.eus/r48-bopv2/es/bopv2/datos/2011/12/1105849a.shtml
https://www.euskadi.eus/p43aBOPVWebWar/VerCalificacion.do?nOrden=2011005849&idioma=es&R01HNoPortal=true
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO PAÍS VASCO

2012 02 21

CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL PAÍS VASCO

DECRETO 21/2012, de 21 de febrero, de Administración Electrónica.

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

BOPV 50 2012 03 09 1 25 BOE 2012 03 10// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

PVA

BOLETÍN CC.AA http://www.lehendakaritza.ejgv.euskadi.eus/r48-bopv2/es/bopv2/datos/2012/03/1201134a.p

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://www.lehendakaritza.ejgv.euskadi.eus/p43aBOPVWebWar/VerCalificacion.do?nOrden=2012001134&idioma=es&R01H

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

237

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.lehendakaritza.ejgv.euskadi.eus/r48-bopv2/es/bopv2/datos/2012/03/1201134a.pdf
http://www.lehendakaritza.ejgv.euskadi.eus/p43aBOPVWebWar/VerCalificacion.do?nOrden=2012001134&idioma=es&R01HNoPortal=true


Página 19 de 20

LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO PAÍS VASCO

2012 03 13

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO DEL GOBIERNO VASCO

DECRETO 38/2012, de 13 de marzo, sobre historia clínica y derechos y obligaciones de pacientes y profesionales de la salud en materia de documentación 
clínica.

ARCHIVOS PÚBLICOS

BOPV 65 2012 03 29 1 32 BOE 2012 03 30// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

PVA

BOLETÍN CC.AA http://www.lehendakaritza.ejgv.euskadi.eus/r48-bopv2/es/bopv2/datos/2012/03/1201512a.p

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://www.lehendakaritza.ejgv.euskadi.eus/p43aBOPVWebWar/VerCalificacion.do?nOrden=2012001512&idioma=es&R01H

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

238

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.lehendakaritza.ejgv.euskadi.eus/r48-bopv2/es/bopv2/datos/2012/03/1201512a.pdf
http://www.lehendakaritza.ejgv.euskadi.eus/p43aBOPVWebWar/VerCalificacion.do?nOrden=2012001512&idioma=es&R01HNoPortal=true
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO PAÍS VASCO

2012 06 20

CONSEJERÍA DE CULTURA DEL PAÍS VASCO

ORDEN de 20 de junio de 2012, de la Consejera de Cultura, por la que se establece el régimen de concesión de subvenciones para la organización, difusión y 
digitalización de Archivos no públicos.

ARCHIVOS PÚBLICOS

BOPV 133 2012 07 09 1 10 BOE// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

PVA

BOLETÍN CC.AA http://www.lehendakaritza.ejgv.euskadi.eus/r48-bopv2/es/bopv2/datos/2012/07/1203095a.p

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://www.lehendakaritza.ejgv.euskadi.eus/p43aBOPVWebWar/VerCalificacion.do?nOrden=2012003095&idioma=es&R01H

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

239

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

Total Disposiciones 20

http://www.lehendakaritza.ejgv.euskadi.eus/r48-bopv2/es/bopv2/datos/2012/07/1203095a.pdf
http://www.lehendakaritza.ejgv.euskadi.eus/p43aBOPVWebWar/VerCalificacion.do?nOrden=2012003095&idioma=es&R01HNoPortal=true
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Las competencias asumidas por la Comunidad Autónoma de La Rioja en materia 
de Patrimonio, se plasman en un primer desarrollo legislativo que es la Ley 1/1993, 
de 23 de marzo, de Patrimonio, publicada en el BOR nº 37, de 27 de marzo de 1993. 
Esta Ley será derogada por la Ley 11/2005, de 19 de octubre, de Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja, que responde a la necesidad de actualizar y re-
gularizar el Patrimonio, como consecuencia del proceso de transferencias, y agilizar la 
tramitación de los procedimientos patrimoniales.

La Ley 4/1994, de 24 de mayo, de Archivos y Patrimonio Documental de La Rioja, 
en su Título II, Capítulo 2º, crea el Consejo de Archivos, como órgano consultivo de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de La Rioja, cuyo funciona-
miento se establece en el Decreto 66/1994, de 24 de noviembre [BOR nº 147, de 1 
de diciembre de 1994].

Cabe destacar que La Rioja, fue la primera Comunidad que adscribe los archivos 
a una Consejería fuera del ámbito cultural. En el capítulo 3º de este Título II, enco-
mienda a la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, velar por el fun-
cionamiento del Sistema de Archivos de La Rioja, proteger y acrecentar su Patrimonio 
Documental y promover su difusión y acceso.

Posteriormente la Ley 7/2004, de 18 de octubre [BOR nº 272, de 11 de noviembre 
de 2004], de Patrimonio Cultural, Histórico y Artístico de La Rioja, responde a la nece-
sidad de dotar a La Rioja de una Ley general, comprensiva de todos los aspectos relativos 
al patrimonio cultural, histórico y artístico, que acreciente la protección del mismo. Se 
crea el Consejo Superior del Patrimonio Cultural, Histórico y Artístico, como  órgano 
de asesoramiento, consulta y participación de la Comunidad Autónoma. 

El Decreto 3/2014, de 17 de enero, regula el procedimiento de valoración para la 
conservación o eliminación de los documentos que integran el Patrimonio Documen-
tal de La Rioja [BOR, nº 9, de 22 de enero de 2014].

Ángel Luis Calvo Sotillos 

Licenciado en Geografía e Historia. Sección de Historia, 
por la Universidad Complutense de Madrid. 

Licenciado en Documentación, por la Universidad de Alcalá. 
Especialista Universitario en Archivística, por Universidad Nacional de Educación a 

Distancia-Fundación Carlos Amberes.

Archivo Municipal de Alcalá de Henares.

Junta Directiva de ANABAD-FEDERACIÓN. Tesorero.

SISTEMA ARCHIVÍSTICO DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE LA RIOJA
  



ÍNDICE DE LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO LA RIOJA

1994 05 24

	Ley 4/1994, de 24 mayo, de Archivos y Patrimonio Documental de La Rioja

//

FECHA DISP.SIS

RIO

1994 11 24

Decreto 66/1994, de 24 de noviembre, por el que se regula el Consejo de Archivos de La Rioja

//

FECHA DISP.SIS

RIO

2004 10 18

Ley 7/2004, de 18 de octubre, de Patrimonio Cultural, Histórico y Artístico de La Rioja

//

FECHA DISP.SIS

RIO

2005 10 19

LEY 11/2005, de 19 de octubre, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

//

FECHA DISP.SIS

RIO

2014 01 17

Decreto 3/2014, de 17 de enero, por el que se regula el procedimiento de valoración para la conservación o eliminación de los 
documentos que integran el Patrimonio Documental de La Rioja//

FECHA DISP.SIS

RIO

Total Disposiciones 5
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO LA RIOJA

1994 05 24

DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA

	Ley 4/1994, de 24 mayo, de Archivos y Patrimonio Documental de La Rioja

ARCHIVOS Y PATRIMONIO DOCUMENTAL

BOR 67 1994 05 28 1922 1925 BOE 144 1994 06 17 18948 18954 1994 06 17// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

RIO

BOLETÍN CC.AA http://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=512160-1-PDF-71002

BOE http://www.boe.es/boe/dias/1994/06/17/pdfs/A18948-18954.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1994-13807

ANÁLISIS http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1994-13807 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

110

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=512160-1-PDF-71002
http://www.boe.es/boe/dias/1994/06/17/pdfs/A18948-18954.pdf
http://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1994-13807
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1994-13807#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO LA RIOJA

1994 11 24

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE LA RIOJA

Decreto 66/1994, de 24 de noviembre, por el que se regula el Consejo de Archivos de La Rioja

ARCHIVOS PÚBLICOS

BOR 147 1994 12 01 4233 4233 BOE 1994 12 02// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

RIO

BOLETÍN CC.AA http://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=514540-1-PDF-75518

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

199

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=514540-1-PDF-75518
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO LA RIOJA

2004 10 18

PARLAMENTO DE LA RIOJA

Ley 7/2004, de 18 de octubre, de Patrimonio Cultural, Histórico y Artístico de La Rioja

ARCHIVOS Y PATRIMONIO DOCUMENTAL

BOR 136 2004 10 23 5718 BOE 272 2004 11 11 37173 37203// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

RIO

BOLETÍN CC.AA http://www.larioja.org/npRioja/default/defaultpage.jsp?idtab=724659&tipo=2&fecha=2004/10

BOE http://www.boe.es/boe/dias/2004/11/11/pdfs/A37173-37203.pdf

TEXTO CONSOLIDADO http://www.boe.es/buscar/pdf/2004/BOE-A-2004-19175-consolidado.pdf

ANÁLISIS http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2004-19175 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

200

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.larioja.org/npRioja/default/defaultpage.jsp?idtab=724659&tipo=2&fecha=2004/10/23&referencia=645591-1-HTML-293342-X
http://www.boe.es/boe/dias/2004/11/11/pdfs/A37173-37203.pdf
http://www.boe.es/buscar/pdf/2004/BOE-A-2004-19175-consolidado.pdf
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2004-19175#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO LA RIOJA

2005 10 19

PARLAMENTO DE LA RIOJA

LEY 11/2005, de 19 de octubre, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

ARCHIVOS Y PATRIMONIO DOCUMENTAL

BOR 141 2005 10 25 5887 BOE 270 2005 11 11 36885 36919 2005 12 26// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

RIO

BOLETÍN CC.AA http://www.larioja.org/npRioja/default/defaultpage.jsp?idtab=724659&tipo=2&fecha=2005/10

BOE http://www.boe.es/boe/dias/2005/11/11/pdfs/A36885-36919.pdf

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2005-18493 - analisis

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

201

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

http://www.larioja.org/npRioja/default/defaultpage.jsp?idtab=724659&tipo=2&fecha=2005/10/25&referencia=660188-1-HTML-343580-X
http://www.boe.es/boe/dias/2005/11/11/pdfs/A36885-36919.pdf
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2005-18493#analisis
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LEGISLACIÓN POR SISTEMAS ARCHIVÍSTICOS

SISTEMA ARCHIVÍSTICO LA RIOJA

2014 01 17

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA DE LA RIOJA

Decreto 3/2014, de 17 de enero, por el que se regula el procedimiento de valoración para la conservación o eliminación de los documentos que integran el 
Patrimonio Documental de La Rioja

ARCHIVOS Y PATRIMONIO DOCUMENTAL

BOR 9 2014 01 22 1096 1100 BOE 2014 01 23// / / / / /

FECHA DISP. AA/AC/BOE PUBLICACIÓN BOLETÍN AUTONÓMICO PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL ESTADO FECHA VIGOR

ÓRGANO DISPOSICIÓN ÁREA TEMÁTICA

ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN

SIS

RIO

BOLETÍN CC.AA http://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=1417389-1-PDF-474584

BOE

TEXTO CONSOLIDADO

ANÁLISIS

SITUACIÓN

EN
LA

C
ES

MODIFICADA DEROGADA PARCIAL DEROGADA TOTAL FECHA DEROGACIÓN / /

203

REGISTRO

/ / /

INC. CORREC. BOE

INC. CORREC. CCAA

Total Disposiciones 5

http://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=1417389-1-PDF-474584
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